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Agrícolas del Estado de Sinaloa en Culiacán, Asociación d!\. 

~ 

Agricultores del Río Culiacán. Asociación de Agricultores de Río 

Sinaloa Poniente, de Lauro Diaz Castro, emilio Gastélurn Angula y 

Antonio Fonseca Angula, promovió demanda de amparo directo en 

contra de la resolución pronunciada por dicho tribunal el primero de .. 
abril de mil novecientos noventa y tres. 

SEGUNDO.· Para mejor comprensión del presente 

asunto, es menester precisar los siguientes antecedentes: 

' Por escrito presentado el nueve de marzo de mil 

novecientos setenta y .siete, ante el Juzgado de Distrito en el 

Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de Culiacán, JUUO 

ROORIGUEZ PLIEGO, por su propio derecho, promovió juicio 

ordinario civil en contra del Ingeniero lauro Díaz Castro, por si y en 

su calidad de Presidente del Comité. Directivo y representante legal 

de la Confederación de Asoclaeio:nes Agrícolas del Estado de 

Sinaloa; Julio Hemández Cota, por sr y como presidente del 

Comité, Oiréctivo y Representante de la Asociación de Agricultores 

del Rlo Fuerte Sut; Antonio Fonseca Angula, por si y como 

presidente del Comité, Directiv.o y Representante de la. Asociación ~-

::,A:;ic~n:; .:el :::•':: P;::i::~teE::o ~~:::u~: 
Agricultores del Rlo Culiaeán; Licenciado t•,.o Pérez 
Ocampo, por actos realizados en representac1on ..d~ob1erno 

~ ..r r e 

Federal, cuando fungla como Director General deJA&ul\t~urídicos 

de la Secretaria de la Reforma Agraria; y Jsubsídl!ri_é!mente al 

Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto 

del Procurador General dé Jl.stie:ia de la República; en ejercicio ae 

la acción noxal o de reparación del dano proveniente de~ 
~~""-
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responsabilidad extracontractual subjetiva derivada de la comisión 

de hecho ilicito, demandando lo siguiente: 

... 

particulares 

Sin~lóa·.~\· -
-:-, ·' ,\ '-1 

pa'(a;c0brir ne,ce~;laé:IOE~s ,.~. 

. ; ~:-. ~-. "Ciispusieron ·¡ .. _ .. ,, ........... a 

:~ ; ; ' un~ pe'~&i~-~~·~ fi 
J 1 . / • .: ~ •. 

própie<jad ·ael ! s 
, 1 ... ' , .. ·, • 

. . ·~_J ,. 1 
comprende .una 

,# "". . ..... ... • • 

.1' .. ti ~ 

,·. ... hectáreas de terreno uc,.a ... , 
~.. ~ , 

. ' 

al Ejecutivo Federal 

.• ~f8=-a~utorización alguna, 

.. . . : 1 • 

onalmente ... del dominio de 
. • .. ..... .J -~' 

, 
con~riego de gravedad, 
' . ' :... .. 
con las dimensiones, . . ·~ 

y aemás características 
... ... ..... 1 

!<...~,_......., " . • ,, 

. "el,tltulo:Jde a~quisici6n y 
'· .... ! f: ¡r • /" ~ • 

11Za1CI03. rt,SPeet:IVtJI:S -..· - - ·b):- Q[Íe· se declare . ' 

.¡ 

./. ..... - ,, •• f 

.. ; "/ . ,¡,. . • ( 

nt~~ia 1u,u•~•¡cu firme, · nulo por 
. ~_, l. 

de 1976, 

General de Asuntos 

Reforma Agraria, en 

smas, en perjuido del 

IJI"'\II\,;11..1'+'- PLIEGO; por el cual, los 

apo~efadds gen~rale~y 

con que'Se dís'Posici6n el Ejecutivo 
H ~ .. • 1. ~.1 - .o:~ ,.J '\;-

FederaJ, para cubrir agrarias, el mencionado 
' . d 1 / . . d d .. predio rustico e mi ex e usiVa prop1e a y poses1on, 

ocultando el propósito real que los animaba de aparentar 

la legitimación del Presidente de l,a República, para 
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exproprar fuera de procedimiento, la pequeña propiedad 

agrícola inafectable cuestionada dotándola al Ejido 

denominado "CAMPO FIGUEROA", del Municipio de 

Guasave, Estado de Sinaloa.- - - e).- El pago de la 

cantidad de $-
resarcimiento del perjuicio material causado, con motivo 

del convenio por medio der cual se puso a disposición del 

Ejecutivo Federal el predio agrlcola de mi propiedad, y de 

su expropiación y afectación agraria posterior, para dot' 

al Ejido "CAMPO FIGUEROA", del Municipio de Guasave, 

Estado de Sinaloa. y consistente en la utilidad que dejé de 

obtener al haberse entregado el terreno a los campesinos 

beneficiados e impedirseme sembrarlo de trigo en el 

presente ciclo agrícola anual invierno-verano 1976-77, al 

estimar que podla haber obtenido una utilidad neta de 

M. N.), 

por hectárea de trigo sembrada, de acuerdo con la 

experien,cia obtenida de su continuada e)(plotaci6n y 

teniendo en cuenta los promedios oficiales.--- d).- El pago 

de la cantidad de ~(-y - -~ --y ,P.a titulo del 

. 'd 1 't ~&·-~'t t 1 daño matenal resent1 o por e suscr~ o, r.~ en e en a. 

suma que hube de erogar como pag ."a 1' abogados . ' ,. 

patronos encargados de atender el juicio · d&t~paro que 
r #~lA(s 

en unión de otras personas se sigue¡bajo e~iente No. 

1270/76 ante ese H. ·Juzgado de Distrit~Estado de 

Sinaloa. al digno cargo de su Señoría, y por el que se 

reclaman del C. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos y otras autoridades, la resoh;ci6n er~

materia agraria de fecha 28 de noviembre de 1976; por 



--· · 

' .... ' ..... 

- 5 - AMPARO DIRECTO NUM. 1910/93 
C\.lanto que al decidir en definitiva, sobre la dotación del 

nuevo ejido señalado antes, lo dota con una superficie de 

824-26-49 de terreno expropiadas a 

particulares, 

irrigarlos, 
'-1 

sus.~ri~f1 (11 Y.\ 
'1 ' · · ' - _, • 

ootener: la .... ~, 

/ 

'": .. ,M. N:),_ co·mo ' 
... ........ ' . 

caus~do, Y< 

úmenes de agua necesarios para 

\rnm,...,..,.r,1jda la finca agricola del 

se~inter:puso con el propósito de 
..'( ;, ' ') 

la$ ti~_ffáS e)_(propiadas; estimada 

. ··~~ pesos 00/100 

n.didl , ~ ~~n ''t-!s~ofesionales 

.. ae h:l· ~~htidad~e" ~ 
'1. : \ .. ""· 1/ . 

· ·pesos llroo 
estimativa: dei ' d~ño moral 

-~ -=-~«7~··-A~cu~ncia del :indebido ~ .. ~ 
.ag~ícol~ en 9)(pl~t~ción de 

. ~~ . \ ,. / ' 

,.. . ... 
.~ . ·~despojo de mi'· uc~¡yo¡::¡• 

1.. • ·: -~ .. ~ : • ;\.... , .... 

icS"'li~'\c:<ll ~ mi. integridad _personal, 
.. ~ '' ; ., ·. 

., i'at~~i6::-,. ~- - f)';~' · ~J , pago en 
, , 4 .. ' ., .. ~ · 

· ;(.,que· fui'_C?bj~to; -gó~. g 

· ' - / de.córo _ y:.¿sentiP, _. 
'"\.. \.; ... .. , ... '-:.._ .. ' ... . 

,-
..... " • '• , 1 

' ~ rn·a~riales que 
:,.. ~ ...... ~, , ,, ,/' 

. motivp ~q ..t. consecuencia 

resarctn:)!entq .de~ 
--. .· . ~ ... . - ·~ . -~ . ' .. -... 

'-~-~~ r pu~i~~e" ll~ar' 

~ 

- .,:-.. _ ... _, ., .~ ' .. '; - f?t:l-i~1 
l"'ecl'ilc)s i lfcftb~ -~sé~ilnputan a Jos 

\ \ . ~-.:.·.'.~ '/,/ji~/ 

"' _...,. 

.. j ..,..-- .~ 1 

aeiTialnac~CW:s . -e~soleCJi¡¡lmEjnte, - rte del valor de la 

., . -del· presente·-=juicio. 
]"'., !.S tidJ l ~ L ,<, 

subsidiariamente al 

propiedad, objeto 

recuperarla, y los que 

udici~s~ualq4)~ § tt o 

!tare por virtud de la tramitación 

-/;Además, lJ·se1 demanda también 
~_::; J ~;1 "-! 

Gobierno Federal de tos Estados 

Unidos Mexicanos, por conducto del C. Procurador 

General de· Ju~ticia de la República, que lo representa 

legalmente y con domicilio en el piso décimo cuarto, del 
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edificio marcado con el número 9 de la calle de San Juañ 

de letrán, en la Cjudad de México, D.F., para el sólo 

efecto de que le pare perjuicio el fallo a dictar. y en su 

caso. el pago de las prestaciones que se reclaman, si el 

licenciado Francisco Pérez Ocampo no tuviere bienes, o 

de tenerlos, no fueran suficientes para resarcir los daños y 

perjuicios causados". 

Fundó la demanda, en los siguientes hechos y 

consideraciones de derecho. 

"PRIMERO.- .El suscrito, JULIO RODRIGUEZ PLIEGO, 

soy propietario de una finca rústica en explotación, que 

comprende una superficie de 99-19-33 hectáreas de 

terreno de riego, localizadas en el antiguo predio de 

~. dentro del perrmetro o adscripción del Distrito 

Nacional de Riego número "75''. del - · Municipio 

de - - con la orientación, colindancias, 

linderos y demás características particulares que se 

precisan en .el título de adquisición o de dominio y plano 

respectivo que se acompañan a esta demanda.- - ~. 

SEGUNDO ... Dicha finca rustica fue ad r~ca por el 
· o'-~ lll 

suscrito, por compra hecha a Bertha g¡~~~la .Díaz y 

:: !. "1 Div. Pro-indiviso Ma. Luz Pérez A. . ~. 'iMa. Rojo 

Camou, mediante escritura de fecha julio · ~.r 962, )ulio 

28 de 1966 y septiembre 13 de 1965 1k~ ~1 número 

1, 129, 1508 y 453, de los Volúmenes ~;-..XVII y 11, del 

protocolo de los Notarios Públicos Lic. Héctor R. lbarra J., 

Pedro Flores P. y .Rodolfo Gil y Gil, con ejercicio en el 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, Ca)eme, Sonora Yt:... 

Ahorne, Sinaloa, respectiv.amente cuyo primer testimonio 
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aparece inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Municipio de Guasave Sinaloa, con 

fechas noviembre/22/1006 y 

octubre/6/1965. ajo pa i~a núme[o 185,49 y 19 de los 

libros 79, 92 ~ 87 respect~vamente. de la sección 1.- - ~ 
.~ ··: ( 1 1 ¡f'\\ ('~J\ ..,\ . . 

TE~C::E~O.· . ·L , ·.~nt~ menci9nad~, por la calidad de sus 
< \ '\\'' '-.):.... · '-- ~_, ·- J 1 .1'~· ¡ /C 

r' t ierra.s de riego. y su~~'tlmensiRne~~ .. constituye en si una 

. .,:·: pequen a prÓ~i~éf~d;~~ ~gri~la fn~tégable para fines 
1 •• \"" " ';~ ;: ~ .":""' .. ""\ · .· ~ ~ l ''~ '<~" j 

- :'-\ .: agrarios.~quErh sidp reconodaa·oficia lm~or acuerdo 
• ' • • • •• • ' 1 • 1 '' .• . 

, ·· 'pre-~idén~ia! d.~ f ;:ch~·(SIC) P.~bjí.ea'do 'en ~f iári.o oficial de 
j "' . , . . . . t -F· . . . 1 

·,.' ·. la Fed~r~c:~~~d~l_ ~~~)·Y¡ ·~o~-c~rti~?~9e :i.~~f~.ctabil idad 
:.:~ ~ •. No.: ~964~: de fect:l .~ pe/h~vi~br~ .... ~e .. 1945.:-:Y-COn ese . '\ ·. . ..... t. \ . .... .... , 

carácter la\'~.·. ~e • •'. e11j ido '~ tan do intÉmsiva .e 
o o ' ' ... ' • ... • 01 . . . • .. .... ~ ... .lo \ , " • o 

i~!n~errurn~idarh~hte.: .d ·¡ i;}.~qla 'á ·la siembra y ~ultivo de 
• ..... \ ' •• , • • • ~.. • ,.~ ~ .. o .. ,,¿ 

' '·.'· .... los. diverso's 'prOduCtos'· l~s r~ionales:· conforme a 
1 . ,\ .. .. , .. '.. . -~ " . ..... ,, / ' • .... " ~..: . ~ : . '; 

. : ·. ~ lp~.' pr?gr~m.a_s;~í91i~,~cipt · dos;~~f~.~~ Diilrit~;:de Riego 
• "' V ,, ~ o· , 1 ""- .. , , ... 1 • • ·1,, 1 ,, ttl 

. :. ·. 75; del Rfo ·Fuert~. ;¡que t~ a!l · P~rte .. - .. -/J8UARTO.-
":- .... \. •..., J., } , \._ "' ) ~,,, J~ r .J;'/• • t ..l ~· ....... • "' • 

· -~-: : -~~ Pe.ro,.~ f~:e eil:ea~: qúe g~,n·.._~érd:~ .. ~Ja s9r~~esa)y alarma de 
-~·' :"" · •', -?~~ ••. -,:,·::.~--;,··-1 /;:05f:íl!l . 
· - ' ('~1-pa~e m!!. ente ;. p_or l parecer ubh~/ _paíen las pág1nas 

~'1 ' ,/ )~ . \ '\' \ \ '"')\../ ' .-. './..'// 
, ) \ ~ } \ ' ' 1 - .1 • .,. _/ 

·. 43 ·-a\.il5~3,.e<l ición i et -oíarió ·. ¡¡·,&al de la Federación, 
' . ' .J •' ' . .., -. ::11 . r~ . '-' / "V 

. ........ l ,'. ... • ... """" - - : .. f - , ?', ~ 
correspo ~ nte ál -lynes-29. d~Mí · viembre de 1976, de los 

. ·-._j; 'l/ ' ),/. ''/"h~ ~·-u ...__.__...., 
-~ té~~ dii~lí'r~sÓI~;cfrl' presid ncial agraria, fechada el 

·~'/.\ dl~erior 28 de novi~mbre del · ado ano; por la que se 

ji ~~l~eó y dotó AL EJIDO "CAMPO FIGUEROA", DEL 

. : (,¡) .ffJil j'(_~UNiqtfft,Q!J O~ ~GfJ'},~f\Y§.[l_f.srAQC5J ~ SI~~_9P,, 
. dotándolo con una superficie de 824-26-49 hectáreas de ¡; . . . 1 

!.a~ . 1 t' Id . . . nego~y-¡con': os -vo,pmenes· ,o e..., ag~a necesanos para 
V' _ -;, ~!V t.::: ~ .._<. V ..":l \...--? J ·~ u \..J 

·. 

irngarta, tomada de diversas tracciones del Predio 

- · de propiedad particular y puestas a disposición 

del Gobierno Federal para . satisfacer necesidades 

agrarias, y entre las que qu~6 incluida la comprendida 
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por la finca agrícola inafectable en explotaciÓn 

perteneciente al suscrito Julio Rodrrguez Pliego. 

Superficie dotada que se localizó de acuerdo con el plano 

aprobado oficiarmente y pasó a poder del Ejido "CAMPO 

FIGUEROA", con todos sus accesorios, usos, costumbres 

y servidumbres, y para cuyo efecto se decretó la 

correspondiente expropiación de los terrenos particulares. 

afectados, sin derecho a indemnización.- - QUINTO.

Como el suscrito realmente no he puesto a disposición del 

Gobierno Federal para cubrir necesidades agrarias. ;¡~ 

fracción de terreno que constituye mi finca rústica, ni he 

autorizado a persona alguna para que lo hiciera en mi 

nombre, aparte de dedicarme a investigar el por que, de la 

afirmación del C. Presidente de la República, y en unión 

de otras personas que se encontraban en mi mismo caso, 

con fecha 6 de diciembre de 1976, presentamos ante ese 

H. Juzgado Primero de Distrito, en el Estado de Sinaloa, a 

su digno cargo, demanda de garantras por la que se 

reclamaba del primer mandatario y demás autoridades 

señaladas como responsables, la resolución presidencial 

agraria antes indicada, de fecha 28 de noviembre de 1976:f. 

trámite.- -- SEXTO.- Hechas las averiguaciones del caso. 

se ha llegado a saber que la indebida afectación del predi'O 

rústico de mi propiedad, así como otros. se pretendt' 

fundar en la existencia de un convenio de disposic,ión de 
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terrenos particulares a la orden del Ejecutiv'o Federal, 

destinada a cubrir necesidades agrarias, que con fecha .26 

, otorgaron, al Licenciado Francisco 

aque entonces Director General de 

cuestión no podfa ser revocado y por lo tanto se ajustaba 

a lo dispuesto por el artículo 2478 del ordenamiento legal 
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invocado. Además en la lista de fincas rústicas puestas :-a 

disposición del Gobierno F'ederal y anexa al convenio de 

que se trata y del que forma parte. aparece incluida . 

detaHadamente la peque,a finca rústJca de mi propiedad.-

- - OCTAVO.- Ahora bien, considerando que constrtuyen 

hechos ílícrtos intencionales y manifiestos, tanto el que los 

Organismos Agrícolas mencionaécs y las personas que 

los representaron, dispusieran de bienes pertenecientes a 

terceras personas, a fin de que el Gobierno Federal los 

destinara a cubrir necesidades agrarias, sin est. 

autorizados legalmente por los propietarios para ello, y en 

cuanto que, para dar forma a la indebida disposición de 

bienes ajenos, los mismos, en combinación con el 

Licendado Francisco Pérez Ocampo, que representaba a 

la Secretarra de la Reforma Agraria, asentaran falsamente 

en el convenio de marras, que tales dirigentes agrícolas 

contaban con los poderes generales y especiales que se 

rec:¡uerian· por parte de los afectados; con el único 

propósito de solucionar a su conveniencia, y librar de 

afectación, sus predios agrícolas o de la propiedad de 

familiares, amistades Intimas, o asociados de su~· 

preferencia, el grave problema que afectab ntonces a 
t."" 

los ·pequemcs pr·Opiet.ários agr-fcolas ~ffi.stado de 

Sinaloa, por la amenaza inminente de la .~iación de 

sus terrenos agrfeolas para dotar a los nume s núcleos 

de población solicitantes; por el sisteinu!..ffldebido de 

ser'lalarle al Gobierno Federal para af~ción agraria y 

expropiación, terrenos de otr.as personas ajenas al pacto; 

puede afirmarse que todas la.s personas fisicas y morales 

que se indican, responden extracontractualmente frente~~ 

suscrito, de todos los daños y pe~uicios que he resentido 
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o pueda llegar a resentir, con motivo de la conducta tlícita 

observada.-- NOVENO.- Razones tales por las que. por 

ngo por medio de este escrito, en la 

nrn,..._.. ... y ejercitando la correspondiente 

., 
subjetiv~ . ~- t!te~lm.:~nl'l 

•t. ~ \•~ · 
\' ' '.'" de' las ·pe 

,() '. 

t.:.co,r.l"\,.,c::abilidad civil extracontractual 

, solidaria e indistintamente 
;1• /~ 
asociacidñes agrícolas que se 
. '' ·.-.r /) 
n:o"Pii!liento ¡/.v;:: declaración por 

.. " ' '\ ~ . 
' '-~\ . 

1' -.... _ .c1tan. ade 
' \"' -

·-.... .... . 

, liza:ción de l~os jurídicos 

ei :~~~~)er ~~· K'~chos ilícitos 

. ·· .. ias. ·;~.· ... cíÓne; . que se 
. ··~ ' . .. ~ ~ . .... " 

que.sé )~s 
.. . . . ~ 

intencionalés> 
1 ... 

. :- :-~ · séntenc!a· 

· . 
... - , ..... ::~--~~ .. ~-ela~~onan ·:.e~ .-.~ ~~~~is_~~·;· ... ~n ~~~~e~t~ _de 

) ' 

, .. 
. ... 

'· , 

.· ind.e~niza~ió.Ó :,~ \ a ~ ·d~~QS .Y _, ,p~rjUICIOS 
'1. '.. •• ~ ~ ,, .. '\. ' ' • \ ' • 

, :. 'irr~parable~ qy)~·'.tie 'X est~y expue~t~} seguir 

(~. "resinti~ncj(>; ~Ó~o~·~:·c 'on\s.ec~~~ . di(~CÚt de· 'la . conducta 
' • • ' • .; • ..; ., J .. 

. .-. iridebida' obser.vada - Ós.- ~-:~· ·En efecto, 
• ..... f 1 ' 

_.1 • 

"'"" " · .... 1 • • • 1 ,<~,1 .,;' 

...: ~") ,., ~' ,· : ('.¡ , 'J., 

tengo deJecho a ' ad9!S;!el pago de 
; .. - . ~ - ... , ¡ · 

.; ... 
\..! ...... 

• ".>.O • . ·~ co~uar con la 

1
',..&· v ..... prop (jad, con su 

ltni:>O~>~bllitado para 

rústico de mi 

.. 
. ~ rreno de riego, ya 

, - , \0) ~f}]u tot¡¡l)d~<f: [!>9 
'4 o.b..i, · invierno-verano 19 

-· 
f~e: &~~~ rn~ uu;:>C>)IVI 

del núcleo de con motivo de la 

afectación agraria y expropiación de que fui objeto por 
! 

resolución presidencial; calculándose la supuesta utilidad 

estimada, a razón de 



•
••••••• -

1
12·· - AMPARO DIRECTO NUM. 1910/93·· 

M.N.) por hectarea sembrada, de 
acuerdo con los resultados obtenidos en el terreno 

cuestionado en siembras similares anteriores y con los 

promedios Oficiales de producción, que la Secretaria de 

Agricultura y Ganadería hace del conocimiento público, 

" conforme a los cuales cada hectárea produce 4,328 

toneladas de grano de trigo, que al precio oficial actual de 

$- por tonelada, alcanzan un valor de: - y 

de los que deduciendo la suma de - que 

corresponden a la inversión que se requiere, arroja un.a. 
~ 

utilidad neta de por hectárea. que se precisa.· ~ 

~ También· tengo derecho a exigir de mis demandados, el 

pago de la cantidad de -

compensación del daño ma:terial resentido, y consistente 

en la suma que hube de erogar como pago a los abogados 

patronos encargados de atenderme el juicio de garantfas 

que en unión de otras personas se sigue bajo expediente 

número 1,270176 ante ese H. Juzgado Prtmero de Distrito 

en el Estado de Sinaloa, al digno cargo de su seño·ría con 

el propósito de obtener la restitución .. , pequeña jt· 
•t-1 ~~--

propiedad agrícola ínafecta~le en ex:pll ::t ~ econocida 

oficiaJmente por declaratoria Presíd ~¡ t · : __ " fecha o 

Certificado de )nafectabilidad Agrícola~~ · Pe 09649, 

estimada la erogación a razón de !~••• 
í -

M.N. ), por hectárea defend+ea,.....según usos 

profesio,ales de la región. --- lgua)mente, tengo derecho 

a exigir de mis demandados . el pago de la suma de 

~ 
M.N.), a titulo de compensación estimativ~ 

•' 

del d~ño moral que me causó la conducta ilfcita que éstos 
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observaron lesionándome en mis sentimientos de peque.ño 

propietario en mi. eco ro personal, al sufrir la afrenta 

spojado por maniobras ilícitas del 

predio rústico de mi profi~dad.- - • Por último. también 

tengo dere,cJ'il~o ,a~ r;e~la~ar de mis demandados, el 
• . 1 • ~ ¡1 \\ ·(~·' \ resarc!,m;i~~ú}, ~e~ g.trg~. dan6síyrp_erjuicios materiales que < ,, . ....... . . ~ • - . . \ ,, ), 1/ • 

.... ... . . "-• l) 1 1 ~ :') 

:". ~udi~ra' llega.~ .~r-r~_;~~~~ _en -.:~¡ .. . ~ut~~o, con motivo o 

~. · ~ ~ 'ést9s·. Ultim9s': · sp~cial,..fnte.'e) ·ael lrilp~l valor de 

~ J la 'r.~~ _agrf·c~l~ 1n~f~~~?.J·Ie e~ ~~~·~~~1ci,ón:le .. m.i exclusiva 

p;opi~dad i ~~~e.si~ . ~ ·~·~J ~~,~~Je~ eipropiación, si 

:· . , ·:.'-: ·· .r~o lleg~re 'á 'rec~;;er~ --: :~1t~~- .;tt;: ~Oti..;,/e tasación 
• " " • • ~ ' ,·. . ~ ~ ... • ' • .. 1 ~ 

~... \. •• 1 ' ..... ' ' . .... ",/ 

, en él perlode' .de\ la eje . ción , da de la\ sentencia a 
• ~ ,~ ''\_\.. -\,,, ..... ,~ . ·; , " ., .. • r ' 
• ... • : .-,- ... ',, .. ... .e, : ~ 

-~ 1 pronunciar;,aj igt.i~l.que el ·e'mpolso de los gasto~. costas 
"" -.. .. 1 : · ·~ , • ' ' ' .. , ....... - • .. • ... ... :•, 

. ! ·~ )udi?iafe~. a ·cua.IR~!era ~t' · .. · ~~~~~~~~--a' .,~u~~re.s ·resujtare 

, . ~1 ~·por . virtud· de. la ~bnijtició ' ·· del presenté' :juicio.- ~ • 

:~ r; -~ I~;Ecí'~á<·.·~·~,:·i~ . o~Jió·~ ~~- '¡~ ~¡~~6ne e;'. ¡rt;~ulo 1928 
.. - ·~ • .. • ..... ,!. _ .. -, . '; . ...,_ ..... (l l J #' ,;:- • : ~ •f' ).,/·, 

'· ; ;-, del Cóctigó :c¡~· ¡:>ara ei ·DJstfrto· Te'rritÓrió/Federales, de 
-.... ''-( • ~' -~..: -. . ·, '~ r __ ~ • ,J /"1 ) L .~. ~ • ./ /l,;:j'/.:•Í~'}i 

:.. ~·-J 'apli~éiÓn ·:eñ . to a' ~:,a· ~Jd~púbíioa ,eri .:{~s~íftos de orden 
. ~' .~-.::: .- - j\ 1\ 

0
1

1
\ \ .¡~,,_. :...· ~ '; :/.rl7"}'' 

• ~'- ·1 1 ~~--· · ·r \\\ . ' ' ·· ,.- ·. ·r/ .... 
~~~e.r:a!: .. · r~· -~e:·.~~~ =J~~-~~~·-~~pgnda . de. l~s daños 

·..:... . causádos~... r~;s_ys;:l~mcu¡ma.fro /en el eJercrCJO de las 
··,; t_,. ( "/ J "c)í.i ~-;:i · . 
'\ ... 'f.,\ .' · fu~'f.,es que les estah-t1comendadas, demando tambtén 

} ~J .. ' sub~ariamente al G+rrno/ Federal de los Estados 

0 
'IJ . ~ídos Mexicanos, por\ 1 conhucto ~~~ .~ Pro~urador 

- . ~ , - · ~ r¡ - • -:-:-.. , (:.:-> ;;,Lv' 'h . . , ' . '(· . ,,.;.. 
:·: ?~ ( . ..,) ¡~~ .. : ...... ~--..: ener~l.:·;d~/J4$ticlghde ll Ripubhca, ,que'•wos represenla 

--. ·.legalmente, para el solo efecr de que le pare perjuicio el 

fallo -a~ dictar.~~Jt ~en sú\ é~$0~¡ respq"da del pago de las 
f1 •' > - ..:.-' d :..: ~ !.r ~ ~~ - -..-::::, ~/ \..J 

prestaciones que se reclaman. si e~ Lic. Francisco Pérez 

Ocampo, al intervenir en la ~omisión de los hechos ilfcitos 

que se imputan actuaba en' calidad de Director General de 

Asuntos Jurídico's de la Secretaría de la Re·forma Agraria, 
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representandola, no tuviere bienes, o de tenerlos, no 

fueran suficientes para resarcrrme los daños y perjuicios 

e2usados". 

El Juez Prjmero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 

residencia en Culiacán, por auto de doce de abril de mil 

novecientos s~tenta y siete, admitió la demanda, registrandola con 

el número 3n7 y ordenó emplazar a los demandados. 

Por escritos presentados los días nueve, doce -~~· 

veinticuatro de mayo, dos de junio, catorce de julio y quince de 

agosto de mil novecientos setenta y siete, Lauro oraz Castro por sr 
y err representación de la Confederación de Asocíaciones Agrícolas 

del Estado de Sinaloa, Emilio Gastélum Angula, por su propio 

derecho y en representación de la asociación de· agricultores del 

Rfo Culiacán, Julio Hernández Cota, por su propio derecho, y como 

representante legal de la Asodación de Agricultores del Río Fuerte 

Sur, Antonio Fonseca Angula por su propio derecho y en 

representación de la Asociación de Agricultores del Rio Sinaloa 

Poniente, Francisco Pérez Ocampo, por su propio derecho, y el 

Procurador General de la República, como repr '"" nte de la·- · 
.. Gl 

Federación, respectivamente, contestaron la dem -!~~~. 

. ~~.:~ 
Por auto de cuatro de diciembre de ' ;~ vecientos ·~. 

ochenta. el Juez Primero de Distrito en el Es)a~IS.¡'~~Ioa, con 

residencia en Culiacán, se excusó de seguir conotieAdo del juicio, 

por existir impedimento legal, ordenando remitir el expediente al 

Juez Tercero de Distrito en et Estado de Sinaloa, con residencia en __ -------Los Mochis, quien, por auto de veinticuátro de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno, acordó avocarse al conocimiento de.¡, 

asunto, registrándolo bajo el número de expediente 6/B 1-3 . 

. - ·- ~ - - -- ..r--- --
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Seguido el jUiciO en todos sus trámites legales, con 

fecha veintisiete de febrero 

Tercero de Distrito en 

novecientos noventa, el Juez 

de Sinaloa, dictó sentencia 

tes puntos resolutivos: 

\ . 
: '. ... 

' •. .-, ,. 

" 
1 

• • 11 1 

... ! 

... 
~ 

Ja ·parte 
\ ... . . .. , . 

l 1?' ' 
~; it "~ 

'la ~ema~da en la v i a y forma . ; - - / ...... 

O,.~RÓORIGUEZ PLIEGO.- - -
' '...... ··./ .'/" ) 

... r ... ,, .. .,,,.··¡os ·element~ su acción y 

Gstitic6· ' sus -'&tensas.- ~ -

TERCERO:_.: S~ ,....,.,nnAn 

.. .. • . .. ".,.. • ·~ 1 .' •. 

~ ............ . ·L.I'~ C~S~RO, en lo· .,, . 
- . ~ ~ 

_., . .,. __ .'ae· ·Presidente ,.del Comité 

ranrocor.'lt~ht·a· :-·:c{j~: ~. ~~nfedEfra~ión de 
• • • • • 1 ~ 

,~~l·auv ., de. Sinaloa:. a JULIO 
' • \, '·. 7 

· s·u. calidad efe Presidente .. · ~ . . 

l~gai dé)~ ,Asociación 
, Y"'" / •)'. ~JI 

:~NTONio··,FONSECA . ·¡./ 
,·.-,.a,iil.-.ta. ',)~-· d~ Presidente 

tÁ:fé la Asociación /,p 
Oñiente; a EMILIO 

:-;j Pr~· ~~~{e ·aer ~ ~}..~. 
\ ~ ... \ 
~ l . . Aso ciOn de Agriculto 

y por su carácter de 

nf'l:ltC:Aint:ant4=1 legal de la 

subsidiariamente el 
o' 
!iol - ~RANCISCO 

· - ' r.c· · ) · • .: r¡.. OBIERNO'' · "•',.s · ~ -~· ~' "--"'-':;. . ' .. -'1:: - · .... '-> 

Nl!r9~~~~EXtQ~~p~, 
JULIO RODRIGUEZ ~ según se precisó. a 

a).-

•••••••••••••illiill• pesos 
- M.N.), por concepto det:valor del inmueble ... 
propiedad del . actor. - .b).-



M. N.). por concepto de 

perjuicios, cantidad que podrá incrementarse 

proporcionalmente hasta Ja total liquidación de la 

obligación.- - - e).- El equivalente al treinta por ciento del 

total de las cantidades antes precisadas. por concepto 

de reparación del daño moral. - • - d}.-

pesos - M.N .~ 
por los gastos expensados con la promoción, 

substanciación y resolución del juicio de amparo número 

1270/76. - - e).- Se condena asimismo a los demandados 

a pagar a la actora los gastos y costas ocasionados y que· 

se sigan causando, hasta la total li·quidación, previa su 

regulación legal''. 

TERCERO.- lnconformes los demandados con la 

sentencia antes mencionada. interpusieron recurso de apelación, 

del que conoció el Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundo 

Circuito. con resrdenc.ia en Mazatlán, Sinal'oa, registrand·o el • 

expedienté con el número 709/90 y dictando senten f.~~finitiva el 

trece de septíembr·e de mil novecientos novent ~~~; puntos 
~\:~ 

resolutivos son los siguientes: ... ~ .,. 
4".rr 

. ~~.~~ ... 
"PRIMERO.- SE REVOCA la sentencta 4e fecha ve1nt1s1ete ---de febrero de mil novecientos noventa, dictada por el Juez 

Tercero de Distrito en el Estado, residente en la ciudad de 

Los Mochis, ·sinaloa, en los autos del juicio c ivil federal 

número 9181-3, formado ccn motivo del ejercicio de la.f· 

ACCION NOXAL o de REPARACION DE DAÑO, 
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proveniente de RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL SUBJETIVA, que por su propio 

UUO RODRIGUEZ PLIEGO, en 
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Agraria; y subsidiariamente del Gobiemo Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos. por conducto de la 

Procuraduria General de Justicia; luego entonces:

TERCERO.- Se absuelve al Ingeniero LAURO DIAZ 

CASTRO en lo personal y en su calidad de presidente del 

Comité Directivo y Representante de la Confederación de 

Asociaciones Agrícolas en el Estado de Sinaloa; Julio 

Hernández Cota. por si y en su calidad de presidente del 

Comité Directivo y Representante Legal de la Asociación 

de Agricultores del Rio Fuerte Sur, del Estado de Sinaloirt. 

Antonio Fonseca Angula, por si y en su carácter de 

Presidente del Comité Directivo y Representante Lega' de 

la Asociación de Agricultores de. 'Rio Sinaloa Poniente, del 

Estado de Sinaloa, Emilio Gastélum Angulo en lo personal 

y en su caráct~er de Presidente del Comité Directivo y 

Representante Legal de la Asociación de Agricultores del 

Río Culiacán, en el Estado de Sinaloa; y al Licenciado 

Francisco Pérez Ocampo por si y como Representante del 

Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos y por 

ende a éste; del pago de las pres1aciones, gastos y costas 

que se precisaron por el Juez de Distrito en lo~~térrninos -t 
11' 

de los incisos a). b), e). d) y e) del punto te ·~~· ¡esotutivo 

de la sentencia declarativa y de conden ~ ... ·~ría de la 
:'a. 

presente alzada." ... ~ 
l A 

~ ~~U:rERA 
CUARTO.- Mediante escrito present~d~ cinco de 

octubre de mil novecientos noventa. ante el Primer Tribunal 

Unitario deJ Décimo Segundo Circuito, con residencia en la ciudad 

de MazatJán, Sinaloa, Reynaldo Ramos Marcor, apoderado general 

de Julio Rodrlguez Pliego, promovió juicio de amparo directo er$ 

contra de la resolución pronunciada por dicho Tribunal Unitario, la 
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cué;il fue admitida por el Presidente del Primer Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo Circuito, registrada con el número 88/91 . 

amparo, el Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, 
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mediante resolución de cinco de junio de mil novecientos noventa' 

dos. dejó sin efectos la sentencia definitiva anterior de fecha trece 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos, y con fecha 

primero de abril de mil novecientos noventa y tres, pronunció nueva 

sentencia en la que resolvió: 

''UNICO.- SE CONFIRMA la sentencia definitjva de 

veintisiete de febrero de mil novecientos noventa, 

dictada por el Juez Tercero de Distríto en el 

Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de 

Los Mochis, en los autos del Juicio Ordinario Cil" 

Federal número 6/981 , promovido por JULIO ROORiiGUEZ 

PLIEGO, en contra de las personas fisicas y morales que 

han quedado precisadas en el resultando primero de la 

presente ejecutoria, en el ejercicio de la acción noxal o de 

reparación de daño proveniente de responsabilidad 

extracontractual subjetiva. incurrida por la comisión de un 

hecho illcito". 

NOVENO.- Por escrito presentado el veintitrés de abril 

de mil novecientos noventa y tres, ante la autorid~ resf,onsable, ~ 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundo e· itp, Julio 
~ :!' 

Hernández Gota, por derecho propio y en s ~ ca:tcter de 

representante común de los demandados, prom '=-IÓ~icio de 
, • .4 

amparo directo en contra de la sentencia referida 1eD_el~ultando 
q!Una. 

anterior y su ejecución. e 
DECIMO.- El Presidente def Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Segundo Circuito, admitió la demanda de 

garantías por áuto de trece de julio de mil novecientos noventa ~ .. 

tres, registrándola con el número 305/93, y mediante resolución de 

--- - ~ 
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fecha verntitrés de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

solicitó a la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

<Je la Nación ejerciera la facultad de atracción para conocer del 

referido juicio de ampar 
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novecientos noventa y cinco, dos y once de enero y ocho de mayo 

de mil novecientos noventa y seis, Julio Hemández Cota, 

representante común de los quejosos, solicitó el dictado de la 

sentencia correspondiente a efecto de interrumpir la caducidad de 

la instancia. 
.. 

Por acuerdo de quince de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, la Presidencia de la Primera Sala. en virtud de las 

reformas a diversos artículos tanto de la Constitución, como de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de treinta y uno 
~

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ordenó se 

turnaran nuevamente los auto·s a la Ministra Oiga Sánchez Cordero 

de García Villegas. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.· Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el 

presente juicio de garantfas de conformidad con lo dispuesto en los 

articules 107, fracción V, inciso e) y segundo párrafo del inc1so d), 

de fa Constitución Poli1ica de los Estados Unidos Mexicanos, 44, 

46, 158 y 182 de ~a Ley de Amparo y 21, fracción ll(i ~· b) de la ~· 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ~~~d de. que 

se trata de u~ juicio de amparo directo que por s \ff .. ~erlsticas 
especiales amerita su conocimiento por parte de la ~J!¡na Corte 

...... . . 
de Justicia de la Nación, tal como lo sostuvo lá ~~"'Tercera 

1 
Sala en la resolución que pronunció el diecisiete de--enero de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

SEGUNDO.- La existencia del acto reclamado, quedó 

acreditada con los autos relativos a los juicios de primera y• 

- --· ...... _ 
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segunda instancia que remitió el Primer Tribunal Unitario del 

Décirno Segundo Circuito. 

previamente examinarse y transcribir 'los considerandos en 
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que se sustentó el Juez de Primera Instancia de la 

sentenda rec-urrida, que son los siguientes;- - - 1.- Este 

Juzgado de Distrito es competente para conocer y fallar el 

pres,ente juicio, de conformidad oon los artículos 104. 

fracción 1, d~ la Constitución Federal; 56 seg1undo párrafo 

de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en 

relación ~on el artículo 54, de este propio ordenamiento; 

18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Civiles.---

11.- Toda vez que por acuerdo del siete de febrero próximo 

pasado, se resolvió para decidir en la presente sentencia . • como supuesto procesal de la misma, aoerca de la 
objeción de la personalidad de los apoderados de la parte 

actora, los licenciados LUIS MANUEL ROJAS JR. , JOSE 

ARMANDO TERRAZAS RIVERA y ANTONIO AVILA 

VIRAMONTES, por ser el momento procesal oportuno, 

cabe decir que resulta infundado y por tanto notoriamente 

improcedente la objeción que hace valer la parte 

demandada en cuanto a la personalidad de los citados 

apoderados, pues independientemente de que los 

argumentos planteados por el representante común de la 

citada ·parte, son inconducentes por referirse a las • 

disposiciones relativas al manda~o general crndo en el 

caso se trata de un mandato judicial, basta co ~rar que 

por acuerdo del dos de abril de mil no,vecien ~~setenta y 
\. ~ 

nueve·, el Juez Pnmero de Distrito en el Estado · ~ina~oa, 

quien previno el conocimiento del presen~~~nto ya 

resolvió reconociendo a los licenciados Uiits MANUEL 

ROJAS JR., JOSE ARMANDO TERRAZAS RIVERA y 

ANTONfO AVU.A VIRAMONTES, el carácter de 

apoderados que les fue conferido por la parte actora en s~ 

escrito inicial de demanda, y que la parte demandada 
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hasta el día siete de febrero de mil novecientos ochenta y 

nueve, esto es, casi diez anos después de estar 

objetar la 

.-
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tos requisitos comunes toda resolución judicial. urif 

relación suscinta de las cuestiones planteadas y de ~as 

prüebas rendidas, asl como tas consideraciones jurfdicas 

aplicables, tanto legales como doctrinarias, 

comprendiendo en ellas los motivos para hacer o no 

condenación en costas, y terminar resolviendo con toda 

precisión. los puntos sujetos a la consideración del 
J 

Tribunal y fijando en su caso, el plazo dentro del cual 

deben cumplirse.-·- IV.- La parte actora con apoyo a sus 

pretensiones, en síntesis hace valer las siguientes 

cuestiones de hecho y de derecho; que es propietario d"t 

la finca rústica con superficie de 99-19-33 hectáreas de 

terreno de _riego, ubicadas en el antiguo predio - · 

dentro del distrito de riego número 

Municipio de cuya orientación, 

colindancias y lincf,eros consta en el titulo de adquisición y 

eJ plano anexos a la demanda; que dicha finca la adquirió 

por compra hecha a BERTHA ALICtA VEtA DIAZ y Dlv. 

Proindiviso MA. lUZ PEREZ A y JOSE MA. ROJO 

CAMOU, mediante escritura de fecha 12 de julio de mil 

novecientos sesenta y dos del protocolo a cargo de los ~· 

Notarios Públicos licenciados HECTOR R. IBARRA J., 

PEDRO FlORES P. y RODOLFO GIL Y GIL, inscrita en el 

Registro Publico de la Propiedad y de Co~rcio de 

Guasave. Sinaloa, el veinte de octubre de mil ~~ecientos . ~ = 
sesenta y dos, veintidós de noviembre de mil t (ecientos 

se·senta y seis, de octubre de mil novecient!,. sesenta y 

cinco, bajo partidas Nos. 185, 49 y 19. de losroro~ 79, 92 ..•. .., 
y 87, respectivamente. secdón ~ . que dicha finca 

constituye una pequena propíedad agrfcola inafectable ~a,.. 

cual ha venido explotando de manera intensiva e 
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ininterrumpidamente; qué es el caso, que a través del 

Diario Oficial de la Federación del lunes veintinueve de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis, a páginas 
' 43 a la 45, se pu 1c6 la esolución presidencial fechada el 

- - a..-
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Cod1go C1v11 para el Estado de Smaloa, aduciendo que tal'- · 

mandato no podrá ser revocado porque se ajustaba al 

articulo 2478 de ese mismo ordenamiento; que 

considerando que esa conducta constituye hechos iHcitos 

intencionales tanto de los Organismos Agrieotas corno de 

sus representantes, por haber dispuesto de bienes de 

terceras personas, sin estar legalmente autorizados por 

sus propietarios, a fin de que el Gobierno Federal cubriera 

necesidades agrarias, hecho en combinación con el 

licenciado FRANCISCO PEREZ OCAMPO, con la 
·~ 

representación precisada al asentar falsamente que dichoso:r 

dirigentes agrícolas tenían poderes generales y 

especiales que se requerían de los afectados, ello con el 

propósito de líbrar de afectación los predios de su 

propiedad, de sus familiares, amistades rntimas o 

asociados de su preferencia, toda vez que existía la 

amenaza inminente de la expropiación de sus propios 

terrenos agrrcolas, que por lo anteríor vie~ne demandando 

en la vía y forma propuesta en forma conjunta y solidaria a 

las personas físicas y morales que se citan, a fin de que 

respondan extracontractualmente de todos los danos y l 
pe~uícios resentidos y que pueda llegar a resentir, con 

motivo de su conducta ilfcita.- - - V.- Los demandados 

LAURO DIAZ CASTRO en lo persona' y én "S . rácter de 
~'\· 

Presidente del Comité Directivo y Represe~~· ~Legal de 
~ p· 

la Confederación de Asociaciones Agrlcola '·~ tado de 

Sinaloa, JULIO HERNANDEZ COTA. por ,.~ en su 
'-\:::;;;¡ 

calidad de Presidente del Comit$!1tmtivo y 
1 o 

Representante Legal de la Asociación de A"Qrieultores del 

Río Fuerte Sur; ANTONIO FONSECA ANGULO en 1.:. 

personal y en su calidad de Presidente del Comité 

.. .. - .... 
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Directivo y Representante Legal de la Asociación de 

Agricultores del Río Sinaloa Poniente; EMIUO 

GASTELUM ANGULO, en lo personal y en su calidad de 

quedó firme al tenerse por no interpuesto ese recurso que 

hizo valer el Procurador General de la República, en 
1 

contra de la · resolución incidental d. incompetencia 
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planteada. (fojas de la 537 a la 541 y 657 a la 659).- Por 

su parte, lo restantes demandados, de manera 

sustancialmente unfforme. contestaron en los siguientes 

términos: que en relación con los puntos primero, 

segundo, tercero y cuarto, considerando que no. es hecho 

propio de los demandados por si y eón ei carácter de 

representantes a¡udidos; que el punto quinto es obscuro e 

impreciso, el cual no obstante puede contener hechos 

propios y ajenos, por lo siguiente: que les es ajeno el 

hecho en ~l sentido de que los demandados no pusier'i 

a disposición del Gobierno Federal el lote de terreno que 

se describe; que es falso (que el actor) no ha autorizado a 

persona alguna para que lo hiciera, porque en verdad se 

dio autorización por sí y a través de las personas que 

siempre lo han representado, para que pudiera disponer 

del terreno mencionado; que las restantes 

consideraciones del punto quinto les son ajenas; que en 

relación al punto sexto, los demandados, en lo personal y 

con el carácter que en aquella época tenían. el veintiséis 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis. 

celebraron ese convenio, pero sin que éste tuviera "la~ 

virtud'1 que le atribuye el actor. ni que se funde en él 

necésariamente la afectación del predio rústico, pues tal t . .. 
afectación como acto de autoridad sólo pu sustental'Se 

'... .. 
eri leyes o disposiciones generales @b~ttactas y 

a. "~ 

obligatorias, siendo que la resolución p ~sid~cial de 
~ ... 8 , 

dotación se apoyó en el artrculo 27., · c:ción X, 
l\&d14.sa. 

Constitucional y los artfculos 69, 90, 103l.._ lOS, 195, 200, ---- · 
203, 204, 205, 206, 207, 223, 40. transitorio y demás 

relativos de la Ley Faoeral de· Reforma Agraria y no u,t, 

· convenio como lo señala el actor.· Que en cuanto al punto 
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séptimo de hechos, los demandados niegan las 

imputaciones por idénticas razones a las expresadas en el 

capítulo d:e antecedentes, reiterando, que el veintiséis de 

noviembre de mil 

·-- .. 
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de los demandados en el convenio de veintiséis de -

noviembre de mil novecientos setenta y seis, no se ha 

causado daño alguno al actor, sino que, en el evento no 

admitido, obedecen directa y necesariamente a la 

resolución presidencial dotatoria, que es diferente al .. 
convenio celebrado siendo procedente señalar al respecto 

que al demandar el actor el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión,. está comprobando que sí algún daño 

no le causado, es por virtud del acto autoritario de la 

autoridad agraria, esto es la resolución presidencial . 
. ~ 

dotatoria. Finalmente, en la época de los hechos relatados· 

el actor era miembro de la Asociaceión de Agricultores del 

IRío Fuerte Sur. En el propio libelo de contestación. los 

demandados hicieron valer, como excepciones, la de falta 

de acción y derecho sustantivo en el actor.- - - VI.- El actor 

JULIO RODRIGUEZ PLIEGO, acreditó su legitimación 

procesal activa para demandar, a través del primer 

testimonio de la escritura pública número 1, 129, del 

protocolo a cargo del Notario Público Licenciado Héctor 

Rodo,fo !barra J., relativa a l contrato de compra venta de 

la finca rústica con superficie de 98-38-66 hectáreas, ~ 

ubicadas en el predio - · Municipio de -

- · cuyas demás características tales como ubicación 

y colindancias, se detallan en las documentale .anexas al 
•( ,, .. 

escrito de demanda. A su vez, la legitim ~,..;asiva de 

los demandados. aparece acreditada io~ copia 

certificada notarialmente del convenio feceh ~~ p: . einhséís 
~ 't: J 

de noviembre de mil novecientos setentc;~tebrado 

entre los demandados con el carác&r indicado y el -
licenciado Fr.aneisco Pérez acampo. en su calidad d\ 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

------·--
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la Reforma Agraria. mediante el cual se puso a disposicic?n 

de dicha Secretaría, propiedades rústicas de los miembros 

de esas asociaciones vinculadas a las satisfacc.iones de 

núcleos solicitantes del Estado 

de fotostática certificada 

not~ri~lfñe~te, ·d· 1/. Otario ", ficial de la Federación del 
~\ ~~ ·~<~ i.\. -/ - -~ . .). .' \1 -~ : /(: ... . 

, • _ vetQ_t!Jlueve d~. ;,. ._ v~~~~~ . e ~~·-l_}rv~clentos setenta y 

:··· ~:~ Seis, do~g~- '• ~~~- , :)~~P,\1~~~~~ ~¡:;~~)Yctón presidencial 
. ~ ·. q~~ d9ta .1.a,-,,~.i~~r_e ~es -~e:s.o'~~s;-'~<;livers_~~dios, entre 

'~ · ~.lÍo~ ··~\ '\léj :·~.~or :~ .. (¡1;efJ :_:~;~d~si~na ~~~o JUUO 

• ·· ·.. RODRfGu~z'; ~L_I~~ ·,;_~- ~~C?; ~'e_ntal~que·:,Jienen pleno 

.... 

:· - ,-c~~ri;~ ju~~fi~~~)~·- ~;~~-t~r¡ · ·, -~ 9.~'- act!)r_ y .lps d.$.~~~dados. 
. '; ,. ,· =-.resPectivarriénté . . • .. Ah ,,,~ ~ien~ ~JULIO ROÓRIGUEZ 

· . ' '; ' ··~LiEGO: · -~~~e~~- ~ . Íó),;~t-~~o. -~~ iep~ra86~ .~el dalla 

, ...... -· ~ .. , 'rJ~ · ' 't > -' -!r" ''I¡Y 
' .~\,·; , derivada de",-~~;h~t'ho~··iii ito!-. p .... r· habef:, dispuesto los 

-~ ' . ~ "- •. :,:..,. ·---..__,? '"- -:.; '. (('\ L. r. {, } / //) 
.. ' .... " ......... " - .. 1 ~[ "'>'-- ' /~1··"'/1/)~ 
~ ~ ... demandados~~~~ e'flciona l ~ ~---. j ebidSJtiente y sin 

·. ~'~'~ ~ ·~ ~ ' j . ~ \\ '\'.' ) ~YJ < ~ '~/,/,.11'/ 
--~ót!'ii~~~~t¡,b~~~~~r6~'\~~~ ~· ~i!cí del actor quien 

acráditi · . · ?~¡góJíegítim~pr!piéta o de dicho inmueble, 
• .. _ ~~t~YcY-¿z;%c-~ f.·J-'" 

enJé!'!'inos de la e$c'?itura de\ comp venta relacionada, 

coPWtotostática certificada\ r el pi de localización 

~pografica del terreno de su prop dad, pues tales 

· ·; v<.;. ~ t ; ~1~ .. ~- ocumeñtos.: ;nacen"(;pQJéb~~-plena 1 ·~·an;tespeéto fJJe 
- \ ' · 1 .~. . ' '" ~ .. ,..~ ~ ...... ..:-.-:./ Li ~ .... ~ ~ \.o) _.JI t . ~ . .. . ~ 1 ., .. ""'...... ., -- ' 

.. ! .~ · conformidad con los artículos 1
1
o., 20 y 203 del Código 

) ·;.a, 
·.: · F-ederal d~\ Proced imientos~ Civ.~iles, ra editando por tanto 

'J- ~~-..:. L, v ~S u-~ IJ2,\ ~ 11 '· u ~ 
que sólo la acto,-a podia di poner del inmueble. de 

acuerdo con lo~ artrculos 830 y ~ /1 del C~~go. Civíl 

Federal. AnaliZando él conven1o del vemt1sé1s de 
1f· 1 

noviembre de mil novecientos setenta y seis~ celebrado 

1 

' 
~-- --
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entre las personas flslcas demandadas en lo personal y 

las Asocracíones Agrícolas del Estado de Sinaloa, 

representadas por éstos con el fíceneiado FRANCISCO 

PEREZ OCAMPO, con el carácter indicado, se llega a la 
( 

conclusión de que el mismo resulta inexistente y que por lo 

tanto su contenido no puede parar perjuicio alguno al actor 

JULIO ROORIGUEZ PLIEGO, porque éste, evidentemente 

no otorgó su consentimiento tal como lo exigen los 

artículos 1794, fracción 1, 1796, 1803, en relación con el 

artrculo 1795, fracción IV, del Código Civil Federal, siendo •• en Jos términos de este último precepto, que resulta la 

inexistencia precisada, ¡pues en tal convenio no aparece 

contrariamente a la afirmación de los demandados, que la 

actora hubiese intervenido, por si o por conducto de 

representante legal, lo que se advierte del acta de 

asamblea en que se apoyan fos demandados. celebrada el 

veintíeineo de noviembre de míl novecientos setenta y 

seis, en donde se reunió la Asociací6n de Agricultores del 

Rio Fuerte Sur, pues no consta que la actora, siquiera, 

hubiese estado presente o bien que hubiese otorgado· su 

consentimiento para que su ínmueble fuera aportado para • 

satisfacer necesidades agrarias, .ni que haya facultado a 

los directivos o representantes de esa asociación en lo 

personal, ni a ésta para que la represen_)ara ante el 
' 1 . 

' ( 

Gobierne Federal, entregándoles su terreno; . · tanto., el 

contenido del acta aludida no puede legalm '1e obligarlo 
~ 

al resultado de esa asamblea, en el supuesto gue ésta 

se haya realizado; máxime que no se despreo~.e haya 

sido cítado personalmente o a través de su~_suesentante 

o que se haya convocado legalmente para la celebraciór¡... 

de esa asamblea, menos aún que se le haya apercibido 

- - =-
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de la obligatoriedad de los acuerdos, en caso de no 

, ~ñalados; a la cuarta dicional, .-:: ue ,sr es .. cierto. 
- /.-:-....- ·~ ;;;.;¡; 'l·¡ · ·~~ rl a.:;;;.n¡,: ~ n1 r;"l~ , . le':.. 
·. ·'! ,C } (!-9" _,.. :. ·J::.agregandó~ r..ue, .efectivamente:.. no se les' hizo saber.¡.; a··la 

-· - - 1. ~-,- ... u = . - . "' 1\ j • 
··~ .t.,· quinta adicional, que sí es cierto. agregando que acud1ó 

. . .f / "3'" ~~u¿t~d~ c?f'it93'~a~P~ ~"A~~blea celebrada el 

veinticinco de noviembre de \ mil novtcientos setenta y 

seis. De la confesional del ~~mand~do LAURO DIAZ 

CASTRO, al contestar a la segunda directa, dijo que no 

actuó como Apoderado del actor por ser dirigente d~ la 
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Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado df · 
Sínaloa. en tanto que aquél pertenecía a ra Asociación de 

Agricultores del Río Fuerte Sur, a la que otorgó 

autorización en la asamblea del veinticinco de noviembre 

de mil novecientos setenta y seis; a la tercera directa, que 

el actor no le otorgó al absolvente poder para que donara 

el terreno agrlcola de su propiedad, por el motivo antes 

expuesto. Las anteriores declaraciones, valoradas 

conforme a los artículos 197, 198, 199 y 200 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. acreditan plenamente • que la actora no fue llamada ni compareció por tanto a la 

asamblea de yeinticinco de noviembre de miJ novecientos 

setenta y seis, y menos aún a otorgar a las personas que 

comparecieron a la firma del convenio celebrado con el 

Gobierno Federal, anuencia para que donaran el inmuebre 

de su propiedad; o sea, que las personas físicas y morales 

demandadas no tenran la representación de la actora, 

para el fin indicado; lo que cobra mayor vigor jurídico por 

virtud de la ejecutoria dictada por la Se_gunda Sala de la 

Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

dictada en el toca en revisión numero 6101/78, relativo al r. 
'juicio de amparo promovido por el ahora actor, entre otros 

quejosos, donde se confirmó el amparo ~n · o a los 

quejosos por el Juez Primero de Dist · ~[.S~timando 

insubsistente y nulo el convenio médiant ~o,t~uales se .. "'\~ 

puso a disposición del Gobierno Federal lo o:. ~~os con 
,,~ 

que éste dotó a los poblados beneficiados,~~J fue sin 

conocimiento, menos aún consentimiento . d!_ su legítimo 

propietario, ahora el actor; documental que amerita pleno 

valor probatorio acorde a los artículos 197 y 202 det 

Código Federal de Procedimientos Civiles; porque 
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demuestra la falta de consentimiento de la Actora y la 

carencia de representación de los demandados. Por otra 

parte, o la prueba tetimonial 

, cabe 

en cuanto se satisfacen . ..... 
cG'io. 2\5 del Código Federal 
,, ·\;J./: ..... 

. _ ,' -~Cte ~ ~n .... ré!~9l~.f1- ¡C<:!n el diverso 

,; :-'.:·· ' j " ~u~er~l 1~~ :.~~ - :: ~~~-~¡fi~c,i6~ ."~a, pues en 
. ,: . conjunto, de. lo ' 'pci'r ·dichds' test.i!lbs" se aprecia 

1 
1 

, , • - .., , • ; • ' ' ' 4 1 \ 

que e~tos .coiip~n n.::~;rc:!ron!:ll l rn.¡:,._ • nta ~tor;~ qu~ antes d~e 

.·,~.-.-.:-~i (,· ~oveci-~ntÓs .. : ·· .s~}~-~t~:-' ~ d~di~ba a !a 

: agriéultora, . -siendo. · ·~oseedor de, 99-19-33 
• : ·. '6 •• ·"" ~"'·'..;:\~" . .;: .. • . ' 

-. ·-nectáreas . . de :-ri~o ·. ·as eii\ et· predi9 ·- . 

;~·- - -~·li,~idpip: .~e· ·· .. :·: . ¡3¡-eci~ndo s~---¿bicación , 
... / -~ ,-. • • .. , , ...-" . ... "=- t' • 1' ' 1 

· 'dimensiones, .co hasta: ·el: mes de 
• • ... • t .... • .. ,, ~- . . •. - :- JI> .: .. , 

/ -
~·. "'\ . . novienibjé ~dé finca·· y"ei:iia siendo ,· 

'<: ::,.~ expl~t~da ·: ""'"'~" '~, ... 
-... , ) ,. .. _,,, ... :'"':.,_ 

._,_. ... ~ ' Cíctos-;a 
' , ·,~ .., \. \..... 

'\' '¡r"' 
con dos 

en relación con 

su posición, no 

conocimiento 

el.:~.acto de.. disposición Y~c t'desPC)5e'~U01.1 
1 , ..... :..e:., :Id G IJ \.(. ~ ' 

'público y notorjo 

indebida de esa 

excepción de 

el GOBIERNO 

superficie. Los 

FRANCISCO PEREZ 

tanto al contestar la demanda 

nDJ~n""'' de la demanda, 

mo al absolver la 
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confesional a su cargo, admitieron a disposición que 

resultó indebida e ilegal, que hicieron del inmueble del 

a1ctor. reconociendo que tanto por si, como en su 

carácter de representantes de las citadas personas 

morales no obtuvieron poder y no obstante que rindieron 

una confesión dividida no ofrecieron prueba alguna acerca 

de la existencia del poder o mandato con el cual 

falsamente se ostentaron al suscribir el multireferido 

convenio, por lo que esa confesión surte efectos de 

prueba plena según lo dispuesto por el artículo 199 del • Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando así 

plenamente demostrado que no existió mandato, expreso 

o tácito, en favor de los demandados, excepto PEREZ 

OCAMPO y el GOBIERNO FEDERAL. Del conjunto de 

~ las probanzas relacionadas y valoradas queda entonces 

indudablemente demostrado que los demandados 

intervinieron en eJ convenio tantas veces aludido, sin tener 

para ello autorización de la actora, actualizándose asi la 

hipótesis que contiene el articulo 1802 del Código Civil 

Federal, porque celebraron un contrato sin ser sus 

legítimos representantes, lo que da lugar a fundar la ~-....., 

exigencia de los danos y perjuicios que ahora reclama ta 

demandante, en relación con los artículos 2180, 2181. 

2183, 2224, de esa Codificación Sustantiv~af :·~~ue en el 
'/ ' 

caso, los demandados celebraron. a nom . .._ ' otro, un 

contrato sin ser representantes, simulando .. , ~amente tal 

calidad inexistente, ya que la actora ja~~~orgó su 

consentimiento para pusieran sus tierras a ~osición del 

Gobiemo Federal, ni los demandados acreditaron en la 

secuela del proceso, haber obtenido el consentimiento o 1~, 

representación para ejercer actos de dominio acerca del 
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inmueble de que se trata; por tanto, al no haberse 

mamfestado el consentimiento en forma legal, es claro que 

e l conveniot~s inexist~nte y en consecuencia, 

nulos los ef ctos causados a la actora, de conformidad 

con el articu o 1795, fra¿ción IV, del Código Civil Federal· 
,· , \ ,;:;;;--. :.' '\ \ ~ ' ' . 

concluy!mdo ei,así '/¡•g'ur~ los l demandados por que por si 
- ~ . 1 ~ ., ' • .. \ 1' ~ . ~~-
', ~ · ~.' 1 · ·- .. ¡-1 ./ ;s ~ · _... , 

:' misrtJ.ós · y cqmo. - ~~P.~esen!a'nte~"' Legales de la 
-· r- • 'f .:~ '- ., f , '> 

,, . ~·- Confederació r;~..¡ -Asbpi,a'~i9i:les;(' Aglicótás---del Estado de 
. ,\" "" t·. '\.,.' ' l \,.i ;.':'-'. '"",, ,~ 

:, ~--- : 9inalo~~~:_· ' ~Y~>.:~~a,ct·e.r[ ,~'sY· ~~,~~it~r?~ispusieron 
. ':. i~te~cional:e in '~bid me!flté~ de ' li:fi~ca rús~ca .propiedad 

'· .· de la ~~t;ra, 'di~~u- .P ·iá.kat!~~ac~r ~;~idaa.~s .agrícolas . 
-- 1 • • •• • •• • • ··'·t· .... ·. ·.· ., ,. 

~. : '·. ' ·: ,f!n :~~ntrav~n~~ón ~~ ~ 1 icf.'~ '1.~0~-~~:~-a~uél o~~~~~míento 
.. Legal. y dem~s · dis~o ·. iones ~les· ya invoc:::adas en 

_ aie~~ió~ a 1~ -~~~~~Ífi+~·in.~,u:bl.e el: ~uat ;.~r·:_t~nto fue 

.•. ~ :, ·ateqtadq. · por ·~~· .. r~oju<? . pres19erc1al d~btdamente 

:. ~ublipada·:- ;en .·.el ol;Jb,· 0fl~i : ,dé ;,á) F¡dera·ci6n de 

~::·· '~~intlnu~i~~d~-~n~y~~:· ~e--mi .- .-~b~~cientós)~etenta y '• • ' • ' ' rf > 1; ; / // ' •/ J '- :-. •/ • • 

··, ~-", se.is. ' co~_-,o , -~··~ &e_- e enéi; ~p'fSéi h,ente;l(jel convenio 
-. \ r ••· ., .• -. " . . . • ' ' - ' ' )//1. 
.... ··~, '--'' -~---' '...: • . ·, 1 ~; L • • ;,..;v" I"Í///Zfl1 
· - - · celebra·do:con el oc emo 1Feé1eral,. lo que; de acuerdo con 

• \' 1 _. : ·.· ,,, . . l,c,--'' • :J ',-!<'_;/ 
' - ...... ,. .... ~ -"', - , • ,, \ J _. ~ ''/':"""' - ~ 

los ~·ár:t.lc~ 1-9t o.' ·191'7¡f'ét~J}-· · ó..,digo Civil Federal, 
~ 1 ti J' .. ..., ... , _,./ ~,- ; 

consti1uye - · un.~óhra ·' ilícitó-/ Qor . haber actuado los 
~;.-~ J V¿;;:,·¡_,_, ... , , __ _, 

de~Rados ademá · 'tontra las uenas costumbres y 

dis~iones expres~s \ de Ley, omo las que se han 

;::,::Jo,(',."<:l .. ".r .-"'~....,.·· ado, resultánd~les ~en cofecu~_nc~~- a .~ich~s 
_ ) ~:._~ ~ ~¡:~~ _emanqªdGs) ~~~~"~j~biiJd~·d ~nJ rma:.sÓiiaaria, toda vez 

.. ; ~ que de acuerdo con 1\a decl ración SEGUNDA del 
1) \ 

. .. . o. convenior:-.-...~ ap·arece Q1~6e ü ~r· ~~ostentaron como 
Ú ·o.- . ~~ • :-. L "'/M\ ~ . . :'..J u '-l - ~ - 1 

"MANDATARIOS CON PODER/ ENERAL Y ESPECIAL, 
\1 

INCLUSO PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, 

EXPRESAMENTE PARA PON ·R A DISPOSICION DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

1 
1 
1 
1 
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PROPIEDADES RUSTICAS DE SUS MIEMBROS Y 

PODERDANTES ... " y que, "EL MANDATO QUE 

CONTIENE LOS PODERES GENERALES Y 

ESPECIALES QUE LES FUERON CONFERIDOS, SE 

AJUSTA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 2428, 

2429, 2430, 2431, FRACCION 1, 2435, 2436 Y 2437 DEL 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE S.INALOA"; 

asimismo, que "EL MANDATO EN CUESTION NO PUEDE 

SER REVOCADO Y POR LO TANTO SE AJUSTA EN SU 

PARTE CONDUCENTE A LO DISPUESTO POR E'f: 

ARTICULO 2478 DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

INVOCADO", sin que se hubiesen justificado en manera 

alguna esa relación jurídica con la actora, siendo por 

motivo de ese convenio que ilícitamente hicieron donación 

del inmueble, contraviniendo el artículo 1801 del Código 

Civil Federal, por lo que en reparación de ello y acorde al 

artrculo 1917 de esa legislación, deberan responder 

solidariamente resarciendo los daños y los perjuicios 

resultantes. VIII. - En consecuencra , de lo que se lleva 

expuesto, se desprende que el actor justificó todos y cada 

uno de los elementos de su acción, esto es, que los • 

demandados sin ser sus representantes legales ni tener . 

facurtades para ello, obrando il ícítamente(f~·n factor 

determinante de la privación del inmueble p~~edad de la 

actor,. el cual fue afectado por ese motivo J~~:~olución 
pres1denc1al de vemt1ocho de nov1emb "':Qe m11 

. . :.= 

novecientos setenta y seis, que dotó a dive(~pensonas, 
' 

lo que se corrobora con la testimonial a c~r.g.o de •• 

y 

en los términos que ya s~·

precisaron, a quienes les consta además que campesinos 
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poseen y usufructúan <el terreno que era del actor, 

justificándose así el daño causado a éste con la privación 
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conducta contravrene lo d1spuesto por los articules 1801 y 

1802 del Código Civil Federal. X.~ Por Jo que hace al 

Gobierno Federal. éste negó los hechos de la demanda: 

por tanto, habiendo justificado el actor su acción y al no 

haber esa entidad pública probado en contra. resulta 

innecesario analizar la · responsabilidad del Gobierno 

Federa.l, pues ésta se surte con la intervención que 

FRANCISCO PEREZ OCAMPO tuvo como su 

representante en la formalicen del convenio con base en el 

cual e l Presidente de la República emitió la multicitad\ 

resolución presidencial dotatoria en la que se incluyó e¡ 

terreno de la parte actora. XI.- Ahora bien. la 

responsabilidad y obligación de resarcir a cargo de las 

personas físicas y morales demandadas deriva de que, 

como ya se dijo, las primeras por sí y. como 

representantes legales de la Confederacjón y 

Asociaciones repetidas, según los términos del convenio 

ya analizado, se ostentaron como representantes de la 

actora, s in serlo; sin que para sostenerlo que se lleva 

-puntualizado obsten las excepciones y defensas opuestas 

por los demandados en cuant:e a personas fisicas y ~ 

morales, pues tales excepciones y defegsa~ resuitán 

improcedentes e infundadas, porque habi~o el actor 
il 

acreditado· los extremos su acción, es lógico . _;J.~rJ~ico q.ue 

por tanto justificó su acc,ión y derecho su :.antjyo para 

demandar y reclamar las prestaciones a ~.4Se!~ntrae. 
Es necesario aclarar, que las "excepcioná~" ~u estas por 

los demandados, en realidad no tiene.n tal carácter, sino 

constituyen defensas que tiene por efecto revertir al actot 

la carga de la prueba, como ya se estudió, en cuanto éste¡, 

justificó los ex1remos de su acción, sin que tos 
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demandados expresen concepto jurídico alguno como 

fundamento de sus de~as, lo que se sostiene porque la 

prueba testimoni~/ofrecida, se declaró desierta pOr no 

haber compareJdo- los \~eshgos, en tanto que la 

confesi~~~,f .. a\;', ~)P.rQbio \ .argo, ya fue debidamente 

analizaci~ ·.:¡ ·~alo\adJa~n tú~/rito'se concretaron a negar 
'\ , ... ~ 1 ... \ r • ., , ' -

.. \ "' ·'-, " · - • / 1 •:, ~ 

~>~os t:lechos d~ ~·~e~~~j~~-~fe-ntr~~íq~'-~n lo relativo a la 

·~, . p~eba , P_?~i~~~' ~ ~"'7~~ro ~S,~:~~-~~eéh~- 'a integrar esa 
·: pr9banza:~~eg~~:~~~~et~rminó·'\j)o(a~to d~ticuatro de 

~ . • _,.'. ·"· \ j " ·~'~ ·\o''·' :,~:·;· 

-. '. · j ~li~ . de: . m~! ~ ·~~voci~·~to~.--~~~e~t~ ~·y:· · nu~ve/~~X~I. - Como 
consecuencia de hab obrado rllcr~nte ··y contra las ' . , .. ~ . ... .. . ... . : 1· 1' . ' "- .1 

.. ; ~· · · ?bue~as c~s~~mb~~~ ' · .. :f .. :\ : .-~F.~·rid~dos. y_ ~, ~abiendo 
.!ustifjcado . ~~ ~~tJ~· ~~~r:.a~~ ~e~~~cció~, c~r~esP.onde a 

. ,_ > . éqliéllos ·~~sar<O;r;~ éste·~ ,. y l_os pe~uiciO~ Cj!Usados, 

.. ·: ·.~ .. ..·:~d~·~?nf~~idad~con ~~~ ~t.·l ~~~~ !O, 1~1 ~:./9.1:~· 1917 Y. 
· .~: : · : . .1 918 .del Código Ci~/r-;ede·raiJ-haci na ose ·có'nsistir dicha 

: '·.< ' · rep~r~d~ri~~-el, ~st~¿¡h,;~tci: a~· , ~· ~ituadó~·'al estado . . .. . ... . ,.~ . J .,. ·r . /,• '>). 

' .:-" ~ l· qu"e~guard~ba~tei '~é"~ic~oÍillcito~ y: 'l rJJc~:¿o de no ser 
,,., .._,....._ ,., • " ·~/•) ¡( -· ' 7' , ¡7 7_~-~~ 

: • ',;-..._.,_ v • ' '\' , '\ ·' ,} •1'.'/IJ 
· · ';J~ósible,~ ·a·. ·pag_ár l~s ·\da'Q9.sG~) p~rjuj gs, pues quedó 

·-~·\· .'", ~ h ): .(l? - ~.~~~~ ..:1 ,/"j -$·· 't/''· 
l)lep~rr,~e~os!r~~?· ~~~n~p~~éhte on la testimonial 

a cá"rg~ o~-:)as?:--~!.~~Ü'as ~n{~éÍonada , que el actor 
'-" '--'V ·-!//;(. ,~ \ j 

ex~a agrlcolame~ stlJ ~redio el cua actualmente se 

~ .. ~ encuentra ocupado por ~nipesinos; qu realizaba dos 

~ ~ ~~ltivos por ano. dando ~az~n fundada~e t; dicho~ por lo 
.. ,;; . -/ ~ ' ;iJ' -: ., f1 '~ ' ' 1'> ,¡ / -~ ~ r )) c..., (P\ 
_ 2 ·,. ¿; , .. ~· .:J J"'que esa· ... teistim'omal 'arñeritó\el .. valor de-p úeba ple'na,.:ren 

o ' \ 1 

cuanto a ese aspecto. de conformidad e n los artlculos 

·sA\:,l:···· ·. ~ = - -==- :-=o ---=- r"r::: h.':'> (j":'-p~ ned. . t e· '1 1~7 Y:.~~1§2Ci~~CQdJ99~-'S eé!.er~ .u~/ .ro.c 1 1en os IVJ es; 

lo que demuestra por otra parte, que re ulta imposible 

restituir su terreno al actor, por estar ocupado por 

campesinos según es público y notorio. por haberse 

dotado agrariamente, lo que se desprenJ\ de la copia 
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certificada del Diario Oficial de la Federación del 

veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y 

seis, por ello, no siendo posible restituir al actor en la 

propiedad y posesión de su finca rústica, débesele 

indemnizar con el pago de los danos y los perjuicios 
... 

ocasionados por motivo de la privación de la propiedad y 

posesión del inmueble que se describe en la demanda. 

pues el repetido ilícito ha tenido por efecto t.a privación o 

impedirle seguir cultivando el inmueble y obtener dos 

cosechas por año, según lo expresaron los testigos ~ 

corroborado con el contenido del oficio número 724..11-76 

del once de febrero de mil novecientos setenta y siete, 

expedido por la Subagencia General de Agricultores y 

Ganadería, en donde se hace constar que el rendimiento 

promedio de trigo en el ciclo agrícola 1975-1976, en el 

Distrito de Riego número 75 (donde se encontraba 

ubicada la finca del actor) es de cuatro toneladas y 

trescientos veintiocho kilogramos por hectárea, lo mismo 

que se precisa en el oficio numero 30 signado por Jefe de 

Operación de la Comisión del Río Fuerte; documentales 

que hacen prueba plena para acreditar la calidad del .. 

terreno de que se privó al actor y la prod1lf. ~romedio 
. . ~~ 

del grano mencionado, que da idea ce~"'' d · ~~. ~.tlcto que 

el actor pudo haber obtenido del inrr~ :....·; ~l ¡t1~ \'f haber 

sído privado de éste, en la forma y por las P.e.rson'~flsieas 

y morales y la Entidad Publica demandap~ismo. 
con el dictamen pericial emiti~o por el ~rto de este 

Tribunal , en donde, contestando 

el cuestionario exhibido a nombre de la adora así como la 

ampliación del mismo, hecha por la parte demandada¡• 

opinión pericial que se advierte debidamente fundada y 
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motivada dada las considéraciones expuestas al respecto 

y los motivos. esgrimidos para llegar a las conclusiones 

que puntualjza, Lé:ll.ll le(;;e r en forma clara y precisa f¡;¡s 

es fotmuladas, por lo que 

eba plena para acreditar 

s y las cantidades de 

d)ctamen. XIII.- En 
/> 

,y/ ' hab.iendo quedado 
... :',' : 

. 
'de e·ste ;Juzgado 

\~ ;. ·¡ 

. con\ la ~ opinión 
·r 

"""'"'~"" ' l?f cantidad 

por haberS-e 

do inmueble, lo 

e·xplotando, no 

,..-l~-- sus& ptii51e 

a pagar 

•u•'-·•u::~ , esto es, las 
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PESos · 

- M.N.), cantidad que podría incrementarse 

proporcionalmente hasta la total liquidación del daño 

causado o hasta el pago del valor del inmueble. Por otra 

parte, de conformidad con el artículo 1916 del Código Civil 

Federal, se condena a los demandados a la reparación del 

da~o moral, por una cantidad equivalente al treinta por 

ciento de la responsabilidad civil matena de la condena 

antes precisada. Asimismo, se condena a ros 

demandados, dentro del concepto de daño material. • causado, por los gastos que expensó la actora en la" 

promoción, trámite y resolución definitiva del juicio de 

amparo número 1270n6 promovido ante el Juez ahora 

Primer de Distrito en el Estado de Sinaloa, a pagarle la 

de 

PESOS 

M.N.), cantidad que incluye los perjuicios consistentes en 

la utilidad que devengarla esta suma. En atención a la 

naturaleza declarativa y de condena del presente fallo, 

resulta procedente condenar además a los demandados, a • 

pagar al actor los gastos y costas ocasionad que se 
i r> J 

sigan causando hasta sus total liquidació .~ ~~· .. . otivo de 

la promoción y substanciación del pres ·~ ~ . . previa 
, ii:t 

su regulación legal. Se hace especial de l@r~i de que 
7 "'1r'c:-

la condena a los demandados, deberán stieEJID&~ forma 
~ - .. 

solidaria de conformidad con el artículo 1 U? del Código 

Civil Federal. Finalmente, con apoyo en el artículo 1928 

del Código Civil Federal, la presente sentencia de condena 

deber parar pe~uicio al Gobierno de los Estados Unidosi. 

Mexicanos. esto es, para que responda al actor por los 
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da"'os causados en su representación por el licenciado 

FRANCISCO PEREZ OCAMPO, según se justificó, para el 

caso de que esta persona flsica no tuviera bienes, o que 

de tenerlos, estos~_~nsufic1entes caso en el cual el 

Gobierno Federal eber r'sarcir a la parte actora. en la 
-- -: ~ t \\ (f . '( '; 1 ~ .. 

forma '"detlaradar o,·dano~~ Y.? perjuicios causados. Cabe 
,. '\ ':", \ ·L~ ¡ -·"' ~- ... 1 • ~ /,iA ., :;, 

t' decjr',: ~or últi~o-,g~e ~ ~f~, tóJd~"·e;~~bl~cer la congruencia 
,, ' r-.. ,_: \ ' ' \ "' .......... \" J ./1 

1 :-\~;.·_entre 1~ b pres.e(l~ · ~ ~on.di~n_a~;.\ . y ·l5?s~;p~ntos. litigiosos 
'· \ .......... , .. , , ... t"'-''~.._.J~ ' ... 

~ - \~ 1 _prdpue_st~~~~?~_:l.a a, ora ·: . ~u. ~S- C[ ito ~]:anda en la 
~........ , "' , . ,,, . "' . \. \ ' . -

·qu~ recl~~a cantid~ e~ g e:.si. bi~_n· en aq ~~~~ época en 

que /~~··e~~~biÓ. -~~~- d·~· •. -~,da': r~fi_~¡~ eli~j~r de los 

. ~- ? con~''ptos . 'nÍ ~t~t.ia . ?e! _,litl ' io ;; -~ ~ra .::re~~ltan ~á~uralmente 
irreales en · r.elación. al · va O ~S ·cosas debido a los . ... .. ·~·'· ,- .. . . ~ ' ... 

· coo~tantes •. de~ii~s; eam ' no · y el' deterioro· del poder 
• ' ./ ·.' ' ·· "' ....; ... · ,. 1 ' ','/ 

:.';. 
1 

··--~_" a~qui~it[v.o--~ de!~ .din~r<?; .. .P<?p~,·- ~d55· asi ·'!~ :· presente 
··-: ;:_~;· <~-~~~·~~~~-~:·coni;rr,n[S·I .. p·~¡ ~iP:!ó _d~: .· ~~·n9t~~~_cía que 1a 

' • ' ) 1 1 '~ •• f ... ' "' .. ,...( • , ·- ') 1 ·: 

:· -~ ·, rige: al ~derecho~ eje . · ad • ·,estó;.es; las¡ ptetensiones 

· '.:.,~"' ·~ defi~-~i~~-5-~n-~~· ~-~rrí~~J~:~6~{~:~~¡: -~~~Y durante el 
'· " . ~ ~<-,~ ... ~ . . , ""J !-·; I ;- ..l ¡Íí~~l/'~ 

·: ·.' .'litigio.Qpues C:te esolvér ,·r~:acuerao.V. !~las cantidades 
.... ,... " -;'1 }1 \\ ,,,, r:;. , .. / \ ' ~ 0 ?Y 
':;J)~~ill~s :~:se~P,reCiSañ,~r¡JB'aO!Jla'@a: se constituiria en 

.. , > ... :. " _..,., , ..... -.....-r _¡....-,.._% 
una·sente ' ia-gué no•c'órrsespónae ... á la r alídad procesal e 

-~·:..rs;.;.vl~_,z~ ll ··;.; 
hi~i~. dado el pf.óloogado¡ lapso que e llevó desde la 

-. ,, ini~n y durante el trámi~e del prese te juicio, caso en 
'a. ... \ 1 

' . 
,• 

:-:: ... t. ;_ ~ cual esta determinación. e~' cuanto e abfece a la parte 
' ~ · -::-:.<::/! · ~ 11 ··::-:--. - ~- !';;\\ '1 1: \ Ir-·• ro /;0_ 

:~-) ?~~ .. :~~~ . .-~ ~ ~emar'!931<ta_vli)PRiig_~d9r,~.t ~f~ .resarC!it ,-a_,; Ja actor:a t!no 
alcanzarfa a cublir. siquiera el menor d los conceptos de 

la_zcondena, ¡ con-despropo_rci~ñada~\.ie taja en favor de 
.! l · .;., ,\:.;:!,) 1.!__, w ~ u--.\ ---~-~ ¡J , .... ¿; u '-J 

•· 

aquéllos demandados ... ". - • ~ 2.- ~1 recurrente Julio 

Hemilndez Cota, por si, ·Y en represeeación de .. la parte 

demandada, como agravios, en sítesis expresa lo 

siguiente: - - - PRIMER AGRAVIO) Que la sentencia 

¡ 



- 48 • AMPARO DIRECTO NUM. 1910/93. 
reclamada les causa agravios por la indebida aplicación d1· 
los artículos 104, fracción 1, de Ja Constitución Federal. 56, 

segundo párrafo, y 54, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 18 y 19 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y 1 92 de la Ley de Amparo . 

porque no se surten las hipótesis normativas contenidas 

en dichos preceptos legales, pues afirma que es requisito 

y como presupuesto procesal, examinar de oficio la 

competencia para conocer, tramitar y sentenciar. en el 

caso concreto, en el juicio sometido a conocimiento de la .: 
A quo, y que la falta de un presupuesto procesal produce~~ 

la nulidad del proceso en términos del artrculo 17 de4 

Código Federal de Procedimientos Civiles: que se advierte 

que el actor al plantear su demanda la acción se ejercitó 

subsidiariamente en contra del Gobierno Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, para que respondiera de los 

actos ejecutados en su representación, por el licenciado 

Francisco Pérez Ocampo, y para el efecto de qtJe éste n~ 

tuviera bienes o los que tuviera fueran insuficientes para 

responder de los daños y perjuicios ocasionados con 

motivo del ejercicio de sus funciones, y que con el carácter • 

de prestaciones en Jo personal, le fueron reclamadas. Que 

el Gobiemo Federal es sól'o el órgano repre ·, ~Y,vo de la 

persona morat denominada Nación, y q ~ d tanto el 

habérseje reclamado al Gobierno ~~al la ... 
responsabilidad extracontractual surgida con tf~ de la 

l:tnrua..r¡ 
conducta desplegada por uno de sus funcid'mnios, se está 

}A - -~ 
demandando real y formalmente al órgano representativo 

de la Nación o Federación. más no a la persona moral de 

derecho público que resulta ser la propia Nación of, 

Federación, por tanto, si ésta no fue parte de la 

--------------------------------------------~.~~~ .• -----------
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controversia planteada ante el inferior, no se surte la 

competencia del juez de Distrito para dictar la sentencia de 

primera instancia. Que al demandarse al Gobierno Federal 

para el sólo efectto~e le parara perjuicios el fallo que 

se dictara e.n caso de que\ el funcionario que la representó 
' r 

resultara insolven •e, y qu~ la interpretación del articulo 

1928 del Código( Civil ~~deral, se evidencia para la 

factibilidad de demfndar dkl; Estado los daños y perjuicios 

causados por su~ funci1narios, es indi~able que 

previamente se hub~re o~t~nido sentencia ~e declare la 

responsabilidad y se 'dete1mine el mo~de los mismos, y 

ante la imposibilidad ~tefial o jurídica de hacer efectiva la 

sente.ncia de condena \ 1 r no ~r el funcionario con 
1 

bienes o los que tuviEf no fuesen suficientes para 

responder por el importe ,...! """'..-condena, siendo hasta ese 

momento procesal ~~~o surg el de_recho del afectado 

para demandar al Es~~ apoyán ose en su alegato en lo 

sostenido por 1_2(Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver el a1n'Paro dirJcto 2893/5 · , promovido por Luis 
• 1 

1 

Felipe B~ante y Co$raviados; t lado el 8 de agosto 

de 1955,Wunanimidad~de 4 votos, isible en el informe 

de ~ ... 5~, correspondient~ a la T~rcer Sala, página 47, 

Qu~poca, Tomo CXXV, página 1f 11 . bajo el rubro: 

~ESPONSABILIDAD SU.~SIOIARIA 9EL 'ESTADO POR 

~~TOS DE SUS FUNCIONARIOS".- Pl!lr (Jitimo, establece 

: que e! a quo apoyó su ~'9mpetenda /señalando que se 

en.cont~aba en presencia de, una contr1versia que versaba 

sobre la interpretación y 1 cumplimiento de las leyes 
l 

federales, otorgándole dicho atributo ~~ Código Civil para 

el Distrito Federal, aplicado con la: naturaleza de Ley 

Federal, pero que como dicho ordenamiento legal goza de 
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un doble ámbito de especialidad de validez, sostiene qu~_,. 

fue aplicado con su característica de ley local, y que en 

todo caso el ordenamiento legal que rige los actos 

jurídicos cuya nulidad se reclamó y las consecuencias de 

los mismos es el Código Civil para el Estado de Sinaloa. 

Que dicha sumisión sólo puede operar tratándose de 

competencia territorial y no como en la especie en la que 

se trata de competencia por razón de la materia o fuero.--

- SEGUNDO AGRAVIO.- a}.- Que se viola el principio de 

congruencia establecido por el artículo 349 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, el cual implica la 

necesidad que tiene el juzgador de cumplir una serie de 

requisitos positiva y de acata_r además, una serie de 

prohibiciones que, en su totalidad integran ese principio, y 

que debe regir necesariamente toda sentencia, en cuanto 

a su naturaleza, extensión y alcance, con las demandas, 

prestaciones, reclamaciones y puntos controvertidos 

planteados por las partes, lo cual se ha considerado así 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

siguientes criterios: "CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA 

PRINCIPIO DE" y "CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE", 

criterios que el a quo también violó en su perjuicio, en su 

considerando VI de la sentencia al declarar m istencia 

del convenio de veintiséis de novie · ~~~~ de mil . ~ ... .. ~ 
novedentos setenta y seis, argumentando ~~~ncia de 

~ -... ......¡._,, 

consentimiento del actor, a pesar de qu~ . -ro fue 

invocado en la demanda como causa t ~ que 

sirviese de base para reclamar la declaratoriade nulidad 

del referido convenio, específicamente, en el escrito inicial 

de demanda se advierte que el actor reclamó la nulidad ' 

del convenio por SIMULACION, esto último, que resultaba 
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la causa de pedír, lo cual únicamente debió analizar el 

juzgador y al no hacerlo así infringió el principio de 

congruencia, y a lo dispuesto por los crrterios 

jurisprudenciales: MION, PROCEDENCIA DE LA". 

"ACCIONES .. , ~- ,] kocEDENCIA", "ACCION" y 

"~E~T~~¿{1$)t· J~!-~p\c9~G}~.UENCIA DE LAS".· - -~ ' ' • t' \. .r,f J. 
r; ~ ? ) .~,a·ue tam~~~~ ;v!~~~ ~~~W!~éipl~ ~~ ~~gruencia aludido, 

',, \,.porque ~ -~~~J- ;-~~l~1'?~[ar, lá\ va)ide,z del acta de 
.' asambleá - orig·e · .. . deTconvenio ~cuya . ~ad le fue 

· '· ' ~oliéita~~ · ;~~-~~.U~ ·.nd~j qÚh~' ;J~.~}~~er v,áÍ~dez alguna 
· o ya qu~ no -existe e standi~::_de .que~ctof. hubiese sido 

~ , .. . ,. . • / ·1 ~ \ -:..' 

: ~ . · .'~ . ~co~v,qcádo en,·~~.~m~i~,. j~ o:.~~~ese :~eni.do ~~o?i~iento 
·de la. celeprac10fl . l:1~ ·dr li asa~a; lo anterror., .s1n que 

• . ,. ,.\ ' \. ' .. ' .... ' . 1 .! . • 1 

::-.,_'d(~h:i cu~i¡~¡¡~,~it~i.-i~ '~t~ _a 's_u cOn~~:~nto pOr 
' ' alguna de .. las -p~j\es -...c .. die es;:.-~ Y P,ara :e1. 'Caso, el ... t; ... -' ......- · · · , .... ,_ "'.. .~: , ' . r 

.. ' • , · .,: • .. l\~ "' ·'~··· .. "- .. • , " 1 1 

:. ·actor ~~bió agotar, 1r'n . ram'ente,:l s::accior,~es :en contra 
\. ~ 1 ' 1 • .. ... ; ' 1 t, 

r ::.: ' . de las ~esqiÜcÍon'95 to 'd~~ por,lá :as·:mblea·~~,r~ismas que 

' ·; :>~ est{Jb·t~-~~~-Rs~: . r~itsJl~~~?9~.';ial.~x~f~l.ey General 
. "~ ...... r- . \ ' o.,; • \ ' ' r 1 o¡ r_- ;;_.) ;¡ /or;t 0. ·;,1 

' .de·Sociedades·M it:antile~.' y qúe tienen,. ómo fin combatir 
' \ o " • ?) • } . • o ' i . ' ,.....-. ,.1 • •• :o ;y 

L ~ '- '"" , ,. ,, \\\\'~ 7 ' 1 ,,. -..;;- .y¡;.< 
- 1~2 ~~~~~9.~~~~ : ~~.~~~~~~~o~~i_s;io formales en la 
convóca~o-;por:aus~o.cia ·aefdié:ha e nvocatoria, y los 

:.,.. ~ ''/> !!/ &: %-~ ~ \ -- ;;.-
ac~dgs tomado~<íérrl_ .. \elfa. , como lo ha sostenido la 

Ter~ Sala de la SuprJma Corte e Justicia de la 
: . \ \ 

. . ~ .. BNación, en la. ejecutoria "ASAMBLEA~ - ACCIONI?TAS"; 
- - /""\ ..... ' . ::::..1_ -JJ. .., . r rr.:\ 1 (Í•':> r~\ r~ !: o. o("' re . 1~ _-.) 'J ~ .~:~· , N m emQªrgQ,.r1Q..ap;:u:.~ce,;unp\goacron guna.en contra,ue 

• fl. · la asamblea origen del coAvenio cuya ulidad se reclamó, 

pc;r;' .tanto;¡ f¿-de~-~acüerd~ b ((riliestr sistema jurídico 
') ' ~ 1 L__./ ~-_... l1 '-JI JJ• .... \..::!C?..,\,_ '-!:'7 lJ ' 

mexicano, en el que no existen 7ulidades de pleno 

derecho, dicho acto segu~rá surtienlo efectos. ~egales, 

como lo ha sostenido la Suprema Corte de Just1c1a de la 
1 

Nación, en los siguientes cr~erios: "lULIDAD DE ACTOS 

' • 
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JURIDICOS" Y "NULIDAD, NO EXISTE DE PLENO . 

DERECHO". Y que en relación a la ejecutoria a que se 

refiere el juez de Distrito, independientemente de no 

existir, no le puede servir de apoyo y motivo para declarar 

inválido el convenio, por no extenderse la _fuerza y 

autoridad de dicha ejecutoria a los demandados y, por otra 

parte, por no haber sido utilizado d;cho argumento por la 

parte actora en su demanda.· - - e).· Que se reiteraba la 

violación al principio de congruencia, y como lo ha 

expresado, en razón de que la parte actora solicitó la • nulidad del aludido convenio. por la supuesta simulación 

del mismo y no por ausencia de consentimiento, y en el 

caso concreto, se aplica indebidamente el articulo 1802 

del Código Civil Federal, porque su contenido no se surte 

en la especie, por el derecho que concede a reclamar 

daños y pe~ulcios por los actos que se celebren por una 

persona que se ostente indebidamente como 

representante de otra, y al no obtenerse la ratificadón del 

aparente representado, es un acto jurídico sancionado con 

nulidad, pero el derecho emanado de la norma 

comentada. sólo puede ser ejecutada por la parte con ~ 

quien se celebró et referido acto jurldico, má~ no por el 

re. presentado . aparente, en el caso con~c:f).uien se 

encuentra legitimado para reclamar di ~ ~.Waños y 

pe~ u idos, lo es el Gobierno Federal, y na .-aaor, por ¡. ..-~ 

no encontrarse legitimado para ello.-~~4Que el 

juzgador, viola el principio de congrue~Gia~orque para 

declarar la nulidad del convenio por auséncia de 

consentimiento, era necesario que esa fuera la base de la 

acción ejercitada, lo que no acontece ya que la solicitud d~ 

nulidad se sustentó por la supuesta simulación de dicho 



• 
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acto jurídico, dando a entender que ante la ausencia de 

consentimiento la ~ad ostentada por los demandados 

al suscribir efon~ento, fue declarada falsamente, por 

tanto, ese acto jurídico ~ontenido en el convenio, también 

es simulado { Que P.o,r \ s•mulación debe entenderse la . ' •,' 1" ,'f "'\ { - "\ 
exis.teñcia·\d :,'cm ,.·c'onv.

1
enio l /aparente, regido por otro 

< ., . ... . ~ . , . ' ,~ 1 JI • ' • ,...,.. 
,\ X\ . ~ j ._ -· 1 /;1 /.! . 

• \ celej;)rado a a _y.ez. y_ }'ir:\~ anten'i~9 é"o:.. secreto y no a la 

,. ;::_?nanifestadón~ ~. ii~~~ ~ie b~-~9:~~~- p. ·-~rs6~alidad con ra que 
" .., \ • l .... .... .. \ l...._ ......... ' • f / •·• 

' • ... .. - •.• • • '1 o~ 1 ' '""' - .. \; 

,.. <~· · ~é osteOta.ri:f<>s'e, n"ír~ta1te~; ?.~'e~:e)lo Or¡~ existencia 

' · ·de un viciO ·d ilierso ·de J~lidai:l· coinO ·lo .;;~á. 1 a ausencia 

._.'",- del . co~~-e~ti~i.~IJ~P.;</-~ Jp·r,e~~~~a~~~r~iíte._, l_o que ha , . ')' . . 1.. . . ;• . .... / 
~ido sóstenido -'por Ja \ prema Co'rte' de Justicia de la 

. '~ NacÍ~n en ... lo~~:bnt~,rio¿ ~Ju -~-~~~~a les b¡;tJÓ.~ ~~ rubro: 
,t .. .... - ' " '\'\ 'a ., ' 1 ' · ., • 1 

: ;_ isiMUlACipN .• :~·ON.C::E ~ ,E LA" Y "SIM!¿LA_CION" y 

1 { ~\ c;¡~e P,9r ': ~o~slg.~~en.t~ ·· a .. ~? -- otorgars~ IÓs ~.supuestos .· ~ . . "" l ·~" ' ·; • 1' 1 ~ • , '.... 4llo ~. • • .• • 4., . . 
. :-: ; ·,.. <':~t~~ores;' _no .. pu7¿9 ... e J ~abl~rs de ::~la ,.e~is~~ncia de 

-:. · :-. sim~lació~:a¡: ~leb~~1·el· réf;rido ¿g~~~l)i;:~y~~ que ésta 
" ' 1 • e ) _,.. ~ ~ , 1 t ' , , J .,. ,. " '" ' 1 . 
. ; ~ • . . . ... . . . - , t . . ¡-. . - . .. \ l¡ - .. 

·-::··.:'~ t1e~~ su o~•ge~n -~l a~a, de ·~~!'" 1~.~-.:- · ~· ~-'e).- Que de ..... . ,, . "L ... " / lj-/,--:;_;¡,,16 , - ~ .. '" .. ~ ... __ ,.. .._... .. , . , ·/' , W~".'r, 
• • < .nueva cuenta se iola·el rinciP.io de 'ngrúencia en razón 

·'\-,, \r, ' ,/ , :u .,ffn '\·:~\ \ ·f\ :=: <: .. , '.;)f.-.~Y. . 
.~e. qu~ ·n~s ver:[ag·que~=e~ccpnv~nlo-._ fendo haya s1do la 

·.r ~·· ~ ;._"'- ,r¡ ;"·. ~ ~~/-. 
causa( por., ., cua( sé.priv :de Ja:.pro·pied d del inmueble ya 

. ( ·~ ~-3 ~ ..-p;z,::- '-; 
qu~ rw existe r~laéión ~e casual ida alguna entre el 

·r·~~ con~io y la resolución p}esidencial qu verdaderamente 
'f., .. ~ ··1\ ~ .~ivó de la propiedad citada, más aún,.~~ .;~ta res~lución 

:··) ::; ) ~~/.! _:;;,_ ilxistió,s¡h:.h~cés]l!ª~l1a\d.,éda de vOl U' ÍOOes plaSm.íilb 

~.c.ll> _ •. a_ trav~s del convenio, pue\ ~s ..... ~n~~ f~cul ad confenda al 

•• 

.~ ~~/ e!ec~tt~ol;,<l~l.~r¿l!lJ'\&.'1\'3 ~,l~J,ct!l~ co o lo razonó el 
: ~ juez, que el a~or hubiera sid' despojado le su propiedad 

· por el convenio de mérito.- - - f).- Que en los 

considerandos IX y X, de la sentencia recurrida el juez 
1 
1 

na.ural violó de nueva cuenta el principio dé: congruencia, 
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toda vez. que más allá de los motivos de nulidat· 

invocados por el actor, que fue la simulación del convenio 

de veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 

seis, establece la responsabilidad y obligación a cargo de 

Jos demandados. para resarcir al actor los daños y 

pe~uicios causados. variando coñ esto la causa del actor, 

ya que debió únicamente de establecer si existía o no la 

simulación invocada, mas nunca fincar una 

responsabilidad que tiene como base la nulidad del 

convenio por una causa diversa a la legal, es decir, por 

ausencia del consentimiento, lo cual no planteó la actora' 

- - g).- Que en el considerando XI de la sentencia recurrida 

el juzgador violó el pri_ncipio de congruencia en razón de 

que la actora reclamó, como consecuencia de la 

declaratoria de nulidad del convenio, al pago de 

cantidades fijas y líquidas en concepto de daños y 

perjuicios, mientras que el juzgador rebasando los limites 

de su facultad oondenó al pago de daños y perjuicios por 

supuestas ganancias que la actora dejó de percibir, 

autorizando un incremento en proporción, hasta la total 

liquidación del dar'lo causado o hasta el pago del valor del • 

inmueble, condenando además a la parte{q representa . ( 

el recurrente, al pago o reparación del da ......... ~~.~- 1 por una 
~ ' 

cantidad equivalente a la tercera ~~a' de la 
j ,~,. 

responsabilidad civil, sin motivar adecu~oarn~f!te dicha 
j . <'~ 

condena, precisando cantidades trquidalJif~ puntos 

resolutivos de la sentencia, sin tomar ~n --et:Jenta que la 

acción de reparación del daño tiene el · carácter de 

accesoria de la acción principal que se ejercit6 y que fue la 

de declaración de nulidad del convenio por simulación .• 

acción ésta sobre la cual el juzgador fue omiso en 
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pronunciarse.· • TERCER AGRAVIO.- Que se viola, por 

indebida aplicación, lo dispuesto por el artículo 1917 del 

Código Civii para el Distrito Federal, al condenar al 

exponente de. ~~ravios a LAURO D!AZ CASTRO, 

ANTONI~; ~~~~~~• ~~ULO - y EMILIO GASTELUM 

ANG4Lgl •• 'l'n/lo!_~el"ona~; ~l•p~go de la reparación del 
'\\ ., . , ~ :.} d.-.J .... ~ , , ~;-\ !!, Jc 

.., dañ,o~ en forr{na s~!i~~~~a . 1 
s in.(gue ¡s~ surta la hipótesis 

, , ¡, ,.,,. . -~ ~~: -.~ r /' 
.. :~.,;~orma.ti~-~- d~·~.di_~~~.7t~;~~:t~:SY, ~qu~~- ) n7 todo caso se 
-. _, actualiza ·1a - ·-conter.11da . ,en ~' ek art.í~ 1918 del 

. <,: didena,':'l~~i~: : ~g~;: 9i~1¿:Hu~: ~~~~~-~~ ~ ,ó~ligación a 

' • resp~n~~b~l~d~d: :)~·~J.~!~~~n ~ l~s ~ J?~ryas ~-~~rales de 

.. . ;_,resp9nder de lo.s . d~f.los¡ ·Y -perjui.cios ' que·,. causen su 

· ·. ' ;.p;~sentanÍeS ~~¡~;+ -~jer~ d~ ~s~s fún~iones, tal 

- ~~~:-~1 caso e~,~~-~~e ,¡~(¡~~n el co~v~nio C~va}nulidad 
.. o 1 t .. \:' .. i · ' .. '"" , / 

1 ':~ ~. ~~ :.~é~-~·ndól . ~~~::¡~ . ~~. r . ~~ ~~~e. r~spon~~_l; de tos 

·: · ~ . "(~~nos . y :.pe~4i~i?s jf~~:a~~~ \es _la ~-e~on·~ .r;noral que 

. -~-~ ~ :~~~;eQtár~ri .-re~~~m~~!~~\ .~a~~:Lnq_ .d~;~JJós, la cual 
• • • '1 • ~ ,¡ ~-;:; '''· ' .. •/' -...,\ . .-·o 

... ~ •• ~ ,.., no·f~e 6onde~· aeñ· la;senté" a recurn,~·d ;._..._ -CUARTO 
• ' ) '\. /. • '· / 1 1' 1' ' . ) 1 t. /. , • 

...... ',' . ...... ~;· •''- •• :; o~ ~ ) ·· : ... :<' tl!/1 ~!.~ · 
::>~; ·'AGM.VIO.:- " u el'\estudio~d la '~rsjnalidad de los 

_.,., .~ \.../- ... -;; )} '~'~\\l ._)~.,_:.")', ~;j ~//f/ 
· :li~igan~ede ·exam oarse ,en-cualquier etapa procesal, 

,_; ' '~· o " - - t / ~ ~ .:z -..,; 
en '(~n· , . l9.U~.:.!a] qu~stiqº~ .. :~:personalidad reviste. el 

vc$-,/.r'•h//~~ ·- · . 
ca~ter de preSURuesto pro sal y su estudJo puede 

"'~:~"/. l l 
'\y¡~ 'f:. abo · rse aún de ofto; y ue el mandato judicial 

· ~ ~torgado a los representantes e la contraparte, no se 
t.,;, 1' 

_·-_ ; :~.:~)~1 ~~ ;~ evó ~; .. ~-g~;eo:;ntá_rtlt~ ~~~J.~ regí~ f~e fo~li~a9 
. . establecidas por la le~·1t ya que no fue firmado ante la 

bJ.:A \ 
· ~ p~seQ.ci~de~ qo~ ,~e~tigos~ ra i"'i~n"~O, la ratificación 

!r ' _e;.;.; ~0 1';,:,-; .J ' ' . ,~ v...,'=":.; ~. 'k- ü\.J 
\ / formulada por el otorgante ante el notario público, es nula, 

A· por no constar en eli protocol~-del ~otario, además. de que 

los mandatarios no acred~aron ser licenciados en 

Derecho.- • • QUINTO AGRAVIO.· Que el juzgador viola lo 
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dispuesto por el articulo 211 del Código Federal ~ 
Procedimientos Civiles, toda vez. que valoró 

indebidamente el dictame~ pericial emitido por -

- · en forma arbitraria, absteniéndose de apreciarlo 

por medio de los razonamientos de la sana crrtica y de ta 

lógica, y por el contrario debió declararlo sin valor, por no 

contener la fuente de su información. razones, motivos o 

consideraciones técnicas, debidamente fundadas que le 

sirv'¡eran de apoyo, y en el interrogatorio que se le formuló 

por ra parte actora, dio contestaciones dogmáticas y· emitió • opiniones de las que care<;ía de conocimientos y de 

carácter prohibitivo como lo son las juridfcas; que en 

estricto derecho debe concluirse que es nulo el peritaje, 

sustancialmente, al no indicar la fuente de su información, 

motivos o consideraciones técnicas que le sirvieron para 

emitir sus conclusiones, las fuentes oficiales en que se 

documentó o informó además, de excederse en sus 

facultades al calcular cantidades como tasas de interés, 

sin que ello se le solicitara previamente; por último, que el 

actor al precisar en su escrito inicial de demanda las 

cantidades Hquidas que reclamaba por concepto de daños tt. 
-"' 

y pe~uicios, a las mismas debe de cond~n ~. por no 

existir base alguna que indique un mo: ~ (,)Jiverso al 
¡ g: "\ 

señalado en la sentencia condenatoria.~} ~~'\ 3.- Son 

infundados los agravios expresados por lotecu~ntes: - -

- a).- En efecto, deviene infundado lo ~ri:]a~ por el 

apelante en el sentido de que no se surtieroriias hipótesis 

normativas de Ley para que el A quo fuera competente 

para conocer y resolver el proceso que motiva la presente 

resolución, toda vez de que sí se surtió dicha competenci~. 

para conocer la controversia, por ser litigante en ella la 

.. 
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Federación, lo cual se encuentra previsto por el artículo 

104, fracción 111, de la Constitución Federal, además, de 

tener interés jurídico en el ju icio de la Federación, al haber 

s1do demandada subsitiiariamente y comparecer a juicio 

por conducto_delt:~{acura~or General de la República. ---
. • , <,\ 'f'\\_I'J .~ fr,_:l" \1\ . , • 

E~ .c¡o~-~~~~~'}91a1.!: ;!~~91e

1
nl.~~r~n~pdado lo argufdo por el 

... \ '\ ~. 'J. 1 .. 1 / .J • !_, "' 
.. . recY.~rente en 13)- _sen!J~.O de <q.~:__!~nicamente se debió 
' ·, r:?/ ',· ~,. ',.. ·- ,, ( // 

<, "\'- .d~m~nd_~,~ :~·'-~f~~~i~~~t;f~~~~~~~ ~é-~ez~Ocampo quien 
. · · , .- · acfuo en):~P..r~s:ent~ción~,dé~la_Federación,~ el caso de 

:, :: < • ~~e ri~~~~i~;;;~~~n~~- ~ ~~,m\sm~~~~u~~~lnsuficientes 
. . . " para /CJ'?rir ·¡~$ ~Ós v.P¡!<i.~f0o~· ó~nad~S "?" motivo 

•· ... .. del .ejercicio de ~us.juci<;>nJ~ .. <\,~' · f!Sta en tanto ·-~n que se 
, . . ... . · .. ·~', r. I , ~ , , ,. . ~ ~ 

. podría haber :demahd · o al G · no Federal;, lo._ anterior 
. ' • ,t • \ -.. .... \ ' \ ;. ~ ' • ... • ¡ ...: . •, \ ' 

. .. . \ .. ,". ~·~', , ' ... . 
.. en·. razón .de que 'en, el · rito. inicial de demanda no se 
' ~\' , •, • ... r¡ ·~ \ ~ ,. ),. , "" 1 • ·'~ ~ , 1 , \ ' "" , 

~ .~.:. . _ , de_ma~d6· ~·sa~~~'l'.e~tal1 ~ ~--·'; ~ ~~a·, - ~aci~~· o a la 
• ~·· r¡ . , Federación, al.e("!d~~rse ._la ... d manda' en, cor,ya de los 

. <·:,~.: . ~hÓr~-a~l~hfe~'~;~~h.hiad~,·· ~Jc)s~o ~~f.~i Ocampo, . . ..- . \' '/ v j t ~ .1 . . ,.,. .... 1-
• - loo 1 ¡ • r \ ,..."';) ~ ' j .l ~ ... '• o - • ~.) 

... . ._. .• /:~; pot :.:Ji~~s~;re~.adó~ c~~ 1 Répr~- · ñt~cióa···del Gobierno 

:.~'2~F.eder;;f ~,~)t'~rácte'r d ,.ofr~~(o ~fi~*íd~tos Jurídicos 
' :',. \ ,, .. !,. )\ \~\\,\ ' t\y.:'l \; ~ '.:!/ 
· .~¡¡-.,l~!¡!;étá'@. Q~·.'la ,R_etOlma ')Agraria, asimismo, 

· ,-J":..~J. . \.,.. •• ,,- " e "' ~~ ¿> 
sutisidian ente~ai.J Gooi mó~J;eél al de los Estados 

·-c:vJ!rY"¿?_.,ac:..~i ...__ . .:--' 
.,,o. Un~s Mexicanos, pataJ el~aso de q ~· el profesionista de 

• ~ 1 

1
~¡: ~ méri no tuviera bienes s 1 ficientes p ra cubrir el importe 

~- lo demandado, y si bien~, es cie_rto q~e técnicamente no 
~J - , ... ~ i1 ""> n fl . 6 . -;-, "\ 1"':'?.1 fl ¡,.f'::'ll, :!' ) ~) ~1 e.• y. ~ ~ -J?Uede~ 90!"_~Ider.ar§e~~cQrn\ .s1n n1mo.: ~a--= os voca_~:.~ os 

'l A .8Al.A Federación y Gobierno Fe~eral , en tan,to que el pnmer 

. concepto•corresP9nd~;a la'E~tid,!d li~r,Jo~ Estados Unidos 
j ¡ '~ 1 ~ ... ,_, • • ,, ..r-u ~ -.1 ~ iJ ....... 

Y Mexicanos, compuesto de Estados Libres y Soberanos, 

sin que sea jurídico confundirlo con Jasl formas de 

gobierno adoptadas, ni con algunos de sus tres poderes. 

por medio de los cuales ejeroe su soberanía la Nación, ni 

·--·- - - ---- - - . 
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menos aún con los órganos de estos tres poderes. Si,_ 

embargo, esa diferenciación técnica resultlaría inadmisible 

para fijar la competencia Federal o Local en la 

controversia, donde no se demanda expresamente a la 

Federación, pero sí a uno de sus órganos a quien 

corresponde una determinada escena de competencia, de 

entre los cuales la Nación ejerce su soberanía; Juego 

entonces, el espíritu Constitucional es reservar a los 

Tribunal,es Federales la potestad de resolver las 

controversias en las cuales la Federación es parte, de ahí 

que el Legislador Ordinario ha regulado que para que s: 
surta la competencia Federal no necesariamente se tiene 

que demandar de manera expresa a la Federación, sino 

que cuando se hace valer un interés de la nación, en 

cualquiera de sus formas, lo que pre<:isa el artículo 18 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; en conclusión 

cabe sei\al1ar que se surte la competencia federal no tan 

sólo cuando se demanda directamente a la Federación, 

sino cuando la acdón se ejercite en contra de cualquier 

dependencia de Gobierno Federal, por resultar afectado el 

interés de la Federación, aún cuando no haya sido parte t 
principal en el Juicio. pues lo relevante es el - és que le 

,.... ~ 

resulte por la posible afectación de su ~ H~io en la 

r~solución definitiva . ~ue se _P~onuncie ¡ ~ ~~entra al 

d•ctarse la sentenc1a defimt1va. - -1 - ~as las . •-.::~ 

consideraciones precedentes. resu!ta,lfijel§Auso que 

contrariamente a los alegatos de la-apelante, el 

conocimiento del negocio en primera instancia 

correspondió aJ Juez de Distrito, como en la especie 

acontece; tampoco es válido lo argOido por el recurrente* 

en el sentido de que era necesario para que se surtiera la 
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demanda en contra de la Federación, que se obtuviera 

previamente una declaratoria de responsabil idad en contra 

del licenciado Francisco Pérez Ocampo, condenándolo al 

pago de la rep~asión del daño al haber incurrido en 

responsabilidad l en ~jerdcio de sus funciones en la 
,::;.¿ ~---~ ,, \ 

celeb.racióM\ deí~on\.lenio que .motivó la litis, y sólo en el 
- \\ ~· ~ -\ ,J.:t! •. , ~~ -~ ~ ' ·~ ·-:,. -r-

¡i~ _casQ~ ~de q üe{ ~~e~!~!r ~e"' ~b~~e~;~u~cientes para et 

7:-'-.. c}lmplimie. 0to ~~· !~.f:._onq~-~~,~ ~~:_exigie\.rá!!. l~s pre. staciones 
' ,.... , .... j " · ~ t ....... . \'• .-,' !, .> 

. \_::-,: re~lam~das ·a,,:~~ta~b. S~Jb.siai~ria_o)ente~ ~~ón de que 
' . '1 1 . ., 1. :· '\. .... '-' ' '~ 

' · ~- ,~ , de _1!3. · i ~~~~pr~~~~i9n .. -?~ll --~~~iu!~"~~ ~~8. dél ;;S~digo Civil 

·· ·, Fede~~l: · ~~·:·:: ll~g~(· ~J ~~l:c:ry~l-~ d!, -:~ue no 

.' . . ~~ec~s~ria~ent~ -~---;~~,~~~~ -.~~e. de'!!~~da_r prjm_e~o a la 

~ .' 
1 

persona y obtener~~~~ cona~n ·cootra :dél mismo 1 

~p. e,·~~ su car~ct~~,~~~·fu~~~;r[o fed~~~~ hubi~~~-}ri:currido 
·.. .., ' # .. ' ~... " • • '~ x·.. J 

:· · ·'' · · er:t respoosaoilidad ~c·on •. · o, de sus tunc1Qnés, para 
.. • 1 ' • ~ - , ' ,. " ' .... ........ • 

·'- ~-~- -~,: ·.-~bst~rio~ente -.¡ mé~·ánt~· ~i;6~ 'o~~~ó diver.só exigir a la 
1 ' ' ' "' .. ... • • ;\ • .. t .1' l' ·····\.'f .. ~ ; .... 1 1 1 ' :,JJ 

-.-<~- ·f~er~ción! ei -~ump 'tó -¡lsdcs i a'~ó ~ de 'íá~':,/'d6ngaci6n, 
r : .. . -; '• ' • • -~' • • .~'/ • ' ' ' • Y ......, ~ • J J _. ..., • 1 ~ ,•t. . \. .. ., ' \ \ r 

· " · ·~--- porqu~ ... · ·el~)a·l~jdo,""f~n . ionárip -. éáre,cie_r~-;.. ·de bienes. 

~ ~~~sufi~i~n;-e~~ 'p'a~-:~cúm1,ll~iéfffa·' e~,;,~~'hdena; debe 
,'\.·\ i . / ~ . \ \\'\ \ \¡_~¡, '5,:J) ~' ~ ;71'/ 
'sósteoe~ .a'riteriOr -áli~ ·tómand ;:&n Consideración lo 
,.~ ::\~·> . -e:: _. -= - - ~ v: // 'J 
susténta' ·a}Ja-Süpren1a ~ort~é:l~· usticia de la Nación, 

• - 7 - .t/j·" _, .•• " ¡- ~-~/ _,-, J.• r á~/.?' g:-, .........:::: 
_ en lwesis ¡J)ublicaélaJen~ePinforme d 1955. Tercera Sala, 

' l ns1'. \1 
~:,; .. y,;_ págin 4 7, Quinta TI poca, bajo el rubro: 

~ ~ " ESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA EL ESTADO POR 

·"' tr~-. J! ~~ •-; TOS ro~ .--: S~s-J tPtiNCI~N:A.RIOS •:C\e'n'5;' la qóe ,~1\ 
~-="' ~: lao·~ · , ~ ~· ,......,,., •!.Y \ ~,;'J v-\\ l.! • _ ., C--> -"' v . 

s.A,· _ recurrente apoya su alegato, ~ues si b~1en es cierto que la 

· ·-
4 

tesis ,jovocada~al-¡inteq:~retar. ~ rRorm legal, sostiene el 
Ir :·~'. ~l .V ~i:.-'.., !N. !A\'-\.¿; " .... ~ J~ 

\ ./ criterio que la responsabilidad subsidiaria det Estado sólo 

A puede hacerse efectiva, cuando \ el funcionario 

directamente responsable no tenga bienes, o los que 

tenga no sean suficientes para responder del año causado 



- 60 - AMPARO DIRECTO NUM. 1910/93 
y que debe probarse, en primer lugar, que funcionarl'-

causó el daño y la cuantia de éste, y en segundo término, 

su insolvencia, por último, que consiguientemente una 

demanda de esa naturaleza debe de dirigirse desde luego 

contra el propio funcionario, porque en una sentencia 

condenatoria es requisito indispensable para establecer la 

acción contra la Federación. También lo es, que no existe 

impedimento legal alguno que en un solo juicio se 

demande tanto al funcionario y a la Federación, 

concomitantemente, y se acredite los supuestos que exige •• tanto la tesis como la norma antes invocada, para dictarse-

la sentencia condenatoria correspondiente: debe 

concluirse en el sentido preced~nte, porque de no ser así 

se ignora por completo los principios jurídicos de 

economia procesal y el de pronta y expedita 

administración de justicia, en perjuicio de las partes.- - -

Respecto de lo alegado por el recurrente en el sentido de 

que el a quo, apoyó su competencia setlalando que se 

encontraba en presencia de una controversia que versaba 

sobre la interpretación y cumplimiento . de las leyes 

federales, otorgándole dicho atributo al Código Civil para 1t 
eli Distrito Federal, aplicado con la naturaleza de Ley 

Federal, pero que como dicho ordenamiento legal goza de 

un doble ámbito de especiabilidad de validez s~ene que .. 
fue aplicado con su caracterrstica de Ley t 14 que en 

todo caso el ordenamiento legal aplicable a el' Código 

Cívil para el Estado de Sinaloa, y que dicha surrií~~n sólo 

puede oper~r tratándose de competencié\ ?rrit~ri:l y no 
~-

como en la especie, en la que se trata de com~tencia por 

razón de la materia o fuero. Lo anterior constituye•· 

propiamente un alegato de falta de la estimación activa y 
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pasiva, tanto del actor y la federación, respectivamente, 

más no la procesal propiamente dicha: por tanto, si aquélla 

es una condición para obtener una sentencia favorable, 

hacerlo así es inconcuso qúe su estudio no corresponde a 
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la presente instancia, sustancialmente porque al omitir los 

quejosos proporcionar con precisión las bases suficientes 

para establecer cuáles requisitos de la improcedencia de 

la acción , dejaron de cumplirse: por tanto. no es factible 

abordar el fondo del asunto, tal y como lo· hizo ~1 juez de 

los autos, fundandose para ello en la tercera tesis 

relacionada a la jurisprudencia 18, publicada en las 

páginas 26 y 27 de la Segunda Parte, Salas y Tesis 

comunes del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1988, baJ·o el rubro: "ACCION. 
~ 

ESTUDIO DE SU IMPROCEDENCIA POR EL TRIBUNAL~ 

DE APELACION, SOLO PUEDE HACERSE St EN LOS 

AGRAVIOS SE PROPORCIONAN LAS BASES PARA 

ELLO".- - - Deviene también infundado, lo alegado por el 

recurrente, toda vez, que en la demanda inicial que el 

actor formuló en contra de los apelantes. se advierte que 

la acción ejercitada, fue la noxal o de responsabilidad civil 

extracontractual subjetiva, derivada de un hecho Hrcito, por 

haber dispuesto de sus bienes intencionalmente y sin su 

autorización, lo que derivó en el convenio de disposición 

de terrenos particulares am ordenar et Ejecutivo Federal, • 

destinarlos a cubrir necesidades agrarias, mismo que fue 

celebrado el veintiséis de noviembre de mil novecientos 

setenta y seis. por los demandados f ... ~~ ahora 

recurrentes, con er licenciado Francisco fe~campo, 
en aquél entonces Director General de la¡ .b~ía de la 

• 1 - ... 

Reforma Agraria, conviniendo de manerc(:.Ciara7"16áqu.e se 
rf'~~ 

observa del contenido literal del cojlViñio, que los -dirigentes de las asociaciones agrarias de Sinaloa, 

falsamente, expresaron ser mandatarios con poder,. 

general o especial, incluso para ejercer actos de dominio y 
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expresamente para dejar a disposición de la Secretaría de 

la Reforma1 Agraria, las propiedades rústicas de sus 

miembros, sef'la'n o, que tales poderes les fueron 

concedidos e-n Jérmino de lo dispuesto por los artrculos 

2428, 24~1.9:,., 2~~~~-, ~4? , fracción 1, 2435, 2436, 2437, 

fra_ cción~·~-i ~ \ del :<Óódicfo'. ivn
1
para el Estado de Sinaloa. 

·~{. -~ . :':.~ • .. ' ·.~ ·~- 1 / ~!'.!:; ,/r. 
r' refi[i~néto los e[lc i~na_?os '- d.!_r!~e~tes que el mandato 

~ ... ~. ~Jenía el ca~ácté~~, de i r~~-vo~aor~·-~or ~né;nt~arse ajustado a 
, .,- ··.r. l . ..,._ ... . "' · / 

·\~ ·' .. · .. -......:·. . ~ .. , ........ . :~"' 
- ·, / lo 'dispu'esto .P.Or· l. artículo 2478~del mis~denamiento 

··. . j~rídico, :esfimá;~,' ·.;qJe , es/con~u~~a ~~n'itituye hechos 

ili~tos, ~ t~nt<>:~e~ .ici\i]~ianit~~S a~as: '&~o de sus 

. . .>· .,.repr~séntante~.: p~r );~~e~ d~-p~- estp· de' S. us'·.biénes para 
.. , . . . • ,/. \r ~ T . , . . ' . ' . \ ..... ~ ... .. ' ' -·, 

. ~u e .~ .el ?9~~~~~. :: ·\ ?~rll · ., · destinar~ . ;\a: cubrir . . . 
: ·,n_~cesldades.-~g~a~la~.:.· 1 ~~ para 'ello se le cor:'cediera 

' r '" ,. , .._. ' ' p , , • • 1 ...._ ... ~ 

. . . ·<.' -.autqhz~.ciór'l _á iguñ~': ~-(· \ . ri\o. ~ ~ , qué · el a·~~~r · en sus 
' . , ,"' ) 

·, l 

~\ "' ' referic;to ~b~'vénio, . er;¡ . sp · je_,,atendlendo. ~!':principio de 
- . · · ~ ., ,_ 1 1} "• ' ., IL',../' ,,\ ¡ • 

'- .··'\ '~ ~ue la acción~· ce'de el' juiei :-aún cuando/no se exprese 
.... \ ; -'t:... • ~ 0 '<- V 

0 

\ 1 _, /,,•.:, • / /1• ,.. . ·• '·,· .\. )· ¡ .•¡'' / (,¡''/~/!. ' 

~ ~--: '$U.nomore, .. O Se .Prese equL· cac;i~rn~'1te~;con tal de que ,,,, . , ·v ., 1"\'\, \'\1,· . 1 .. ,...,_¿:.~ 

-:8~· dete~·--e dOñ darida~· :.¡á~ e · s~'idtfpercepción que se 
·~ - - ' ' 1 ' , ~ - - ~ J I : ' --:.1/ v 
exige. al . ,· 'an<lá'dq: y.".:ef títu(~·-·-... ea usa de la acción. es 

, _,, 11, })/. ' •/;: ~J 1 <~· 
V'i /..,7 ~//h ....... ~ 1 

in~c~so, que s'i en~el c~so estudio el demandante 

eje~ expresamente \ a cci6n noxal o de 

.,.· \~sponsabiiidad civil extra ontractual subjetiva, t,...., 

) ":. ~. :~~~ -· ~ ·x. rovenj~!lf~~~d~uQ (~~fi~/)~9-i_tR. pref !§aíiéto el Ü!l:!'º~Q 
.J .~ causa de la acción, como 1\ es el hecho il ic~o en que 

~o. · .. ~.. in~~r:r.J~ron"los~d~mang~d~s ~4~j s~~ar disponer de sus - - . . s ___ ., L..JJ L-=, ¡, '\: '--:-·' \:u ..J . "-Í ... . 
a~ \/bienes en el convenio cuest1on1do, s1n contar con su 

A consentimiento, se puede concluir fundadamente de que el 

hecho de que ~n la demanda se _pidiera la nulidad de ese 
r 

convenio, de . . ninguna manera,} puede estimarse como 
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erróneamente lo sostiene el recurrente que dicha 

declaratoria de nulidad, resultado de la acción principal y 

la de noxa! la accesoria, y que. por ende, si ésta no fue 

resuelta por el a quo en los puntos resolutivos de la 

sentencia apelada. la acción noxal resultaba .. 
improcedente.--- Se sostiene lo anterior, en razón de que 

los elementos esenciales de la acción noxal o de 

reparación del daño, proveniente de responsabilidad 

extracontractual subJetiva, por la comis1ón de un hecho 

ilícito, son: a).- La existencja de un daño; b) . ~ Que es¡ 

daño derive fuera del contrato; e). - La comisión de un 

hecho ilfcito: y, d).- Que entre este último y el dano, exista 

una relación d·e causa a efecto. La acción no puede estar 

supeditada a una declaratoria judicial de nulidad, del acto 

que originó el hecho ilícito, pues con ello se estaría 

exigiendo un elemento más que en su concepto no 

permite, ya que su esencia es que el dal'\o derive fuera de 

contrato y que en este acto sea cometido el hecho ilícito, 

el cual subsiste con independencia de que el acto que le 

dio vida resulte nulo o no. - - - Expuesto lo anterior, el 

hecho de que el actor en su demanda equivocadamente f , 
haya pedido también la nulidad por simulación del 

cuestionado convenio, por no ser elemento esencial de la 

acción noxal, y sobre la cual hizo un ~~ición de 

hecho, que no deja lugar a dudas de e {e~cl~se de 

prestación que exige y de los cua :.~bren se 

desprende la causa. o título de la accí~aba ~na 
disyuntiva en el juez de primera insta~cia~ resolver sobre -la acción que verdaderamente se había ejercitado, en 

relación de los hechos expuestos y la prestaci6flf 

reclamada.· - - Prosiguiendo con el presente análisis, el 
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juez de primera rnstancia en la sentencia apelada, centró 

su atención fundamentalmente en la acción noxal que 

verdaderamente ejercito el actor, la que estimó 

debidamente protlad~n virtud de que conforme a lo 

alegado po.r. ~~t....-~~o~ teJ su demanda, el convenio de 
.. q ("\, . \ .(t .' \ l' . 

veintiséis. ae~no' i~mbre def rhirnovecíentos setenta y seis, 
~ ~\ '.\~ .. ,•:;.-· ~-- . ._ 1 'S\ ,., 1¡~ 

,r sign,aao· por la ,...-=Pe.rso_nas <n~~s ~ ... demandadas en Jo 
' .,- '\ . ., ;,! .. :-; ~~~ -::~~- . . . ... '¡ / '(> 

·~, '·· '· p~r-son~l . ~ .. ~2~.::~~~{en~~-9~of~ ~.::l~,s ... taTbí~n .d~mandadas 
• , - .• .... , .~s~craq?n__e~:~'\a_~~:~l~st de~. Es!~d? ae~aloa, y el 

:·· ~.- \i~~ci_ada'· _~.~~·rci:\<:> Pf_r,ez ~?-~a~~?: :~or{~Vc~rácter de 
-, .' Director · de 'Asuntos· -Juriql · os, ; en~e tiempo, de la 

, ; ~"'. : ' \ L ' 1• . " " . ,, , 
.. . ... \ . J ' • ' ... 

.. ... .·_ ~-~{)e~retaria de 1~ . R:fp~f. ~gÍali1l ??-~~ari.ame~_)e. a lo que 

: ~~r~~ron _. - 1~~/~-~?m~rj\ _po~pare~ .~u-~ .. JULIO 

- . 'R..QDRIGU~ f~IEGO; · m ~i~t~rvenid~ en for'm~ alguna 
·~ 1 , •• ~., · • ' ' \ . .. ...! ..... • \ / 

, /. . · ·. ~--~~r: ~~ o ~r m~qió _pe ~~~~ ~ -~~~-~te~e.~a~!· y ~-~~.:el acta de 

. ·.~· --
1

;~~~~~~)~~e '~e_i.;~i~cco~ .:~n~~ie.:-~~;- pe ~!';_n1Q~ecientos 
setenta_ y _.s,rs,-_.no.;) .. e· cp . trtuJ._ pr~eb~;fplena para 

•• - .,.. "' .. • • • , .... 1 ..... } · , / / • "' , 

< ,··/·: acr~c;ii_t~~~ q;~~-~; ·. _,;~pci~ñ~do ~:~: ~?r· h~bL~~~;otorgado el 
..• ~- -."'\ ' '-.; . --~ . ~· t- ... . /':-'1~- /•¡ 
· -·-.' fpnsentimieQto p rá· 'aport r ~~~ in uéf>le{de su propiedad ·.:-. .. _, ·(., , ~ ,, .,,,, .·\·.~P'.J ~~ 4- ~ 

·'''~'--: .1".: '··'' "' ' \ \'\''' ,, ·, ,/,- 7'-.. • 

-é~J'~~~~?~~~~l·~~:ra~~at't~~~ .... ·11,ece~tdades agranas, 
porque· no, ra·prueba alguha:de,qu hub1ere estado en la 

-._ ?-$tJj/ ri');ja,(~ ' \ \ '' 
asmb~a. o bien, ~Ge- se_\ le hubi ra convocado a la 

mis~ aunado al hecho de\ que lo demandados Julio 
\1 

~rnández ·Cota y ~auro Díaz Ca:r~, ~ la ~ru~ba 
:--:.<JJ ., .., '1 r "' ' n r"V 11 ":' ~ ' 1 •.• Id ,~"\ 1 
{~onfesl~tta! 9 ~y JctrQQ;.a9mtti.e~otl no co ta[ con po erLue 

actor para cel'ebrar a su nof'lllbre el citado convenio y 
\ 

despojar• de sus bienes cói'noj lcfnícieron; ·es por ello, que 
tr .-.. ~.)) L:-... u~ lr ~ ...::¿; L ~ u'-' 

el a quo atinadamente llegó a la conclusión de que los 

~emandados no tenían la representación del actor para la 

celebración de dicho convenio, por lo que es evidente la 

acreditación del hecho ilícito en que incurrieron; aludiendo 
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el juez de primera instanc1a en la parte considerativa de su 

sen!encia, que la nulidad del convenio se efectuaba con el 

propósito de resaltar la JUStifica.ción de los elementos de la 

acción del actor.- - - De lo anteriorTnente ser\alado. debe 

desestimarse lo alegado en el agravio que se estudia en 

donde el recurrente alega incongrue·ncia en la sentencia 

reclamada, al indicar que contrariamente a lo que se 

resolvió en ella, el juez inferior no consideró en los 

resolutivos de la sentencia la nulidad del mencionado 

convenio, y si bien es cierto hicieron valer es1. 

inconformidad arguyendo incongruencia de dicha 

sentencia, fue porque en su parte considerativa se declaró 

la inexistencia del convenio por falta de consentimiento del 

actor, cuando éste sol icitó su nulidad por simulación, 

fundando su agravio en el hecho de que al no haberse 

demandado la nulidad del convenio, y no haber 

pronunciamiento judicial alguno que declarara su nulidad, 

el juez de los autos rebasó su facultad jurisdiccional, toda 

vez de que si el actor hubiere solicitado la nulidad por 

simulación del citado convenio, lo que no hizo, el juez de 

Distrito declarar.ía nulo el convenio en cuestión por ser * 
,/ 

inexistente el acto juridica que lo motiv :;l!'sultando 

incohgruente el declarar nulo el convenio e~i de que 

el actorsolicitó su nulidad por simulación, ~ .- ~~de que 

el acto jurldico que lo motivó, que fue el acta dé,...qamblea 

de veinticinco de noviembre de mil novec~tenta y 

seis, no fue impugnada jurídicamente por el actor 

demandando su nulidad, por tanto el a quo no podla 

declarar su inexistencia; que también es incongruente la 

sentencia redarnada al exponerse en ella que a. 

demandar el actor la nulidad del convenio por simulación, 
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no hizo otra cosa que demandar. la nulidad absoluta por 

considerar que el acto simulado nada tuvo de real, que es 

lo mismo que resaívi3:\ juez al establecer la inexistencia. 

del . acto jurldic/ materia\del convenio, que debió declarar 

nulo por simu~ción 1í no por inexisténcia por falta de 

co~~~'1tiD1i~nt~ ~d. ~I,~~Etor, v~rian~o con ésto la causa de ; . \ . "l . .) . , . . ~. ,, ~~ 

._.., -: . ·•• Ir'~ r, .J ~ 

~ pedL~;del act~ +~~ -~-~~-~ ~oli~~l~~~~e~ su demanda la 

r' · ., ··_pulidad d~l- con~.enlo'\;·~r:.~ijrl~!acíón~y :no por falta de • ,,..... "' ... ·· - ., , .. , ...... . :1 .. ,·, .. 'J . , • ' 

~ ~ cónse~t!hli~~to, !P.~~ .lo gÜe aic~o 'aCto es r~ existente y 

, · ~. ~eg~;;~ t~_ní~~dó .J\etfH~ast~:~~· ~~~~~~se ratifique 

. 
,• 

por e/1 _actor _o ~~~~rjl~~~--~~·nul id~~ es~!n~~acto que 

·,~·-.. : ... el convenio s~a i~e~ist~~\ ali.de~a·~:~e! acta ae;a,~amblea 

d-~~· .. y~intic~~c~ .C!~ 'n.~~i~1·~~ . :a e~ novecie.nt~s~setenta y 
·s~!s, ~orgu~ '.el:'act~r -~ ~' ~ . ndo ~u. nulidad,. y en su .. , ~ \. ;.. ~ ~ \. : . . . '\ ~~ / 

•• ¡ .. ..... ;_·carácter de : socio: ~del 9 ·~ •.. agr:.ícola érr .~1 que se 
;" ' 1 ..... • • , .. .. . • \.... • • ~ • "'. ·l • .1" 

.~ .. ~ •. :.'. é~ect~? la ·:asambl~a~Ús a~~erdo -·~o ?~liga~~~nk_.más aún, 
~ • -~ /¡ . , , '- ,... ~ . .. '/•' • 

' que . en .lá ~ a$amb.l~~ aUtÓ,riz/óÍ . ·~fás peJs,itías físicas 
•• \ - .: • ' ., •-" ; :-.J) .-1 . , • /,. ' ,\¡[ 

·~ \, ~"! !:. demat1dadas ~- el~br~v. n fnon)br. ' d~l' aCtór y de otras 
'-. '/ .... ........... ... ··, r"'" ~ 1 J • . ... 4 ,; . '...) l. •1/.(/.' 
:.::--~. 'person~s 'eí .¿ues ciné-do ~6nvenio, ó~j(~"{1tie es inexacto 

.... ' • '- .1 -·'\ ') ' \' \ , ¡ ... ~\ ~· ' ~;:> ·~"· 1 
v \ ... ~ • u ;\\ \'\\ .., , •r , . ·· / "· 

.el'.razoo~JZtfto::oel JUzga~· r:-de pri era instancia de que ..._ \ ·,• - ..._ -- - .J' • /../_ V 

los écie~a 'ados~ñe[ ~~::::.~ - córitrab~ autorizados por el 
- ~) _:;, .J"r';/?,~~~ : '----" 

ac~~ra celebrar én .... su ~ombre el convenio. Que no se 

~~~.._y~ deb~egar eficacia jurldic~ al act. a de asamblea, la cual 

:'·~ ~ ~ fue objetada por el adtor, ni emandó su nulidad, 
- "" \ ., :-:!1.:\ ..--, ., D. 

.. _ ~ 1. .";, ¿_/~.·~ ~ ~~demá~ ~d~q~2Jn:o~nia~1a.!,.~arg :éJ~ la~prueb'A#ra 
\ ~·~~ . acreditar que el actor acudió ~ la asa blea, ni q.ue se haya 

•• 

Y 
convoc-ado;-.Rara r~oe r,asistiera ta"la~r;nisma , o que tuvo 
ti _;:; ..!.d.J :_o;:; U" ,, 1/ ~ \:~ ' 1 ·'.::: .. ' 1 1\.:1 

conocimiento de su celebración, ·porque al ofrecerse la 
l 

prueba documental que contenia la asamblea. 

correspondla a la contraria restarle eficacia jurídica.· - -

Que por tanto resultaba ilegal la condena al pago de 
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daños y perjuicios dictada por el juez natural. porque dicha* 

condena únicamente sería procedente si el actor hubiera 

demandado y obtenido ji,Jdiciaimente 1~ nulidad del 

convenio de veintiséis de noviembre de mil novecientos 

setenta y seis, que le ocasionó tales daños y perjuicios, 

por ser esta prestación accesoria a la acción principal 

ejecutada.- -- Deben declararse infundados los anteriores 

argumentos, pues como se ha indicado, es acertado el 

juez de los autos en su resolución que se analiza al 

resolver que los demandados habían incurrido en la 

comisión de un hecho ilícito en la celebración del convenio • 

de mérito, al suscribirlo sin la autorización del actor y 

disponer de sus bienes. sustancialmente cuando se 

ostentaron, 1os demandados como mandatarios con poder 

general y especial, incluso para ejercer actos de dominio y 

expresamente disponer en favor de la Secretaria de la 

Reforma Agraria, las propiedades rústicas de sus 

miembros y supuestos ·poderdantes. siendo en esta 

circunstancia en la que el actor fundó su acción noxal, de 

donde deviene justa la determinación del a quo, en el 

sentido d·e que si los demandados recurrentes, no tenían • · 

la representación del actor, incurrieron en Uf\ li o ilícito, 
1 (1 .. 

contraviniendo en su perjuicio lo dispuesto ' <~artículo 

1801 del Código Civil para el Distrito Feder~~~déntica 
redacción del m;smo numeral del Código,' Ch.Í~~ara el 

. Estado de Sinaloa, en razón de que cont~~ñ'tll'nombre 
del actor, sin encontrarse autorizados por ~o por la ley. 

Por tanto, los demandados recurrentes no demostraron 

sus excepciones, pues no acreditaron contar con dicho 

poder al establecer su defensa en el acta de asambtea de• 

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y 
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seis. en la que no aparece que el actor haya otorgado su 

autorización, máS/áli'l\. que los demandados confesaron al 

absolver posici nes, e\presamente no contar con poder 

alguno por p e del ~ctor; sin que resulte ileg~l ra 

valoración del qua d~\,icha acta de asamblea a la que 
' .~ 1'( \ ' (,41 ' . • 1. \ ' , ¡ .... 

le ,.ne,~q-~er~,a~Ci-~ j~!Jd~~ •. l'(ú~~~ '!f~~e~ una prueba allegada a 
.... ' \ \ .. ~ 1 ,. \ / • 1 

{~j~icio}'pbr los 'r~~\.~i-~~~~~ ·-~~a~J!~~(-~~ tanto, se debió 
.:-"~ , valorar en .. su ~P..rOP.IO~.cont n1do,, sJn que·;.~ea el cas.a su 
\ .. _ 'l -"-~ .-_ .... ·~x- t- l-A·, : .-~·-...... - ·' V 

•\ -- é!nalisis dep~n~-¡~·?~0-. ~e··;~lle r~y~~i~o ~~a o no por 
'-. 1 , 1 ••• , • • • • ~~ ,¡ .. 1 ~ ' ' '· ' ' . ):'\S-_¡ 

. ~ ~/ e_~ a~or: o· -~~·e.n ,. ·--~e. :f~j. ~!~-~ia~~e~t~ s.e; ~~viera que 

• ;· dem~"-~-~r .'.'~~~. ~:~-~!.i~~~\:'ij-~~c~~~-·;,._: ~e ~~qu~e quedó 

. ' -' ~- ~ :~sta~~ec1do ~u~. ~~~;~:1\·~~~l~~~~~ ,?~_ la, ac~~~-n ,~oxal , es 
sufic1ente que - se ·· ac-r~dite la ~ducta 11ic1ta . de los 

, . d~m~·ndad~S.:~~;~~;~~;til·~Pend~r de ~~:nulj~ad del 
• • -~ ~; ·a.cto · q~~- la' ()rigir:~¿:_ ~>~ ·. · ; ~ ~-~~~l.ui~se. q'ue ·:habiendo 

'· ·. ' ~ ~~~dado· '"dem~_tr~~- . p :'ri. -~~.h~~;~a· G.a_' 6tor,·>.-íos. ~- hechos 
• -" ·.~ ,, u ... ,. .. o • ~. 1 

...; . • ,, ,. o' ' . .~ .._ f"' / '~·~J.;;, 1; 

r :,-: .. '. 'oonstitu_tivos' de' su . hda:~· espec lea mente-:~· la acción 
·~·, . ;- . , .-..·' ~ ··i ... / · '-~::. ·/ ... ~¿J • 

' -.... :·. · :~~ nox~l).~ _q~é -~·e~· cit~.' · en:. ~-coÍi~a ·::oe Ao;/' .. aemandados 
"'· • - ... , ,...., ' - • 1 • (~~-·,~./ "·1r;%'.f 

: : · ' rE!currehtes •. , y :~q e "{esto · úl1imo. s" ¡' ri -~_4éreditaron sus 
..,,. ; •. ; ·; ·, , '.\\\ •\ :/l'-/ '.::3 '/y 
ei(k;,:¡~ p' f.ó'cedex:d~c arár infcir;d -do e ineficaz el 
---. ~'!. . " --- . . -H' -. ~ / .... 

agravic/ añ · ~a'dO;-:pÓe~,c't>m<i~há;qQeda o razonado, en el 
:./,/(;:/ c:rt/4~\ 1-

o• ro,~ fall~e se revisa, ' en·-la parte relativa. el considerando 

~~ b 1 \1 ,. . tifi 

1
~ que~ · com ate en e agrav1~ , que se a ~ 1za, se JUS 1ca 

. j _ principi_o., de legalid~-d ~~ q~\9 se alude.:_:- -..!,iguien~o con 
. ' f 7'' 1~ .-... 1 t d' f, d' U '0'\ :1 r > ' ~. \ f1 ' "t ' ~1 1 ' d ~ . ·.=- ~ ¡. .t H:-~ , . -.., 'L"'- Et es u J9 !!. presente .. agrav'\\~~en cuan~ a. o a ega o.en 

~.t ,.,_..~ úttimo término por el recurrente, en el \sentido de que 

Y
- existe~Jincongfi'.lén·cia/o'erf'~la;.,l !SiOntBn'i:ia r reclamada al 

:..1 :.S.:.:...~ ~.::o .1\..\ ~.\ ~~ \.:"'~u ~ \ 

condenarse al pago de cantidades fijas y líquidas por 

concepto de daf'los y perjuicios, debiéndose dictar por las 

cantidades que reclamó el actor y no con el incremento 

que se sel'laló en la condena, ya que dicho actor no 
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solicitó. sin tomar en cuenta que la acción de reparacióFt· 

del dat'ío tiene el carácter de accesoria de la acción 

principal que se ejercitó y que fue la de declaración de 

nulidad del convenio por simulación, acción ésta sobre la 

cual el juzgador fue omiso en pronunciar. Al respecto cabe 

serlalar, como ha quedado establecido que el actor ejercitó 

la acción noxal o de reparación de dañ.o proveniente de 

re.sponsabilidad civH extractual, quedando demostrado el 

hecho ilícito y los demás elementos de la acción, 

necesariamente procedía la condena del pago de daños y 

perjuicios, y si en Ja especie, e1 actor en su demand/A 

reclamó el pago de daños y ·perjuicios materiales, sin 

referirse a tos que reclamaba en los inciso e), d) y e), sino 

que los precisó en el inciso f), no por ello, el a quo se 

encontraba impedido a fincar la condena de danos y 

perjuicios en los términos en que lo realizó en su 

sentencia, esto es actualizando su monto, sin que sea 

obstáculo de que el actor dejara de pedir, en su demanda, 

que se actualizara en la sentencia definitiva, o como 

expresamente lo seflaló, que se realizara en el periodo de 

ejecución; en razón , de que ello no constituye una razón • legal que impida al juzgador de primera instancia 
1 ..... 

actualizar en la sentencia el importe de e o daños y 
.,."" ('v-

perjuicios, los que incluso se pueden cu 1 · ar en la 
~ · 

ejecución de dicho fallo; est·o es asf, en t;j) ' 'de que 
. e iiJ • 

;:ñ~:an~o ;:;ui~o:~"::a~~: v:.:~ia d:~~C:" u~: 
conducta ilícita extracontractual, demost.ra1~sto, debe 

condenarse al pago de los da,os y perjuício·s, y su monto 

es una cuestión secundaria, que puede actualizarse en la • sentencia o incluso puede dejarse para que se precise en 
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la ejecución de la misma. ta l como lo previene el articufo 

353 del Código Eederal de Procedimientos Civiles, que 

expresamente r ser'iala\ que cuando menos debe de 

establecerse ~s bas~s \con las cuales debe hacerse la 

liquidación, e 1ando nb sean el objeto principal del juicio, 
. -;"¡~ -':"'\\ t~ \ 

por . lo''qÚe'. e' JI.a~ertado l=!u~'/él .juez de Di.st.rito al dictar 
\ .,\ ,.,. \ .'.l;y "--'·' l / \•1 ,.' /~) 

'\ \ '· ~. "~ ~ \ ! 1 l : 1 { ' 
, , sent~!'lcia con ~~.~toria !laya~acNali;a~o el monto de tos 

, ~~danos Y, per¡4íd~i~~f[~ª-~Q:~~u'~ .:~r~ tal efecto se 

, , - , -"- jo fundam~·n~ó· e~,··~t. '&·cta,men-.~mi~idó· poi' !=IJ!:o -
... ," . /J · . .. . ~:~ ~.' \ _ l .-''~~'\ . 

- -· as~ c~mo· ~ 1 o d iSRU,~?tO por los· rt,lc~los 1910, 
..... ' ,... .. • • ' • • • ./ • .. \ "" • ' "' ... • 1 ~ / • • 

' · 1915 a 1918 - ~el .c·?.~igo ~ivlty=.e~era~' - E~;.c~anto a ro 
/ . . \ . . \ . . . ~ / 

. . .. ···: :. ~:g~i~o por los ,: rec_!J~r~.n~\st ·:~~~. )1 _.Ju~z d~ .-tos autos 

.. .t~m~l?n lo~c;~~-~0:~?.; •\\P,~~o ó ~racióri d~j:~ailo moral 
. '. :;--.~'' una ~n~!d~d : 'j~i~al k.~~· ter~era :e~~~ de la 
. . ~ ~ ~· responJ_abrhdad, ·.cl~ rl ._· S!~i, . · ·, y~r'_~d~cu}ldam~pte dicha 

: . :. ~ , ·, l:~.~~d~na ·-.y' ~~~cj~6~~ntid~6~ ~~1~~~id.as eF ¡.Iqs puntos 
_...,_ - ._ ") ~ '' ' 1 / ., " l • ..... j , .-.., .... " ,"' )¡ "" t( f _. IW 

, ·,~:· 'resolutfvos1:al · re~P.~ . ·, abe.~s ala~~que. ~n~efecto, se 
. -;\ ... 1" j • .. ~' < . ~"'-) (¡· ... ~ J ,.'~"- / / .............. / '-.. :. 1 

-..: •· .... \. - .... ~ ,.. t r • ~ " · -IJ ... 
"' , Y·· :·, advierte~ d~) l~n'den~~ gye ·-~ _-:revis.~~.que el a quo 

'- ~ , \.._ ' .. \ , 1 ., ~ ~ • 1 , lv? ~ 
·~ >conde~Ó' ~-Ío~ re Heoi~~ a 1;1¡;¡; arador.í~§~J dar'lo moral , 

\', ..... / ~.¡ ~ \\''' ., ~-··; v~· , ~~ 
lfj¡lln:dq)~OI~e!_.,it~U~n~ ,¡;~~- .'~<iufvalente al treinta 

por - ~i~nt - ·d~71a:¿r.~~piin{abiÍidt' " civil, materia de la 
--~/6¡7 ¿2?,/.i~.\ ,._ ---

co~n~ principal, ello~cont\triarne te a lo alegado por los 

inc~mes, se encuentr~ apeg do a derecho, en 

~minos de lo dispuesto po~~ el artí ulo 1916 del Código 

.: í;-;.a¡vil Federl_l.,-:,mTs1no t=>g"ue~he'té~(g· e al J @dQLque taroe!é'o 
•.;, ..J , , ~ "...::..Y ~___, """ .. _ , • • ~ - -

cuenta la capacidad económica de 1 s obJigados y de la · sX' víctima~ ífos ¡c. .... erechos ·det } resion·ati. o. ni las demás 
ú (_:_. LdJ Sj, u'ú Ír•\ \..V..) \J ~ U'LJ 

circunstancia del caso, sino únicamen\e que el importe de 

ta indemnización no elCceda de la tercera parte del monto 
. 1 

de la responsabilidad civil.- c).11 El tercer agravio 

expresado por la recurrente, en el que se alega que se 
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condenó a los demandados representantes de loít. 

organismos agrkdas, en lo personal al pago de la 

reparación del daf'lo, cuandose debió de haber condenado 

a ~as personas morales que representaban, deviene 

infundado, en razón de que comparecieron personalmente 

ante el licenciado Francisco Pérez Ocampo y 

ostentándose como apoderados del actor, celebraron el 

convenio que ocupó la litis en primera instancia, sin tener 

tal carácter. por tanto, deben responder solidariamente de 

los daños y perjuicios que motivaron la condena, por 

celebrar el acto jurídico en comento a sabiendas qut

carecian de la representación legal para hacerlo. ·- • 'd).· 

El cuarto agravio en el que sostiene la recurrente que la 

personalidad de los lit igantes debe examinarse o puede 

hacerse, en cualquiera etapa procesal, por revestir el 

carácter de presupuesto, abordando su estudio aún de 

oficio y que si en el caso concreto el mandato judicial con 

el que se ostentaron los representantes de la parte actora 

en el juicio no reunió fas formalidades de ley, por no 

habers§;)irmado. antft l~ presencia de los testigos y la 
_...;¡,. ·-- • - - . ~...L·. , - . 

ratificación notarial, es nula, por no constar en el protocolo +, 

del notario, además. de que los ml.irios no, 
~~ acreditaron ser licenciados en derecho; a·l ~~,o, cabe 

señalar. de que la personalidad di ,~ ~: partes 

efectivamente, debe ser analizada aún de sfteip por el 
1 -~ 

juzgador en cualquier estado det juid~,.~~ ser un 

presupuesto procesal, pero dictada la ~~olución que 

reconozca dicha personalidad y consentida por las partes. 

ya no procede la objeción a la misma a través de los 

agravios formulados en la alzada, por haber operado ~

principio de preclusión. Habida cuenta de que si de las 
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constanc1as de autos, sustancialmente en la reso1uc1ón 

que motiva la presente alzada. el a quo reconoció la 

personalidad de los representantes de la parte actora, al 

narrar comoQdentes su proveído en que reconoció la 
1 \ 

e_~.-~ e!-.:·, ~t?_]e~,/ ~A~ ~~~(tuy<? por reconocida esa 

misma '!. ~-~n.-~ue.'.7~~r'!a o~jeción alguna a tal hecho, esto 

'\\ \~ ....... ' ) 1 \ - ' 1 1 

~: .. !'e~~on~li ad: .i':.~i~l/ .\~~t~~1 tré:~~r~::-.~! análisis de esas 
. .. : , .cirCunstan~aS~· porqué fD' el {caso _loncreto precluyó e 1 

:·, .·::· .. derecho. d~ ~~'.'r~~:)re~~e~ ~~f~~ obj;.~~\ ~nacimiento 
.. _ q~i ~~ j~e;n.i~ ~~, pJrsóP:•li~~a: de, I~~;YePresentantes 

de la, pa_rt{a~~~r~.-:~- --~+·,€n ·c~an~; lo á~~ado por la 
. .. , .. ··:- ~ecu~ente en, el se~ti o·~de~cj~eA_I ~ _que violó·en perjuicio 
<- .. · . \ ·1 ':~. \ .. . . ::~:r.~art;~~~;:_~i~~ié~ . ~~:~:1 1 .. ~•:1 ~:~::: 
_: .: .· -<; in~e-bi~a~erÍt~;:e(d.ic_t~m.t. -f~~~6i~l,_ .~mi.!i.do}'Gfr:·-

.. '" _ . -_- ;
1 al ~~spe~-- ~n r~lacióñ a ·~9dos,'y cada uno de 

r:.: '_' · lo~ :·. eleme~~.t~~~:, ~S . iJo~;:\br-~-~~-. rec.~q_e'~'te, debe 
,· . . . . ·'' ' 1# -;<· \ ;.. - ·' , 

' -, ...... ·. ariticiparsé:qu~s~rl1ism :· s <1evi nen infund~dbs. ya que el 
,. "'~ • . '·~ ·' :, ~ '\:.. . ., ,' -~( -.; . '"~v ./ ~o//.~/., . • 
·.,;'-;-_·a quo' si bieii ~\n ·~:ih'dicó F.ant c;la idád~l({s'fr'motivos de su 

: · '>\ · ';: 1 h ·' ·. ,~,\ · L~ .,...--:)·._:; . '!Z ~:· / 
": a"prió'c:IO ~riel -~ig'r\;ficio> ' u01 :nub ·fa omitido su análisis 
~a·r~/;¡~a a:lval(j~~¿¡~~ ~é-~ii~ :n pericial aludido, el 

l../. ''l' ~ :!, ~/ /."1 ~ .... ,.. ....__....-
. . (///,.. .......... . .., 

qu~ f.,Stimó se encontr ba deb damente fundado y 

moWá'do, dado las consid~\ a.· cienes xpuestas al respecto 

...... --'e, los motivos establecrdos ara lleg r a las conclusiones 
- , ~ ~ ,.. tí " ,, . :-~ , "'" re:;> - r~ ..... 

. ~~orresJ?pngi~nte§, ,•contesta \db _en f rma :.clara y 1prec1sa 

las cuestiones formuladas. por lo que . es ajustado a 
1.\ ., .. 

Y
.U.J de·recho: otorg·arle el ;J_alo(9e:·pr@b~plena a todas y cada 
•· ,. .r -:"' . ' "'-' ~...-.~ ' \ ., ,, '~ - ~::..~ u l_j 

una de sus respuestas las cantidades a que aludió el 

perito en su dictamen: estimándose ~ue el a quo no se 

apartó de las reglas de valoración \ que regulan dicha 

probanza, ni de los principios lógicos ~n que se sustenta. 
1 

\ 
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En efecto, el dictamen a ra letra expresa:- - • " ... 1.- Ef--
cuanto a este punto del cuestionario manifiesto que 

conforme a la legislación correspondiente, se han 

establecido distritos de riego por parte de la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, dentro de los cuales se 

encuentra el Distrito de Riego de Desarrollo Rural No. 133 

del Río Fuerte Sinaloa. mismo que opera y autoriza la 

distribución de aguas de riego por ciclos agrícolas 

dependiendo de la clase y número de cultivos aprobados 

por el Comité Directivo, así como la· disponibilidad de agua 

existente, denominándose como primer cultivo o cultivo dt 
invierno y segundo cultivo o cultivo de verano. siempre y 

cuanqo existan las reservas en las presas para poder 

efectuar el suministro correspondiente.- 11.· Tal y como se 

desprende de los datos recabados en la Oficina de 

Estadistica y Programación de Cultivos de Distrito de 

Riego de Desarrollo Rural No. 133 del Rfo Fuerte, Sinaloa, 

durante el plazo de 1976-77 hasta 1988 esa dependencia 

autorizó la siembra de trigo y soya entre otros de la._ 

manera siguiente: 

Para el cñclo agrícola invierno 1976-77: TRIGO 

Para el ciclo agrícola verano 1977: . SOYA 

Para el ciclo agrícola invierno 1977-78: Ti ·.. ---::=:11 
Para ej ciclo agrícola verano 1978: 

S . , . 

Para el ciclo agrícola invierno 1978-79: i:i•· . 
Para ~1 ciclo agrícola verano 1979: ' 

·1"UI. 

Para el ciclo agrícola invierno 1979-80: 
_ . 

Para el ciclo agrícola verano 1980: SOYA 

Para el ciclo agrlcola invierno 1980-81 : TRIGO • 
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Para el ciclo agrícola verano 1981. SOYA 

Para el ciclo agrícola invierno 1981-82: TRIGO 

Para el ciclo a~·cola verano 1982: SOYA 

Para el ciclf gric la invierno 1982-83: TRIGO 

Para el cicl] agríco ~ verano 1983: SOYA 
~·, r-· ... ':\ l('\'~f"' 

Para ekcíél · '~grícor~· 1nvierno ,1'983-84: TRI. Go 
~ ' , ...... "\ ' 1 i:. ? -,: . ./ i . !- 7·/. , '(~ .. \ ... \ .......... . ~ \ . ' 

\ Par!_;.el· cí cl~\ agrj~ola1 r~ano <1 ~8~: p:P. SOYA 

', . ·~;_, ~ara el ci~~~~·.idé_~\:~~f~: '~ 9~:8.~<~ TriGO 

,. ':-'·,. P,ara el·.ci~J.o ' g1ífola Ye~~~o ~ 9~Sr , "-~A 
.... . . • .... j \ . ' .. \¡,\() 

.: Para el 'éiclo·a· ricola tnvierho~9S5~86: T GO .,. ,- . ' 1 ~ . - . . , ; 1 .: ... .. .. ' ' 1 

Para.el'cic~o _~g_·í~oi~~V.~ -~?:~ ·~9_8o: -~ so~~ ·: 
Para.el ciclo ·agri · la i~v1erño· j 986:_87 :· ·. : TRIGO .· ' . 1 ,, . . . ,. '" . 

· Pa;a-el ciclo a~rícol ' ~e~a~'0-' ~9.rf:' ~·:-...::: SOYA;'. 
• • .. .... ,.¡ • • ' ~· · '~ 1 , , 

P~ra_~el ciclo ag[lcoia· i' · iem_o,1'987:8,8 : -TRIGO ·. . ..... \ : .... ~ . .... 
·: . Para el ciclo 'agr!cola'v r' · ·988:. , no hubo~ .. ' . . . '. __ ': , .. ~ ~- ·. '. -: -. I .. ,., -~~-F:::;; .: ':> ' 

. ·, · ": ... ~ . i'u~ .! · ta' .. ·suina. · ·-~J~ebé --~é;cibl'r';·el .;. ~c{¿:r JULIO 
• ' .· , . ~ ·' 1 •' ' . j/ . ' 1 . , , • ·. , ·" ·' . ... '·' '"l ,.·¡( , ~~ .. ,¡,v¿ 

'·.~ · ·-· RODRI~UE~ PLIEG · -~~n-.ei~.P · sente juicio, por concepto 
\. i : 1 ,... • \ • _, '"' t~-- 1 1 , /' j~ .... ~ - 4 ; < / ,:;, :) 

, : del ·perjuicio, e.r.ial· • sentido·;~ .. 1 hacérs'ele desposeido 
• •. ··_.:- ' '"~ ~ . ' · )j ,,~,~ ; f''' ,:;,• - ,:.;:fl$1 

:.;de 'sú' terre~o agrlcóta' e í~gedl'r el~ ~ftnít>rar a partir del 
,_ '.-' --~~·( ) ,, " ,~,...: ' ,-~/ 
"'cié.!~:\~ · . ,~ '·~-~-- in~ i~~o· ,9~9-?~ >~al ciclo invierno de 

1988; -sdñ> s 't:~ue· a~ contiuaéiórfs indican:-
.,.,,_y0' vu~~r -

F~ CICLO CULn VO P DUCCION PRECIO 

\_\ MEDIO 

AGRIC.OLA r-~ .R\ HECT A E~-;=.,"' -l?.fTON~LAQ,~ 
••• )~ 1, ) ' • • • /") •• '1)\ ·1 ; ' 1 g_-, . --· }~,, 

·~,) ~~ t " . t. ""=-"' ..... ~ --> ~ -- v-v, 

. \ 

· . MAYO 77 1976n7 \ !.RIG 3,950 

· · <Dt'ms~ fi. Di911'flf ' t~o~ ~'h .1oo 
' . MAYO 78 1977 na RIGO 3,900 

· OCTUBRE 78 1978/78 SOYA 2,650 

MAYO 79 1978/79 TRIGO\ 3,875 

OCTUBRE 79 1979179 SOYA 2 ,850 
' 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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MAYO 80 1979/80 TRIGO 3,900 

OCTUBRE 80 1980180 SOYA 2,700 

MAYO 61 1980181 TRIGO 3,950 
OCTUBRE 81 198.1181 SOYA 2,600 

MAYO 62 1981/82 TRIGO 4,900 

OCTUBRE 82 1982/82 SOYA 1,900 

MAV9 83 1982/83 TRIGO 4,500 

OCTUBRE 83 1983/83 SOYA 1,830 

MAYO 84 1983/84 TRIGO 4,500 

OCTUBRE 84 1984/84 SOYA 1,750 

MAYO 85 1984/85 TRIGO 4.563 

OCTUBRE 85 1985/85 SOYA 2,260 

MAYO 86 1985/86 TRIGO 3,758 

OCTUBRE 86 1986/86 SOYA 2,583 

MAYO 87 1986/87 TRIGO 4,442 

OCTUBRE 87 1987/87 SOYA 1,902 

MAYO 88 1987/88 TRIGO 4,139 

OCTUBRE 88 1988/88 SOYA 

FECHA VALOR VENTA COSTO CULTIVO UTILIDAD 

POR HECTAREA POR HECTAREA POR HECTAREA 

MAYO 77 $ • OCT 77 $ 

MAYO 78 $ 

OCT 78 $ 

MAYO 79 $ 

OCT 79 $ 

MAYO 80 $ 

OCT 80 $ 

MAYO 81 $ 

OCT . 81 $ 

MAYO 82 $ •· 
OCT 82 $ 



... 

MAYO 83 

OCT 83 

MAYO 84 

OCT 84 

MAYO 85 
... .-¡ , .. 

OC.T '·~~85·' . 
..;· ~. 1' -1 ~\ 1 

MAYb'~ae :' · ... ,. 

. ~·~- ~OCT 86 , 
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·.: "',\ , . ., ' ' . ~ .·· 
._ :'...~ MAYO : e7.·,'.· :-
\,~~ ,:· : ~CT. · . . Bl: ··~- .$ 

.. -· 
' J 

' ' . , 
. -· .. 

' . , . 
... ... , ... 

• • '1,1 

1 • ~ . .. \ 

- 11 

.. 

c~~aron · 

inst~iones Bancarias 

~l· _31: ._d~ ¡m a Y.Q' Yt·el 
1 iF - 1 · .J.) l.!= u\\ 

para lo cual· procedf 

nadas entre sí 1 

mismas, ya que el 

pagados por las 

por depósitos a 

las utilidades que 

-""'a s ieri,br''-'~y 

.................. a más tardar 

sigui~nte tabla que 

acompaño como anexo No. 1-; en la cual se observa que 

la utilidad que el actor dejó de percibir por hectárea es la 

cantidad de 
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PESOS - M.N.), y 

tomando en cuenta que fa superficie del terreno propiedad 

del actor es de 99-1 0~33 HAS., el daño causado por este 

arroja una suma de 

M.N.). Vf.- Tomando en consideración la ubicación de los 

terrenos agrícolas de los que fue desposeído el actor en el 

presente juicio, así como las obras de infraestructura 

hidráulica, sistema de drenaje, calidad de las tierra~ 
comunicación con los centros de población aledaños, 

facilidades para su riego, aunado a los informes recabados 

por el suscrito entre productores, agricultores, organismos 

agrícolas, etc., a.nalizando también la disponibilidad de 

terrenos agrícolas en la actualidad y tomando en 

consideración también la superficie del terreno, el suscrito 

le asignó un valor de 

M.N.), 

por hectárea por lo que tomando en cuenta que la finca 

agrícola propiedad del actor JULIO RODRIGUEZ PLIEGO 

tenía una superficie de 99-19-33 HAS., el daño por este jt: 

concepto asciende a la cantidad de 

compensación que deberá redbir la parte 

daño materiaf que se le ocasionó, co~~ en los 

honorarios devengados por los prJe~i~tas que 

atendieron el amparo agrarjo y tomando en consideración 

asi'mlsmo la superficie del terreno agrlcola del que fu~ 

despojado el actor, se evalúa el dano material sufrido en Jl. 
cantidad de 
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PESOS 

M.N.), por concepto de honorarios en el entendid~ de que 

los usos en e "" ·T'"'""'"" por la asesoría jurídica así como de 

. . 
he rea·.,; 

/-"" . ' 
-~~-::Juego dicho 

agrícolas se tasaba en aquél 

1976 en la cantidad de -

-eesos M.N.) por 
" . 

ró ¡'~j./e· s~ promoviera, desde 

er.i~~fOir.riléJ~ade. l ant~iá~a ... !O que se le ha 
"· I/ ' · dos .po~ Banco de 

d~~~,dt~m~i,~<~::. )~~' ."" que se 

::--- , . ,: ' 
·::-.} · calculad~·_ .,l,t:is 

•. 

. ... 

' - / 

' . , .. .. 
,_- ! 

' - . 
"' ..¡· 

. \ 

·México desde · 
l. ~ ... ,,..~_;·~ . : 

elabp·r~ron -Ja~ · 
.... 1 ., 

dicien1bre déÍ 
1 ~ t ·/· • 

; · importe 

. ':._.1~. 
..... "'<.: ~eguntas adicionales 

as . ~e~ amp~· o . ~a~la·~ e! mes de 
.... . . ,. . _, .. . /,r 
ma ·- pasado; . · que nós da un 
' , ~ .1 ' • , .... 

tal y como se 

anexo No. 2.-

Señoria que las 

demandada se 

~-l .-;--.' J·: ~-'fefieren .. e)i(clu - , __ /' ~ ,f'\i ~- '• ~"'.1 l . '· . · · ..... .,A consideraciones jurídicas, 

''~0 
onoci!;nientos,.,jurídicos, a las mismas 

. -. '.·· ¡ ~:- ¡ ·~ 'Q). !t'-' lAS /~";;\ 

. .• úñicay' exclusivameritecon recabada de las 

• .. ,#- actuaciones que obran agregadas a lo$ autos y de las 

c~nsultas que el su~crito r,ealice con profesionales del 

derecho. ~ás no por con-ocimientos que el suscrito tenga 

sobre la . materia; una vez aclarado lo anterior doy 
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contestación a la ampliación del cuestionario: 1.- Tal ;f 
como se desprende de las constancias que obran en autos 

y específicamente la copia certificada de la resolución 

d ictada en el Toca No. 6101178, relativo a la ejecutoria 

dictada por la Suprema Corte de Justicia de aa Nación en 

la que se resuelve el juicio de amparo en revisión 

promovido por la parte actora en el presente juicio, en 

compañ fa de otras personas, se concedió el amparo a los 

quejosos en. contra de las resoluciones agrarias que 

afectaron los terrenos agrícolas de su propiedad, 

declarando la nulidad de dichas resoluciones, por lo que 1~ 

ejecutoria mencionada constriñe a'las autoridades agrarias 

a devolver los terrenos afectados, desde luego siempre y 

cuando esto sea posible y en caso de imposibilidad se 

deberá indemnizar a los pequeños terrenos, así como de 

los frutos que haya dejado de percibir, ju.nto con los 

pe~uicios que se le causaron al no poder efectuar las 

siembras proyectadas.- 2.- Como se CQncluye de la simple 

lectura de la ejecutoria a la que hice mención en el punto 

inmediato anterior, y por haber quedado nulas de pleno 

d~r~~s ~esoi!Jci~~.dotatorías de terrenos agrícolas. 

es obligación restituir dichas fincas a los pequeños ·• \. 

propietarios que fueron desposeidos de las mismas.- 3.-

En cuanto a este punto del cuestionario y para el caso de 

que sea imposible físicamente restituir los t 4§.?s a los 

afectados, el Gobierno Federal tiene la· · ~-~ción de 
·~~ . 

indemnizarlos conforme lo establece la ley !~aterra . -

4.- En caso de que el Gobierno Fede~~~ · _ pago 

alguno, esto serfa únicamente el valor deil~rt:'más no -.. ._. 
comprendería los daños y perjuicios resentidos por la 

parte actora, toda vez que el pago no se efeetu6 en e, • . 
momento de la desposesión, ya que como es del dominio~ 

público. el Gobierno Federal en este tipo de afectaciones 
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no paga los daños o perjuicios resentidos, sino que se 

limita exclusivamente a indemnizar respecto del valor de 

los terrenos.,." ; a si mismo, se acompar"iaron diversos 

anexos. (foJaS d~43 a la 1253 Tomo 11}. ··-Por tanto, 

cabe adverti./gu~ -"e l.~uez de Distrito previo al estudio . ., .... f.~¡! \' -~J 
corr.es·P.·· o~dierte,~ lleg'J· '·a la .ébriclusión de la cantidad de 

· ' '\ ' '"' l ) ••;:.r ' - JI -,; ·r" 
. ,, ' '1 "' 1 /( 1 ~ - " 

·-~d!ne(OJ que ~:___, ~;b ~~:~~-n: ··at!_~~c;~J~Ror concepto del 

.- .... "" ;R'erjuicio rlJat.~rlal:(e$~Qtid~;~al!h~bérse!é{ de~ poseído de su 
. ,\ ..V '\ ' •: ,~. "';•'¡''-' .. , . . , ~ ·Í :> 
.:' ·; terreno ~3g'rícc3_la-.:~ . ¡ñjpeétir· s:emtir~r,en 16s E agrícolas . - . ' . )n~~ . 1 1 . . ' ' 
... · de )nvier~ó_!~~ ~ :{':nó~~c!e~~o~:~:et~-~~\Y. ~eis~ ~~~vierno de 

.. ··. mil novecie~~os ·o~-~n·t~;~- ~P-~.~;.· i_n_di~~ los·~c~pres que 

. .. : ~e tomaron· en· cue t~ -\~~r~ ¡ueg~r,··~ ._~sa:.conci~.s}~~ · como 

· ·; · · io son: ciclos:·agríco · s·. :clase~ ~ltivo, · proaúcbión por 
' , \ o ,...,_,\., .. , , .: .. ' \ ...... . 1 • . .. ~ J .. ' 1 ; • ( \ ' 

hectárea, - preciqY'f!ledi por .. tonelada-i valor_'·'ve,nta por 

·.· ,h;c~rea.' ~·tos~i.\FuiÚJ.~ -. ' -~~~ t:l~.ctárea :Y ~u~illd~d por 
. . .. /: . , ~. ';' . . .. . =" . . . ., , ~ r ~ , . i ~ ·. ... .. . , .. , "': , 

' .hectárea; especificándose1. s ópera·ciories ·. qüe realizó 
¡1 ... • ; ... / • • 1 ' .. .... • . ,¡ • /. , j, ,. 

~ ... ,.. ·' •• • .... .. , .. ~ • ' • ... •• ' J .. ,. ... 1 o 1 ; • ,' • 

-, . .... .para• lle~ar:, a_.l~s ~fl - " .~ a(! ta~aS,:)ealiZaf)9~'·1o mismo 
• , , t . , • . './ _ L -J , ,. ,. ·~ /.?.J! 

·. ·.,__ ~ respectQ a:·J~ comp~n aci<?o~qu -'d~beria · 'reeit5ir la parte , . .;· ' .. . ·:-. . ' ).:í.:eí .. .~ . ' . ;:· r - \: -: - ;¡ ./...~ ... ' 
<~ .: actora: por. el~ ~--material ¿ese' tido,~c!ónsistente en los 

.; -;~·~~nor~ri~s ·aev~ng~~~~~ e~ .,~Ji¡. · j~~f¡t',fldel juicio de 
\.., '""\ ' \' ,-,'--- · ··~ ~'\' 1 •" ,- ·y , _ __. 
am~aro';~ó ~úé: ei~'rpickPf'Cmo io-y por el despojo de 

~,, . , ~~, ; . t ' t'= k~--'if'/· 
que tu6' oo¡~Ój.déí¿.~hií¿~'le '-nfutivo de la litis; asimismo, 

' 1 • t'~<:~~ l 1' • t'fi . es o as .nves 1gac10nes que r a IZO para cuan 1 1car 
. 1 \ 1 d' .. 1 d d1cho cano, por o que ese 1ctam n penc1a no pue e 

_ ., =:;;'\; ~ ~ificars~ d_e . do~~~¡~~\ _co.~o 1 ~~.'g" la , pa~~ 
. -·' ;_Q; ~¡b ~ Jr§currer:l!~-~.!.J- ,:1) : i'f\ámpo~\ 1 puede 1.restaFSe efica~la· 

, J .i! .. probatoria al dictamen, p6)\ el hech de que el pento 

~ . Ji · omiti ra· ·;prro p'or:cioiiarf'\\losd hitoS)\ q'ú ., identificaran las 
·:.o -- · J - ~ ~ L -~ 1.r"' -.;¿v; •J -.:"/ :J ;:,.s 

fuentes de su información en las quf se sustentó para 

emitir sus conclusiones, en razón, d~ que para que el 

juzgador se encuentre en posibilidad de valorar el 

dictamen es suficiente que el perito se fundamente en su 

opinión, proporcionando la explicación técnica que le 
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condujo a ella, esto es asi , porque la ley no exige que los 

peritos al emitir su dictamen señaren necesariamente los . . 

datos que identifiquen las fuentes de su información; 

tomándose en cuenta. únicamente, que la opinión peric1al 

se encuentre sustentada en principios técnicos o 

Científicos. en su caso, en un razonamiento lógico, lo que 

acontece en el caso concreto al dictaminarse por el perito 

nombrado por el juzgador. Luego enton~s. es inconcuso 

que ef dictamen emitido en las condiciones apuntadas 

contiene los datos de su fuente informativa, mismos a que 

alude en su contexto; cuya valoración quedó al pruden•: 

arbitrio del juzgador, fundóse para ello en el propio 

dictamen y los documentos que sirvieron de sustento para 

emitir su determinación. - - - En cuanto a que el perito 

omitió indicar si el actor se encontraba registrado en el 

padrón de usuarios del distrito de riego, lo anterior, no 

influyó en el ánimo del juzgador para restarle eficacia 

probatoria al dictamen; lo que estima este tribunal 

acertado, en razón de que dicho dictamen sólo constituye 

una opinión técnica que normó su criterio y compfement6 

con las demás pruebas que constan en el expediente y 

acreditan los mismos hechos a que se refiere el dictamen, •• 

pruebas incluso, que el juez estimó como fundamentales 

para· arribar a sus conclusiones en el conte_!l.ido de sus 

considerandos sexto a trece, y sobre cuy ~,!~ación los 

recurrentes se abstuvieron de formular ag · i~ todas y 

cada una de ellas; por lo que razo ... ~'/;(~te debe .... 
sostenerse que independientemente ¡ de ~omisión 

~ ~.lfllf. 
apuntada del perito, la conclusión llegad~ I'Or el JUZgador, 

no sólo partió del dictamen de que se frita. sino del 

material probatorio allegado a autos; más aún. es inexacto 

de que el perito se haya excedido en sus funciones 1f 
opinar y establecer la cuantía de los danos y perjuicios 
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ocasionados al actor, en ciclos diversos a los solicitados, 

709/90, es violatoría, en nuestro perjuicio, de la garantla de 

legalidad consagrada por los artículos 14 y 16 
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Constitucionales. ya que en dicha resolución se aplicar! 

inexactam~nte . el articulo 231 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, así como la Tests de 

Jurisprudencia número 189 que se mencionan e invocan 

en la foja 3 de tal fallo, habiéndose, en cambio, dejado de 

aplicar en el mismo, los artículos 348 y 349 de dicho 

ordenamiento legal, así como la ejecutoria número 187, 

visible en la página 143 del Informe del ano de 1987, 

Tercera Sala. que más adelante se transcribe; como se 

demostrará a continuación:- - - En efecto, el articulo 14, 

párrafos segundo y cuarto de la Constitución Polftica de ldl~ 

Estados Unidos Mexicanos. previene lo siguiente:- "Nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.. . En los juicios del orden civil, la 

sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 

interpretación jurldica de la ley, y a falta de ésta se fundará 

en los principios generales del derecho".--- - Por su parte, 

el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone, en su~ 

primera ¡parte, lo siguiente: -"Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles ~esiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito dl;é .. . ({ autoridad 
;.."'( ,...., 

competente, que funde y motive la e ~ legal del 

procedimiento".- - - Por otro lado, el articulo 2 1 Código . 
Federal de Procedimientos Civiles. estatuy.&iguiente: 

"El recurso de apelación tiene por objeto -~ue el Tribunal 

Superior confirme, revoque o modifique la sentencia o el 

auto·dictado en la primera instancia, en los puntos relativos 

a los agravios expresados".- - - Por último los artículos 34·~ 
y 349 del1 citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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establecen lo siguiente: "348.- Al pronunciarse la sentencia 

se estudiarán ·previamente las excepciones que no 

destruyan la a~'~Y. s1 alguna de éstas se declara 

procedente, sefabsten~rán los tribunales de entrar al fondo 

del negocio, ~eJaq__do rl salvo los derechos del actor. Si . . '·r"' ,,.... ~ f \ dicbas ~.·~xce c1one·s·~ne ~e" declaran procedentes, se 
~ \ , ,,. -..~ ~ .,... .;: _,. .:.. r \ 11 · • • 'r·::.. 

... ' ' • '! .> 1 • 1 / 1, 

~-- d~~.irá sobf~ ~, ~~ _f~~-~\ · de!~2~~?39i~, condenando o 

;--~~.: ~bsolv~~~~~·~ · ~~ ~~~~~}~]·~~~~· ·se~ú-~ . ~.~ resultado de la 
· ,_ ~ valuaclon,.de· t~s .. pruebas que· haga el , Tr.~al''. - - - Del 

·: '\ . '/1. • ~·; 1 • • ' • ' . ~ 

:~: 'a~á~~si~- in~~_gr~l .... 'f ·~-~ .:tn fr{~~~_:.ri~i_a~a~¡:¡. > ~ esta vi a se 
. : adv1e~e ·qu~ ·J~ rr:usm,al, r s4.lta· noton~ente 1ncongruente y 

~ ;¡ • ~ \ .. .. , ' • :· ~ ~ /,... 1 

. ~ vi~~~~~ria, · p~r ·i~ex_~-~a af¡l i:c_aci_ón,:__~::l artí~_ul_o . 231. del 

·. God•_go Fe~~~al .. aeP~~c\ dir~~~~v.~l7s · y de.~la tes1s de 

jurisprudencia ''r:l'úm~.rc> -~ 9, que se. menciona~ 'e: invocan 
\. ' ~ ... , ·. ... . "! . .: ... . '" .. 1 

~ _ en la foja.númer.o 3 ,d.e<l i · llo; así 'como d~ los~articutos 

, , , ... ' ·--34S. y '34.9_ ·d~l · ~itado ·~rd n • ~e-ntb __ ·l~~al ,·y q_e ~~~-· ejecutoria 

' . :, :__ { ~~::~:- ~:;; v~:~~rl • :t~!.~~in,~ ~~::~~.~;p;o: :~::: 
-<·~ · .~) dicflci· ta ll~ {¿~viene:-,~~ ~r;~~{íá d~ 1é'~a1i~·~--d consagrada 

- ~ ':.. '- . , ': - "'.:! • ·,, J <- ;. , . . ' :'1/;/;',;/?1/ 
• ·- ·~ ', , ' ' , ._ ':"'\ 1 • 1,/ /."!11 

. -~por los ·artículos 1 4~,y\16 nstituc náles,;y esto es asf en 
' --~~.·.~, ) ·· --~/( ~··¿ . , .... ,~~\ : '"'. ·;.:.- q-•:-
"V irtDd 1d~ er-Tribunal ·d .Alzada, "úe la dictó no analizó, 

,.,. .J ,. , \ ' / "'~. / 

ant~s/de-: 'Jsoiv'é'r~~IJ f~nd · o~l:itl{g cio, la improcedencia 
o./. /t.? ...,1 ¡;/ /rf......:: -:.::::,· -

de~ ~cclón noxai."'O "de r paración de daMa, ¡proveniente 

\ . de '?fsponsabilidad extra;f ontractua subjetiva. por la 

· ~misión de un hecho ilic1to, deduc . a por el actor; no 

.• -=·: (C) : ~:' ~--1'bstan~_i ~e~ ~eKpli~g~~ cfe ,agra.h. @_S "'S0metid0 .. ~5:~u 
. , consideración con motivo d recurso dt apelación, se hizo 

. la--cor:respondien,te,..Jnconfor idad-...yfse \proporcionaron las 

.'fo9, . . ~:S~~\~~i~~~t~jf~~ q~: ~~s~~e~~r~ cuáles req~isitos 

·-
_ \ / de drcha acción, dejaron de cumplirse.· : - En efecto, cabe 

,?' apuntar primeramente que la acción noxal o de reparación 

de dano, proveniente de responsabilidad extracontractual 

subjet iva, incurrida por la comisión de hecho iHcito 
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como elementos esenciales y 

constitutivos, conforme al artículo 1910 del Código Civil 

para el Distrito Federal, los siguientes: 1o.- La existencia 

de un daño; 2o. ·Que ese daño se derive fuera de contrato; 

3o.- la comisión de un hecho tlícito intencional; '! 4o.- Que 

entre este último y el dañ.o causado, exista una relación de 

causa a efecto.- Los elementos esenciales 

antenormente señalados, en el caso particular, contrario a 

lo que se afirma en la resolución materia de la alzada, no 

se encuentran cabal e íntegramente acreditados. tal y 

como así se le hizo notar al tribunal responsable en :f~ 
escrito de expresión de agravios, como enseguida se 

demostrará:-- - Efectivamente, del análisis del escrito que 

contiene los agravios expresados por el suscrito, tanto en 

lo personal como en mi carácter de representante común 

de la demandada en este procedimiento, se advierte, 

concretamente en los agravios primero y segundo, que en 

éstos se hizo notar a la responsable la improcedencia de la 

acción y se le proporcionaron bases suficientes para que 

estableciera cuáles de los requisitos de dicha acción 

dejaron de cumplirse y esto es asf en virtud de que en el 
..., 

citado agravio primero, entre -otras cosas, se alegó que :• 

para la procedencia de la acción intentada en contra de la 

federación por datios y perjuicios causados por sus 

funcionarios en ejercicio de sus funciones, et~hecesaño e 

indispensable que previa~ente se hubies ~t!~dado, .en 

lo part1cular, al func1onano respectivo; se '~b~e"Se'*>btemdo 
lo:"" ·"ili¡ 

sentencia que declarare la existencia de la r eerll~bilidad 

aludida, fijando el monto de los daños y P.~r~lativos 
~ 

y, por último, que hubiese existido imposibilíGted· material o 

jurídica para hacer efectiva la sentencia de condena eQ , 

atención a que el funcionario no contase con bienes o IÓ~ 
que tuviere no fuesen suficientes para responder por el 
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importe de la condena; habiendo hecho notar también, en 

dicho agrav1o primero. lo siguiente: "En el anterior orden de 

Jdeas, se infie~ue, como presupuesto indispensable 

para el ejercici d la acción de responsabilidad de que 

nos ocupamos. Y. pJra .~1 planteamiento de la demanda en 
' • -\ '.' ~ 1: \~ \~V t- • 

c~p~(a~·,t~l~'>~~.!-r· d~j. ~~) n~~/arJa~. ~a concurrencia de los \ , • ' •J .. •rJ, , "-
.-\ supu~stos in~i .~dotte!;.__ __ el ·p~r~~~~~q~~ antecede y, es 

,':...,':. _Pasta en_t\)~ce~l\u~,~~ \~ ~_1 d-er.~9h9 d~l afectado pala 

:·, ~: ~eclamar·.~é~~~e~~~4~:\rds~·?ali~~--Y·_'p.erju.ici~usados por 

-._· s:us· .fu~_ci~n_ari~ó~· !>'<>!~~ "1~ e~i,Sté~>i~ dé~~·a sentencia 

. . conden·atoria . 1 ·pr v:ja ~\~es .. r~quisito~ndispensable para 
• • • • \~ ~\ 1 ' ' .'V . , 

·, . :~ent~~lar ¡~: acci~~ \~:Jtr~¡ }~~~~Jerac~~~· ~e t~l -~~~rte que, 

. un~. Clemanq~~ ~-~~~~ -~~r~-\eza :s¿~ a · la. pla~t~~~a por el 

. actor. puede.' ~Qirigirs ,: éfescje lu~go contra :,. ~r propio 
' . '. · · ~ ~·\ ~' ... ·, \ ~ , ... _ \ , .. . . 

, ·. ·. funcionario y, posterio . ' . surtidQS: los eXtt:érnos que 
~ • \ .,. • : / • 1 ', ·.\ ~"' ,..... .., • ... '\ ,1 • "r 

. . . , · ·:.f'Qe~ci~".a~os.: c.antra, t~t: , _ e~er~~ión·;- : (páT~r~ .. cuarto y 
· :-. ~quinto d~)a. foja .7,~~~er .d~ la 8)'./:)' .; • A'simísmo, en el 

~ ., ' ' ,"- J • ~-t . • A \ " • .'/1¡ 

· .. · ·· · ~ a·gravio-.s~g~ndo.·ael e érfto . ..:.; é''.expi8'siprl\~.~~gravios se 

. · \~) hiio.- riotar_ ¡'g ~~~ /n~~~ ; f.a ~es· orl;ab~~J(ífi:,í~procedencia 
~ ' ., . . . . " ' ' • ' \ r:- '1· • •· ;'/-·/JI 

... .. :· .. 1 ._;:. ,. \ \ ' · -'. /1'////// .. ·a e la 'aécióñldeducida'.p r ;eL.act (\¡ ;se :¡{roporcíonaron las 
1... · , ..... ~. , ;t~ .:::(Cr. '\'\'' f l ....._.__ ·. ~,..,., -
"bá~~~·;< :· _(l,t'é~ ~Ppc~, ~u~e~~·-leaera cuáles de los 

requi~itos) e .. ,Ja·:mismá:: ejarón~de cumplirse. ya que en 
. ....., V V ,~ .. F-

~s~¡ravjo se atacó r~ ncongru~n ·a de la sent~n~ia del 

tnfe~ por haber examt ado, s1n q ·e se lo p1d1era la 

i 

. ~ ~ ~ora, 1~ ~al!~!~ d.~'!~t~ ~ a~amble _ ~r~g~~- del c~~v.~~o 
:: J> _:("~ 1!»' .. t : ,-'>que. s~gúflldt0a Latt_pra\ 1 ~,causó los .danos y perJUICIOS 

~~ . que reclama; habiendo se alado,.en t 1 agravio segundo, 
. !\ .. 
if 1 t 1 . . t , _,E . .. ;.· entre ora~ C.Q$aS~ o~s1gt1t r:l e: ' · n, ·camsecuencta, y en 

- r · . ·_' . ~fs;a '-'d~ l~~e 1: ~arte"' a~t~~~,~~~~~~Jó la nulidad de la 

• 
~\./ t~samblea origen del oonvenio de 26 de n~viembre de 1976 

A .. y toda vez que dicha asamblea es la causa inmediata de la 

celebración del aludido convenio, mientras no se impugne 

su validez ni se declare judicialmente la nulidad de la 
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ende, el convenio de referencia que uva como causa la, 

hasta la fecha, válida asambl~a. también sigue surtiendo 

efectos legales". (Pnmer Párrafo de la foja 22 y parte 

media de la 24).- - Por ú¡timo, en el referido agravio 

segundo también se hizo notar ... ,al Tribunal de Alzada !a 

improcedencia de la acción intentada por el actor y se le 

proporcionaron bases suficientes para que estableciera 

cuáles requisitos de dicha acción dejaron de cumplirse, ya 

que en dicho agrav1o, entre otras cosas, se manifestó a la 

responsable. lo siguiente:--- '' ... el hecho de que la nulidá*

del convenio por la causa solicitada, no haya sido 

abordada ni declarada en la sentencia combatida en esta 

vía, como así se desprende de la lectura de los puntos 

resolutivos de la sentencia, evidentemente que constituye 

un reconocimiento de que dicho convenio no es nulo por 

simulación y por tanto no puede constituir un obrar ilícito o 

contra las buenas costumbres". (segundo párrafo de la foja 

27).- • - Asimismo, en este agravio segundo, reclamamos e 

hicimos notar lo siguiente: "Por si lo anterior no bastara, se 

aprecia patente, la violación del principio de congruencia a 

que nos referimos, en virtud de que, en los puntos ·· 

resolutivos de su sentencia, el juez federal condena al 

pagó de reparación de daño fijando cantidades liquidas ..... 
para dicho efecto, perdiendo de vista que~la acción ... 
r~s~ctiva tiene el carácter de acceso1ft~ de ~: _principal 

eJercida que resulta ser la deelarac19~~e . hdad del 

convenio por simulación, acción princi~al sobr~ a cual el 

juzgador fue omiso en pronunciarse ~ estimar 

por tanto inexistente la declaratoria de nu~_g _re~qa __ 

y, en virtud de que la condena al pago de danos y 
. r.. 

perjuicios es accesoria a tal acdón principal, por no' 

haberse declarado procedente tal acción ¡principal, en 
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perjuicios. sean improcedentes por depender necesaria e 

ine_ludiblemente de la procedencia de la acción principal; 

sin resultar obstáculo para ello el hecho de que el juez se 
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· haya encargado de abordar el punto de la nulidad eñ 

alguno de los consíderandos de la sentencia, pues sabido 

es que nada importa que el considerando que rija la 

sentencia establezca o no una situación jurídica que no se 

ve reconocida en los puntos resolutivos, toda vez que, Jos 

mencionados considerandos por si solos no establecen 

una situación de derecho ni constituyen condena o 

declaración respectiva en los puntos resolutivos que se 

ven1 regidos por el considerando, careciendo de relevancia 

jurídica el hecho de que, en el punto resolutivo segundo se 

haya mencionado que la parte actora probó los element;f 

de su acción toda vez que, tales declaraciones son una 

costumbre impertinente por lo que ve a la parte resolutiva 

de los fallos, en que sólo debe absolverse o condenarse, o . 

hacer las declaraciones correspondientes a los derechos 

controvertidos, como lo sostiene el maestro Porte Petit en 

la página 259 de la obra citada en párrafos anteriores ~ en 

los términos siguientes: " ... 2.- Las declaraciones sobre que 

el actor probó su acción o el demandado sus excepciones, 

son una costumbre impertinente por lo que ve a la parte 

resolutiva de los fallos, en que sólo debe absolverse o 

condenarse. o hacerse las declaraciones correspondientes ·• 

a los derechos controvertidos ... " - - - Con lo expresado 

precedentemente se demuestra que e~ el . iego de 

agravios sometido a la consideración "4 ~ tribunal 

~t~ responsable con motr~o de. nuestro re.curs ~ ~ ela~ión , 
en forma clara e 1nelud1ble se h1zo n l5. · d1cha 

' ·~ 
responsable la improcedencia de la ~~~~ se le 

¡ 
proporcionaron bases suficientes para ... .q.~stableciera 

cuáles de los requisitos dejaron de cumplirse en la 

especie, puesto que con lo alegado en las partes ante\ 

señaladas y transcritas de Jos agravios primero y segundo,

acerca de que se requería de una declaración prevía de 
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nulidad del convenio de 26 de noviembre de 1976, que 

ocasionó ~os ~ a la actora, para que ésta pudiera 

reclamar die os. dañ\s a través de la acción que viene 

intentando; demost~ que en el caso que nos ocupa no 

se encuentr ~onfigu'rabo el elemento constitutivo de la 

ac~ió.n ;'l~«a! ·t.,.~~cj~~~. ,C}~si,~t~pt~C-~n que el daño se denve 
• , ... \\ '~ 1 1 \ ..:. ,. 1 / ' 

"' ,. ·' 11' ~,.-,¡ \ 

~. fuera ~ -de con ra~9, _ s ~~ec1t~ <.~xtr~c;on~ractualmente. en 

. ~ ~r)zón de que ( ~ieri.;~~~;~ qu~· d~,1a's constancias que 

_·~ -' 'canstituy~ri.: el· i~, :·¡,q~r;~_' (e(¡'é(al::.de -;ri~se pudiera 

....... ·· des~~enq~Í)~·e~is:te -~H·a: de u~'qa~o:.·~~~ e~~r9p. también 

·. ~.. es ve~~ad qu~· ~q~~l; .. J ~~ ·!=~~' ~ar~-. extr;~ntractual, 
,: ~~ ,9ue dicho·· da~o· t~ o f .~~· ?ase .~ J.~e~te 'a,e ·.~rigen, el 

"ci~ado conven.io, ·~.~~:. . o~o tat.~ra el ·ca~o #~~ que el 

_, _ ¡>~t· p~~ten.~i~l~ ~( p -~~a~o .oc~siona~o, {~ueria 
· · . , · previamente del .eJer~ c1· .. · .. P ~~c1on d~. ,nulidad. En 

·· '· ,·. ~~tricto'rigo; ju~fdico : a ··tk' de¿jrsé ··u~ ~~ dañq ~ue. precisa . .. , _, "l , . ' ' .~ ) ,. .. 
• ' 1 , ' • ~ . ~ ..... ..... ~ • • • , .. 

:· . . el-actor no ,provi,en ,a de, COI)t ato, 'sino~: c;lj(~Ctamente 
- 1 1\ ' " •• "' 1 - 1 • '""" 1 • './ ' 1 .JI,! 

,.... l.., ' • , • , "--:. . . / ,/ t 1 \ ,.. • . : //.7 
' ~. ·., del convenio en· cue i0h.' -En ·tor ó·.., al elemento de la 
·- ,.~ / r <.. ' ' :-_ ··~· / • ~ • • • • ,. ' /.' ¿-"· ·~ 

'- .,_,,,'> acción"que\ 'e . a.· e'oe)pre~isa'r e:.~i:l~é;.~ún y cuando a 
-- ~ ~ r,., .... _ , ,,':\, , ,:, , . ~~~,. :n· · - • ''· ' • ' ' 1 '\"' ' ~ ' ' r' · • 1 

.. r '/~~'// 
~través -de la) demanaa, · icial.":se' me ció o la nulidad del ' -- ''\.: .. ~ ": ~ . : c... 'X \' \. ~ 1- • • .....: , ·, (. - -

éÓhveni~- / .. me~ció'~;_ sin/ érfibarg . :-> la parte actora lo 

es.t~r,ri~ió ~: ·, rew;.J¿~-~ ,~~, ·p~it6~ itorio y no ejercitó la 
- <..;., ./ t./'~ .. 

ac~ JSpeclfica de nJtt' \~· sino la n xal que se comenta, 

y no dbstante que al pare~r. de ello se ocupó el juez de 
• ~~J(J.J'i.. <édrim \ ~ :;1~~ -:.; •• era instancia en un co siderand .~~ ~u"'sentencia, lo 

~ ~ ) ~ ~J·ti : ~-iljzo coÁ f:e~ !líilic:O :(p;,ip~it&_ -de ré~hOI, se9ún ~ 
$, apreciación, la justificación de los elerentos configurados 

. ~ 

-r e o· de ·la;acción espe·crfica"quS:prorñovie ~el actor; y esto es 
, • • ;_r ~~ SdJ u.:,:;. U\.', !r•...l \,S¿, >J \~.1 L '" 'Y ~1-A .' asf porque dicho juzgador no se ocup · , en ninguno de los 

. resolutivos de su sentencia, de dedlarar la nulidad del 

mencionado convenio.--· Asimismo, fon lo alegado en la 

parte antes transcrita del . agravio s~undo de nuestro 

escrito de expresión de agravios, aceráa de que existiendo 
\ 
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en la vía jurídica del acta de Asamblea que dio origen aljj 

convenio de 26 de noviembre de 1976, por nc· · :;berse 

impugnado su validez ni hacerse demandado ni declarado 

JUdicialmente su nulidad, y tomando en cuenta que en 

dicha acta de asamblea se facultó a los demandados para 

la suscripción del convenio de 26 de noviembre de 1976 

que ocasionó daños y penu,•cios a la actora; se hizo notar 

el magistrado responsable la improcedencia de la acción 

intentada por el actor, por no reunirse tampoco en la 

especie los elementos constitutivos de dicha acción. 

consistentes en LA COMISION DE UN HECHO ILICITC. 

INTENCIONAL Y LA RELACION DE CAUSA A EFECTO 

ENTRE El HECHO ILIC1TO INTENCIONAL Y EL DAt\lO 

CAUSADO, porque, como ya se dijo, si bien es cierto que 

pudiera considerarse la existencia del daño; sin embargo, 

no se está ante la presencia de un hecho ilicito intencional. 

por lo tanto. de éste. no deriva e1 daño resentido, en virtud 

de que el daño, precisamente tuvo como fuente de origen 

un acto jurídico, como fue el convenio de fecha 26 de 

noviembre de 1976. que se materializó en un contrato de 

donación imperfecto; habida cuenta que, hecho ilícito 

intencional y acto jurídico. como así debe ·estimarse el ~ 

convenio antes se~alado. son dos conceptos totalmente 

diversos, cuya diferencia estriba en las for: . ,!!Mades y 

solemnidades que, por disposición de la f ~ p~ra su 

validez. debe revestir el segundo de ellos, ;e·~r:.:~~~o que, el 

primero de dichos conceptos, se significa ¡por ~uceso o 

acontecimiento en el que interviene el ho~lnerando 
disposiciones de orden público, com~ serian, las 

contenidas en la legislación civil corre~pondiente y 

causando como consecuencia de ella un daño en perjuicio 

de una tercera persona. Además, para que un hecho ilicit~ 
deba considerarse como constitutivo de la acción noxat 
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que intentó la parte actora. menester es su existencia y 

que en el mismo, medie dolo o intención deliberada de 

causar un d, rio, lo que no ocurrió en el caso que nos 

ocupa en v¡hud de ue del contenido de la citada acta de 

asamblea /9~ fec:; 25 de noviembre de 1976, que 

constitu.yÓ:~--~~;~~t~l~a\J ent~ / Íhmediato del convenio en 
,... 'tt. '·'- \'•' ¿;~ ,_, -~- ¡¡··' /'~ ··., '\. ~ -....:. ' \ ~ .0, J (; ' 

,. CUfiS,tlon, e _ _9~;;pr~~qe ..... que .... {~~ ,·~p~esentantes de las 

.-: ,: _:: asoclac~qn!s'[~~~i.co~~~~-~~~~~t-~?6 'd~~S_in~ loa concertaron 
,' \ ~ . · ........ '\. ,, , -\ ;-:o:\•· , ~\'-...., 0 1, V 

. '': ·.) el .. citado'' e nyebio- comó· l~gítimos. repres~tes de ta les 
' /' '. . • • \ '.' • • '1 \• • • ' \.\, . 

... • • \ .. 1 .... ,. • ·.. ' '\ • ~ 

'··': organismos, ' con -bas~ en las ,fa~últé;!des " ue en aquella 

: .. a e;~ . d9 . ~~ ¡,:;~,~~· ~\~~ \ 'Íu~ro n' ;~f~r;d~s'.:, debiendo 

' .. '• 

_,_., .. concl~irse q L;~e' 'éh e l ~ .. éasb;. ·en .·:la-. elaboración. del acto 

·. · ~ ·jurídico en· q~·~- · s· <f'ra ·~~ji· -~·l""«::...l~¡~¡,~do ~on~enio. no 
o • .. .... '\ ... '." '· .... • 1 ~· . . .. ·"-

' • • • • ~ ,,, ,,... • ' •. ~ # \ 

, denotaron·dol_~~~.n_ten_c al ?~~ibera~? -~~ cau~~r -~n dano al 
• - J • ., '-• _ .. '. ' , '~......... • • . > · actor. ·po·r· lo ta'nto, ·ra ··a .. n de d ichos reP.resÉmtantes, 

..... , • .. - <o. ,· , ,J,· 1 .. \ .:._ • • ' .... ' • • .. ~ • • ,, . . .... ( '\ . '.. . .. ·' 
.' .: f~~ absol:u~taménte· de: ~-~ (l'a·~~ . Rá'z?,n~s to9a;~:estas que 

~' ye~dadérafl)ente · _¿ --~ g~ ifi:ca ;~as· ;'y r~ie~intes para .. .... . , .. '' '- : ' . ·. ~z ~ r r ). ' • ·~. ...., '. ( / '1;¡ 

.· . .- · sostener ..-.qu~ ·en r~ ., esp <?j~~ ~~ ;. ,xisti~ ·--~ur.( ñecho ilícito 
•. ·' 1 :) ' \ t ~, , ,. / , 1' \¡ . ,/ ,.,; .) 

' · .. ~~ intencional{~· un aétó . urj_dico_,¡ erfé¿t9. como fuente 
: ,•,.\ :;-, . r ~-- ·. .<,:-:' \ · \ <:r'C\ '·'17_(/¡1 . 

, ' <?r.~maé~ra~ ~~ ~ l<?~' : \d~ QS) ' ·.y ~ rJ~If:IOS que segun 
. ;) ·-- \ . : ~- ''...: ' ·\SI_,¡- L~··· . ~ ({.. . 

~ :~~;;o~=.~~7:J~~~,i~~ !Pt~·::i~~~:::n~;:o
1

~1í:~: 
_,~,/''V'//,"~ \ , 

i n~j)>nal del cual aenv \\un daño, en consecuencia. 

tam~co puede hablarse de na relació de causa a efecto 

tre éste y aquél, ni mucho \enos, en~e el daño causado 
- ... .., -~ :1 ~ i1 t¡;\ . ~b ''i=:? '1 d 01' ,y la C91Jd4cta_l ue§pl§gada..,po Jos rep¡esentantes·.· ·e.- as 

.asociaciones agrícolas del estado ~e Sinaloa.-

' ·. , Habiendo)·'QUedado .debidam:ent~\ acreditado que en l'os 
4 P.a..1.4 · .r · ~~-' .:. u ¡_e:; tf\..\ 1; ~ \dJ l.i ....._.......,./ u \..J 

agravios sometidos a la consideración ~e la responsable, 

se· hizo notar la improcedencia de la acción y se 

proporcionaron las bases suficientes para que dicha 

responsable estableciera cuáles requisitos de dicha acción 

dejaron de cumplirse, es claro entonces que el magistrado 
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responsable, al no haber analizado tal cuestió, 

previamente al estudio del fondo del negocio sometido .a 

su consideración, 1nfringió, por inexacta aplicacrOn, el 

articulo 231 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

así como los artículos 348 y 349 del citado ordenamiento 

legar, éstos, por falta de aplicación; violentando con elro, 

en nuestro perjuicio, la garantfa de legalidad consagrada 

por los artículos 14 y 16 Constitucionales, puesto que al 

emitirse la sentencia reclamada no se cumplieron las 

formalidades esenciales del procedimiento, ni tampoco la 

misma se dictó conforme a las leyes expedidas cdt! 
anterioridad al ~hecho, ni es conforme a la letra o a la 

interpretación jurídica de la ley, siendo igualmente 

infundada e inmotivada; lo que da pauta para que se nos 

conceda el amparo y protección de la Justicia Federal que 

venimos demandando en co~tra de dicho fallo, para el 

efecto de que se revoque y se obligue a la responsable a 

emitir otro en el que previamente al estudio y resolución 

del fondo del negocio planteado, analice y resuelva 

respecto de la improcedencia de la acción deducida po.r el 

actor, por ser de orden público el cumplimiento de las 

condiciones requeridas para la procedencia de dicha ~ 

. acción.- - - Sirve de apoyo a lo alegado en ~el pre.sente 

concepto de violación, el criterío sust ,~J ;o/~por la H. 

Tercera Sala de la Suprema Corte de J ~~c~~i la Nac~ón 
en la ejecutoria número 187, visible a fo .. 1\:Jel informe 

de 1987, que a la letra dice: "ACclqN. · t.:''-É.STUDJO DE 

SU IMPROCEDENCIA POR E&-t:~tS1jNAL DE 

APELACION SOLO PUEDE HACER$E··-BI EN LOS 

AGRAVIOS SE PROPORCIONAN LAS BASES PARA 

ELLO.- Si bien esta Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en jurisprudencia definida h, 

reconocido las facultades del juzgador de primera instancia 
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para examinar de oficio la improcedencia de la acción , 

cabe aclarar que el tribunal de apelación sólo puede 

emprender ese xamen, siem~re y cuando en el pliego (ie 

agravios sornetido a su consideración se haga valer la 

corresponidente incdnformidad y se proporcionen las 
. ' ' \ : \~ 1 '\\ (;~ ' ,, . . . bases·sufi ·lentes par "'~ue;establezca cuales requ1s1tos de ,, •\ \"'-' 1\ 1'.1/ \:Y J.)\ /, • ;..~ 

, .., l a"~c~lon'- ej·i~orn d~_ cu .... mplir~~-..:._(b. 's~~·· que, en la segunda 
\ .. .... . . , ~ (',-: .. t \ ... - . .. ,, 1 /) 
" , .mstanc1a. ólo~·pueden'Yexammarse ) os .elementos de la 

: "' "'.?' "¡\ .. - .. . :'-:... .. :.',· ... ,~_ t.· ~:~..... ' .. ' l , ~ 

: :·\-, ~cc1ó~.Y:!~ ·.~.e~~~~~.~~l~~ty~~~s'~~ la~~~· a .la luz de 

::-- .~: .'los · agrav~os.)~~·sp~~-~v~~ . .JI .~~ \:·A!T.lp~ro ~tte~~to 6 128/86 . 
. ' . . 1 . . \ -1, . 

• · Nueve ·t-:io~.?sr · ~I ,Yi.~~1· .~,;~: ~~e~ de -~98y. 5 votos. 

ponente Jorg~. 01 ·era.torct ~ecretariQ ·C.arlós Arellano H.· 

• 

.. 

) ' 

• • .·, f '\ •• ·- ~~ ~ •• .... ·- ~ • ... '\ • • ( :-

. ~ ~ · ~ : ~rece~~~t~~:{: : <>· ~-1p~r~e'ctp. ?56.~/~: Santos 
· Arzuaga Ooñ,aZc¡l(-. 2J ·_<;fe. gosto de 1986., 5 v~tos:_ponent,e: . ~ ~ '~ :·,,. l '· .. ~· ,. ·, .: ... 

, Jórge Olivera Tbró: Secr· · ~Waldo Guerrero Lázcarez .• -

. ~ -~;;: ·~~pa~· ~irecto::~~1s?~a? ·f~~~n~~ (~e~to ~~~s~ln. 1 o. de 

~ • ·.: · \~a~ó· de' 1984. 5,~· ~. ori~·~) Madá~o Az·~eÍ~ Goitrón. 
::::. # • • .. '._. • • ' .. 1 ~ {' • ~· .. 1 .. ' -/ , • 1 1 ' 

··._ , secretario : Ja'irne' :'M · c;;qlll i~l'\-:zá ··t~·~. - ~:~:./sEGUNDo. -
, ' ' • " ' • 1 \ ·- • 1• ~ ,.' l ' l. • ) ¡, ) . ) 

·,_··'D AsimismQ, ·Y~~,. gue ·de: ing~ná] aner~1 
esto signifique 

. ~' ........ ...,~ . ~ •' ,.:\ .J ,. : ·.-:=·''-' {l:lf///21 
...,~; 1 - r:--..1 . - rt \\\\ "· . -~" 1L r · P/. ct 1 -..·que \:. a - ·pa e quejosa., ,.q_c~pta, ~ como corre a a 

'- '~ ~ .... '( l. -· \":- t }.}) ··~,'t ~' \\' r _..-,.;. ' .¿f .:_:._..,· 
<de~~mi.~·_- rf de.:la.:respon .... apl~-c.ont ida en la sentencia 

:,...r.. '"""· ,. \ •. ""-""""-- f) r~r -. .,~ _-/ .... 

reclamada.· · •. 8~/:-:;háb'er ..::d.~ 'ojgo/él ndo del negocio 
•./t.:;/(/ lT//,.a.(~ -

so~tigo a su con~era ·ón, sin p eviamente haber 

(/~ ana~do los elementos onstitutivo~ de la acción 
~e·· \ 

!
-:r~~~ ~ducida por el actor, o sea , en total independencia de ro 

' ~ 17:'\ .• t . ' _,'iíegado~; Jefi 1 ret Ü @ neepto : __ de Viol~ciÓn e~ P-UeStO 
.. ., ·~ ~ ~ ·~ '"- ".1 ~ ~ ... o..J ... .... • •• "-- .1 ~ - ..-M - -

•• • • ~fj precedentemente, debe · señ larse que la sentencia 
e; O 

. definítbJa .reclamada, Hontraviene;-.¡ P.9f.'1 falta de aplicación, 
B~z:~ l_r' 1..':.': ¡L.ij ~ I.J-~ i ' ~ ~ d \(·"'V l~ 
· - los a-rticulos 231 y 349 del Código Federal de 

\ / Procedimientos Civiles, así como las tesis firmes de 

Á- jurisprudencia números 26 y 27 sustentadas por la H. 

• Tercera Sala de ·la. Suprema Corte de Justicla de la Nación 

Y. visibles en las páginas 70, 71 y 72 del Apéndice al 
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Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Cuart,. 

Parte, que más adelante se transcriben; vulnerando con 

ello, en nue:5tro perjuicio, las garantras individuales 

contemaas en los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución 

Federal; como asf se demostrará a continuación:- - - Por 

su parte, el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone, 

en su primera parte, lo siguiente: "Nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento".- - - Por otro lado, el artfculo 231 díf 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estatuye lo 

siguiente: "El recurso de apelación tiene por objeto que el 

tribunal superio( confirme, revoque o modifique la 

sentencia o el auto dictado en la primera instancia, en los 

puntos relativos a los agravios expresados".- -- Asimismo, 

el artículo 349 del citado ordenamiento Jegal, en su primera 

parte previene lo siguiente: "La sentencia se ocupará 

exclusivamente de las personas, cosas, acciones y 

excepdones que hayan s1do materia del juicio".-- - La H. 

T erceq~.Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tiene, ·sobre el particular:, establecidas las tesis ·¡j 

Sala, que 

establecen lo siguiente: "26.- AGRAV s. · MEN DE 
. • ~;, IJ.C:' 

LOS. Es obvio que ninguna lesión ~~os de los 
, S. 

quejosos puede causarse por la sola circ~f!_stancia de que 

los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, 

englobándolos todos ellos, para su análisi~ . . ~1'1-q¡yer-so.L..,_ __ 

grupos. Ha de admitirse que lo que interesa no e • . 

precisamente la forma como los agravios sean 

examinados, en su conjunto, separando todos los 
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expuestos en drstrntos grupos o b1en en uno por uno y en 

el propio orden de su exposición o en orden diverso. etc.: 

lo que imporla~t dato substancial de que se estudiaron 

todos, dr/ que \ inguno quede libre de examen, 
cualesq~!~r~~,u~, 1e·aJ a f.o__rma que al efecto ~e elija.- - -
S . -~ ' . . 1'1 t' '· ,. 
eptrm~ ... Epo~a~.:;;. ~:~ar:ta .P::~rte :-, Vol. 27 , pag. 14. A. D. 

,.. ~ '' \ • ' 'i ' '( ., , , 
'• \ , , \ 4 • , \ • • 1 1 t "), 

~ 71l~/6.6. Rodolfo l. GoQ~ález .. ·M~yo~ia de 4 votos. Vol. 31 , 

~ <'.~':Página,.: ~:. , .. ~~.l\::lci4~~~68:;: . ~~~~¡ J~tal)na.· Suárez de 

; -~, · "Moren~.- . 5 :._v.ot~s· :-f· -r • V:ol:: 3.1 ._· _¡:~ág~ . ~.0. 5832/59 . 

.._... Fracciona (o'ra de l:,rié~te·,: s~· de ·:R~L U~nimidad de 4 
• 1 • : , !·. ..... -·~· ... - .. ~~, ._ 

-'~ · .. · · votos.-· -· - Vc:>l. 32,\~pa~. 1 ~; ,AD .. ~no:; Bartola José 

.... . . Uña~i4idad dé 4wotos.' Vol.~ 4i, Pág. 13. 
•;. 1 t .• ' lf:'l....:....''. 1 ... 
, · A.l?':· 4396~\ . ~laÍia ·.Gqn~ále~. de Navarto·. Mayoria 

... . de 4 votos·;~.- ;"-;'. ~·~-¡J-.-AGRAVIOS_ E.XAMEN ÓUE DE 

- e \: e~Los:~EBE -~AC ~:~~~o~,s:"'BLE- L~ ·;,enuencia 
,.'· : : ..._ ... i~justifica_dfoi del T rib 

1 
~_a~ q·~~rn ·él 'estu_9iar ·1~ p~rte de los 

. : -:: ~ . ) agra'vi~s expÜesi o ~t~. '.p~rdi~Ós~~ 'en tá;·~~ntencia de 
\' . " ' . - . . .; ..... ~ /' ! ' . ' -· ''... " ':. /.¡,• l 

~ ~-,_7 ~ pri_n:t~r-.gr~qo-¿ e~ ~o i~t~~! i~~t~ ._::cu'n~?;-,~·r reclama en 

·- ~, , ":\ 1 -..;··=- -- r '\\\ ' 1 ·~ ..:~.·- · .... ~·'lif/t1 
: .-m~x!m.e .cu~n~G " los, · gr~yj~s"',. . sq~ñ.a.aos se dirigieron a 

')- \ ·~ .,~.., \'.., '1 . ...-.y •'C., 
"im'f?!J~ri.~qy~~el :~ . ~ÚC? ,.é~tm"". ~tunda mento esencial de 

•
. su -~'é'ñte_ricia~ r:~'é!Ír~ik ~J sr5iéh§'~ cierto que es del todo 

.... ..... 1'///~ t-...:> 
. raz'&able jurldico abs énerse de alizar cierta clase de 

.. -~ d . \\ f' . t . b d" d 1 ,~ agrav1os secun anos cuya e tcacta es a su or ma a a 

· ·}:- ... ~ . ~amen que se h~ga d~\rl~s ~rincip ~es ~ los r!~en, tal 
• - ' ... , • ... ~ -' r • , l !' •, ~ (("-:-> 11\\ . ' ,, r0 ' = . •. 1~ 

· · ... ~ '; ~ ~"'~ _ ·. :;l-:_absten~ión=)resulta ,.Jr;¡ju tificada cu odo ..:-se deJan&: de 

· · examinar agravios que~ pudieran · onsiderarse como 

.\l.~ - ' principale~~- r-~- ;Quinta epoCá:':=::-. -f¡sublemento de 1956. 
~- ~::-, L:.V .::.:-, .• ' '"' '~ u ~ :..1 .u 

pág. 48 A.D. 1152150. Villa de Cortés, S. de R.L. y C.V. 5 

votos.- • Sexta época, cuarta parte: - - - Vol. LXXIV, pág. 

9. a.d. 3373/60. Petróleos Mexicanos. 5 votos. Vol. CXV, 

-' pág. 12 A.D. 9229/64.- Ernesto Riqueleme Moreno 5 

votos.- - - Vol. CXV, pág. 12. A.D. 8059/65. Jorge 
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Garmedia Zaragoza. 5 votos. VoL CXXXII, Pág.s 11 y ¿4!· 
A.D. 1827/67. Guadalupe Briones Vda. de Meunrer. 

Unanimidad de 4 votos.". - - Sentado lo anterior debe 

establecerse que del análisis integral de la sentencia 

reclamada en esta vía, se advierte que la misma, en su 

totalidad, contraviene, por taita de aplicación, lo 

preceptuado por los artículos 323 y 349 del Código Federal 

de Procedimientos Civi'les, asi como la tesis de 

jurisprudencia firmes número 26 y 27 que quedaron antes 

transcritas y, por ende, dicho fallo contraviene las 

garantlas del debido proceso legal y de fundamentación~· 

motivación, consagradas por los articulas 14 y 16 

Constitucionales, y esto· es así en virtud de que el tribunal 

responsable que dictó la sentencia reclamada no analizó ta 

totalidad de los agravios que se sometieron a su 

c.onsideración, es decir, se abstuvo de estudiar y resolver. 

en su integridad, todos y cada uno de los razonamientos 

jurídicos que le fueron expuesto en tales agravios, no 

obst.ante que tal abstención resulta injustificada por 

haberse dejado de examinar agravios que en el presente 

caso son principales puesto que los agravios desder'lados 

se dirigieron a impugnar lo que el a quo estimó fundamento• 

esencial de su sentencia recurrida en apel · . • - - En . «~ o~ 

efecto, el magistrado responsable no a · ~Ji resolvió, 

los argumentos jurfdieos expues.tos en ' •. t{~1 (última 

parte), 22, 23 y 24 (primera parte). del ese lt~xpresión 
de agravios. en los que. en esencia, sb.-:s~~ y alegó 

~ ~·IWJI1,4 

que el juez inferior, en forma indebi~a7 se ocupó de ·-examinar la validez y eficacia jurídica del a.cta de asamblea 

origen del convenio de fecha 26 de noviembre de 1976. sin 

que previamente la actora hubiere combatido a través del 

juicio de cualqui.era de las acciones contempladas en lo~ 
articules 188, 200 y 201 de la Ley General de Sociedades 
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Mercantitles, la aludida acta de asamblea cuyo acuerdo la 

o~ligaba por ser socio del organismo agrícola en que se 

celebró tal asa~lea: y que como en nuestro sistema 

juridico no /.,sten ~ulidades de pleno derecho, mientras 

que la in;:fli<!;,';¡ ~e\1-" acto jurídico no sea declarada 

judí_cialme ' te\ dicho a]to ség.jjira surtiendo efectos legales 
...... \~"''' 1 \ .' '·:1 ·~.,; .!... ',) ;'·.o; 1 ,.,......... . 

.. y 'q~~. ~por ello, el alu ,ido~cón~!ér-~io,~g~e tuvo como origen 

_ ~~. d ich~ acta dé?~sambl~~~ ·que -:~~<h~' .sitto declarada nula, 
.; ·0, ·. :- , "- : :- . . 1 \ ~ -~ ::- ' " • ~ - :.. 
·' ,•' resulta .'t~ bién ·· 'vali~Ó,, · ya;,' ·q~e deriv~e un acto 

.: ·{ onvalidad :p·o·r:falt~· de\ im~ug: ~aci~ri leg.aL\i .ocuparse de 
, l ' . - f ' 1 . • ' ' . 1 

• ~. ' , = • ,. · t ' r --: .. · , ·. 
esta c~estió .la responsable,, en :la~as t6-'1rente, y 17 

trente,· de :~U·· ~SOI~ci¿J,, ii~~etiz~ e( agraviÓ~ en' comento, 
'• 

( '""·, per~.' en el ~e~~t; ~~ . ~~· f~n'te'n~~;~ ~~~da ·~, ocupa de 

res.9lver ~o al~-~~d. ~~ li~.':P.a~; ante~ s.~.ñalad~ de nuestros 
·,.; agravios": ac~rcá9e ' e ~tade asamblea.,por contener 

. ; . :· -~ ü!l~ ~~cu~r~ó ~tie ~bii~.M ~~}~.:.~~to~:~ --~or ~s,e<~ocia del 

-::. · '.' org'~~is~? -;.agrfcol_~i~, . '.,~-~ . ~~~~~·6, su~ía~·.todos sus 

·. ·' efectos; _légal~s ; mie~~-s~ n .. ··se 1~0bier-e.; •::démandado y 

' · ~~ . ..( ·; obt~nido ,. ~~'di~é~té "s~) ñ~ 'dad; 'nolotss~ñte que dicha 

. ? = ~~spon~a~l~:~ 'én , f~ a. ' ·~~~e·: ~r.ia' lf4~~1udible debió : '.:. . .,~ >v \\"~ ~·-· · ,. ~/ ··,;;-o 
'OdtJpars~. · "n 'seotené:i ,~ .. dé-~ halizar y resolver esta 

-, ... ... ...: ... ·\., .............. ..., ...... "' .., ~ ... /;... 

cuestión,:; aao~qúe ~ 1' :·:mism " constituye un agravio ',,/'' /',/ .;.-¡ /~ ' V • • • 

pri~al que se dirigé':a impugn r lo que el a quo estimó 
lOs,-,., \\ 
JOtt\(0~. fund ento esencial de su senten ia recurrida, puesto que 

~ ~ h ' ' d t 1 \\ t• t ' 1 :... 10 o ¡uzga or na ura SQS 1ene n su sen enc1a que a 
~ \\ - -~ - -- - 1 \ _ ... ; \) ___ . o;( '" :~\ ultici~~9a. _.j9t!) ~orgu}Ci~ ~~rv d~ ~fl!Qqamen!R:. P.ara 

1 e 
0 

.',. sostener la validez del cl venio e 26 de noviembre de 

~ "4.0.~A· , 1-976,. cuya suscripciór=~ p~~\~ar:te ... · e~a demandada, sirvió 'r· L-='', L:J) !'.-:!, :J~ ¿·~ ·~· ~~,u'~ 
de base a dicho juzgador para f ondenarla al pago de 

danos y perjuicios; en atención a que, según dicho 

juzgador, no existe constancia algLna de que el actor tuvo 

• conocimiento de tal asamblea drecisamente cuando se 
' 1 

e><hibió como prueba por parte '/de la demandada. y el 
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necho de que el actor hubiere o no sido convocadfJ· 

debidamente a tal asamblea, en todo caso le daría 

derecho y para que precisamente por esas irregularidades, 

hubiere demandado y, en su caso. obtenido su nulidad.-- • 

Asimismo. el Magistrado responsabte también se abstuvo 

de resolver en su sentencia lo argumentado y alegado en 

el tercer agravio del escrito respectivo, en donde 

sustancialmente se adu¡o la incompetencia del inferior. En 

efecto. a pesar de que en el tercer concepto de agravio. se 

sostuvo que el juez de primera instancia, era 

incompetente, señalándose con precisión los motivc.-t 

lógico jurídicos correspondientes, e indicándose los 

pre_ceptos legales violados, el magistrado responsable, en 

la sentencia reclamada, se ocupó, supuestamente, ~e 

analizar y resolver la cuestión antes señalada, limitándose 

a sostener, lo siguiente:- - - " ... e).- El tercer agravio 

expresado por la recurrente, en el que se alega que se 

condenó a los demandados representantes de los 

organismos agrfcolas, en lo personal al pago de la 

reparación del daño, cuando se debió de haber condenado 

a las personas morales que representaban. deviene 

infundado, en razón de que comparecieron personalmente • 

ante el licenciado Francisco Pérez Ocamp~o~~ándose 
como apoderados del actor, cetebraron ~~Y~io que 

i~..,. : ~ 
ocupó la litis en primera instancia, sin tene-r:?ta"f{earácter, 

~y.· · -~ 
por tanto. deben responder solidariamentei de)ósA.Efal"ios y 

pe~uicios que motivaron la condena, por~f«r~~l acto ... 
.J< 

jurldico en comento a sabiendas que cai'ecian de la 

representación legal para hacerlo ... " • - - De la 

transcripción anterior, comparándola con los argumentos 

que informan el tercer agravio. es fácil concluir que, el 

magistrado responsable, ni por . asomo se ocupó d; 

pronunciarse respecto a tal agravio, limitándose a afirmar, 



• 

- 101- AMPARO DlRECTO 1910/93 

dogmáticamente, que era infundado, por ende, su 

conducta viola. evidentemente. garantías en per¡uicio de 

los quejosos.- ~~odo lo antes expuesto y tomando en 

cuenta que la~enuencia injustificada del Tribunal ad quem 

a estudiar las partes i~dicadas de los agravios expuestos 
~ ' ·• ~\ 1/ 'l\ 1'1' ~ 

. - . , •1 , , 1 \.'-....\ ') 
por los'qaejos s en~contra de¡la sentencia de primer grado, 

~· '\ .. ~ • ,!-' ~ -".;:.1 \ '1·'¡' ,...~ 

es' m~tivo ~~¡ ientes parla , otór9'~r· a los mismos el amparo 
(...). ./ 1' ·- :; l- . ......... ) 1 ( ~ 
·~ ' > ' . • , .1: • ' / r\ . 

:' -~~~~olicitado ,_ ~: -~· .~i~-e~:~l:lafdo~2~s. agr~.v!~-s~~esdeñados se 

•. : ~i~i~ie~o~~:-··i"J~~·-~~~-~ 1~-- ~-u~·~~~~ ~~;q~o e~t~undamento 
· ..... esenc1al de·· su · entenc1a; lo p_rocedente ·:~ ~que se nos 

... , d:mc~~e :d ic~~· ~~~~~?.~~a .~1 ~f~~to~~ue-' ~~ \evoque ra 
sentencia recurrid~\- se , mita, otra en la que·-se analicen, 

', ~~ --~~ rinte~rídad , ::~~ · S y c~?~~-- ~e .los ~ai~umentos 
jur.idiéos que cq·~~ienen,· ~ agravio~ ,que expr~sarTios ante 
~~ ....... ... . .· . '", . : .::- . .• . 

. -. .-.- . la ' respons'aQIEt .eón ~ • "'~ ae. f1uestro ,recúrso de 

.. ' ~ : .. 1 ... -=· ~ :' . • \ <J' ~ ·: .... , ... -~. • .. .1: 
-.. ·, .. · ap'elación, .. ya que' la con u t_ omisiva de la· responsable 

'' ··:: . ci;n;i-avi~;~,:po'r ~aJ~ p~c);'~D~-~~-J:ír~ce~t~&o por los 
·~ . · . ., artículos 2?~J-349.d~C dig~ _Fe ftn!l ~e·,Pr5icedimientos 
· -,:~·-.~' Ci~il~s,,asb~~~- lá~ t~s( ju.ris~ru""'- nd~¡~§~q~e quedaron . ' ' 't'\ ... ~.~"' ,.· \ _.; .,;:_., ., .. ~ J;• 

~ antes '~t'(añscritas, 'ro \iue s~tr~duc ' l(9y~lmente en una 
~ r ~- •• l. ~- . ': ~ ~_-'\\'- •} ¿C.' ·c--
viola~io~~erjCJicJo.:de los·{qUéjo' , S, de las garantias 

con~titbc~;le~~tie:·/' ~n~f ,voJfei~s mismos, consagran 
...,; <..:./ _../ ~ ( /r-~ ' ~~ 

.,, los~t ulos 14 y 16'd~nJestra Carta Magna, puesto que 

. :<:-... . -~ . . 1 t . \\1 d 1" 
~ o a em 1rse a sen enc1a re9 ama a no se cump 1eron con 

. l"i: .. . l\ 
rJ ~ ~ formalidades esencia~es del 1 rocedimientos, ni 

- !! ;? , - ~ ' 1 r -, .. rr-. r¡ ~ r: !""·;'\ t ¡= · ¡ {,,\ : -) ~;1\, :;~ :··; j t mpoC9:)a • .rois_rta f.u~j::~Jlf_o~re_a ras 1 yes·~exp~idas .cor:~ 

· anterioridad al hecho, s1endQ por ese mot1vo Igualmente 
SA~ • • ~ 

infundada-e· inmotiYada\ dicha .sentenci . - • - TERCERO.
¡¡'· i....:_", fi.l) s;; ú\.~ L"u. ~1 : \'0 u \V Asimismo, la sentencia reclamada n esta vía, es 

. 4 violatoria, en pe~uicío de la parte quej sa. de la garantia 

de legalidad consagrada por los artícu os 14 y 16 de la 

Constitución Polltica de los Estados Uni os Mexicanos, ya 

que al pronunciarse tal fallo se aplicaTn, en las partes 
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antes señaladas del mismo, en forma indebida e inexaéf!" 

e~ perjuicio de la quejosa, la TERCERA TESIS 

RELACIONADA CON LA JURISPRUDENCIA 18, 

publicada en las páginas 26 y 27 de la Segunda Parte, 

Salas y Tesis Comunes del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación 1917·1988, bajo el rubro: "ACCION. 

ESTUDIO DE SU IMPROCEDENCIA POR EL TRIBUNAL 

DE APELACION, SOLO PUEDE HACERSE SI EN lOS 

AGRAVIOS SE PROPORCIONAN LAS BASES PARA 

ELLO"; así como los artículos 1801 del Código Civil para el 

Distrito Federal, de idéntica re~acci6n al mismo nume'*· 

del Código Civil para el Estado de 'Sinaloa; 1910 a 1918 

del aludido Código Civil Federal; y el numeral 353 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; habiéndose en 

cambio, dejado de aplicar en fas partes antes señaladas de 

la sentencia reclamada, también en perjuicio de la parte 

quejosa, los artícuio 222 y 349 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; 188. 200 y 201 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 1802 en relación con el 2226 y 

2227, todos de1 Código Civil Federal, asl como las tesis 

firmes de jurisprudencia y precedentes, que se 

transcribirán durante el desarrollo de este concepto; como • 

enseguida se demostrará .- - - Efectivame e~ 11Qn el inciso 
1 ~· ~~-

b) del considerando número 3 de la ser : ~ci~clamada, 

visible en fas foj as de la 24 a la 2~ ~- 'ít{tnrsma, la 

autoridad responsable que dictó tal ser)tenci~etermin6, 

textualmente, lo siguiente:-- - b).- El ,~~nsistente 
en que .el a quo violó el principio de corrgruencia en la 

sentencia apelada, porque se ocupó de examinar la 

nulídad de1 convenio de veintiséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis, por ausencia del 

consentimiento y no la nulidad de dicho convenio plf" 

simulación, como lo habla solicitado el actor que el capitulo 
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de prestacione.s de su escrito de demanda. Asimismo, que 

no podla declarar la nulidad de la asamblea origen de·í 

convenio porque o ue demandada por el actor, por tanto, 

la nulídad del e 
1 
ve io al no ser declarada en los puntos 

resolutivos. de ~ la entencia apelada, constituía un 
•. <:¡ , .. , ' \ ~ '\~ , J " 

re.7qr~~['fY1i~~~CV · ._,~_u_!; no, é'1ra?n,~l? por simulación y por lo 
~ ' \ . • . '" J :> - • 1 1 1 1 : ... 

tanto no podía co sti"t ir un obrar ilícito. o contra las buen as 

~ --~~ ~ 9os~~mbr~;; . ~b~-· -~ ie~\~ ::~¡~~~ -"c~~~n~ .. por la acción 

_ ·.~ ·· priqcipal ,a :'_la,: ej~r. it.aJa · por~'la:~ctora , . ~ que fue !a 

. • : núli~~d -~~:-~;;~v~n;o ~r H.;~~~,IÓ~.:~u~ ;é~~~~· la causa 

· ~- de ped1r-, lo·cu~_l ~nt.~a .. ~~t~ ~cfebr~ -a~~r el)_uz;~ador y al 

.. _ .. -~no ~-~·cerio ·~si;, violó .el' ~nc!~i? de_conwuenéi_~ -~l~dido. En 

·' · ~ ~te~?· de~~~~·~: ~~~~-~~at~ra~ . .'eñ ~~zó~· ~~·:que al a 

. ;q_~~ _P•.••. a~O~~ar ~l 'ls~de la i~pro~en~¡a de la 
·- . , , aCCIQQ. la - m!sr:na. d~b1~ 1 .. · be,rse. alegadt;) durante la 

,' ·. ; : >s:ec-ueia .. pr9cfi~~l'~' ai.;J~h~Óeil · a~f·:;·e~ ihco~~~so que su 

-~~ ,:· · ~-e.st~'dio :~ ~o- ~'corr~· ~e" ---~:·· · ·.;.'pr~se'n{~ ¡Yinstancia, 
' ,, • • • .. . • • 1 r ..., ~ r ~J .. ~ . - ,, 1 1,7 

···. · ~ substancialmente por ue .. .J al·-_..:.= mitir · -~·los quejosos 
• 1 - , : ' . <"' :" • 1 , ' , • ·._ ~. , : "" . , ,. . .~ \ r. 1 '·J. 

.... ., r ... .... . .. . -, .. A ;¡,-, 
~~~,"- Rró.p6~cionilr;~.;:"'p~e. ti iÓn. l~s: ... b se~~ufu:ientes para 
~~- ··• ·. r, . 'v -~ \'\~··-' U , , -; =-- '''%~:};} 
·- ··. esfabÍeCér cuales regtiisito·s~e~ p'ro ééiér{'é;a de la acción 

· , .. , .. , ~· .~- · · ~ ''-\'''\n>, ........ -~ v "'1....----

'déJ~ro:Q~üfi¡'r)urse:·- p~r tantO;::no e:: factible abordar el 

fon~·~ ret~su~:f~~~~~~~~~_:¡Ó{~¡~o 1 juez de los autos. 
. ..../ t.../ ~;; . ~ -:í<-' '~ 

1~, • fu~ose para ello en ~la tercera te is relacionada a la 

-~~ ~ Juri~dencia 18, public,da e.n las p ginas 26 y 27 de la . 

. ¡ ~gunda Parte, Salas y Tesis Comu ~s ~.1 Apé~dice al 
~-:-.. . t: ~- ... , . ... ·-~ ~ 11·"> .... \.~ n ,. ' ... . 1,0. 

_;"'.!) ~~> , ·e¡:· ~ ~, ._: ~ emafl_é!tio:.Jugic;ia1 a.~; la .Í.ederacíón, · ·191.'g1 988, ~bajo ·el 

, . JI~:Li rubro "ACCION. ESTUDIO ~E SU IMP OCEDENCIA POR 

2
. . EiL;TRIBl:J~A!:;-;DE:~P.ElAG ON~Ot PUEDE HACERSE 

Lr' l.::. 10 ~ .f'-.\ ¡;·'0, -~ u ~0 u 
EN LOS AGRAVIO S QUE PROPORCII NAN LAS BASES 

PARA ELLO".- Deviene también infundado, lo alegado por 

el recurrente, toda vez que en la de<fanda inicial que el 

actor formuló en contra de los apelantes, se advierte que la 
1 

acción ejercitada,fue la noxa·l o de responsabilidad civil 
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extracontractual subjetiva. denvada de un hecho ilicito, p~ 
haber dispuesto de sus bienes intencionalmente y sin su1 

autorización, lo que derivó en el convenio de disposición 

de terrenos particulares al ordenar el ejecutivo federal, 

destinarlos a cubrir necesidades agrarias, mismo que fue 

celebrado el veintiséis de noviembre de rnil novecientos 

setenta y seis, por los demandados físicos, ahora 

recurrentes, con el licenciado Francisco Pérez Ocampo, en 

aquel entonces Director General de la Secretaria de la 

Reforma Agraria , conviniendo de manera clara, lo que se 

observa del contenido literal del convenio, que 1~ 

dirigentes de las asociaciones agrarias, de Sinaloa, 

falsamente, expresaron sus mandatarios con poder 

general o especial incluso para ejercer actos de dominio y 

expresamente para dejar a disposición de la Secretaria de 

tia Reforma Agraria, las propiedades rústicas de sus 

miembros. señalando, que tales poderes les fueron 

concedidos en términos de lo dispuesto por los artículos 

2428, 2429. .2430, 2433. fracción l. 2435, 2436, 2437, 

fracción 1, del Código, Civil para el Estado de Sinaloa, 

fefiriendo los mencionados dirigentes que el mandato tenía 

el carácter de irrevocable por encontrarsé ajustado a lo • 

dispuesto por el articulo 2478 del mismo · ·~namiento 

jurídico. estimando que esa conducta con~~tf..e hechos 

llfcitos tanto de los organis~os agrícolas( ·~-~ de sus 

representantes, por haber dispuesto de ~us ~nes para 

que el Gobierno Federal los destinara a cu~r:fNJ~esidades 

agrarias¡ sin que para ello se le concedie:JS autorización 

alguna. En cuanto a que ef actor en sus puntos petitorios 

demandó la nulidad por simulación del referido convenio, 

en la especie, atendiendo al principio de que la acción 

procede en juicio, aún cuando no se exprese su nombre. ~ 
se exprese equivocadamente con tal de que se determine 
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que el actor en su demanda equivocadamente haya pedido 

también la nulidad por simulación del mencionado 
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convenio, por no ser elemento esencial de la acción noxl 

y sobre la cual hizo una exposición de hecho, que no deja 

lugar a dudas de cual es la clase de prestación que exige y 

de los cuales también se desprende la causa o titulo de la 

acción. provocaba una disyuntiva en el Jue2 de Primera 

Instancia, resolver sobre la acción que verdaderamente se 

había ejercitado , en relación de los hechos expuesto, y la 

prestación reclamada .. Prosiguiendo con el presente 

análisis, el juez de primera instancia en la sentencia 

apelada, centró su atención fundamentalmente en la 

acción noxal que verdaderamente ejercitó el actor. la q~ 

estimó debidamente probada. en virtud de que conforme a 

lo alegado por el actor en su demanda, el convenio de 

veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

signado por las personas físicas demandadas en lo 

personal y en representación de las. también demandadas 

asociaciones. del Estado de Sinaloa, y el licenciado 

Francisco Pérez Ocampo. con el carácter de Director de 

Asuntos Jurídicos, en ese tiempo, de la Secretaría de la 

Reforma Agraria; contrariamente a lo que afirmaron los 

primeros no aparece que Julio Rodríguez Pliego, haya 

intervenido ~n forma alguna por sí o por medio de;¡. 
representante .legal, y que el acto de blea de 

lto~ ~ 

veinficinco de novíembre d. e mil novecient ~ )~~ .. ta y seis, 

no puede constituir prueba plena para .:. ~i r que el 

mencionado actor hubiere otorgado el e9n • ~ nto para 
aportar el inmueble de su propie<lad a1 ]'8R~~~ Federal, 

para satisfacer necesidades agrarias) P.'";_gue no obra 

prueba alguna de que hubiere estado en la asamblea, o 

bien, que se le hubiere convocado a la misma, aunado al 

hecho de que los demandados Julio Hernández Cota y 

Lauro Díaz Castro, en la1 prueba confesional a su carg~ 
admítie.ron no contar con poder del actor para celebrar a su 
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nombre el citado convenio y despojar de sus bienes como 

lo hicieron; ~/ r ello, que el a que atinadamente llegó a 

la conclus1/.n de que ros demandados no tenian la 

represe.ntafión del actor para la celebración de dicho 

conven,J~~-f· P{~o p~e(' e~s evidente la acreditación. del hecho 

i lí~i~,o· ~~r:\ \ ~e ;)~~rriEf~on:/G!Iudiendo el Juez de Primera 
·~~ ~ ';, ~ ~ -- ' -"' ..... \; 1, ~/ 1 J¡"':J ·: .:, ~ ~ ;:~:,~~~~r ~;~;;:;it~~~;:';~;:~-~~~;:::::'·~~u:: 

. ~-~- .·~ sentencia .. ;~~--· .Ja:.n.uliaa~·· dél(éÓ'nv~nio ·se ~u aba con e l 

.'( ;-_-·' ~ prop~s~b~ d·; r:~ ~~lia(l~ \j~~~;fi~~~i~~\i~ .. ~~·s·~~-~entos de la 

· : ·• acciM del_. acf x_;: D~0 \lb :.~anter~O~~ señ.a~~do, debe 

. . • des¡>s)1ma rse .lo· aleg_aap\ en ·.•!; agrav'!'. ·que ~··. estudia en 

. ' . . ·~~ aon·de el recur~e~t~. C! l~~a int~~~cia en11a '~entencia 
~e~lamada:·. ~~~ ir,:~i~~r. JLe -~htraria~e~te ·.a :lo' que se 

~ ' .. .. ... •. . , . . ,. . . ·' .. .... \ •\ t ·';.~ .. ... .. .. · 
1 

':·:. resolvió . eh .'elia:;:el :J' o feriar no considet6 en fos 
1. 1 . • • • • ' ' • '.. .. ' ... .. • ~ ,, • 

'~ • : • • • ' , / ' ....... " • ' ..... • 1 

~ ·, o ,1 '. • • ' resólutivos de:i'la ·' S:enten. : .ra· nulidad· deJ ,,rñencionado 
• • •• • .J \ .. ' ... :; ; J . ' ~ . ,. ,; .,. . . ,, . 

' ~ conveñ(o>:, Yr~. si · -~· ;/ es . -. cierto.· ,}1icier..on ·,·,valer esa 
"t l' \ ~ ,, .· . . ·.·' ' /•'' k "1 1,. ,,,. ' .. ~ 
. -~, ~ inco'nfo'rinldad ,.,' a·rgu éñ o '· 'éóngruentia1-·7 de dicha ' • ' 1 ~- , 'l.... - J .; • • - ,;--' 

')'1 ('l • ·'. ,, -~/ .... • ' ' / ' /l ~ ' 1 

' ' v"\1 sente'ncia~fu rque~·en. u pa "' ~conslde'rativa se declaró 
.,,\' • t ,, ~ ' '·"'\· ( -r:J ' '•ffJ.r,¡fl" 
- · --~.~-~~i inex~ten~ia ;,del t9h'v~ni · .p~:r.fa a~a~/~6hsentimiento del 

.... ,<'\"''''\ ') ;!t; ,. ,/)" '\-,·\'.\ \: ¡' _, ' ~-/""- ---
"-aciOt.;) ~-~o ':~st~· __ sÓii'qto~·~ú > J"'lidad por simulación, 'Jr r ~. ......... . ., ~ , ' ;-.1\ ":. , ~ ....... 
funaand~ ú:.agrav~i9;e'ñ-:l.:t.íéchó e que al no haberse 

1 .. /,/ ~2/,z-:~ \1 
,~·, dc~~;u~dado la ullaad .\ del con enio, y no haber l\ ~· . pro~ciamiento judicial al uno que eclarara su nulidad, 

: f/.-, ~1 juez de los autos rebas~~u faculta_ ju~':,diccio~al, toda 

:_: J ~~.~Ji. , }\vez q!& ~ ¡wái;@ 6uJ;i~¡Lsolicit_ ¡~'Q: Cla nulidadFPor 

· simulación del citado conve~JO, lo que o hizo, el juez de 
~,. ' . x· -. Gis_ trito <ieclararía;)nUIO -el;:. c-o~~enio~e cuestión por ser 

· of' t.G l.d} Le;; !:"",\ ¿,•.:.,\ \....'-0 .J ~=.J !J'\::.1 
inexistente el acto jurfdico que lo Totiv6, resultando 

incongruente al declarar nulo el convenio\ a pesar de que el 

actor solicitó su nulidad por simulación, a,demás, de que el 

acto jurídico que lo motivó, que fue el acta de asamblea de 

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis. 
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no fue impugnada jurldicamente por el actor demandad! 

su nulidad. por ta~to el a quo no podía declarar su 

inexistencia; que también e~ incongruente la sentencia 

reclamada al exponerse en ella que al demandar el actor la 

nulidad del convenio por simulación, no hizo otra cosa que 
.. 

demandar la nulidad absoluta por considerar que el acto 

simulado nada tuvo de real, que es lo mismo que resolvió 

el juez al establecer la inexistencia del acto jurídico materia 

del convenio, que debió declarar nulo por simulación y no 

por inexistencia por falta de consentimiento del actor, 

variando con esto la causa de pedir al actor. al hab~ 

solicitado en su demanda la nulidad del convenio por 

simulación y no por falta de consentimiento, por lo que 

dicho acto es real y existente y seguirá teniendo sus 

efectos hasta en tanto no se califique por el actor o se 

demanda su nulidad que es inexacto que el convenio sea 

inexisten1e al derivar del acta de asamblea de veinticinco 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, porque el 

actor no demandó su nulidad, y en su carácter de socio del 

organismo agricola en el que se efectuó la asamblea, sus 

acuerdos lo obligaban; más aún, que en la asamblea se 

autorizó a las personas flsicas demandadas a celebrar en • 

nombre deJ actor y de otras personas u stionado 

convenio, por lo que es inexacto el &.~;¡ento del 

juzgado de primera instancia de que lo Ne~lados no 

se encontraban autorizados por el actor p r~~brar en 
~t r 

su nombre el convenio, que no se d~blt)t&eg¡f eficacia 
1 ~-

juridica al acta de asamblea, la cual no Tue..obietada por el 

actor, ni demandó su nulidad, además de que no tenían la 

carga de la prueba para acreditar que el actor acudió a la 

asamblea, ni que se haya convocado para que existiera a 

la mísma, o que tuvo conocimiento de su celebración~ 
porque al ofrecerle la prueba documental que contenía la 
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asamblea, correspondia a la contraria restarle eficacia 

jurídica. Que por tanto resultaba ilegal la condena al pago 

de dar'los y p ~ dictada por el juez natural, porque 

dicha conde a. única~ente sería procedente si el actor 

hubiere de andado y obtenido judicialmente la nulidad del 
, . ~ /• ·'\ '- \ 

conyertiC:> ·,b ·,~e1nti'~é1s d~e,"nov iembre de mil novecientos 
< '~, \ ' '. './ \. , , ' J / , ~ 

~; \ \ . ' ·, ,_. ' •·' ~ ' ' ' . 
sete~ta. y 's is, que !le ocasio.n·ó, taJe.~ daños y perjuicios, 

r· ·.·...- -~ ] -..,. ~ ' ' . / , . 
.. _ _.~:·por ser e~t :~~r~st§lciór;~ ~acs;~son~ ~-~ la. acción principal 

. ·-.. .'\ . ,, . . . . . --:. ., l . . -· \ -' ~' ,, Í' '1 

. .~:~ ... J ~jecutad,.~,·:.? . ~~~.-~~ .. d\e~larar~~~ · in~~,~dad.o~s anteriores 
· ·.. · a.rgumentos1 ~P es; como sk::ha .\ ndicado:'is· acertado el 

· , . j uez ~e lo~,. aut .". .e~ sli..¡;~,s~óuci~ q~~. I• analiza al 

resolver que ·. los·· ~~~~ados. habla7n incurrido en la 

• ' Com!sión de ~'\ ~.·~~OJJ0~1·n~lebradón,d~l.convenio 
. de mérito; _ al .· s~~cribi o si la a_4torización· del actor y 

. . 

·:· · di~ponér de·. · s'us .:·bie ~ · sta~ciatmente ·.· cuándo se 

, · :,··;.o~te.ntar~n~ l~s=~~-~a~d ~;,'· :o rr;andataii~i ~on poder 

g~neral 'y~sp!3cial.~lH ~·dar~ · ·~r~'r- ~cto;· ... d~:'dominío y 

. ex~resa.me~té .. ~is~~ ~~ 1 f~~o~r :.;d;;·la ~s~c·;~t~rla de la .,. . . ,~ ... -' . "t. •' 1ft, 
-:~· ·:!. Reforro~ ~JA.g~ia;_<: la·s~~ pr~p ieda· ' ~{,.r}i~{ídas de sus 
- ..... . ,.. ;'\ ~ ·' " ' 1 ~~ /'-, ,·~'1-/.• '/,9 
· ·-. ~iempros -.y · ,5 pb~~~os . \PP¡J9emtf!j s~siÉmdo en esta 

- ."'l • • ·~. ~ , :- ~" :.."'l ' ~ -" \\ '\ ~ , - ./;~ . Y/ .' . .. 
~ctrf_..~~~~\~~~~~~-~ e~~ét~:--~r.~a su acc1on noxal. de 
donde' ~ne/.justa ~·la:2 eierfriináci n del a quo. en el 

t/t.Y:_...; \ ,.,///}·~· -r--· 
se~~ de que sn o( cdemandados, r .currentes, no te ni an 

.... ~:---:. la ~esentación del actdr, \incurrie do en hecho ilicito, 

.i ~ ~ntraviniendo en su perjui~O lo disp esto por el articulo 

; '!._.';~ ·~~~ .. ·~~ ~-~1801 ~~J ~~d~Qj} Si~Jfp~r,f~I~D!strito F~d~~~l , de~dééfi·ga 
0 

•. redacción del mismo nume\al del ódigo Civil para el 
8 A.l9 E;stado del1Sinalo~a. en\r~zQn .~e~q~e ontrataron a nombre 

X 
' ,., ':_, '1 ~ l~ - !. '~ \ \ .._¡' 1 ·~ 1 .. ~ 1 

1 "·- \ _, "....::) r ~-' . -- u .-. 

,. del actor, sin encontrarse autof.i ado por él o por la Ley, 

Por tanto, los demandados recurrentJ no demostraron sus 

· excepciones, pues no acreditaron cohtar con dicho poder. 

al establecer su defensa en el abta de asamblea de 

veinticinco de noviembre de mil nove~ientos setenta y seis, 

) . 
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en la que no aparece que el actor haya otorgado l~ 
autonzactón, más aún, que los demandados confesaron al 

absolver posiciones, expreseimente no contar con poder 

alguno por parte del actor; sin que resulte ilegal la 

valoración del a que de dicha acta de asamblea, a la que le 

negó eficacia jurfdica, pues fue una prueba allegada a 

juicio por los propios demandados, por tanto, se debió 

valorar en su propio contenido, sin que sea el caso su 

análisis dependiendo de que haya sido objetada o no por 

el actor o bien, de que previamente se tuviera que 

demandar su nulidad judicial, máxime que qued., 

establecido que para la procedencia de la acción noxal, es 

suficie~te que· se acredite la co,nducta ilícita de los 

demandados. lo que no puede depender de la nulidad del 

acto que la originó. Debe concluirse, que habiendo 

quedado demostrado por partes del acto los hechos 

constituidos de su demanda. específicamente. la acción 

noxal que ejercitó en contra de los demandados 

recurrentes, y que éstos últimos, no acreditaron sus 

excepciones, procede declarar infundado e ineficaz el 

agravio analizado; pues como ~a quedado razonado, en el 

fallo que se revisa, en la parte relativa del considerando .. 

que ~e ~~mbate en ~1 agravio, que se ana_lii~~.~ justifica ~ 
el pnnc1p1o de legalidad que se alude.- S1g~n,~~ con el 

estudio del presente agravio y en cuanto a ~('~l~ado en 

último término por el recurrente; en el sentido ~~ existe 
' --~ 

incongruencia en la sentencia reclamada a~denarla al 
1 

pago de cantidades fijas y líquidas por concef*O de danos 

y pe~uicios, debiéndose dictar por las cantidades que 

reclamó el actO( y no con el incremento que se se~aló en 

Ja condena. ya que dicho actor no solicitó, sin tomar en 

cuenta que la acción de reparación del daño tiene e., 

carácter de accesoria de la accicn pra:1eipal que se ejercitó 
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y que fue la de declaración de nulidad del convenio por 

simulación,. acr.\ésta sobre la cual el juzgador fue omiso 

en pronunc1a/ Al r~specto cabe se,alar, como na quedado 

establecido pue el \actor ejercitó la acción noxal o de 

reparación de d~ño \ roveniente de responsabilidad civ1l 
.., ... , ~ /·' ... , .,~,~ 

extracoñtract\.J al ,.~que(jando"' demostrado el hecho ilícrto y -,, '~ .... ~ .... ....,., ·~' ·\· .. ~~ \; ./ ·..._ r ,;' ~ / /¡-~ 
~. los~~e·más \-~~~~n!os _ ~é -.i ta~~~c~~n. necesariamente 

-~ .~,~'procedía~ !a :~~-~·~~?~A~p~·~,o:;?~,~a~o~} P.~~uicios. y si en 
': ~ , la esp~~ie;· ~~- ·: <:t~r· e\ tsu ~~~~~[:l~~ re~l~ el pago de 

' .' dañOS · y perjliic S ·mareriales·, -sin refer:it¡é; a los que 

.; . re~~~~~b~~~~:.i.~~ ·~ ;:'·~k c;:·~¡:Y :). ~~~e·í_~; precisó en 

el inciso f). 'no por 'el . b' a ·'quo· se-. encontraba i'mpedido a , ''1 ' ' . .• 
-~f~ncar la co~~e~·~ , d~ .-.~~Ó~s' y; p~i.o·~· ~~ lo~ t~rminos en 

• ~~e- lo rea!i~~' ~n .: su :9~r !"f:i~,: esto _es actua,liz_~ndo, su 

· ... monto; sin qu~~_ls~a o~s . ~.de qu_e el actpr' _:.i:fejara de 
. . . . . . . ·-: . . . . :.... . . ' . 

, .. · ,.pepir, en ~u demanda, q e s. actualizara en .la sentencía 

''·d~fl-nifiv~; -~ como e~:' l'me~t -~ló,señ.al~ . qd~ ~~ realizara 
- ..., ~ ·• ' .. / ...... 1 ' 1\ • .... ' ~ / 1 , 'r 'f/ 

• ¿> ~ ~ 1 1 • ~ .,. • ~~"' 

, en el -P~cíodo de _ej cu 'ión;_ e ~ráZón de ~·qúe ello no 
. ~ ".. . , 1 , , 1 "'.1. '" 

·,~·-··~~~· .;o'~stit~y~~~u~r~?~( ~j p} :9~~-.. ~¡~I?.~J.~j~i ''juzgador de 
• - ;·~ ' , • ~~·,\ \ ' 1 "'ro ¡ ,_;)' ,.17 

, prime'ra iñs1ancia actuali r ,en~:la enteneia el importe de 
• .:,. ._ .. -..'-' .• l>?. -~.·~,, \ i"' -..,.-: /r ~=--' 

:eso~>.~~,Y~··Pe_??i~lo,s /ló§~1r~ év incluso se pueden 

cua·ntffic~r.¡::~":'~J·ecu~l~~ ·cfe·~ith fallo, esto es as f. en 

; 

./ .... 'l../ o if~;,:--~ -·-
! JfJs/".1. ra$ ~e que. resultánCClo rr lo pri ipal la vigencia de la 

I
'CQr~ ~ • acc,jó)f de daños y perjuici s. en es caso, deriva de una 

~j t. ~nducta illcíta extracont) ctual, d mostrado esto, cabe 

) : ·-~ .. 
1 
~-· ·-~ }{onde~_aj ~~)~'ij9 ~E(J9sJd .. ~ ~o~ .Y pe j~!o~ :Y. su mQQtQfl s 

una cuestión secundaria, ~ue pu e actualizar en la 
:A~-· 

seAtencia-.o iQclt¡so1 puede~d ·arse p~_ra que se precise en 
t, 1 ,·_' ... l' )) 1.!..:; .! ~ /}'~ ~ ! ~) J.fJ 

la ejecución de la misma. tal como lo previene el articulo 

353 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que 

expresamente señala que cuahdo menos debe 

establecerse las bases con las cuJies debe hacerse la 

liquidación, cuando no sean .el objetb principal del juicio, 
! 
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por lo que es acertado .que el juez de Distrito al dict'

sentenc¡a condenatoria haya actualizado el monto de los 

daños y perjuicios, más aún, que para tal efecto se 

fundamentó en el dictamen emitido por el perito Conrado 

Arnold M., así como en lo dispuesto por los artículos 1910, 

1915 y 1918 del · Código Civil Federal. · En cuanto a lo 

argOido por l9s recurrentes que el Juez de los autos 

también los condenó al pago o reparación del daño moral, 

por una canbdad equivalente a la tercera parte de la 

responsabilidad civil, sin motivar .adecuadamente dicha 

condena y precisó cantidades liquidas en los puntdj> 

resolutivos; al respecto cabe señalar que en efecto, se 

advierte de la condena que se revisa que el a qua condenó 

a los recurrentes a la reparación del daño moral, fija-ndo 

para el efecto la cantidad equivalente al treinta por ciento 

de tal responsabflidad civil. materia de fa condena 

principal, ello, contrariamente a lo alegado por los 

inconformes se encuentra apegada a derecho, en térmJnos 

de lo djspuesto por el artículo 1918 del Código Civil 

Federal, mismo que no exige al juzgador que tome en 

cuenta la capacidad económica de los obligados y de la 

víctima, los derectlos del lesionado, ,-ni demás * . , ,..., . . 
circunstancias del caso. sino únicamente ~·~.tt,-,porte de 

la inl:iemnización no exceda de la tercer \.~~~el monto 

de la responsabilidad civil"- - - Del an \s ~lo antes 
o . 

transcrito se advierte que !as consideracion ~ ~ que se 
:s-eu 

sustenta esta parte de la sentencia definlfiVa reclamada, 

son violatorias de la garantía de legalidad -Consagrada por 

los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que la 

responsable que dictó tal fallo está haciendo, en esta parte 

del mismo, una inexacta e indebida aplicación de los 

di.versos dispositivos legales y ejecutorias que sirven d'tf 

apoyo y fundamento a tales consideraciones. preceptos y 
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eJecutorias que ya se c1taron y señalaron precedentemente 

y , en cambio, la referida responsable esta infringiendo, por 

haberlos de¡ado_Je..,aplicar en la mencionada sentencia, los 

dispositivos j/ridico~esis de jurisprudencia y ejecutorias 

que se m~nc1o~arán durante el desarrollo de este 
, ~ ·Ti - ,,...,\ rrJ~ . 

con,5;e~té? : .Y O? ·~nó',.'l~ citadé! ',re~ponsable , al pronunciar la . ' \ ..... ,... - ./ \.1. 1 ./1 , .. 'o, 

aludida~- S
1
en -encía '-!iolent6 '~h ~·pe~uicio de la quejosa la 

;·:- 'señ~Íada áfa~tia-id\;; :-:leg;lidad ) tUtelada por 1 os 

·.~ ~. ~~encion~~9 'artJc~)os.}4\ :~ - ~6~·de la -'cbn~~-- ución Federal; 
... ,·. "" ,. . _ .. ,.. • . 1 1 .. ... ..... , .. \. ~~ ~ 

, , ·y ·esto es. ·a ' .en .vil\tud de qu·e',en est parte de su 
• • .• 1 • ¡ ~ . " ,. . . -- 1 

. ' 

se~tencia . ·el-- agistrado· re_sp~ns~, e~tá 'declarando 

•..•. inturyd~do ~ i~~fi · · :elf ;9\~~Q ~é:g~~d?' for,;;~~~~o ante el 

· · mismo por la ~~~e, .. ~á~r·~~~a~te, ha~ ~~ejosa. en 
e~ .que se tild6-.,de· 1 ongruente la sentencia apelada, 
·-. • ~ .. '· .. ,... , · ', l t--..,.. ... • 1 ,, ~ 

basándose 'pa_ra~ello· ~ · : · - ur~Qte : - -: - Po~ .p(incipio de 
".:.. . '•' . ' .. .. - ,. 

' cu~l")tas_ ·s~ advierte·,q 'e ' ,:)a-' senten~ia .reéiamada, el / ·. . .. ... ' .. h .- _ .... J ,. ; • 1.,.. . 
· ni~~istráq~ r~sp~r · ~ j~- _la : gicjo, e~tá ·_-,c~eclarando 

"" infundado:et¡aludido," aYI,O,~ 'g~ndÓ1 " . . : ~n,'r~zón de que 

:~,:' _ :l 'a qu~ Pifl~qrdar re re~t-~di9 ~e r~_~.iJDp~~c.¿dencia de la 
' ~ • • ~- '\' .] / 1 ~ ~71) 

· -- · <acdón> la ·misma ·'ct~oi a1e...:b~b rse ' -~egado durante la 
, lJ ') '' , • ..- 1,/: -r ../ 

~s·e~~eJa ·. ~saky. al n ;hacé'!-9- si~es inconcuso que su 
"" ' . , ~., ; - · ( 1' \,,.. \. .....~ ... Íí: 

~ "- 'i . ... ,,......_,....-__. ,, . - ~ ,.- .,;! 
estudió_- • ~-.... cerr.é¿po ·de :..;.a-:_0-lá presente instanda, 

. ~ ;- ... Y:Y '-·/~1r:..~ ::;· ~ 
·,('{,. su~éWcialmente · ~or' ue at los quejosos 

\~ pro~ionar con prec1¡ór¡~ las ba es suficientes para 
• 1i ~ • - \ 

l ~ stablecer cuales requi itas de la procedencia de la 

tos, autos.~ fundál']dose ~P r¡a (ell.o ¡-~ la tercera tesis 
· ;=~ 1 .~ ) , • l,", 'l / Q\ V ,1 -.Jf 11'..'- ' 
1 • • .._.... 1 --l , . u 1 ..l - -- .J ""-

relacionada a la jurispru ncia · 18, publicada en las 

páginas 116 y 27 de la Segunda Par e, Salas y Tesis 

comunes del- apéndice al Semanarif Judicial de ta 

Federación, 1917-1988, bajo el rubro "ACCCION.- ESTUDIO 
\ 

DE SU IMPROCEDENCIA·. POR EL TRIBUNAL DE 
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APELACION, SOLO PUEDE HACERSE EN LO~ 
AGRAVIOS QUE PROPORCIONAN LAS BÁSES PARA 

ELLO.· · • Resulta notoriamente ilegal la anterior 

determinación judicial., primeramente porque el magistrado 

responsable, lamentablemente, confunde el principio de 

congruencia que necesariamente debió cumplir y respetar 

la sentencia malerra de la alzada en acatamiento a Jo 

exigido por ros artícu,os 222 y 349 del Código Federal de 

Procedimientos Civijes; con la improcedencia de la acción; 

ya que considera encontrarse impedido para analizar y 

resolver acerca de la violación del mencionado principio d., 

congruencia porque, según él, la improcedencia de la 

acción debió plantearse ante el juzgador de origen y que si 

no se hizo asi, tal cuestión ya ·no pued~ abordarse en la 

alzada; pasándole completamente por desapercibido que 

el principio de congruencia cuya vio lación se alega en el 

referido agravio segundo. se patentiza en la sentencia de 

primera instancia, o sea, es un vicio de la misma y de 

ninguna manera el anátisis de la violación a tal princJpio, en 

segunda instancia, significa que se esté abordando el 

estudio de la improcedencia de la acción; por lo tanto 

habiéndose alegado, en el agravio segundo ~ . formuló t; 
ante la responsable, la violación al refe ...;~~Sfcipio de 

congruencia por parte del juzgador prim 'fi,_ ~~laro que 

dicha responsable se encuentra obliga '~9nalizar y 

resolver acerca de la existencia de la al.~jg~~~ación al 

mencionado principio de congruencia,--_preCisamente 

porque tales violaciones se cometieron en la sentencia que 

pronunci6 el juzgador de primera instancia, sentencia que 

fue materia del recurso de apelación en el que se formuló 

el citado agravio segundo; luego entonces. resulta 

incorrecta y violatoria de la garantía de legalidad tutelad~·. 
por los artículos 14 y 16 Constitucionales, la determinación 
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JUdicial que viene advirtiendo el mag1strado responsable en 

esta parte de su sentencia, en la que decfaró infundado e-1 

menci~nado~,o segundo basado en que el ju·ez 

pnmano p fa a~ordar el estudio de la improcedencia de la 

acción, la misma\.¡j,~bió de haberse alegado durante la 

sec~:~e[~~·P.r c~~ál~,y,~qu ~ al n'bl iaberse hecho a si su estudio 
,.. • '"~:'\ lf , , \1 

•:· \ ·\ ·,~ . • · , , . ~ 'f /IJ t/'• 
t<'· no~grr'esp nde a 1~4~eg_unda<j~~~a~cia, porque, según el 

, ... '· ~.}nagistrado_, ·~~j)ops~Hl~;~i9S~qu~jo~<:l~~ o~itieron precisar 

~ 'z . ; ., las· bas·~~ -~~~ · ie.~t~s \~a\~ ~~s1~b~cte; du~v equisrtos de 
. . - /' . . ._ ; :,, \ ~ ·..:. :· ~ ·1 \"" \. ~ ' \ '- ' \, 

' · .- .l_a im~r~:~~d~r:~.cr -~~· la_.~cci_~~<~~¡_a,r~r _de ... u~plirse. - ~ -

·... . Efectl~~me~t.~. : s ,_: ·d~~~ -\·~u~ r;s~1~ega! 1? antenor 

.-. _ ~ dete.~IÍ)-inacillo i_udi~i- ± Orgu-: .. ~1 ~g~~~io ·consi:ste~te en la 

· · ·. v1ola~'on al _e~~~~~~ ae·.-\con~c"'· p~tent~~~· en la 
. sentencia de' primera' i~st ncia. no,es una cuestión relativa 

__ , . . · ~ 'r~l~e-ionáa~ -¿~~-- ~~~¡~ · ' -~-~ncia de la. acc.i6n/ sino que 

·: . . . . ~-: es 'un ·. vicio ·co:~etid~ ···Jn ' ~~~.: .,·:¡¿m~-· sentencia -~~e primera 

:... • 
5 

, ~( i~stañd~~;~ero 'aéle~~rkt,~'· ~e pa~·a' po'r,:~-~~-~percibido 
1 

' . . a'l ~agi$trá~,o· r;s~pns~hli-;·~~ .. r.:l~/i,mpro.6~t~cia de la 
·,,: ·~ '.:..."' ... .o;_j ·'~J //\~l~ .... -~-· / ,;./-, , 
·:·.~\~ ~cción ,.~n~p( . • a ·:ins_!1ir9

1
lal .;,sfé ió ,~.e~-:-~stimada por el 

, ._... , r~·: .. _ o ' '\' \_ . ;"r• .'/1),'/;$:_1 

':''ju;zgador pritnario au.n~de ofj9i0~ po ·)~!:::_9.8 orden público el 
.._ - ~·''-''. ;·,.:'0) \.\\S}.H -~' -v, 

'•cl:Jrilp~i~- ae· las ·-co~dicione ~equeridas para la 

pro~~6~~~ d~~l~a ··~e:~~ -~tG{ mo lo consideró la H. 
t.../../ 'I/' ~~ ~, 

.• ... S~a Corte de ~usticia de la N ción al sustentar las 
~' \ 'i t: .·· tesis trmes de jurisprudencia identifi adas con los número 

• , , / { ; ~ y 2~·,, ~:sib~S" ~ ~·~\\p~ginas ~5\ ~~31 d;,l t~o 
: · , ~,. -.!:.. ~ :.. ~ ,j~lispru_denpa Ji~,H-1988, .. S\ gunda rte.--=Salas y:-.oTesls 

.. - B.i!!;J. Comunes, Volumen 1. letra~ de la a la CH. que la 

· r~p~J:l;S~ ~~j~~e ¿a~l@ ~n~ ~ · tencia reclamada y 

que a continuación se transcriben:- - - "18.- ACCION. 

~-- ESTUDIO OFICIOSO DE SU IMPrOCEDENCIA. La 

~ improcedencia de la acción, por falta de uno de sus 

.,;_ requisitos esenciales. ·puede ser estim~da por el juzgador, . 
aún oficio (sic), por ser de orden público el cumplimiento 
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de !as condiciones requeridas para la procedencia de dichf 

acción". • - • Quinta época: Tomo CXV, pág. 204. A.D. 

5587/51. Maru Deaz Esten. Unanimidad de 4 votos.· - -

Tomo CXXI, pág. 1013 A.D. 1944/54. Lozano Salvado. S 

votos. Tomo CXXXVII, página 505. AD. 5150/54. Migue l 

Hernández Ramírez. Unanimidad de 4 votos.- - - Sexta 

Epoca: Vol. XVIll, Pág. 57. A.D. 5093/56. Angela Carreón 

de Torres. Unanimidad de 4 votos.- - • Vol. XLIV, página 9 

A D. 2753/60. Jaime Manuel Alvarez del Castillo. 5 votos.-

- - "20.· ACCION, NECESIDAD DE SATISFACER LOS 

PRESUPUESTOS DE LA.- Si las excepciones opuesta5 

por la parte demandada no prosperan, no por esa sola 

circunstancia ha de estimarse procedente la acción 

intentada, s ino que en el estudio del negocio deben 

considerarse también y principalmente, los presupuestos 

de aquélla, los cuales deben ser satisfechos, so pena de 

que su ejercicio se considere ineficaz." - - ~ Séptima 

Epoca, Quinta Parte: vols_ 91·96, pág. 7 A.D .. 1989flS. 

Osear Simón Sones Váz~uez. Unanimidad de 4 votos.- - ~ 

Vols. 109-114, pág. 9. A.D. 6788/77. Gloria Sánchez de 

Moya. Unanimidad de 4 votos.· - - Vols. 109~1 14 . Pág. 9 

AD. 6031n7. Alberto Ruiz Martfne.z. Una · i~ de 4 ~ 
,., 

votos.- - - Vols. 139-144, pág. 10 AD. 1253/S_· .~ífl~·enio de 

Aten"cingo, S.A. Unanimidad de 4 votos.-.- \Íi.t~. ~~,::;3~1 68 , . y .. ,-
pág. 9 A.O. 1051/82. Jesús Rojas Hid~lgo ~ otros 

unanimidad de 4 votos.· - - Esta tesis apare~p~licada, 
' "";;, -.., 

con el número 10, en el apéndice 1917-198S;!Quinta Parte. 

página 1 O".· - - Asimismo, sobre el ,particular conviene 

también destacar que la tesis relacionada que en esta 

parte de su sentencia viene invocando el magistrado 

responsable, como apoyo de la misma. bajo el rubro de 

''ACCION. ESTUDIO DE SU IMPROCEDENCIA POR EfJ·~ 
TRIBUNAL DE APELACION. SOLO PUEDE HACERSE SI 
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EN LOS A~OS SE PROPORCIONAN LAS BASES 

PARA ELL/"· re~lta completamente inaplicable al caso 

que nos o upa y~ que dicha tesis sólo tiene aplicación 

cuando se preteng~ el estudio de la improcedencia de la 

acción ~~f (part¡,;-~~I.""Tribunal de Apelación, ~u ien sólo 

d .... '·~\~ .1\\t' t rd~ ... ~ .. d 1 . pue. e:~. or ar¡ a ~c~estton ·cuan o en os agrav1os se le 
\.l ~ ,, ~ ~... .~ ' !' '-' /i . ,, 1 r<-
\\ \ '· \ 1' }} ~ . 1'> 

" proporc1ona~las __ Q~~ ~ para- e!lo, lo,...~ue no sucede en la 

1.: ·: -.~-)sp~cie y~ ·-~·~~:: lb\.~~J~?~~ql!;·· ;¿:~~~tá . sometiendo al 
~y ,,, ' \ t . .. . ' ~ 1 .) . , >' ; ~onoci,¡ji~ni~-i;, : (j\i~ _iSíf~~Ó ir~~ftonsab~ el agravio 

-~ ' seg~r)~q. f9~hl~ ~~~ o - ~ . có_~t/~~ ~'e· J~-~\~nté~i~ .. de primera 

1 nstancia. ~.s\1_~;~¡~-'- .c\~rral f~i~·~¡~¡.~ . ~~ng'r~eñ~la que se 

. , .' ~~i~ é~ la éita?~ ~~nt_;nb ,!>~( p~~~~~_,e1 j uzgajlg' •. P~imario; 
·: l~eg? ento_n~:~~>·. ,~" :. 1 ._ estu~. ~e . :. ,'~ ~~~~a~1on del 

mericionadb prioópio~· ongrüencia de ningun·a; manera 
\ ' ...... ~ • J • 1.. ,, ~ 1... • • • - ~ .... • ' ' 1 • 

) 'J. .... . . . ... _ ( •• ·'~ ... ,,.. .....~ _..... .... " • .. . . _. ;·.>;. sign~ica -.Qpe ·: ~·~·'.est~ . · ti~ ~la _ 1mproceqen~ia de la 
~ • \ \ .. - \. .. ( .. • .. 1'. - .. _ . ,· 1' ' . 4 ·,. • ..... .... " ...... • • • 

• <, • .. -"'acCión por parte · deL tfíl)u al, ad :que m. , ·dado que la 

. · ., .. ~ · .~v~~~~:é-ió~ ~~cit~o. , .· ~\Ó~e:~ io;~n(lá·--p~opi~: ~~~tencia de 
, l"' ,. '~ "' ,J. - "' \ ,. .'_,,, 11r ... ,._ ' \'~/-·(} 

"':- ,·,. ~ p.rimera ·¡r-~stancia ,' ·s[énd~- ·por-t 'ñto~·un vícib"'de ésta y no 
' ' r ' , • . . .,, -

· "'! t'" ...... '"\ , ·). i'le::. .. ~ ( '! • 'r : ·• /: //" ·-J ·-"'¡ una'·- ~estior.~)~doriáél ~ L con'. la imRrG'tedencia de la 

. :: · ,~;~bcióh/es -~~~~~o -~~Í~~d ~_; ~~ P.ci(~fl el magistrado 
. ')<\ :-:~--' r: .; (.1)' '~\':_'~-~\\.: -?-·'... 7.-

<"respOf1
1 

:-Si'estifyo~q~l.iga99 :fá'Ralizar y resolver, el 

._ me~C~ña ~;~iv?ó.\s~ÚJ~Ct~~~~- que se expresaron los 
>f. / &s,.;€0 • • ... •.../ -· • 1' / ~~ ....._) . 

-,~:; .. ..;'':1 m~ y razones por1 
lo que la sentencia de primera 

. \ inst~a violó el multicrtadJ~rincipio de congruencia, y no 

-~·". ~ncretarse a declarar,., inf~pdado . . ~~e~z el r alud~ do 
~ ,.;-_Z ¡-Ctl .. ::~ ~.;¡r . P fi íl ¡· ~;\ fl r,-....'> • l W~n . ' ' '\) C:, • ' /1~\ . · ~ ·:'f. ~:·. f~ j-~graVIQ.,segundo/ por';:,consld' ~:ar.; err neamente, que•en•el 

mismo se esté alegando al una e estión relat·iva a la 
. -,.-A §ALA ~ 

improcedencia; de·;la 1acci6ñ . -."' -t(~}':Jq~ ·bstante lo apuntado .r· rs~ ~ l.!:= u'\.\ l.r-..1 \..."=!/ J '-=' u 

precedentemente, esto es, a pesar e que el magistrado 

responsable aduce encontrarse imposibilitado para 

resolver en segunda instancia ace ca de la violación al 

multicitad'o principio ·de congruen ia, patentizada en la 

sentencia de primera instancia y /alegada en el agravio 

1 
/ 
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segundo, del análisis de la sentencia re-clamada si: 

advierte que en la misma, el citado juzgador feqeral si ~e 

ocupó de tal cuestión, puesto que en dicha sentencia viene 

declarando infundado e ineficaz dicho agravio segundo, 

aunque sin hacer ningún pronunciamiento sobre el vicio de 

incongruencia alegado por ros apelantes, hoy quejosos, 

consist.ente en que en la sentencia de primera instancia se 

declaró, en uno de sus considerandos, :a inexistencia del 

convenio de fecha veintiséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis. por falta de consentimiento del 

actor, siendo que éste Jo que solicitó, en el apartadt.~ 

relativo a prestaciones de su demanda, fue la nulidad del 

referido convenio por simulación.- - - En efecto en ninguna 

de las partes de la sentenc;a reclamada, se advierte que el 

magjstrado responsable se hubiere ocupado de resolver el 

agra~io antes apuntado, sino que lo único que se observa 

es que dicha responsable sólo se concretó a menci-onar en 

su sentencia la existencia de tal agravio, desestimándolo 

con argumentos con los que trata de justlficar, sin lograrlo, 

ta procedencia de la acción noxal o de responsabilidad civil 

extracontractual subjetiva, derivada de un hecho ilícito, 

intentada por el actor.- - - Lo anterior es asJ en ·rtud, de ¡¡ 
que de la lectura de la sentencia reclama' ~~_.advierte 
que · el magistrado responsable pretenq ~~~tcar el 

cumplimiento de la obligación que tuvo · . .rª%tver el 
4-

, 1 ; 

mencionado agravio, con el simple señalamiento. ~e hace 
!~-!.~·· :ltj 

en su sentencia acerca de que la accrón noxal o de 

responsabilidad civil extracontractual subjetiva, derivada de 

un hecho ilídto, no puede estar supeditada a una 

declaratoria judicial de nulidad del acto que originó el 

tlecho ilfcito, pues con ello se estaría exlgíendo un 

elemento más que en su concepto no pérmite, ya quái. 

según el magistrado responsable, el hecho illcito subsiste 
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con independL~ de que el acto que le dio vida resulte 

nulo o no, cor:~uy~do el mismo en que el hecho de que 

el actor en SI!J dema~da, equivoc~damente, hubiere pedi<Jo 

la nulidad~por si~~lación del cuestionado convenio. 

" ... provocab una~ disyuntiva en el juez de primera 
- J"' ¡; \) 

• • ,-1 f"\ d 1 r f " .. 

i ~~t~.~-~~~.\ '{\l~ojv'({1J~~\e ~.f ~.~e:~~ :ue verdaderamente se 
·f~ .ha~J3 e!~rcr\·dJ~(_e-~~r~la;'.~n -él~}~s p~/~ho~ exp~estos y la 
.. : prestac100 ~~laroa·cra ·~\: ... : z-~ ;.- L:a~ ... ~~n~tderacrón antes 

( " \ v· , · -.. • .. ']· ......_ · · :::-, •.r :· \ 
~ '\ . ' .. • \ .. """' "'' ,. 1 .. . ~ :~> , 1Se~at~qa ~$:~o!~~irm\~~e i!~~-~l:p~~J ~ont~~r el mandato 

_' -/ · ¡~_!!•1 , contlm.J: . · ~.n :. ~~s ~rtlqulos :,222 y ..• ~~; ~el e ódigo 

a. .. ·· · ' Federal de·."R.¡,ro ed)(lli~n~Qs_ éiV.al.es~íolandó~c?n ello la 
.. , .. . . f \ . ~ 1 ·' ·• 

garantía' de' leg·all ·ad· ~tut~l~da por· los ~rtículós 14 y 16 

• :' \ ca_n~ti;ucion_a,!<;~~ Y~ ·, J~J;:.~-6~~\ap agra+ segunda 

. la parte 'demandada ~klante, hoy : quejosa·. ·.alegó la 

::.:. J;oÍació.Í , •• • ar . ~ .. ~~o~~crincipi~· de _··,¿;,~gruencia, 
'. ':;, . ::· ·pat~·ntiz~d; _.effj~· s~nl~·~ ~~~- ~ ~¡;_,;mera ..ir~~:a~cia, por 

: ~ ·-~~atlers¿ ~ declaraCI~· : ·\· J~~ ·: d~ · su~.;~~on~Íéi~:~ndos, la 
..:.. !" ••• # ....... 1 "'o,- t .... · ' - #.. ·t f{/ "1 

• '"... ...: .. .J - ... '/ l:'' .- ,.(~;.,.. ~ ~/¡/i 

t,_ ~ inexist~nci~ :~el coDV.e io.\q~;,fééha:; ~intjs~j~~~é noviembre \, .-.1 ,. . ;-. . v~~./; t r / t ·' - .• • / , . / ; 

' ',\· . .! dé· ·Jmil·=<no:v 'entos'• ·.setenta .' y ei~ ",.por falta de 
, ~ -;:, ....._... ,,":' ... ,. \,\,.; ,~ !-;.;/. '';{'l.~p . 
- --~·cbnsentimiento\dei\~Ctor, 1Sie~oo que (t~' lo que solicitó, 

<;en<el a· o ' relativo a:..prestac:iohé's e su demanda, fue 
:.. !..,\JI · ·. ~ ~-.-,)v _.? • 1) \\ ~\.\ ~ ' -:, .... ,,.=) v .::- _, 

:., : .. >''' " ''- ,_ , ..... ,, , V _.// '-'· 
la nÜiiaa. -.. ae."'l¡!refe::.r:id~~cor\~ve-nicf .. por si ulación, es claro • ...,--/Y~~('~---~- - · 

~ ·:~~~ ~ q~9,te ello el magi~ad responsable debió avocarse a 

. 'ti!. ~ analftar y resolver si existió o no la e tada violación al 

. 'b~ ~ e.:w· . . d . . 1 1 u .- ·-!JI'. ~<::; :::.;}) 1nctp1o e congruencia, y o concre ar a reso ver q e 

,;:... ' :~~e~ _J ~l [?'-!lo se¿§cfy~r~ ~d@.a(a!_6}j . ;9~ nuli~ del men_cioq~do 
S.lJ.:A convenio para la procedencia e la acción noxal intentada 

por. 1 el ractor-,"=S ~ues ,-éstas rs n~ c1:1estiones diversas o 
1 ;- ~ • ¿_-; LU' c...-. • ~ '"~ '~ U \:8/ tl'-J \ u L o _ _, ~- ::> ~ V '-"= 

distintas.· • - Efectivamente, para declarar infundado el 
l V ' agravio segundo que nos ocup~, manifiesta el magistrado 

4 responsablle que la acción realmente ejercitada por el actor 

p.: fue la noxal o de responsabilidad civil extracontractual 

subjetiva, derivada de un hecho iHcito, por haber dispuesto 
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de sus bienes intencionalmente y sin su autorización. ~~· 
que derivó del convenio de disposición de terrenos 

celebrado el veintiséis de noviembre de mil novecientos 

setenta y seis por los demandados con el licenciado 

Francisco Pérez Ocampo en aquel entonces Director 

General de la Secreta.rla de la Reforma Agraria; 

determinado dicha responsable que aún cuando el actor en 

los puntos petitorios de su demanda hubiere demandado la 

nulidad por simulación del convenio de fecha veintiséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis, atendiendo al 

principio de que la acción procede en juicio, aún cuando Olif 
se exprese su nombre, o se exprese equivocadamente, 

con tal de que se determine con claridad la clase de 

percepción que se exija al demandado y el tJtulo o causa 

de la acción; " ... se puede concluir fundadamente de que el 

hecho de que en la demanda se pidiera la nulidad de ese 

convenio. de ninguna manera, puede estimarse como 

erróneamente lo sostiene el recurrente, que dicha 

declaratoria de nulidad, resultado de la acción principal y la 

de noxa! la accesoria, y que, por ende, si ésta no fue 

resuelta por el a quo en los puntos resolutivos de la 

sentencia apelada, la acción noxal resultabarim~dente . .• • 
~~~ 

Se sostiene lo anterior, en razón de qu ~.$'.~.el~mentos 

eseñciales de la acción noxal o de repa éi'ón·~[~l daño, 

proveniente de responsabilidad extracontra ·· -- ::t.bjetiva, 
. .,:-

por la comisión de un hecho ilícito, son: a~~lstencia 

de un daño; b).· Que ese daño derive fuera <del cont(ato; 

e).· La comisión de un hecho illcíto y, d).· Que entre éste 

último y el da"'o, existe una relación de causa a efecto. La 

acción no puede es~ar supeditada a una declaratoria 

judicial al de nulidad del acto que originó el hecho ilícito, 

pues con ello se estaría exigiendo un elemento más quel 

en su concepto no permite, ya que su esencia es que el 
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daño derive fuera del contrato y que en este acto sea 

cometido el illcíto, . el cual subsiste con 

independencia de ue e act9 que le dio vida resulte nuio o 

no. Expuesto lo nterior. el hecho de que el actor en su 

demanda · equi ocadamente haya pedido también la 

nulida. d .... po
1

r 'si'\~· :IJio:~~ ~el~. c~:.~estionado convenio, por no 
\ ., ' '\ • '/ '"V . .}.,1 1 1/ ¡, !... ~, ~ •• ,, • J ,. -. oi..• '1 fl' . 

ser\_ele'mento e encial de la ... ·acción rnoxal, y sobre la cual 
/1 "--' . -- :-k ~ . ,: . 

. ~~~-~izo una ~~p~si~· óri~oE(~~~~o,· ~lré'-~9)eja lugar a dudas 
•• ·.'. ~ .. ·•• • • .. .• ·' • ' • .,¡. .... ~ •' . '" • y ') 
-~- ., ~e cual· es .la}l~ ·. f .d~ prTst~fi~p ~~-~ exig~e los cuales 

· · , también se·-.d~sp}ende 1~ b~4sa· o\ tltuiQ ~e la acción, 

pro~ocab; _un_?~ 'dis~nt~~ . eo~~l ~~~~prf~~~á, instancia, 

.. resol~ér sobre la - ~~"6o.·~~vq'J~ , v~_rdad.~ramente" se había 

J. 1 . ejercitado, . :~ re~~:j~~ ~ ~ -~~~~~~~S expu~stos y la 

Rr~s .. tación · r~sl~f1.1~9a,) · ~. por _ ~ llo , qu~ ' :,e(· a que 
., 

.... ~ ;1 • • .. ... ~ , , ="" • · ·; 

. . atinadame.nte.llegó a la~ c ·ón de que los demandados 
0 ° 

0

0 
•_" a•;.; ~· t~ ..... • l 4 .. \. .... : .. '·, .. • ":.. ~~~ 

no .tenia~ 1 ~ rep.resent~~J?n; ~(a, ~f'para: la cel~~.ración de 

.;' dict'lo cónv~nio, po~ Q&e\1~- evi_d nf~ ·Ía a~reditación del . . . ..... - .. , . ~ r· " ,. ,., 
'-._ .. __ hecho· il!citq e~' q~e- i0;{ú~rie·rori~ ~- · d ier;~dó~~~~ juez de 

· : ., ~=::· pri;,era. ·in.;tañ&{.e{;~ -p~~~ ~qn~Lde·r~. ·~a1f~ ~u sentencia, 
:-;~-,:' \ "'1 :~-\-: .. - ;_, ~-') 1 1/· 'lJ:'$ 
. ;'QUe la--ñulidad del 'convenio s.f;j· efectua a~con el propósi1o 

. . '~•,\ - . ," ,-1-_-,f'.'l \",·.'.,,\ . ' .. · ":; ·\ ·q .; 
'de resal~.jUStificacióh- de-OS element S de la acción del 

actá·~ : .:;:·-~W-~"~~~~~:ia-~~e -;¡·ciit~dados los anteriores 
V ;,;,;:_;, .)'2//,h -..:~ .. 

ar~~ntos, pues ci>h;o se ha indicad es acertado el 

: jue~ los autos en su re$olución q e se analiza al 

-~- . . : _ ~solv~r _ qu~ -~~ ,d,:'.~,"d-~d~s habl~ ~urrido 
1 

en ,_,la 
-) "' '' · ' ;:::' .:.com1s1on d'e·un hecho JhcJto-'en] la celebrac161'l del conyemo 

" :..L.~,. .. · ·"'"'-' "',, .,-;; •. _, .:....- - '-- - - - ~ - ~-

...,. , de mérito, al suscribirlo sin '\ autoriza¡ ión del actor y 

X 
disponer,, de--=sys?)bienes~ sustancialmente cuando se 
. - - ~ _.., ; __ J¡ •. _-; , "'\\ l ~ ~.) _, ~v tl'-'.J 1 

ostentaron, los demandados, com~ mandatarios con poder 

general y especial, incluso para ejercer a~tos de dominio y 

expresamente disponer en favor de la Secretaria de la 
1 

Reforma Agraria, las propiedades rústicas de sus 
1 

miembros y supuestos porcentajes, ~iendo en esta 
: 
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circunstancra en la que el actor -fundó su acción noxal, a-!· 

donde deviene justa la determinación del a quo, en el 

sentido de que si los demandados, recurrentes, no tenfan 

la representación del actor. incurriendo en hecho ilícito. 

contraviniendo en su perjuicio lo dispuesto por el artículo 

1801 del Código Civil para el Distrito Federal, de idéntica 

redacción del mismo numeral de~ Código Civil para el 

Estado de Sinaloa , en razón de que contrataron a nombre 

del actor, sin encontrarse autorizados por el o por la Ley. 

Por tanto. los demandados recurrentes no demostraron 

sus excepciones, pues no acreditaron contar con dicrt 

poder, al establecer su defensa en el acta de asamblea de 

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

en la que no aparece que el actor haya otorgado su 

autorización, más aún, que los demandados confesaron al 

absolver posiciones, expresamente no contar con poder 

alguno por parte del actor: sin que resulte ilegal la 

valoración del a qua de dicha acta de asamblea, a la que le 

negó eficacia juridica, pues fue una prueba allegada a 

juicio por los propios demandados, por tanto. se debió 

valorar en su propio contenido, sin que sea el caso su 

análisis dependiendo de que'haya sido objetada o no por. 

el actor o bien de que previamente se ~iera que 
,.~ 

demandar su nulidad judicial, máxi~ · : g~e quedó 

establecido que para la procedencia de la! ~~ noxal, es 

suficiente que se acredtte la conductp ·]~ de los 

demandados, lo que no puede depender b~ lidad del 

acto que la originó. Debe concluirse.! que -habiendo 

quedado demo~trado por parte del actor los hechos 

constitutivos de su demanda. especlficamente, la acción 

noxal que ejercitó en contra de los demandados 

recurrentes, y que éstos últimos, no acreditaron su! 

excepcione.s, procede declarar infundado e ineficaz ·el 
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agravio analizado; pues como ha quedado razonado, en el 

fallo que se revisa. en la parte relativa del considerando 

que se combate en el agravio, que se analiza, se justifica 

el principi~egalidad a que se alude .. .'' - • • Son 

notoriam+t~, ~e~~\s,/_; con ello, violatorias de la garantía 

de _leg···lfdad " tuteJda por./.,. los artículos 14 y 16 
(.' --~. '":'~ \ 'J ,_\~ ·. -P' ·,_ .' 1,' ''/.: i0 

,..... Co~~~.itu ional'e's,}~ -.r.~ y caoa,,~~.a .:!?."~as consideraciones 

·~;.-que expr sa ebmlgJstrade:'-responsabh!>an el inciso b) del 

·:·~ ~\ -..·~ons1dera' do~nÚ~~rJ 3~i:la~s~rlte;{¡~,~~e le reclama 

·_ ,-·':· . Y.. q~e ti~:~·-' ~~a~;l:s~tlfi~a-r' i~ -~f~c~~e~'cla-~e~vacci6n noxal 

·"' . -~ o.: de' -;és.p 
1

Sabli)d]1d/.~~iv~:~~ ~~t~~ra·ct¿át ' subjetiva, 

.. deriv!l~~ dé¿~ · ~cr~ il ~l¡;;; ~~¡eñ~{a .!Or el·~c~br, por los 

'Sigu í~ntes m~tl~9~: - ~ _-,-~n ·e~e~o. ·. 1~ asiste :la · razón al 

magistrado r-esP.ónsa cuando afirma en su ' sentencia 

.. :.. q~~:, Lá acci.~~'i p~~~~l ~. ;n· . - -~de,,e~tar sup~~~~~~a a una 

. ~· ., - ~~:de~jaratÓ.ria judú:ial d ; ;nu · ~:a~ ciel .~acto que;: ~·riginó el 
J 1, .. • . ...., ) • ~ • ' 1 , 

·· · ~ · ·,~~~~no~ illq-~to.,:'p~e_ · · h,·,:~u __ ,-~ ... ~e_ ·fi'stiÍrfa · ~~xigi~ndo un 

- _ ... '·~ ... ei~rrie~t~--,;~~·_-q_úe ~e (l. s~ ·:c9Qb · f~· :(o pe~te? ya que su 

'-<,· ' \ eserlcla es. :~--~- él d~ft ' 'd~rlve'f~ -r~ def.coAlr1to y que en 
~ ,. ; ... "\ • · ' \:' • - ' , J ~ • • \., ... /,Y. ~)J;-_1¡:# 

•• , ..._ . , .. , ~J ~- ,, ,. '· ..- ' ' r(-:.._ ,1~, ~fll 

..... ~-,e~e atto sea c~~e~ R el .h~f_t:\Q)Ii it~/.,~1-.9ua1 subsiste con 
'-~'·"1') .,. .. ,.J.I .... u \J' :-~ A ' "t/-' 
·indepe~~· ·¡¡¡¡ d~.:qU'e el-ácto-=:,q~e) ·~qio vida resulte nulo o 

-':'~'· ~ ....__,.. ~ "j ~ -_ .. / .--;:.. ~· .. 
nó":--~ ~se-, astieRe. o~ anterior en virtud de que, 

~ "?'·' (r //, ·~·J '--,;_¡-,_,.- U/A · 
co2ecr~amente a ao< onsiderado por el magistrado 

-""..JJ~ . - res~able, para la ~rocedencia de la accíón noxal 
\ . - . 

· tentada por la parte actora, s1 era requrstto 

··:..: :. ·;.~ .f~, pres~~9~i~1eT.~n~e~J1~c~s"a~o- qu -~ ~pf~yiameQ!~ (jS_e 
• z, •• hubiere declarado judicial~~nte la nul dad del convenio de 

BA .;l\ua fecha-veintiséis, de_aoviemti~ .de:mil-n vecientos setenta y 
: ~~ , .:; , ;) ~·:. • ·\' /.')~ ·~ 1; \.VJ ~ 1 
s'~is,' po.r~ ser' er acto que originó el s~pu~sto hecho. ilícito 

que atnbuye la actora a la parte ~ueJOSa, por haber 

celebrado, esta última, el citado convdnio, supuestamente 

sin el consentimiento de dicha actor~. ya que mientras 

subsista jurfdicamente tal convenio, es \claro que el m1smo 



• y 

- 124- AMPARO DIRECTO 1910/93. 

es legalmente válido. no pudiendo por ello cons;derars~ 

que en su celebración se cometió algún hecho ilícito en 

perjuicio de la actora, siendo incorrecto lo también 

afirmado por el magistrado responsable ac-erca de que el 

supuesto hecho ilícito subsiste con independencia de que 

el acto que le dio vida resulte nulo o no, ya que, se ins;ste, . 

si como expresamente lo reconoce el magistrado 

responsable en la parte final del reverso de la foja 27 de su 

sentencia, el citado convenio originó el mencionado hecho 

ilícito, es indudable que dicho convenio , previamente, 

debió declararse nulo por parte del juez inferí"\ 

precisamente porque en su celebración se cometió el 

referido hecho ilícito, para que de esta manera pudiera 

válidamente decirse que en la especie se configura la 

inexistencia de ese hecho ilícito, que es ·uno de los 

elemento·s esenciales de la acción noxal intentada por la 

parte actora, ya que mientras subsista en la vida jurldica el 

aludido convenio, es claro que el mismo es legalmente 

válido y surte todos sus efectos y no se puede derivar del 

mismo ningún hecho ilícito cometido en su celebración, o 

sea, si el mutticftado convenio no ha sido declarado nulo 

por una autoridad judicial, es claro que no · te ningún ~ 
11~ ~· 

hecho ilicito en. su celebr~ción po~que ~ i'!té -~c~o ilícito ' · 

emana del refendo conven1o que sigue !{lc:!~~almente 
válido por no haber sido declarado :n ~· ·• ninguna 

autoridad judicial, es decir, como el hec~o ilí~;~epende o 

se originó con motivo de la celebració~~fe~as veces 

citado convenio de 26 de noviembre de -1976, es i.ndud'able 

que no existe la independencia a que alude el magistrado 

responsable en esta parte de su sentencia. También es 

incorrecta e ilegal la consideración vertida por el 

magistrado resp~nsable en el sentido de que oon l·t 

declaratoria judicial de nllllidad del mencionado convenio 
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se estaría exigiendo un elemento más configurativo de la 

acción noxa!, ya que en la especre la declaratoria JUdicial y 

de nl)lidad del ~nlo de veintiséis <le noviembre de mil 

novecientos ete:~.~~ seis forma parte integrante del 

e lemento co stitutivo .de la citada acción que lo es la 
. .... .. , . ':\ :f \\ ((\l :'· . 

C.~,~~S,I:~~.?~ '. _1;n~·q¡9 I~É~.~;? ~~1CISamente porque en la 

r. espeS;re el :_:~o -~.l.C::tQ,\\ s'l:l~u,~~!~m;nte se cometió al 

r~~~ :Celebrarse .e .~cit~p.o:~,c.ónv~:n}g:tl"y ta14/~mo lo acepta el 
.. ' .. . . -.' . . . ·1 \.: .. . . ' (, \ . . .._ .. . . ' '. "' 

,. ·:: ;' propio .MagLs adq respoi']sable en~a part% del reverso 
' ' ' , -;-~' . 1 • t \ . ' 

·. ·." d~ - ~~ t9ia ~1:d · :su;s~nte_~tfa ,~,e-!'lt0h~~~ pár . )':l~t ifícar en la 
' "' • • 1 1 • ~' ' ,. 1 

_ . espe~ i~ lE'! ··e~ te~~i~:- g~l' :. cita.~d~cho J'íc!to, debió 

. previar:nente ded . arse ~ ñ~lo ~1 citado·~convénio, pues de , .. '\i ,, .. ... . \ 
~o s~r así, ·el ,d~ñ.o n en)á1na~í~~·uf} lh.echo 'ilicito y fuera 

. . . '· ·-~'' ·· ~ ~ ,. ' . 
de contrató, ~iba de un · · ho lfCito y de un contrato. con lo 

_,, 

'· 
... ... .... ~ , .. • "- '~ .. :::- ¡, •• ... • .. •• • • ~ • 

. , . . , que ~~~ ~cc!9n: nox~J' res . ' improc~dente. - ~. - 'Tampoco . ~ < . - ..J , - 1 .... .. ... '-.. • 

~: .· ( ; >)~ :~-~ist~ ~~; ra~Ón ' al ·m~-9~s)~a~~ e~po~~~-bi~ ·_Gua~.do afirma 

)\ . .. ~eil.l~ parte}i,nal'C1~~~6 .~_e :'~ Oj_§l '25 d~ }~· sentencia 

' · - ·- ré'clam~da::. que la ·n~uhciad~eÍ'. 6úéJti '- ado~ éon, enio no es 
' : . .: ~· ., . \. ~' ,.r ' ' r •" J V . ·._ - ' /• /-,v· ') 

'-'. :: ,' un ·elemento -~"'cial. oe!la¡,~cció(l~ nox 1~-Y.a que, como se 
~ :· · , , · ..... r"') ... ~~'. \~ J \.1 :'({... :p, ·;~'!,{/· 

"'di!t ~. ~~t:s:)~ !~~ ~-~ul.i~~·~\ f~! ~~~~~~~- é. vei~tiséis de 

<no~~!~-~ ~~.S~:e_?¿~!J:\:f:~e!;nta y e1s, sr es en la 

1us espec1e·t¿p r~lli§I\O)mprescrndlblemente n 
)' ... <',... _,.., y ,/~~;::, \ \ 

~
~ ... <¡,. pr~ncia de la ·acc ión ndx·al intentada or el actor, o 

. ~~ sea~ es un elemento esen~\al de la mis 1a. dado que, 

· .·, ·e 
0 
.lf ~mo io reconoce el propio m~istrad~ re~~~nsabl_~, en la 

~-) ~~ :~"A: j ~suscriru;ióíi _dd~l Co'ít~Hio'-~e. h~ce radi2ar:j;l\hechoJII8tb. 
· por lo tanto, si ño ha sido declar~a la nulidad del mismo, 

t~_l:.c~~~·"5 ~~rt:· ~~~~ s~ eJEt~~9s J~~s legalmente válido 

y por tanto, de su celebración no puede derivar ningún 

hecho ilicito, por lo que la declaratoria de nulidad del 

mencionado convenio, en la especie, si forma parte 

integrante del elemento esencial que exige esta a~cióh , 

que lo es la comisión de un hecho illcito. porque este 
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últ1mo no existiría sino se hubiere celebrado el mencionado· 

convenio . ~ - - Tampoco le asiste la razón al Magistrado 

responsable cuando arriba a la conciUSion. en la primera 

parte del reverso de la foja 26 de la sentencia reclamada. 

acerca de que los demandados no tenían la representación 

del actor para la celebración del convenio mencionado, y 

que por ello es evidente la acreditación del hecho ilícito en 

que incurrieron y que el juez de Primera Instancia en la 

parte considerativa de su sentencia solo aludió a que la 

nulidad del convenio se efectuaba con el propósito de 

resaltar la justificación de los elementos de la acción d~~ 

actor. Se dice que es incorrecta la consideración anterior 

en virtud de que no es verdad que los demandados, hoy 

quejosos. no hubieren tenido la representación del actor 

para la celebración del convenio de veintiséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis. ya que tal 

afirmación es falsa. puesto que las personas físicas 

representantes de los organismos agrícolas del Estado de 

Sinaloa, que suscribieron el aludido convenio. fueron 

debidamente autorizadas para realizar tal acto, mediante el 

acuerdo de asamblea de veinticinco de noviembre de mil 

se celebró 

.acuerdo. Además, si no fue declarado jueicialmente nulo el 

citado convenio, es claro que el mismo subsiste y suerte 

todos sus efectos legales, por tanto, ante tales 

circunstancias, · no es verdad que en la especie se 

encuentre acreditado el supuesto hecho ilícito en que 

incurrieron los demandados. Asimismo el señalamiento• 

que viene haciendo el magistrado responsable en esta 
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pane de su sentencia en el sentido de que el juez de 

pnmera instancia sólo aludió en la parte considerativa de 

que contrataron a nombre del .actor, sin encontrarse 
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lncor~ecta e Ilegal la consideración anterior, en virtud de 

que para que pueda determinarse que los demandados, 

hoy quejosos, incurrieron en la comisión de un hecho ilícito 

en la celebración del convenio de veintiséis de noviembre .. 
de mil novecientos setenta y seis. era requisito 

indispensable que previamente se hubiera declarado, por 

tal motivo. esto es. por la supuesta omisión del 

mencionado hecho ilícito, la nulidad del citado convenio. y 

como no fue así. el mencionado convenio subsiste y es 

le-galmente válido, no pudieron derivarse de s~ 

celebración, que sigue siendo legal, la Comisión de un 

hecho ilic1to. Además, como se dijo antes, para la 

suscripción de tal convenio, contrariamente a lo afirmado 

por el magistrado responsable, si hubo autorización del 

actor.- pues mediante acta de asamblea de veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta y sei~. celebrada en 

el organismo agrícola de que es socio dicho actor, se 

autorizó a los demandados a que suscribieran el aludido 

convenio y donaran al Gobierno Federal diversos 

inmuebles, entre fes que se encontraba el de ter. y tal 
J, úl& 1 

acuerdo de asamblea es ell.acto que legif ~utor~z6 a • 

Jos demandados, hoy quejosos, para b·Mr~l c1tado 

convenio, acuerdo de asamblea que oblig ~íl"'~r y surte 
' t +,e X 

todos sus efectos legales por no haberse deri'far:adado su 
. 1 i!Illll:U-4 

nulidad, ni mucho menos haberse declaradolá miSma. Por 

lo tanto, no es verdad lo afirmado por el magistrado 

responsable acerca de que en la especie se hubiere 

contravenido lo dispuesto por el articulo 1801 del Código 

Civil para el Distrito Federal que dispone que "ninguno 

puede contratar a nombre de .otro sin estar autorizado por 
~_, 

él o por la ley". ya que se ~insiste, los demandados. hoy4 

quejoso, si contratamos en nombre del actor fue por 
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encontrarnos autorizados por un acuerdo de asamblea que 

aún a la fecha subsiste y que obliga a dicho actor por no 

haber sido decJa¡4ulo. Luego entonces, es claro que 

por ello no sé configura en la especie la hipótesis 

normat~v~ ~?~ ~Q1RI:}cta ~p~r el citado dispositi~o legal el 
1 

1tá . \ 1'1 ; ,'-., 1' 14' f cua \e~ , Si n~o/· \aP, IOauo '" er.~ orma inexacta en la 
e" .,, :--.::· \ • • - 1 ., . .... ~· l'l. J .' :;: '\, ,., .. , •. , , ' / ¡1 

sentencia recamada. vi · láridose c"on ello la garantía de 

.. . ::, :1e~;;idad_ tut~l ~~ ~?~~~:~í~y}a·~~f4~~)~ de nuestra Ley 
, 't .. . , · - - ~- .~ • r·;t ~ ''" ....... : ... - 1 > 

·: ~-· ·. )' _fund~"'!?_l')_t~l:- . ~ ~horar~ie!".:. ~P-~:~.t~ánd?~n el estudio 

' ->_. y ~-náli~is: ~e·~~· · _acsi?,~J.{u~~-t'l i~i~ra:~~~ler·-~y~ Rodríguez 

. _:' Plieg~:. es. d~¡ ~·e ara~~-~~~e~ !~ -mi~~?ntr~já.~ente a lo 

.: con~iderado 'por e .á:gi¡,ra_dq !.~~p~n~~~le e~ '~ ~entencia 
. qúe·. aquí .·. ·se · 1 ''~~.· .r{!cla~ _: ré:sulta 'notoriamente 

. "" ~ .•. _H. V~ ., 

; ·irnprocedent~.:.~·. ·:- -:-:·':-::~ ··rEfectivamente, c~be > apuntar 
.. ... .. " , - 1 ... ,, ' ~ 1 ..... .. 

; . -~: ·:· prii-l:leraménte" ~que ·la:. •'' ~oxal o de rep~ración de 
-,. \ . ... • .... ,, •• - .. • • ... 1 \..: .. ~ .... : • ... ,.. • : 

1 • ' ; · ~aQO, pr:oveniente de··. ~ . onsábilidad exya~ontractual 

: ··, , ' ~ subjetiv~:/~ncurria_~-: ·)r'; 6 --~isió.n>:i~ t.i~,· jó~cho ilfcito 
• ' ., • 1 - -1 • ,. . • 1 ., • .r/ '/,'/ 

.. ·J • • " ~.. ... . • .. j . ·' • 1 ; .. , ,. .- ,. ~ 

,. ~· intenci~n~l~ , .. J~ene, .. : ...... co[_o·,_·.··. ement~s "':.-~ é~énciales y 
'\ .·" • . \ ' .. ~ / "~ t ..... • • /, ~ ~-J 

·,· \' ; con.stitutivós siguieríté : .to:_,"':C ·a existé'n~ia de un daño; 
-.;;_.~ ·--_¡"' ~ ~ --- -· ~ ;· \~'\ -' ,. _((-r'\' í".j(¿j_Zy 

:_~~-P-r~ ~u:~ ~~~) f,.an~:~~ ~ '[l~.i-~~ ~~a~~ontrato; Jo. La 
''coniisio~. un"<heelío ·ilí itó~·inteñ ' ional; y 40. que entre 

,·'· )vr .. ~ ..... ~ )'1 " ... ..... ~ .... _.,'J'~ '-

- éste!/ üitifn :-~reea·a~Ó' :-¿ 'uscfcia: ista una relación de 
~~ " ....., ,_....,__ ' (/ 1<~~ jj. : h c.J>a efecto.- - - Elem ntos es nciales anteriormente 

fr ~ señ~dos. que en el caso articular. contrario a lo que se 

r ' .. ~ fu firma en la resolución rJclamada _ n esta vra_._ no se 
- , 1- :'). -.::".:1.,~-::> ;::.JJ r¡ r ., ~ r• r;:=:::. ;¡ Q\ fl :7':\ r::=;' • (,~ -' /':,. .~··. J ::~encuentran.~.caba1 9 ' 'n.tegraiiifnte acr ita(ios, en atenc1un 

a los razonamientos y consiaeracione que enseguida se 
\ -

expr-esan~·~, ·-$ 1·o~ ~ E:X·IS1iENCI~;·1 E UN DANO.- En 
r · ·..: ' :. -!.; '=. l \.\ J.· ..1 r;::;b J t'::!i J ' 

~uan·d~ ·a e~~ pri~er eleme.,to, pud era pensarse que 

aparece acreditado, ya que del contemdo de las 

constancias que informan el juicio civil\ federal de origen 

especialmente de lia demanda inicial qu~ se planteara, se 

infiere que el actor. según lo afirma, sufrió un daño ante el 
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hecho de que a través del convemo de fecha veintiséis d': 

noviembre de mil novecientos setenta y seis del que derivo 

la correspondiente resolución presidencial dotatoria, el 

Gobierno Federal dispuso de determinados predios. entre 

los que se incluyó el que es propiedad del actor. para 

satisfacer determinadas necesidades agrarias, resolución 

Presidencial que, se insiste, tuvo como base el 

mencionado convenio que fuera celebrado entre los 

dirigentes de las Asociaciones Agrfcolas del Estado de 

Sinaloa y el funcionario de la Secretaria de la Reforma 

Agrana, nombrados con toda oportunidad.- - - 2o.- QL;* 

ESE DAÑO SE DERIVE FUERA DE CONTRATO, ES 

DECIR, EXTRACONTRACTUALMENTE. En lo que se 

concierne a este segundo elemento, debe decirse que en 

el caso no se encuentra demostrado, en razón de que si 

bien es cierto que de las constancias que ·constituyen el 

juicio civil federal de origen, se pudiera desprender la 

existencia de un daría, sin embargo, también es verdad 

que aquél, no es de carácter extracontractual, ya que dicho 

daño tuvo como base y fuente de origen el convenio de 

fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y 

seis, que es un contrato afectado de una nulidad relativa, • 
~,J.~J 

que como tal. y para el caso de que el act ;~retendiera el 

pagó del daño ocasionado con su sus rfc{~req~ería 
previamente del ejercicio de una acción ~u~~· lo que 

,.._s.. ~· 

antes se afirma se corrobora y rqbuste6"e-!jlnte la 

circunstancia de que de un análisis cof1~~~0nesurado 
del contenido del convenio de fecha ·veintiséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis, en cuestión. 

lógica y necesariamente se obtiene que en el caso que se 

analiza el daño que precisa la parte actora, no se originó 

fuera de contrato, sino que antes bien, se originó de u~ 
contrato previamente existente, ya que ese convenio 
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adquirió ese carácter. porque a través de él. entre otros 

bienes inmuebles, el que era propiedad de el actor, se 

de dos o más personas pa a crear, transferir, modificar o 
1 , 

exting!Ji~y-obligacib'nes;- tA~'i't. ! ' 1 r(~3);. \J~os convenios qu. e 
•J -=... :~ !..=-> li \.'\ L.- ~~ J c. ~ v 

producen o transfieren las o ligacio es y derechos toman 

el nombre de contratos.- (Art.\1794).· ara la existencia del 

contrato se requiere: 1.- Consentimi nto; 11.- Objeto que 

puede ser materia del contrato (artículo 1801 ). • Ninguno 
. \ t . d puede contratar a nombre de otro stn estar au onza o por 
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él y por la ley. (Art. 1802). • Los contratos celebrados ai 
n~mbre de otro por quien no sea su legítimo representante, 

serán nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron 

celebrados los ratifique antes de que se retracten por la 

otra parte. La ratificación debe ser hecha con las mismas 

formalidades que para el contrato exige la Ley. Si no se 

obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá derecho 

de exigir daf'ios y perjuicios a quien indebidamente 

contrató. {art. 183,5).- El contrato es unilateral cuando una 

sola. de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le 

queda obligada.- (Art. 1837).- Es contrato oneroso aqu. 

·en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y 

,gratuito aqu'él en que el provecho es solamente de una de 

las partes.- (Art . .2332).- Donacl6n es un contrato por el 

que una persona transfiere a otra gratuitamente, una parte 

de la totalidad de sus bienes presentes.- - - En torno all 

segundo de los elementos que se analizan. cabe precisar 

que aún cuando a través de la demanda inicial se 

mencionó la nulidad, del convenio en cuestión; sin 

embargo, la parte actora, lo estableció y refirió como, un 

punto petitorio y no ejercitó la acción específica de nulidad. 

sino la noxa! que se cometan. y no obstante que al parecer ¡ 
de ello se ocupó el juez de primera instanci ,._fir!l embargo. 

'-§4 

&;! .. 
lo h1zo con el único propósito de re fta~egún su 

apredación, la justificación de los elemento~·~1gurattvos 
. -o 

de la acción especifica que promov1iera !i!·l acto.~ Además, 
1 

en la sentencia reclamada el prflói!.! Wlagistrado 

responsable acepta y reconoce en forma expresa que el 

aludido convenio no ha sido declara·do nulo cuando afirma 

en la misma (parte media del reverso de la foja 25). lo 

siguiente: "la acción no puede estar supeditada a una 

declaratoria judicial del acto que originó el hecho illcit·· 

pues con ello se estaría exigiendo un elemento más que 
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en su concepto no permite. ya que su esencia es que el 

daño derive fuera de contrato y que en este acto sea 

~ometido el ?,~ho ilícito, el cual subsiste con 

mdependenci de q'be el acto que le dio vida resulte nulo o 

no". De igua manera\ conviene apuntar que el convenio de -· ~ -,~ (; ~ ,ro\ 
refe_re,néi.a,\ a ~él~, c¿3Jjfi~arSffl r;m ~c-9m0 un acto inexistente y 
' '~ -~· \ ~-/ ·· - ~ l :1 ~4 /1 ,-l 

sirl;lu~aC!ó,' si o :o~o. ~n-~ctó j~'r-ídi~, real y existente, en 

/.· ~-_- ;r.azón de_ gu~--;~_xist~\~f..::~i.~u-~--~urti~nd~ ~rovisionalmente 
.. ·~-.- ,, • ~f.ecto~ --~~~~t;_ -~~-f~~~f--~~\~?.\~.i~fi~-~e p~r ~rte actora o 

... - ... :.. ~b~en , ~q· P!~.':t:': e~e· e,~. ler~ia:Ciy~l ~ ~~ .·~cció.~~;través de la 

· :· c'ual se 8e·man~e lá 1dedaradón' j~ial ,·d¡ ~su nulidad, 

~~~ . _ate. n,t,o ~ ·lo'·~ !~P~.é.-~~~~ ~f~f~\ticul~~:1 ~~· e~ ~él~ción con 

· · .. ~1 ' ~~26 Y. ~_22_7~ /~~f.~ : . <:tel. --~~o-, G~vil. _·F.~d~ral que 

. · ~~t~~~~rment~ :::~~~~ ol~: { p~~-cepto~ que ~~-~~-~~'ente se 

~. dejarorí·,qe'•apliqar, en · -~reclamado y qu~ .en el caso 

· ' ". ~-tien¿ ')pu~f~~(~apÍ·i~¿i .
1

·~~iqü~~.- ~n , for~á:- expresa, 
, / ,~ , /- \ ~ .. .... .) .. ... ; ·t "..;; .... ·" 1 

.... ' , • , • ¡1 

.. · ~·~ ~~ .. ' .:est~_blec_~~~res~~C!~ .~t~, ~-JR ~!~4ij.nte . ~~~~~ - - contratos 
. celebrado~ral riómbr~.) 1ro·. . ·f qúien na· sei~u legitimo 

. : ·; >_. repr.~s~~t~nt~~·· -: ;á{~·úl5-1~i~n~; -~/q.t.¿il/~e~sona a cuyo 
-~,,~' ' '" ·- '• \ ' ..,. • · ~ · -,. ~ 1 ·rf1/JJ. 
. 'r ~~~~~(~}~-~~~~··~., ~~~~:~~0 v~~:.ti <J-)~§njntes de que se 

-r,et~~cter~ la..:otra.:~~rté \~a(ra'!ifi dón debe ser hecha 
·'' • .... ~~ '*'"' ·1' , . . . / .¿ ... 

con· las·ml ~ a~;fórmalida · · s .• qúé,pa el contrato exige la 
--~ t!:/l.'/ ( ~/.: . l~\\ ..._ -

e m$ ley~; no se obti{óéc:ra ~atificación. el ot.ro contratante 
~ ~ 

J
~~ \' tend derecho de exigir \\daños y e~uicios a quien 

... · debidamente contrató". (Art 1802).- " nulidad a~soluta . 

1 1 ·• !1' ,..,\\d.., 1 n ._,t ód' "' . , '" ,~ or reg a .. genera ~ ~o unp• e_ que · ~ !1 la~ o pr_ . . u:;c~ · _., '-~'l :tt:.u: t.~~rovlsi~~~~~~~~~~s~s ~~e~;~s1~:s cual~ s~~n de~truidos 
ret[9c;lctixaJ11eo.te ·;c,uandoí.'.:se~~'J?rqQW\~! por el JUez la 

; ~- . . - ·, ' )) :-~ ~:-~ Lll';). ~_!.! .! ~'-,:..' 'J':J . 
nt!lidad. De ella puede prevalecer todo mteresado y no 

\\ / desaparece _por la confirmación o la pr¡scripción".· (Art. 

~ 2226}.- "La nulidad es relat1va cuando no\ reune todos los 

• caracteres enumerado~ en el articulo a~terior. Siempre 

permite que el acto produzca provisi~nalmente sus 
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efec.tos''. (Art. 2227) (sic). · Como conclusión de todo ¡~ 

antes expresado, se desprende y se rertera que el 

convenio en euestió_n. en puridad jurídica, constituyó un 

acto. jurídico real y existente, sólo que, aparentemente, se 

encuentra afectado de una nulidad relativa, en la medida 

en que llos representantes de las Asociaciones Agrlcolas 

que lo suscribieron, supuestamente no estaban legitimados 

especfficamente para contratar la cesión del bien inmueble 

propiedad del actor; cuyos efectos y consecuencias se 

materializaron en la trasmisión de los derechos de 

posesión y de propiedad que tenia el actor sobre dict). 

bien, en favor de terceras personas: para ser destruidos y 

por ende, para exigir el pago de los daños y perjuicios que 

sostiene se le ocasionaron. previamente se requería del 

ejercicio de la acción de nulidad, es decir, de la ex1stencia 

de una sentencia pronunciada en materia civil , en la que, 

judicialmente se hubiese declarado la nulidad de que se 

trata. Sentencia declarativa que el actor, forzosamente 

deberla tener como base y soporte de su acción 

correspondiente, si pretendía el pago de esos daños y 

perjuicios; pero como en la especie, no existe aquélla 

sentencia declarativa. según lo reconoce expresamente el ... 

magistrado responsable en la sentencia que se· le_.:reclama, 

luego entonces, cabe señalar que nunca J_('~~redita el 

segundo de los elementos de la acción ctf.~·ír:!:~ntara la 

parte actora.- - - 3o.- LA COMISION D~~~HECHO 
!LICITO INTENCIONAL: Y 4o. LA RELA~S~LQ'~CAUSA 

A EFECTO ENTRE EL HECHO lLICITaliNfEW'ctoNAl Y ... 
EL DAÑO CAUSADO.· En cuanto a estos dos últimos 

elementos que se señalan, menester es concluir que en el 

caso, tampoco aparecen acreditados; porque como ya se 

dijo, si bien es cierto que pudiera considerarse . , 

existencia del daño sin embargo. no se está ante la 
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presencia de un hecho ilicito intencional, por lo tanto, de 

éste no deriva er daño resentido, en virtud de que el daño, 

precisamente tuve como fuente de origen un acto jurídico, 

que fue el conv mo ·e f.echa veintiséis de noviembre de 

mil novecientos setenta y seis, que se materializó en un 
. . l ,·f'\'\ '7"\ f'V \~ 

COr)~~t~~ ','inip!3 este?~ segón1' .IQ expuestO con t·Oda 
< \ . ' ,\ ->. '_ ;.! - . .... ~1 A ~:-. ¡ íC: 

opp unidaa, hab1 a cuenta·gue-,:hecho il ícito intencional y 

.. _ ~~:J•ct~~)uríd~c_o: :ci~~;isi,~~~~f~~~;Í~-~onvenío que se 
. .. ., ... /., p · ' ·.e f __ - ' . ...._ ... ., ~ 

\._,-. / impugr)a ;¿.~s·o[l- .QQS'.·. ·oncéptqs;,tota lment~ersos, cuya 

:_·: ·djfer~~dá :e$_irJha~·en ·1 {fo_r~~ l[d~~t~s- y s~l .. nidades que 
• , p / \ ,; 1 1 t ~ " • ' ,, ·~ , ' 

p'or di~p~:s~~ióp. 'de .. ~~ .. leY.\·:y .~~fa·~~ ~~~· · d~b:. revestir el 

segundo de · el~os, en ta. to· ·que, ·.el \primero de dichos 
, • ~ • • • . .~~ l '\ - • • ,, \ • 1 , \ 

~ ·. · ·.~ con<;:.eptos, ·~~~: ~·;g_~!.~~· ·p~~· .-. ~-~o~~ aconte~!rhiento en 

·; 

: ~[.,q'úe int~rvÍ,~~~~e·r~h.o.,tiie¡.~vu lneran~o dis~o~i~i'ones de 

· ~· ·-: . ÓrCien -pÚLbli9Q. ··~cgmp.)1 : ·~·- 'n,._ las ·. contenidás en la 
1 • 1 

' . • .. , .1 , ....... .. . A .. '~ . .J ,. , t .. 
--~de ·elló, ~ t]~ e daño ~· .. )Gído~ ' e:--u~~~ terc~ra ; ''persona.-

, ... \ , . , '! , .... - .-. , . , =- ..... ... ,; ~ T .,,, -~ ·• , ·....,~....;,·' l. ,,¡,~. 

:. \ . . ·.. A'dem'ás;·pára qiie'yh) éc ' <t~IJdtb á~b'a ~nJi(te1arse como 
... . . l ..., ... . . - , ) /' . • ' 1 ~ , ¡ <-· . .r - /.· /:' ' -; 

· ·'·',,~·· \') · ' -}' ,\,· · H- ~e~. · v4 'RI 
"" ... ;:--n:''enestfir ·es~su. ~exis,t~ri<?iai¡ gtié~'Em ~~!Jli~mo. medie dolo o 

•• ~:.'. .. "' [:>-~ -,' > 1 ~ ,,,\ ~H ~ r:.~- · Y' -
·int~~f1~~~~~}~ -~:us~~~~-- áño; lo que no ocurrió 

en efcá~~~iciable,J tó'daJ~z -qúf{l¡ bien es cierto que los 
v ' ._;/'~/ '- • ~~ro,:..~ \t · 1 , 

rep~~tantes de las ' asoo1·actones agncolas del Estado 

de ~loa, otorgaron el c~nvenio \ en cuestión,· sin que 

hieren exhibido el poder eJ~cíticd en el que el actor los 
., · fi · .- 1 ";:-... -. (: 1'"" ,..d, d\ r. ~ re:::-- • d d"' f fA 

_ ·: . :'-" culta~~; '!. ,... ~e!.Jq~ ~ L.P!: _ 1.0 e sw p(op1e a -- uera 

· puesto a disposicíón del go ierno \ federal; también es 

~ -' ~. · ~ verdad que. de. lqs1 antecedentes· ~ue exist&n sobre el 
~. ..(, ~ ,/;. ~.¿: Lf.:~ lr\S. ir<.>..~ \::::-'..1 ~~ ~ i '-J . . 

· particular y que se infieren de las con~tanc1as que mforman 

juicio civil federal de origen, especi~lmente del contenido 
. 1 

el acta de asamblea de f.echa veintiqinco de noviembre de 

mili novecientos setenta y seis, que constituy6 el 

antecedente inmediato del convenio en cuestión; se 



- 136- AMPARO DIRECTO 1910/93. 

desprende que los m1smos concertaron ese convenio* 

como legítimos representantes de las diferentes 

asociaciones agrícolas del Estado de Sinaloa, con base en 

las facultades que en aquella acta de asamblea les fueron 

conferidas. igualmente, se desprende la inexistencia de 

ese dolo o intención deliberada de causar un daño, ante la 

circunstancia de que aún y cuando tal convenio carece de 

la formalidad de que se ha tratado, no obstante, su objeto 

fue plenamente lícito, en razón de que tuvo como finalidad 

donar, al gobierno federal, determinados predios rústicos, 

entre ellos el del actor, para satisfacer necesidade• 

agrarias. por lo que, su finalidad ulterior, se identificó con 

un interés plenamente licito, por ser de or·den público dotar 

de tierras a personas f ís1cas o a núcleos ejidales 

solicitantes que carezcan de ellas o las que tengan 

insuficientes; como así aconteció en la especie, según se 

advierte del contenido de la resolución presidencial 

dotatoria que el actor ofreció como prueba documental y 

que cerré agregada en autos del juicio civil federal de 

origen. A mayor abundamiento. ante el hecho de que de 

autos del juicio civil federal de origen, acreditado está que 

entre la -fecha en que se verificó la asamble·a ~ferencia ·• 

y aquélla en que se otorgó el convenio en~te"~i. medió 

un breve lapso de veinticuatro horas, que ~!ófmura y 

presión en todo momento, sobre los represe ftaRJ.e1 de los 
• - <.;;:;; 

organismos agrícolas para encontrar un sc{i~óm.;adecuada 
al problema agrario que prevalecfa en tse-entonces, y 

sobre todo que éstos, no dispusieron. del inmueble del 

actor para sí, es decir. para su propio provecho, asimismo, 

que no está" demostrado que por ello hubiesen recibido 

remuneración alguna; debe partirse del fundado 

presupuesto de que en ~1 caso, en la elaboración del act~ 
jurfdico en que se tradujo el mencionado convenio. no 
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oenotaron dolo o intención deliberada de causar un daño al 

actor. y que por lo tanto, su actuación, fue absolutamente 

de buena fe, razones todas éstas que verdaderamente son 

significativas y r~ · ntes para sostener que en la especie, 

no existió urLh/cho il cito intencional, sino un acto J·urídico 
<\ \ r" ,, ., , "' ~ 

imperteéto.:, \' om'o ~fu nte ·-\ riginadora de los daños y 
·:, \\,~ u· / " . ..,.\ .'J 7' 'C 

..., perjuicios que según. apreciáci~ri dg;::la parte actora se le 
r\. -~·~ :r. -·-·,~ ::.\'-~ ..... '.J--:r~{ /}' 

,:-..._.- ,~ :Ocasionó:. p,dl(ro'Qu~:Fsi . (;;'onfo.rme a"l~.-antes expuesto (sic} 
...;: V -. · ·· .,. ·j ·' 1~ · - ·'·"- ">.; 'Í > 

\ , , ... ~ \ ' t'- .. , • ,· .. - ', • :, "" ..... :., ~, ... ' ' 

... '> ·' d,ehcual:-c;teq ~ .:4!:l:,q~oo: ¡eñ,;,cPn.se,cuenci_a~poco puede 

: ·~~/ . ha:~la;~~-~4~:' \ p~'"_r~t~_1iÓ~~-de(;aJ~~:'a_, e;e~)b.:e!ltre éste y 
• .- .; ' \ • 1 • ,. - ' ' \ ' • 'c. ~ ' . ... . ' , .... . ' ~ ~ '~¡ 1 

, ·~ '._. aquél, !1.i, ~~,.. ~ ,·.r~1~~?-S't ~:e~V~'; .el · -~ño ·~;au~ado y la 

....... 
' -

: ·· con.d~cta ~ de~p . ga?.?~'.p.: p~ · ... ~Ó~s, ~r~pr;senta~t~s, de las 

· · ~s.é_~iacione~ zagri , ·las ~-J,· Es}~e .. '.Si~aloa_/_'- - En jas 
,' "' , _ ~·~,~· '\, ~\ •• - \ 1 f ' 10._~ 

relacionadas ~cOr,~siae .. cienes y tomando en cuenta que la ' ~ .. . '"' .• ,,.. . ... l ... , \ ' l. .. . 
" • ' .. , o ...... \ .... ~ .. . "' .. '.\ • ;-... ,.... - t • '· 1 

. : .. :, acción' noxal·· o ~di;{ repa ··:ae~ darro, prov~erí íentes de 
\. , ... 1', ., , \ ... . ~ .·~, .. ~ ·.f . •. , ... Vi . ·.-~ ... ~ ............. - . , ·}·.-, 
' ~. 1 ~ ·~·Í¡r~spons~~~lidad · extra~~~':vac'~ _ ~J:sú6j~ti~~ inf!-lr9,pa por la 

· '~ l ~com'is.iórÍ / de ' hec~íJtto,. ;, :_ "'dr~p-on~~:, /'irÍ~ebida e 
· ' .. · ·. ~ ~' ~ ' · ... . .. '"' ' .. .... "/ ,, · r· '• _ ,J • ;· - 1 

.., ' ' 0-
• • • .., • .. t • o r. J . ¡' v.,..' • '/ J.> , "\ ·' ~~ 
; '::-:':'-'1 intencio.['lalftlente_si r;¡-,aut riz;~dón:. ,e bie..,~s ... ajenos, que 
'· '; 1 0 ~,:;,.. t,,, --:~- . . , .. ~"' n ... . ... ., /7. -f.: • , 

"-_,_:· / .p.romovtera-:-el_ . ~· ~es_yltijs~i~pr .• éjép~~. en virtud de 
· .,. -v .. r. .. ¡,! . 1 1\ \ \ 1,.V:;-, , 1 ·:/17.$ ·.:no baberse·acreditádo'taba ::e·íntegfa . ente sus elementos 

--- ~"·'" ,_ r.-·-t. -:1 ' 0} ~~.'~ ~ ~ ~ ~.-"-.u,.: .. · 
.. con~~i~y~,Y .... :~~ti?~, ~~:J!~ fue inadvertido por el 

mag· ·i~trade .•reS'P."Ópsatsl~-~1\..!~'niÍrmar la sentencia de 
• ·- '-./v - (/!¡Y<::---.)\ l 

~
¡ ... ~ pri~ instancia no o~tante que el ju infer~or. al dictar 

·'- ~ esta· ultima, estuvo obligad\,~ estudiar, aún de oficio, la 

., ·~~ ... t..~ · ~procedencia de la acción~ ~or ser ~ - ~~,en pú~lico el 
' r_, "'::-e-"' . .i., n ~ fl r,-v r. 0.. \. l t' 1 ; ,, .0 -.) ' ( ' ' )) e' ;;:cumphmtentor lde ~Jas.;; COr.1dl~ones r' uenda. S para!.. •.a 

' ' ..1 ~-· . '-' -- - \ 

. - ·procedencia de la misma, e r.lforme a la jurisprudencia 

definida que se' invecó\ al~mici @e laJ'p sente ejecutoria, :r · -, ... '-:'; ~ 1.!~ ~.r·~ -.;:.¿¡ ..J ~ ll-...:. _ 

causando con ello. agravtos a los quejosos: Luego 

entonces, debe estimarse que la sente cía confirmatoria 

pronunciada por el magistrado respol sable. carece de 

toda consistencia jurldica y al ser asf, lo que procede en la 

especie es revocarla y por ende. dejarla sin efectos, por lo 
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tanto, en vía de reparación de agravios que les fueroiJ 

ocasionados, menester será dictar una nueva resolución 

por parte del tribunal responsable, en la que se absuelva a 

las personas demandadas del pago de las prestaciones a 

que se le condenó.- • - Igualmente en la parte relativa del 

inc1so b) del considerando número 3 de la sentencia 

reclamada, visible en la parte media del frente de la foja 28 

primera parte del reverso de la misma, el magistrado 

responsable determjnó lo siguiente: " ... por tanto. los 

demandad.os recurrentes no demostraron sus excepciones, 

pues no acreditaron contar con dicho poder, al establee~ 

su defensa en el acta de asamblea de veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis. en la que no 

aparece que el actor haya otorgado su autorización, más 

aún que los demandados confesaron al absolver 

posiciones, expresamente no contar con poder alguno por 

parte del actor; sin que resulte legal la valoración del a quo 

de dicha acta de asamblea. a la que le negó eficacia 

jurídica, pues fue una prueba allegada a juicio por los 

propios demandados, por tanto, se debió valorar en su 

propio contenido, sin que sea el caso su análisis 

dependiendo de que haya sido objetada o . rt-1:f4t el actor, _. 

o bien de que previamente se tuviera i ~ndar su 

nulidad judicial. máxime que quedó estab -~·e para la 

procedencia de la acción noxal, es sufic1~. que se 

acredite la conducta ilícita de los deman8la~ que no 

puede depender de la nulidad del acto que-la originó.- - -

Del análisis de la parte antes transcrita de fa sentencia 

reclamada se advierte que las consideraciones en que se 

sustenta la misma ~on claramente violatorias. por falta de 

aplicación de lo dispuesto por los artículos 188, 200 y 201 

de la Ley General" de Sociedades Mercantiles, así como eAf · 
la tesis firme de jurisprudencia número 198, visible en las 
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pag1nas 590 y 591 del Apéndice al Semanarro Judicial de 

la Federación 1917-1985, cuarta parte, tercera sala. cuyo 

rubro es: "NULIDAD. NO EXISTE DE PLENO DERECHO"; 

precedentes que más adelante se 
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nuestros agravios alegamos que la consideración del ~ 

qua, además de pugnar con el principio de congruencra 

porque se ocupa de examinar cuestiones no sujetas a su 

conocimiento por ninguna de las partes contendientes, 

conculca lo dispuesto por los artículos 168. 200 y 201 de la 

Ley General de sociedades mercantiles, que establecen el 

desenvolvimiento. requisitos y acciones que rigen a favor 

de los socios de una sociedad mercantil y también de los 

organismos agrícolas como los demandados en este juicio 

y, que en todo caso contemplan la existencia de dos tipos 

de acciones que pueden hacerse valer en contra de la• 

resoluciones tomadas por las asambleas.- • - También se 

hizo notar al magistrado responsa1ble que las acciones de 

referencia, señalada una en el articulo 188 y la otra en los 

artículos 200 y 201 del dispositivo legal antes invocado, 

tienen como fin, la primera, combatir la validez de una 

asamblea por vicios formales en la convocatoria, o incluso, 

como en el caso, por ausencia de dicha oconvocatoria, y la 

segunda, tiene como tin, la primera, combatir la validez de 

una asamblea por vicios formales en la convocatoria, o 

incluso, como en el caso, por ausencia de dicha 

~onvocatoria , y la segunda. tiene como fi~rn ~~mbatir la -. 

validez, no de la asamblea, sino de los ac r~tomados 

en ella como lo ha sostenido la tercera sal Jfl Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en ejecuto a ero 482, 
' • .q J 

cuyo rubro es: 11ASAMBLEA DE ACCIO:r-t!~J"~.~ que se 
. - . 

transcribió en la página 22 del escritol ~expresión de 

agravios.- - - Igualmente, se señaló ante la responsable, 

que el juzgador primario no debió ocuparse de examinar la 

validez o eficacia jurídica de la asamblea origen del 

convenio, cuya suscripción causó los daños al actór. 

porque dicha eficacia jurldica necesariamente deb1~ 

combatirse por la parte a quien pe~udica la asamblea 
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realizada o los acuerdos tomados en ella, y que en el caso, 

la eficacia jurídica de la asamblea de referencia, debió 

hab~r sido c~m~ ~ ineludible~ente por ra parte actora a 

traves del eJ rcJc:: .. \de cualquiera de las dos acciones 

contemplad s QOr los preceptos legales citados 
. ... , 1 ,-~ :?'~ <rv\ . . 

anten0r~e te o;..en lst:J \c~aso, .. ar través de la impugnación 
, '\ \''-'>.~ ' 1 ¿y!l ·~ ~ ., ... ) f/ ¡.¡ ¡t-.,.. 

reat~;;laoa 'esp~st~ __.. -9~1 ooc'u~~nt~y_gue contiene dicha 
,r. _,. ('. . .. ,.. . - '1. ¡ ¡) 
· -:.~asamblea Cr:Jyo·· CO\tenídb.- fue c'onocido perfectamente " ..... .,. ·/ ' ..... . ·. \ . '. t·.. ..-' '":--. "t' . "' "' ....... , .. ~ '\. ~ ?".:. ·,. ,. ,~......_ .. , , 1 

·-~-- ., por. el actor,:" dr.ihaoerse· ó,frecii;fo· como.,pr~ por la parte . -... \-- . / . ''."' .. :- . ·> .. · . . V·. ·-\ ~- ' -~-- . -:: ~ 
-"~-/ 'q¡¿e repre~e.nt, .~_-.·~ .. ~··/jmbié~ .s~· .$efl.~ló e ~~~ multicitado 

1 . . _,. ,. "" , . '/ .' ,· l . ~ .. ' .. '\ ~ ... . , , ,.. 
.. - ' • 1 • , ·t .~ .. \ \ . / l 

_ ·, \:· escnto ·de , ~x.p~e~ -~-- ~~ ·. ~TT~~·~s , ~-~n n~gu_r'a de las 

. · : . ·' . partE>• .del procedim~: ·_~u~ é ulmJnP. con ~;1:'; 's_entencia 

-· -. · · · ··Yvenida eri _ a~~~.~.:. ,a,P.al~-l-- ·la~ostr~ció~· :~~~ que la 
·. ~samblea orig~.o .{de[} ~.o ove ·o Hubiere sido impugnada a 

,, .... ... .... ~... .. ;, • 1 .. ' \ \ 1 ' 

' través det' ejer9i.ci9 '~e r· . . nes respectiv~~.: y mucho 
. ,; . ; ... . ,· ,,. . ·,. ~ " : .. .. ... . · . 
. (: . -~ -;~~~<;>s·· aiJ objétar e! ;·:d t T,~ t?.~ q~e· c~~.ti~~e dicha 

,asamble·a;· señalan~ iSu ' lrñ'E.mte · ql:le conió en nuestro 

~ , " síSt~m~ :j~;i~~~a ~o ~~~~ 1 r:Ú¡iiÍá' ~: ~é ;~~~~6 dere<:ho, 

~. · ~- -~iéntras qyit_~ªlidez 'Ó -i valid.~i /~n 'a_cto jurídico no 

:: ·:'~ea déCI~rada"' j~ci~lin~nt. 8icho a~ ··ó~¡~uirá surtiendo 
,.. -~ • • f ,J,_.)..,. ..... > " ~(- ./ 
efectos.t~s. ·eonciüyend ·qqe~én,ví ta de que la parte 

actora ·h~~~ndó~~~~n~lid ~ -~ci~>¡~ a mblea origen del 
C l Os;, ' " ~ /' • .1 ' r ¿/ ~~-::.~ -

J.
~~ ' co~n&o de 26 de wfÍóviemb r de 197 y toda vez que 

Mt..... dich~samblea es la causa inmediata e la celebración 

1 aludido convenio, mientras\ no se im ugne su validez, 

- ~ ', ;-. r .~cn " _ . ' ':' r'!_ se deéJare; judi_9i~lrfíe]lt~Ja~n~lidad de. ri :a~ambles,.:-é~ta 
' ~- "t•~.f . ~~u irá, surt~endo efectos legJ~s y qJ~ por ende el 

convenio -de referencia,que~tuvo como, ca sa la, hasta la 
::...· • - . t~ )) :-:--.:. ,J \.< l"~. ·.:.-;; . ·,: './ j'\....! 

fecha·, válida asamblea, también sigue s rtiendo efectos 

~ _.,..,...... legales.- • - Al ocuparse de los argumentds anteriores el 

4 magistrado responsable los desestima, bastdo en que" ... 

·t . los demandados recurrentes no dem?straron sus 

excepciones. pues no acreditaron contar con dicho poder, 
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al establecer su defensa en el acta de asamblea, d¿l, 

veint icinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

en la que no ap~rece que el actor haya otorgado su 

autorización, más aún, que los demandados confesaron al 

absolver posiciones, expresamente na contar con poder 

alguno por parte del actor; sin que resu lte ilegal la 

valoración del a qua de dicha acta de asamblea, a la que le 

negó eficacia jurídica. pues fue una prueba allegada a 

juicio por las propios demandados, por tanto. se debió 

valorar en su propio contenido sin que sea el caso su 

análisis dependiendo de que haya sido objetada o no po• 
~ 

el actor, o bien de que previamente se tuviera que 

demandar su nulidad j~d icial máxime que quedó 

establecido que para la procedencia de la acción noxa!, es 

suficiente que se acredite la conducta illcita de los 

demandados, lo que no puede depender de la nulidad del 

acto que la originó".- - - Respecto de la determinación 

anterior debe decirse que la misma contraviene. en forma 

clara, lo preceptuado por los mencionados artículos 188, 

200 y 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

ya que no obstante que el actor no utilizó los medios de 

impugnación legal previsto en los mismoas~.i' !combatir el í 
m!Jiticitado acuerdo de asamblea, ::r·~magistrado 
responsable está estimando correcta la ~Jinación del 

juez inferior de haberla anal izado y desest•~. pasando 

por alto el hecha de que si el actor pre~~- que dicho 

acuerdo de asamblea no lo pe~udicara , debió demandar 

su nulidad, con apoyo en los citados preceptos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, o bien, demandar su 

nulidad dentro del juicio materia de la litis, pues estando 

acreditado e~ autos que el actor era socio de una 

asociación agrícola del estado de Sinaloa, los acuerdo:; · 

emanados de la asamblea realizado en ese organismo 
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agrícola del que e~a socio. lo obligan, por así disponerlo 

expresamente los artlculos 21 , 22, 39 y 54 de la Ley de 

Asociaciones A?t~las del Estado de Sinaloa vigente en la 

fecha en que e lle~~ó a cabo dicha asamblea. preceptos 

estos que t mbién dejó de aplicar el magistrado 
, ~ ¡"" tí"'~ 1/ . 

,-., IL, " • '¡' ~.. l".. , ' • 

resplonsaQie .e su) ~entenc;:la .·?luego entonces, se ms1ste. 
- \\ :~\ ~ ~.'.· ~- 1 .\.,.t\ .í- '} ; /¿"~ 

si\~~~~ actor n i'!'_PUQ!lÓ • en: i~rm. ~_j5)1guna tal acta de 
p ,..(, .... . ,\'~ ~, ...,·":' ·· , "'t 
,~-~samblea. ~es~::: l~ro::·q4.e _:los- .acuerdos-:~~probados en la 

•r 0."·¿. . ~ .... " · :. ''\ ~-\ ·J ,, - ·~,~ .../ 11 ·' 

. -~:---) n:isma, ·· ~9f~'{á_ d~s: .~ -.~ ·ln~~<-,!iab,~~.do· . . s~ometido al 

· · .._..: · .éól')oéimi~nto::. de 'j~zgactqr .~ prihl~iio ei <¡,~lisis de tal 

, . . . 

V • ' / • J l. ' • • l 1 • " • •' \\ \. ' ~ •, 
a~uerdo~de_,: ·~s~m -~~~.:ttt~ ~·J~~~d~~~~ue ,. é1~(~ ... no debió 

analizarlá ñi: aesestí arla} plJeStO que· SI bien~es~é:ierto que 
' .. ,·, ,Ji. -~ , • "\, • • ·' . "' ~ , "" 

: : ··~ la misma f~e pt~~-c~~~-\ l1 ,part~os~. dema~d~dos como 

'.P,rueba dc5cur:nentaf.ten nte a justificar .Que: sr contaban 

. , ,. . '¿~·n _autorit~~i?~ ~ ·1~ ~~u~! . -~ -s.e~~a~~~ ~ara ~·~i~~oner de 

'· - ~ . · }~s pre~io~ ·para · el fin s,~~ ' ; o, ,ta_mbi~?·es.~~r~.~d que el 

·· · · jaez _pririia.rio · ~o. ~l~- ~ po'r e'. desestim.¡:¡r"· su valor 

·. , pr~bat~ri~ ,'. ;~qrqu.e . ;~1 . ~·, c~ú .. rp~.nt ·· 'n~ · tu_e ~~/b!~(ado por la 

:· -....' .parte. a~.c:ra .._~~ .a·sl.' s~ -~izp , o~~~-;E1,n. el penúltimo 

:. · ... ·-P._á~~~.f~ce_ l~)_f~J~?3, d~) i\~·r¿tó" ~~e~~ ré'~.Ón de agravios y 

a si· ·lo. f~ce ·el propio mágistrado responsable en la 
\ .. .. \' " •. J 

~ parte q~e s ~n~Hzá de su-~eríte·ndia·, lu go entonces, si no 

'"~~u~~:¡;.;~ ~~?1i~%.~a.' la mis a surtió efectos 

B?.it:ga~:: ::::~o·:::~~~'~'o;a~::~ ~ ~a::::~:~~~:t~~: 
~or pro~ato~i<? ~Jg.~:~ r(~~ p~e o -gue si la aiidez de tal ;a~ta 
ll ' . . ... 

· ·Ut.~t no fue demandada judicial'~ente y 1 misma no fue 

objetada,. el. juez inferior 1nec.sariam~n e debió conferirle 
r : .:~ . ·~ ~-- :·~ :~ ...... <.. .~ ~ = .... _¡./ t.. ' .... 1 t.!'· , 

valor probatorio pleno y no desestiman , como lo hizo en 

su sentencia, y como también en lormf indebida, lo viene 
haciendo el magistrado responsable ¡n la sentencia que 

asr se le reclama.-~ - .Independiente/ ente de lo ant~rior, y 

aún en la hipótesis jamás admitida d9 que la citada acta de 
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asamblea hubiere sido objetada por el actor, por no habe~1 

si.do convocado y no haber estado pres.ente en dicha 

asamblea. aún en ese supuesto. ni el. juez inferior. ni el 

magistrado responsable, debieron desestimar tal acta de 

asamblea, ya que, para ello. era necesario que las causas 

que motivaron esas objecíones, si existieron, se 

comprobarán, como así lo exige la tesis jurisprudencia! 

número 1148, visible en la página 636 del apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, jurisprudencia 1917-

1965 y tesis sobresalientes 1955-1965, actualización 1 Civil 

cuyo texto es el sJguiente: "DOCUMENTO PRIVAD~ 

OBJECION DE LOS" (Se Transcribe); lo que no sucedió 

en el caso que nos ocupa, ya que el actor no probó, como 

le corresponde . hacerlo, que no hubiese estado presente 

en dicha asamblea, ní que se hubiese sido convocado para 

que asistiera a la misma. Por lo tanto, en el presente caso 

no basta que el actor hubiere objetado, si lo hizo, sin 

prueba alguna, la citada acta de asamblea, para que el 

juzgador primario y el magistrado responsable, se hubieren 

adentrado a analizar su validez juridica y desestimarla, 

sino que necesariamente dicho actor debí mpugnar o 
.- DI 

demandar judicialmente la nulidad ~s acuerdos' 

emanados de la asamblea realizada e ~at~ciación de . 

Agricultores del Río Fuerte Sur, de las ""e'illmaba parte 
o-

como socio el actor, para que este acuerdo 'fl!lo obligara, 
; .14UU;a..¡ 

esto. en los términos de ro preceptuado 1mr el articulo 54 ·-de la ley de asociaciones agrícolas del Estado de Sinaloa 

que previene que las resoluciones legal:mente adoptadas 

por las asambleas serán obligatorias aún para 1os 

ausentes o disidentes.- - - Sirve de apoyo a lo antes 

alegado ~o resuelto en la ejecutoria número 127, visible en 

la página 52, del Apéndice al Semanario Judicial de ;1· 
Federación 1'955-1963, Volumen Civil, Segunda Edición, 
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que a la letra dice: -'ACTOS ILEGALES" (Se transcribe ).-- . 

Tienen también aplicación sobre el particular fas 

ejecutorias visibles en la página 803 de ra compilación 

precedentes de 1 Ter ra Sala 1969, que al rubro dicen: 

"NULIDAD DE ~.CTO ~ JURfDICOS"; "ASAMBLEA DE , . ..,..,_ 1 - ~ 6~ 
- <:.'1 ~ ' "' ! ~, ·(i! ..... 

AC.P0t-JIS.T:f\& ·J(~~," tla ~,cnt?e11).- - - 3a .. SALA BoleHn 
_,.. '\• .-.,_; \ • \ J.. .Y \:_ ..- ....._. . ,/ ' ~ / '/~ ' • ,\ ,\ • ... ,.\ ._). f ,~ 1 

. ._ 1 9~-!~ 'pag. 2 :~ 8t}l~!.:\_ EP~~~f~~~mo CXXXIr, pág. 

:·· ~-;) 57, e~~ .. '!,~ ~~~~~t~~~-:'f~~~~J~~A"E)$~¡--~ERCANTILES, 
'• ·~ _;) ~C?K~~7.·~::-~~-· ·~,~t:JLI,Dt?~~.;-s~~~ICI~~SPECTO A 
::, __ / R~~~L~_SI?~ . · D.E . l1t~:.f,~·!\M~~Ff:S ,~~·~S, CASO 

EN QUE~es .. Nt; SARI0'E~ DEPO~ DE'ACCIONES". 

~ (La tr~.n~cn.~é;. : • ~--. : - :~~~ÚI:.fbAo:.~-~0 .:~·1ST~ dE PLENO 

;.:·· · D~R~-~HO~'·. ~ ~l~~ .. ~r . sf.ri~f>~,~~<· +E~IS _·F!~~ES DE 

JL)RISPRUOENCIA.·NIJ ERO 1'98,, vislbfe en' las .páginas .. .. .... - .. .... \ ... ·. J ! ....... .... .... ' . .· 
, , ·' 5so y 59( ~el :. AP~n.d! ~ · . SE!.r:na0ario Judfc;~~~ de ra 
• .. - '\. ' , . t .... 1 • -.' . ......... - t • 

' F:ederacrón 1917.;f985. ·Cua a Par:te, Tercer:a -Sala.". - - -. . . 1 '~' / ¡'", • 

. . 'por. lo .expr~sado 'd~~n·cl ·r~e que ;ré~ultá:·ínccingruente 
7

. la s~nte~~iá del ifiteti~>'f1orf ~ :e¿ho~áe nati~/~naHzado y 
' · :.~'~ _d.~sesti'l"'d_ó;·~~;~.;z 1t+!<" d~l ~~ i;~~amblea, no 

· obstanté ··que ,·d•chd:' a~' lísHL. o~ fúe ~~~ómetido a su 
1 J \ .. . , ·""" • _, 

.. ,, 1 - ~ - ·- '~ .. • • ~ ~ ..... ~ ( • ..... : {, • 

co~o~i_m~p~r;~l ~ctof, Y¡-tal ·a _,a~ ño fue objetada por el 

.''~- mismo. ~9~_,0~~6--~sLd~ ... 6 a~r: é ·magistrado responsable 

11.> en~ ¡¡entencia que 'aQu\ \se le reclama, es por~ue el 

. ¡? mis~dejó de aplicar, en dicha s ntencia, los dispositivos 
1 . . d . . \\ d . . t . 

. ., t: o: .~a les y tes1s e JUnspru en 1a y eJecu onas que 

·'· -.. \ 's~~" ~-,~edar~ri" ~~_n~~}a~~s).itr.á~sg_ít pre.cedebteme~te, ~~~¡ 
como lo preceptuado. por el aN-iculo 349 del Código Federal 

de, .Procedimientos; Giyiles;- ~or-· lo··,;-cual la sentencia .r : .. . ·_.J.) •. ..:, :.:"' .t/-·.-. ~¿, •. \_-..._), :"-' 
recurrida en esta via vulne :a e , nuestro perjuicio la 

garantia de legalidad consagrada r Jos artlculos 14 y 16 

constitucionales, lo que da pauta ra que por ese motivo 

se nos conoeda el amparo y p oteccion de ra justicia 

federal en contra de dicho fallo.- , . Por último, man.ifiesta 
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también el magistrado responsable en esta parte de sf!t· 

sentencia, que estima que el juez a qua tuvo razón al 

desestimar el acta de Asamblea mencionada, puesto que 

no aparece que en tal asamblea el actor haya otorgado la 

autorización para que en su nombre se hubiere celebrado 

el convenio de 26 de noviembre de 1976, más aún que tos 

demandados confesaron al absotver posiciones, 

expresamente, no contar con poder alguno por parte del 

actor.- Son también ilegales las anteriores 

consideraciones por ser las mismas irrelevantes, puesto 

que aunque no aparezca que en la citada asamblea ~ 

actor hubiere otorgado su autorización para que se 

celebrara el aludido convenio y se dispusiera de su 

terreno, como de la misma asamblea emanó un acuerdo 

que ·lo obliga por ser, el actor socio del Organismo Agrícola 

en que se celebró tal asamblea, dicho actor anterior debió 

demandar la nulidad de tal acuerdo, precisamente cuando 

tuvo conocimiento de su existencia, que fue cuando lo 

exhibió como prueba de su parte la demandada. y si no lo 

hizo asl es claro que por lo mismo consintió tal acuerdo, 

siendo, por tanto, irrelevante lo que manifiesta el 

magistrado responsable acerca de que, no aparece que en • 

la citada asamblea el actor hubr ~1~~rgado su " 

autoriZación para que se donara el ~~.:~~ • .' · eble de su 
... ~~ 

propiedad. Por lo antes expresad ~. tittl'i én resulta 

irrelevante. lo que igualmente expresa ~~~onsable en 
f PBll.l ~AA. . 

su sentencia acerca de que los ~emanaaaos hub1eren 

confesado, al absolver posiciones, y rioeontar con poder 

alguno 'por parte del actor. ya que dicha confesión quedó 

completamente desvirtuada con la prueba documental 

exhibida por la demandada ante el juzgador primario, 

consistente en el acta de asamblea de fecha 25 cM 
noviembre de 1976 en que se autorizó a los demandados, 
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hoy quejosos. a suscribir, tanto a nombre del actor. como 

de los demas socios íntegrantes de la Asociación de 

Agricultores del Río Fuerte Sur, el aludido convenio de 

fecha 26 de no~efñb~ de 1976.- - - Asimismo. en contra 

de las.~ ~i~a.~a~yC9f!~ ~raFiones debe decirse que son 

t c.., ...~. l t~} ·' J} ct" 1 ·1 R 1 · 1 t · 1 • · · no ona,"en e ncorre ~~ .. ) 1 ega es y v1o a on. as a pnnc1p1o 
. \\ ~., ·~ ""-., ·-· t \ \'t .r, .1 /,~ i'r 

~ de:congruen 1~ ·,CO_r]s~g[ado por~.~! ·frti~;UIO 349 del Código 
~.-;,."-" r., ..... -.. .. , ';., ' -\,1'---.. '-.. -rr // 

.~ ~-:._ ~ ~. :Federal . -~e. P~~~ffqírni~nt~s.~9ivile§·: 1--Y~. que la parte 

: .. -:~- · jlelna~d~~~~ ~ ; : ~~¡;·¡~ Po}~~·e:-~~~~~!~~.r ~~~la Asamblea 

. . ::·· rnenc¡~nad~ :, e : aCto~ ,oP~ó ·;•,"!i~~~~.riZ\>d~n para que 

· · -~~. cont~_atara !1 ~n -~ :_l1.o~~~~\e~.r~ ~qu_e ... ~ a e!~ _t~~:viera valor 

.. , .~: _ : r:_ pr~~-~tÓrio: pleíi~- ~~- ~:. ju í_9í~l~--~.?':es.-~s~. pó{q~~ si fue la 

; pa~-~ ~emao~~·d·~·:q~i~ a~oT6~ru_eba doc.u~ntal es a 
·:__la .'· actorcf _a. -·ql1jen. ~ le .. rrespondi a: restarle . eficacia . 

.; :-_. :. ~bjet~~doÍa y .~rc;>p:~nd~ ' -~ boje~Íom!s, y · .~ó~o no se 

_:; ~¡~~~ ~s i __ en. i~ ··espe~ie:: ,\e~·~ · afu."'_~e ¡~-~i.s~~. que t~l 
' · .. ' docum~nto· surte ~~-, probat9 . -~;~plenqs:, o; sea, de lo . . ·- . -. ~ .. \.1 ·, . ' ·•, . ;/ '/ 

_' ·' ·: ,. exp~~sado por" ~1 Tág~sj~a9p;'~n ~ la _ , arte .. oe-:SU sentencia 

. ·: : ,.q.u~ ~}ona_liz~~~vierte_:~~ ~ich~--~~~sable pretende 

·'~~V~~~~-~ la -~~r~~ d.~~ ,l.a ; P-r rba~~¡:~~ ,hparte demandada. 

stendC:.-.~a, cn•s_Ta-/~c:~e -~~~_. la ctora a quren toca 

- probar sus o~jéc~grt~~:~· sJ'Ia \nizo, y i no formuló éstas, 
r¡· ...::--

(~f'~ e~s la citada - doéumen al surte fectos probatorios 

.. , .,_,; plenos precisamente por su reconocí 

~ . ·~ ~ber s_ido ?~je~a?~.-A~d~(,á , sobr~_ ~1 , ~~rtrcul~r ~~~e 
e '"'! · ·, ··'-señalarse que el juez.: inferior · desesti · 6 ·tal acta ·por n'o 

.· 

$U.l!, existir prueba de que hubiera stado p sente el actor en 

dicihá ·asamtilea : 7~Qe~~G~~ ti~ · i~e?sf convocado a la 
1 ·- .. 1 ...,. -_.J - - -

misma. sin embargo, el magistrado res onsable introduce 

otra nueva, como lo es la consistente n que no aparece 

en la asamblea que el actor haya otor: ado autorización 

para que contrataran a su nombr.e, cl usa ésta qu~ no 

sirvió de fundamento al resolutivo primar para desestimar 
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la atudida acta de asamblea y que indebidamente uttliza ef. 

magistrado resolutor con ese mismo fin, sin embargo, 

tampoco esta causa es válída para lograr este propósito. 

ya que no se requerla que en e! acta levantada con motivo 

de la citada asamblea aparezca que el actpr hub~ere 

otorgado la citada autorización, ya que habiendo emanado 

de dicha asamblea un acuerdo, y el mismo obliga a dicho 

actor, es claro que resulta intrascendente que no aparezca 

que el mismo hubiere otorgado ~a citada autorización 

max1me si tampoco demandó la nulidad del citado 

acuerdo.- - - Por todo lo anteriormente expresado e!t 

indudable que la validez del convenio de fecha 26 de 

noviembre de 1976 la integra el acta de asamblea de 25 de 

noviembre del citado año. en la que se autorizó a los 

demandados para suscribir, en nombre del actor, el citado 

convenio, y si no lo consideró así el magistrado 

responsable es precisamente porque su sentencia es 

violatoria del articulo 349 que consa.gra el principio de 

congruencia, asi como de los diversos dispositivos y tesis 

que quedaron antes mencionados. y como consecuencia 

de ello, dicha sentencia infringe la garantía de legalidad 

consagrada por los articulas 154 y 16 Constitu · nales, ya f . 
' # e 

que la misma no se dictó en un juicio riirtt que se 

cumplieran las formalidades esenciafes d~ .. (Pi.~~dimi~nto 
ni fue conforme a la letra o interpretación j~ "'di~de la ley, " ., 
resultando por tanto infundada ·e inmotí~, ~ que da 

t - u .... 
pauta para que por ese motivo se nos co~.~a el amparo y 

protección de la justicia federal en contra de dicho acto..-- 

Por último, en la parte final del considerando 3 de la 

sentencia reclamada, el magistrado responsable determinó 

textualmente, en el último párrafo del reverso de la foja 28, 

frente de la foja 29 y primera parte del reverso de esit 

última, lo siguiente "Siguiendo con el estudio del presente 
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agravio V en cuanto a lo a ~egado en· el último término por el 

recurrente , en el sentido de que existe incongruencia en la 

sentencia reclamada al condenarla al pago de cantidades 

fijas y liquida,s~or concepto de daños y perjuicios, 

debiéndose d~t~~P."b~as can.trdades que reclamó el actor 
~l ~ l{" ,'t 1\ -~.... . 

y no 'co~ \~1~_ -ncrenie~t - qde"se ~señaló en la condena ya 
.... , \~ ' \~...._\ ,} ...;:; "-=-' ~~ ,, ..'1 '7"". ;~ ·~ 1 

\' ·;.. ' \ -....: , ¡ \.. ,..., 

que_ dicho a tor no. solicitó.'-'sin.,.,tomar en cuenta que ra 
(=> , ; ~~--~ .• -l~ ~4 -·r ..... 

,-. ,"-~11cción de" r.-:p.·ar.ácJ"15"A\ ~~dañ~ <.. tíé'n'e."\el carácter de :. '·' "/.1 ... .... .. ~ -... .. ~, .. .. ',.. \ .. . ·, ... ,.l, ... -~~ "~ ~, J 

·< ·---· ~ccesorra::;~f~! · -:~~pn pr~·_-p1L~q'u~ ,se ·ej~y que fue la 
· · :... 'de -qeclara·cid~:·~~~:~ulidad ~~~~ :-~b~~~ni~~'Pbrl simutación, 

• \ ... \ \, .,.-- " o .. ' 1 ~ ~ .. ' ... " ·, ,, \'' \ ... ~ 1 1 .l 

._.' acción '-~st~\~pb~l~:. cl!_ál::'··~l ' J.Ü~qr f·~;; ;?miso en 

.. . pron.·_Únc.ia. rS. e ·aJ··r~spe6to ld~oe se(fal* ,·· éom6 h~ quedado 
::. 4 • • • • • ~ • r-4 , ,, • ~ • '/ - --

~ · -:· · · ~ ~s~.a~lecido·.~~u.~: ~~.~·a·ct~. 'eje[~la accíón.::.ríR~ar o de 

·. r~paración · d~· d~u1o~prÓv Jnte cie .· respons~lbllí~ad civil 
.. ' '-' '· •,·" ..... \ ..... · • ,' .. . , ; ... : t.... · . ~, r;¡ 

extracontract~al, _·qt,Jeda . ostra do · et hecho ilícito y . . " , , - .. :· - ·. , .. .... ' .. ... ... "' .. 

' / l~s' ~~~~~ ~lem'entos,' ~ e, ~F..: -~cci~_n:·· n~~e~ariamente 
.\ --?P~~~ed.í~ ta~c?n_~~-,~ ~-.o: ~ .. ~.- . ~~s y p~rj.~~pjos , y si en 

la espe,cie, ·el actor) m SU ',dé an a· reclamó ;ej paQ'O de 

' ~.. · ·. ~~ño~ :Y -·-~~~ , ~~téf! .J~s~ :~_ ~¡~· /~tS;~; a los que 

--: :r~c"la~~aba _ert f?s ind~os .. e )~).'y ~);, .~~·tque los precisó 

. e~· el,i~~--~'fpor:'~uo .· el ~fuq;~~- ncontraba impedido 

a fi~éár l~onderlá~de::daños.·'~ ·p-¡;~u i ·os en los té.rminos ~-' •-/. j "'&·/: :--.::_ . ~ \ y\ 
lt,,_, . en~o realizó en%'usentencia. esto s actualizando su 

lf~i(. -~l\ mon~ sin que sea obstácul;\ ~e que 1 actor dejara de 
. $~~ ~ \ - Mtt ·. dir, en. su ~e~,and!·~ q~e, ~e- aruali~ar_ :~~ la s~~te~.~~a 

; .. ·,~"; ·~'i"" _ ::· ~efinitiv~. o.pomo:expr:esaníerate\ to ser'"ialo que se realizara 

~ . en el período de ejecución; e~ razón que ello no 

- . coostitcye-o,~u filª~ r.azón;-legal Ol{~irñP.iCfa juzgador cie 
, , " ~ .· .-".1 ,. _. !.' "~ L--~ ..... _ ~ r .--.' -L ' ! 

\ _ prirnera instancia actualizar en la. sentenc. el impo.rte de 

% 'esos daños y perjuicios, los que inclu o se pueden 

cuantificar en la ejecución de dicho fallo; sto es asl, en 

razón de que resurtando ser lo principal la vigencia de la 

.acción de daños y perjuicios en este caso, derivada de una 

.--·• ,. 
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conducta ilícita extracontractual. demostrado esto, cabj 

condenar al pago de los daños y perjuicios, y su monto es 

una cuestión secundaria, que puede actualizarse en la 

sentencia o incluso puede dejarse para que se precise en 

la ejecución de la misma, tal como· lo previene el artículo 
- .. 

353 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que 

expresamente señala que cuando menos debe 

establecerse las bases con las cuales debe hacerse la 

liquidación, cuando no sean el objeto principal del juicio, 

por lo que es acertado que el juez de Drstrito al dictar 

sentencia condenatoria haya actualizado el monto de 1~ 

daños y perjuicios, más aún que para tal efect.o se 

fundamentó en el dictamen emitido por el perito -

, asi como en lo dispuesto por los articulas 1910, 

1915 y 1918 del Código Civil FederaL"- - - De la parte 

antes transcrita de la sentencia reclamada se advierte que 

en la misma el magistrado responsable infringió, por 

inexacta aplicación, lo preceptuado por el artículo 349 del 

Código Federal de Procedimientos Civile.s. asr como lo 

dispuesto por los artículos 353 del Código Federal de 

procedimientos Civiles; 1910, 1915, 1916, 1917 y 1918 del 

Código Civil Federal, y en cambio en dicha parte de su f . 
sentencia, el citado magistrado dejó de aplicar ..ejecutoria 

. • ~ t•#. 

número 252, visible en la página ~~~~el tomo 

jurisprudencia y tesis s. obr.esalientes, ~u~éi~:. bro .es 
·~ ··ilt -

"DAÑOS Y PERJUICIOS, RECLA cr(3 - POR ._.. . 
CONCEPTO DE ACCESORIA A, ~:~CCION 
PRINCIPAL, SIGUE LA SUERTE DS ESTA": que más -adelante se transcribe, como se demostrará a 

continuación:--- En -efecto. se afirma que esta parte de la 

sentencia reclamada contraviene por inexacta y falta de 

aplicación los preceptos y tesis que se mencionan, ¡;;¡· 
virtud de que no le asiste la razón al magistrado 
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responsable al estimar correcta la condena al pago de 

daños y perjuicios dictada por el a quo en contra de la 

parte demandada, y. esto es así en virtud de que dicha 

condena solo ¡ (¡a )\cedente si se hubiere declarado 

judicialmente 1¡¡ nulida<:1 del convenio de fecha 26 de 

noviem6r,~~r./,\ ~~6'~1l' q\ue~ )e ,ocasionó tales daños y 
• .\ 1 "-' ·~ '.1 ·~-~ ~ , , .... ' /~ 

(',_ ~- :\~ L "- 1-'! ',7¡1 ji . 
-"" pertS'jCIOS, y ~e, a~_e

1
~as <.'~·'J h)i~ren configurado o 

y - • • • /'.--- ~- --..:~::;--. ~-::--' /'• 

:...--;. acreditado,_ p r .::- P~.'rte: ~cE!~ la actqra,_, los elementos 
· ._, t ;-1 1 ' - - .-....., -:., ··~-"· /~, '- lr"''-
l , '\... "\·•/ 4 ·'~:"\ \ l .... ,"'''' , ;/ 
\. ~· esenciales,•'de· >la ~ccióri~np)(aL~•htentad~ la misma, /-::-, , ·'· /- . ~· .to."'· · .~J ', .... -~ ._,, 
'\ • ¿ • ' .. ,~ , ('f • 1 :..t . ....... ·' ' ... ~. , ,_ 

,'·,...._, sup'uestos::e,sto ._ ·q~~- e~ .\ I ?J; e'~peci~~~o s~/ ·~ron, ya que 
• '•- ,::_,;.· , : .... , '. 't:- \ =··', '}~\. \ .,.,!_./..~ 

~ , - como lo recornoc el -propl~:mag•str~esponsable en su 

. . . . '' ~·~!~~~;; n~~~-se.· .• ~~~~~~:~ uÍi~.;~ ~1 cit~o;~~nvenio, • · :"! ~~~poc~ , r;:. ~p~e. ,\ ~ue ~·er .""so _se~ 'hubieran 
· r~ur:a•~C?S t?dos/ _c_ada.,u~o ~ los ~lementos de la aludida 

' ~ ":_.. - . ·' o' ' 1 \. ' 1 . .. .... . 
- ;~· ' ·. - acción ~ noxal,-¡;_ · tal-' Y. ' mo quedó 'demostrado 

" ' . • . pi«9~de~i~,;;~te'~on 1?~1 . \ ~ ~'¡,~~~- vertidó~ _'en este 

· · · _ agr~~io ~ ~l .. ~c~p~rs~~~ ~~Í~sis ~ ~-:;ada un~.,?e dichos 

) .. ~, ele~~ntos.}r.~unie~t~~ ~- s}9ue: · . r~mito~. ~?(economía 
~ 1C _P~dces~l, y ~n ... ~o -~é- ~e.p : ~i:io_Q~s. s~.~~~~~t-~~do se tengan 

· ·, __ a~u ~ por tra~scrjtos.\~?mo,.~~~~n-: ra _1 '. ~ a}é' hicieren ; pero 
,.... ,. .. .. L 'J \\, ' ,.\ .• • " 

tomando~: :cuenta. que \ri ~'la -;"e's cie el actor solo .. - ., . . 1 ~ .. 
me~cionó ';n'4ii~:ád.- del ref r:iclo conv nio en el apartado 

~ t.' ') .... ( //1 '- l. 
rel~ot> a pr~stacion·e'i d~-su \escrito d demanda, y dicha 

·. • . . decl~i6n judicial no fue di~ada por e a _quo en ninguno ' 'i. \ ~los puntos resolutivos de sb sentenci , sino que solo se 

: •, • } ~ ; •, ~pó d~ ~llá ·~!]) tin[;9 ii sU~~:consideril '~OS, tal Y coínb 

o=ff expresamente lo reconoce el 1 agistrado esponsable e_n la 

s ~ senten9ia .qye,. ~- ~~) re.~larpa, ~s .. -d~r9, en onces que si no 

~ ·ex~~ti6 ~n~~áe~lar~~ó~ ~d'iciat..;~~est~a a nulo el aludido y convenio, es claro que el mismd es juridi an\ente válido y 

surte todos sus efectos legales. y como tampoco se 

acreditaron todos y cada uno de \tos elementos 

constitutivos de la acción noxal intentada por el actor, 
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mucho menos puede proceder que se condene a la part~ 
demandada al pago de los daños y perjuicios que ocasionó 

con la suscripción del referido convenio, por no haberse 

justificado, se insiste, que el daño supuestamente 

ocasionado a la actora con el mismo sea un da~o que se 

hubiere ocasionado fuera de contrato, ni haberse 

demostrado la existencia de un hecho ilícito puesto que sí 

no se d.eclar6 judicialmente la n~lidad del referido convenio 

es claro que no se demostró que con su suscripción se 

hubiere cometido el hecho illcito que se requiere para que 

se configure la mencionada acción noxal, aunado a i 
~ 

anterior el he~ho de que dicho hecho illcito es inexistente 

puesto que como quedó demostrado en antelación, los 

demandados, hoy quejosos, al suscribir en nombre del 

actor el mencionado convenio, lo hicieron basados en una 

autorización que les fue conferida en un acuerdo de 

asamblea que obliga a dicho actor por ser socio del 

organismo agrícola en que se tomó tal acuerdo y no 

haberse declarado judicialmente su nulidad. De lo anterior 

·resulta con claridad meridiana que es notoriamente 

incongruente y violatoria det artículo 349 del Código 

Federal de procedimientos Civiles, la determinación de~-, 

magistrado responsable de estimar correcta la condena 

dictada por el a quo, en contra de la l~~ quejosa, 

respecto de los daños y perjuicios que se . ...ect$1ron en la 
A ~·l)i.~;:l 

sentencia venida en alzada.-- - Efectivam ~t~~n nuestro 

"""" escrito de expresión de agravios, concretameii.fe en las 

fojas 32, 33, 34 y 35, hicimos notar +~(rinf clara al 

magistrado responsable la violación que la senten1cia del 

inferior infringió al principio de congruencia, en virtud de 

que los puntos resolutivos de su sentencia, dicho juez 

Federal condena a la demandada at pago de l.l 

reparaciones de los daños y perjuicios, ocasionados al 
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actor, perdiendo de vista, primeramente que no procede tal 

condena por no surtirse los elementos de la acción noxa! 

por las razones expuestas precedentemente y que 

además, la ¡~~a acción noxal tiene el carácter de 

accesoria de . la Q~{ncipal ejercitada, que resulta ser la 

d 1 
,,::t. !'\ ., ((~ ;:¡v . . 

e e ara croa · .~1 nulidad¡ del :conv~nro de 26 de novrembre 
< \\ ·;~.::\ ·0, :•P. ~ ~ ~}Y_ .:/'. ~Í /r ~ . 
de.~. 1. 976, a c1on __ PW]C•pal 'Sopré. · l:¡¡"'t ,..Qual el Juzgador fue 

/' 1 "" . ' l·~ ,, 1"" 

-~ "'.::~omi~o en ~Br{uricia~~e\ :::aebie';;'cf~t é'~imarse por tanto 
(·",~p-· , >, ... ~ ···~· . ..... ':i .o.'-~-· '1. ./,:', ~11¡ ~ 

. :'>;, inexist~IJt~.~·}-~d~~~~.~~~ t~i~ ~-~~bu!i~.adl ,y~virtud de qtJe 
'{ . '. / / - ·· ' · . ·\ .. · ., .'~,, ... , ' " \.~ 

· .~, '1~ c~n,den~ ·:a pag~.~d.e da.ño,s ·y, ·p-~r.j~icio~: ·~. pende de tal 
- ... · ... , ' " t~,' ~, , ....... "·"' ' ·' . 

'', · declaración ·~, · . nulidad,· ··al·: ~~nó'~berse · · declarado 

'" proc~ent~ l·a:·~i ,·~·¿. ~~ (;,;b~~il:!l~ Juríd1¿am~nt~ condenar 

,· ' r:_:'. a~~ p~rte dema.nda·. -~;.:.hó·~~q'oej~~~'.al'~ago de lo~ da~os y 
~~ • ,J \. ......... '·1· ~ ·' ..... 

pe~uicios .• - :· s .6hre e 1. articular es exactamen'te 'aplicable 

·: ··ar.ca~o la ~je~Ú~ori~. n¿ ·l ~ 252~ vlsi.ble en la 'pégina 47 

· ; ,. ~-~·~•!:~~mci}~~~~fud~nci+lt ·¡~;o~e~alient~s,' q~-~ dejó de 
·· -· .. - 'aph~r ~l .. magrstra~ffns, . 1~ en. ~l:l senter:'p•a y que a 

: -.,;. . cóntin~ació'n ·. se·· tr'~~r~b~;; · ... ·ANOS l'( '. PÉRJUICIOS 

. . , RECl:A.MACI~Pb'R'· ÓN.CEP ,O oe~/ÁccESORIA A 

·;-~~ -,-u~~, ~¡e_~'.?~~~~~?~ h~:: .. ·~~. y_~:f~l suERTE oE 
·ESTA.M,~ro l?>irecto 4 57fl5. E fique Navarro Palacios 

1 o. -~~- -~tq -~e:.1];.'1t. ' · \ .. a oimida de 4 votos. Ponente: 
,. ./ 1 · - / / 1• 

.• / /<:'- ~ • ' 
Ra~ ~uevas Mantecón, 3a. Sa a, Sept1ma Epoca, 

Vol~n Semestral 103, 10\8. Cuarta arte, p. 83, 3a. Sala 

. ~form~ .. 1~7~8 : _ S~g~-~~~ ~a~e, Te ~~ , ~~ ·- p. 39. ~~e 
:· .-fanserrbe).- , -'1'- 'Por ; .ó~r.a ,parte · ~resulta tamoié'n 

• ',... ~,..., - _ ,.., . .. ... - t • ~ .. • -

incongruente la sentencia \eclamad en esta via por 

. k- c~n.trav~~~~D~o-~:i?~~~;l~ ~!:,~~c~ó~. ~:~ receptuad~ ~or ios 
artículos 349 y 353 del Código Federal de Procedrmrentos 

Civiles y 1910, 1915, 1916. 1917 y 19 8 del Código Civil 

Federal que le sirven de apoyo y funda ento, dado que el 

magistrado responsable está estim ndo correcta la 

actuación del juez a quo, consistente !!n condenar a la 
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parte demandada al pago de darlos y perjuicios al actor, e~ 
cantidades de dinero exageradamente superiores a las que 

de manera precisa y líquida solicitó éste en su demanda; 

basándose para eno en lo siguiente:. - - a).- Que si en la 

especie, el actor en su demanda ;eclamó el pago de darlos .. 
y perjuicios materiales, sin referirse a los que reclamaba en 

los incisos e), d) y e), sino que los precisó en el inciso f). 

no por ello, el a quo se encontraba impedido a fincar la 

condena de daños y perjuicios en los términos en que lo 

realizó en su sentencia. esto es actualizando su monto, sm 

que sea obstácuro de que el actor dejara de pedir, en 4 
demanda, que se actualizara en la sentencia definitiva, o 

como expresamente lo señaló que se realizara en el 

periodo de ejecución; en razón de que ello no constituye 

una razón legal que impida al juzgador de primera 

instancia actualizar en la sentencia el importe de esos 

daños y perjuicios, los que incluso se pueden cuantificar en 

la ejecudón de dicho fallo; esto es así, en razón de que 
o 

resultando ser lo principal la vigencia de la acción de 

danos y perjuicios, en este caso, derivada de una conducta 

ilícita extracontractual, demostrado esto, cabe condenar al 

pago de los danos y perjuicios y su monto es una cuestión~ 

secundaria, que puede actualizarse en la sentencia o 

incluso puede dejarse para que se precise · a~jecución 

de la misma, tal como lo previene el , fe~~ 353 del 

Código Federal de procedimientos 'Cf\Íi[~. que 
· .~ 

expresamente señala que cuando menos debe 
4 

establecerse las bases con las cuales SBiMEflltcerse la 

liquidación, cuando no sean el, objeto princ1pal del juicio, 

por lo que es acertado que el juez de Distrito al dictar 

sentencia· condenatoria haya actualizado el monto de los 

• danos y perjuicios, más aún, que para tal · efecto s~ 

fundamentó en el dictamen emitido por el perito -
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- , as/ como en lo dispuesto por los articulas 191 O, 

i 915 y 1918 del Código Civil Federal.- - - Pues bien, 

respecto. a_ la consideración vertida en el inciso a) citado 

decirse. como ya se mencionó 

antes, que _<;Jich "l\cpqd na que fue confirmada por Ja 
. , ~ \ ~ í "\\ 1 \.1 <.. ~ 

res,:>ó~~a.bJe,,\e's ~ qtc:iñame(Íteí imP.rocedente y violatoria de 
~~, \ . ' '- - · 

1 
j - - - -- .t \ /1 /J.~ 

~· los~dispositivos ,1 gales que (Je:..l?.irv~ñ :de apoyo y fundado. 
~. -, ,~.::.., :-_ . ~--- -~-~\-. ...' .', ( /)' 

.-~~~.:, ya que j~.r~~ ,_~u~-~ .. l}q~?1:.P:~''-~~~~~n~r,?er;cho al pago de 

- ~-~ ~ -~ 1d~~~~ / Y. P~~u~~.•.C?. -:~ ,d~QI~\~~~-:r:·?~tem~~a sentencia 
· ... _ que .deQiaf*a· riul .el ~nn.V~nio .que le ·o~as ionó dichos 

" d~~~s -~ p~rjúicj~s •. '!/.~ · ~:'~\ci~~e~i_~. ··~o. ex~e~amente lo 

--.- . ~ec?~.'?-~ ei·~.,;,~g¡~.~('¡,sfpnS. a~_!~. :nunc~ existió tal 

... 

' · . 

decl~ratorí~ de __ f!.~lidad·, ~ ap_(yo anterio('~l .. hecho de 
.• ~ ,.._'. • • • 1 • . • 

. que para tene'r ; d~rech? al · go de los citados daños y 
.......... • • 1 • \ ...... ' .. ~ • .. _ .... J. ...... .. , 

.-perjuiciqs·, tamtlién~'debi 1 r la .actora todos y cad'a 
' ~ "" • . ,. ,• .... " ~l~-·_. ~ ... ' . . : 

-,~~o . . de , l~_s ~lemEmto$ e~~ ~tu ti . s ·d~; la_::~cci_ón noxal 

irite!lt~da .por la_ .r)1i~l~._qu_ ~ta:ryif~ co hizo_.~'~r lo tanto, 

. es indudable que el:- actor _no-- .'ene~qe ·echo a .reclamar los 
• \ ~ / • • • ,.... • .1 

- -~:~· . a ludidos da~ . . · ,.-~uició~ •. p Jó adem;~~·~· siguiendo con 
• # , t ' ,., 

_e!_.' al)álisis: de
1 

.lo .. :· ,est~b~lci?ó;,; .~ ; ' ~~ inciso a) 

:r~~~~~~~~~;. d~b\ ~~~~-l~r. -e-~~~ la onducta del juez 

mfenor, qu~j-~S·: .q9~~riJ!~da--y est1mada correcta por el 
~stFa ._ ·/'- - ~ m~do responsable, al a ualízar 1 s prestaciones 

. ~.. reclámadas por .el actor, es . n
1. toriamen e violatona del 

\~ ~ . ~ncipio ~.e congr~e~?i~ , ~ue:_s in 9u~ rev_iam~nte . se 
.. :J. l ·7 .. ,, , ,,., . r ~ , 

1 
, • ¡,,\ 

; f.~:~. ·,_· _ ·,~ubiera :.declarado,; la / nUlidad· d 1 conv tO de 26~ de 

noviembre de 1976, en alguno d los r~olutivos de la 

SA~ , . s~nt~n~i~~ . .9u_e~fu!~',-~\tq:q:u~. qé~s19@ al actor los daños 

\ ......- y perjuicios que resiente, y sin que tampoco se hubieren 

. X acreditado los elementos de la acción noxal intentada. se 

está condenado a la parte demandada, al pago de díéhos 

daños y pe~uícios, y no solo a los que exigíó la actora en 

su demanda, sino actualizando su monto. Lo anterior 
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mfringe claramente el principio de congruencia ya que e~ 
acatamiento a éste. lo correcto en el presente caso hub1ere 

sido que. de haberse dedarado nulo al mencionado 

convenio. y de haberse justificado los elementos de la 

acción noxal, se hubiese condenado a la demandada al 

pago de los darías y perjuicios que la actora, en forma 

precisa y en cantidades liquidas, senaló en su demanda, 

no siéndole permitido al juzgador primario, ni tampoco al 

magistrado responsable, actualizar el importe de dichos 

daños y perjuicios por el motivo que sea. esto es. al 

referido principio de congruencia prohibe al juzgadof 

incrementar el monto de los daños y perjuicios que 

supuestamente resintió a la actora. primeramente porque a 

ésta debe dársele sólo lo que pidió, siempre que tenga 

derecho a ello, y si ésta lo único que pidió que se 

actualizara en la sentencia definitiva fueron los danos y 

pe~uicios precisados en el inciso f } de su demanda, es 

claro que solo éstos pudieron ser objeto de actualización 

no los que se mencionan en los restantes inciso, ya que 

los daños y perjuicios que se precisan en los demás inciso 

distintos al f), no pueden. ser objeto de actualización. n4 en 

sentencia definitiva, ni en el periodo de ejecución de dicha :JJ:) 

sentencia, precisamente porque de acuerdo por lo 

dispÜesto por el artículo 353 del Códi ¡ deral de 

p. rocedimlentos Civiles, que está aplica . 'j~~.t ctamente 

el magistrado responsable, cuando hu ltre'~tt.:Q dena de .... . 

frutos, intereses, daños o perjuicíos se fija ·.su t porte en . .... ~,. . 

cantidad! líquida, lo que asf se hizo en ltsJ&~os inciso . -
de la demanda distintos al f), y sólo si no hypiere sido así, 

o sea, si no se hubieren fijado el importe de los daños y 

perjuicios precisados en tales incisos en entidad liquida, 

conforme al citado numeral se pueden hacer en ejecució •• 

de sentencia, pero esto sólo cuando no hubiere existido o 
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no se hubiere fijado el 1mporte de los citados daños y 

perjuicios en cantidad liquida, y esto es así, porque, se 

insiste, al principi -ae~ongruencla tutelado por el articulo 

349 del Código Federé! de Procedimientos Civiles soto 

faculta a los ju gadores ~ resolver sobre lo que le pida e·l 
... ,·, <"(~ (('. '(" ~ . 

actQr/"Y~\solan) tatei.~Qbre1~~.s:o , ~~in excederse en nada, 
<: '\ \',"-.\ t\ < •,¡;' ~ .._.., !~' :1 l. { ¡J-:. 

(.. :or~u_,e·~·de ~~~ ~loL·~-~~~~··~-~~:.r/~a especie et juez 

·:=:~::).rfen?r , ~~~ ~~~~~:- ::;~~·:~~ff~J~~\~~str.~97e~ponsable en la 
~ .:~, ,.,. s~ntenc~~ ,q~r:- ~~ .. .r~.~la.fl:!~t~~~~!ol~~ta ··el ;f. do principio 

• ... /, • , ~ 1 : , • : - . ''J 1-;·,_ ,, -.',,',\ ), 
: , de congrueoc1a.1,·n vamente, se lnSIS\e, SI do la norma 

.. #f / ., • ,., r. , .... r ., ,, .. , .~ . .. .. : 
.. • • • • .. .. 1 ' 1' .. ' 

--~:. de derech~ · _ci~i\.d~ . . ·:·pJi-fa.fiór ·~~~t~ .. el~)u~z inferior 

•. r. ~ _ estuyo .impediao par .~i~, , ·1 pri~CiP.i9~ cipio de-. c~ngruencia 
·, • ". ·~para , "incre111ent~r . ..: d.é ···JI 6 '· .:&i~; · .. las ~r~staciones 

. re~l~madas p~~;}~~r~·~~~_o·r; . ka~ iJe .pebió cqiiden_ar a la 
.. - - 1 \ ' .. • . ~ ...... ' \ • ~ 

. .. demandada, N .-'esto~ s . · · caso de ~h~ber sido 
• ' .. • ., . ... .. • t \ ,...., ' - .. ., .. 

' ' • ' . . --. l -. ·-.-. • . ' 
_, ~- p~~cedent~1 al pago d~ . ·~f 3 pr~st_ ci?n~s q~~ . ~n forma 

.. _ , ,¡¡~~!.d~ )~ ~e,.ñal~,eL_~:e~~s~ :~-~~~t · .. Pe ?~.rTJ~~da . Luego 
.:. .. entonce,s, si ,el magl~trado e~ponsa.b e estip,.a correcta la 

·- '~· ~\ ~~ .oonducta ih9~~~1 J~~z _i~f .r' i9-! ,;~s:po_r. '~{~~· ;,;ismo. en su 
' "' ...... ~~ • \' \ ( 1 •\ • '.,/_JI,¡ 

~ · se,~te~-~!a: ~~~~ 'J~m~~~p, ~ ll}.~~~~d:. ?~ cita'do principio de 
congrue.~. - - No: ·es ob~tágülo: ara arribar a la 

conctu~¡'~nte~o-r, ~l,hec~;, déq¿;·en inciso e), relativo . ' . ./ .. / . -..~.;, ' -.... . '1'/~ ....... _... 

al ~\)'lo de prestaciones, ~el actor hubi re solicitado que 

los ~os y perjuicios que exige en e inciso f) de su 

~manda, fu~r~n~ t~s;~o~ : \ ~jecuci6~ _ e _ sentencia, ~~~ 
: _· q~e si bi_en es cierto que·. ·a~·- lo _hizo e actor. esto -fue 

respecto de otros danos y perjuicios materiales que 

· pucjiera:ll~~r, a .;re1~np~cp:!tru. t!~9 ~'~u a d1recta de los 

s1f / h~cho~-· ilicit~s- que se imputan a 1 demandados, 

{ especialmente el del importe del valor de la finca agrícola 

inafectable de su propiedad. Es decir, en 1 citado inciso f) 

de su demanda, el actor . se refirió a otros daños y 

perjuicios. distintos a los que se describen en los inciso e) , 
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d) y e) del propio escrito de demanda; debiendo aclararsf 

entonces que los únicos daños que solicitó el actor fueran 

motivos de tasación en el periódico de ejecución forzosa 

de la sentencia a pronunciar, fueron estos, es decir, los 

precisados en el inciso f) del apartado de prestaciones de 

su demanda, pero no los distintos daños y perjuicios que 

menciona en los inciso del c) al e) de dicho apartado, que 

obviamente son diversos a los mencionados en el inciso f), 

pues de lo contrario se estaría reclamando dos veces la 

misma prestación, pues respecto de ello exigió el pago de 

la cantidades líquidas y es falso de toda falsedad q~ 

hubiere solicitado se tasaron en el período de ejecución de 

sentencia, como lo asevera el magistrado responsable_- - -

En relación a la consideración en que se s~stenta la 

sentencia reclamada en el inciso a) citado 

precedentemente, como lo es la consistente en que el juez 

no fijó la condena de motu propio, sino que se ba56 en el 

dictamen pericial de , debe decirse que 

tal peritaje no es apto para cuantificar el monto de los 

dar'ios y perjuicios resentidos por el actor, dado que los 

daños y perjuicios resentidos por el actor, se exigieron, 

~enalaron y fijaron en cantidades liquidas y el actor nunea·,6 

soliertó, que se tasaran en ejecución da!s encia. En 
• (folflll 

efecto, del análisis del citado peritaje s~· yv~~ que en el 

mismo el perito cuantifica. indebida ,1lté'i}J~.' . daños y 

perjuicios sufridos por el actor y cuyo · ~g~~~. ge en los ,_ 
incisos de e) al e) de su demanda·, y eS'i~ daños y 

-~ 

perjuicios, como no solicitó el actor que ~ actualizaran y -se tasaran en ejecución de sentencia, son fijos, y sólo en 

las cantidades que exigió dicho actor, no siendo factible 

que se actualicen, sino que los únicos susceptibles de 

actualizarse en ejecucJ6n de sentencia, serian 1<1 

precisados en el inciso f) del apartado relativo a 
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prestacrones de la demanda. Asrmismo. respecto a este 

peritaje debe dec1rse que es nulo su valor probatorio lo 

cual se dem¡ :trar\ ~bundan1emente al analizarse e 

impugnarse el onsider.ando relativo de la sentencia que se 

reclama. qu s.e\\oc~a de examinar dicho peritaJ·e, 
... , lf k ...... 

.., -, , .. · ~ i' , 

remitién~.ono por tal5t9 a Jo 'q~e1se expresa en el concepto 
~ \ 1'~\ b ~~- ·-··o!( \.e' "r,J 1:~ 

de~f91~cr6n q~_collt~byierte didia;·C:.onsiderando.- - - Por 
("' , ( . l ·l. ......... --='( ) ' 

-: .~:Jit imo y r~~p~e _ ,~~~~r~ft~~biér)~af~m? el magistrado 

:' ... ; respons~bÍ·é :enAa " ·~·rte-:fiñal~aefconsid~ra~úmero 3 de 

;· ~ú se~t·~,n~ii,:.~lb~~l ¡ "á'b\~ -~h~J~~·'f6j~:19 ,v~éttl'-de la misma, 
• r ~ ' 

0 

~ •. ', , '

1 

.. ' f • ... \ 'o\ '¡ • ,.,.,. 

en el que m~nifiesta ue: . ~pn cuan~'.IO argÓi~o oír los 
' . . . . ' \ \ ·1' . . ~ 1, • 

.. recu~rentes ··q'ue. el jue· \de los, autos .. también· Jós condenó 

,_v; al ;,a.¿o o rep~rac(~~ :d.· ·~~~~~al, ~or ~n~ ~cantidad 
.equivalente·. a•''la:'.ter~e~J p ~ ~- de .la responsabilidad civil, 

• ' " ' .... • • ' ' l' - ... 

'.. ... .. sin motivar· adecuada . ' dicha condena ' Y. precrso 
.. • • ...~ • • - • ... .. • o 1 

c·antídades liquiéfas en ~ ~ ' . s···pun S ·'resolutivos; ·al respecto 
. ' ' ' - .. : l-'' - ·: . '~ 
cabe senalar. que e~to .. ~se-a ierte de la condena que 

. . sé reiií~~ <jt¡e e~ ~~~ú~ (~~~e,nó: '< ~~~ '~~j;úr~~nles a la 

· ... : . ,r~par~c1?n d~~o ,m~r~1· : ~J~ndo ¡ '~.él~~;el efecto una 

: c~nti~~-~ ... egu~va!er.t~~ :.a~ ltre~i~ta ·~l· 'f ·;'ciento de tal 

resPon.s~d. éi~~:-~a+~·~d.e la~coh ena principal, ello 

contraria~nte:; ... á . lo· 'aleja'do'.-por los inconformes, se 
. <...., -''// /.'·' 1 

en~ra apegada á d~r~ Ho, en términ de lo dispuesto 

>:-~ ·•• por el articulo 1918 del Có ~·~o Civil Feder 1, mismo que no 

~~w~ ~~ige al_ ~u~-g~~-~r- ~u~ .. ~~. ~ er, en e~~-~~ - ~a ca~acid,~d 
• ! · · -.\f!' -económica de los obligados~y ~de la victi a los derechos 
,_ ~ · -- · ~ 

; o ... '' del lesionado, ni las demás ·~rrcunstancias del caso, sino 

~~~ _ úniqa"Je~~¡qc~: ~~ ~-~.~~-r~. g~ la._],d~~niza ión no exceda 
% de la· tercéra -p~rte del monto de la respon abílidad dvrl", 

debe decirse que esta parte del fallo, recl mado infringe 

por inexacta aplicación, lo preceptuado por el artículo 349 

del Código Federal de Procedimientos Civiles Que le sirve 

de apoyo y fundamento, y esto es así en virtud de que es 



. 160 • AMPARO DIRECTO 1910/93 

notoriamente improcedente la condena dictada ~ 
confirmada en contra de los demandados respecto al pago 

de la reparación del daño moral ya que como antes se dijo, 

si no se ded aró la nulidad del convenio que ocasionó los 

danos ar actor. ni se justificaron tdoso y cada uno de los 

elementos de la acción noxal intentada por el mismo, 

mucho menos se puede condenar a los demandados al 

pago de dicha reparación moral, por no surtirse la hipótesis 

normativa del articulo 1916 del Código Civil Federal en que 

se sustenta la misma, el cual se está aplicando también 

inexactamente en esta parte de la sentencia reclamada, Y9 ...... 
que no habiendo quedado probada la ilícita disposición y 

desposesión del terreno del actor por parte de los 

demandados, es inconcuso que si no se probó tal conducta 

licita y no puede dar lugar a una condena por la 

reparación moral sufrida por el· actor. además de 

precisarse que la fijación del monto del 30% de la 

responsabilidad civil materia de la condena que comprende 

dicha reparación moral, es notoriamente ilegal ya que 

habiendo exigido el actor. en el inciso e) del apartado 

re-lativo a prestaciones de su demanda. una cantidad 

líquida por este concepto, cantidad que precisó en su · 

escrito de demanda, es entonces i ndudable~. que tal 
.. L ·i' 

cantidad no puede actualizarse porque IJl"J?cerlo se 

violentarla el principio de congruencia ~\~l't~~ntencia, 
máxime que el actor nunca solicitó que se ~~~~ara o se 

tasara dicho monto en el período de ejéc~ión de 

sentencia, como asl lo solicitó respecto ~~~danos y 
' 

pe~uicios a que S8 refiere en el inciso f) de su demanda, 

igualmente, sobre el particular debe decirse que el juez 

inferior y el magistrado responsable en la sentencia 

reclamada, infringen el aludido articulo 1916 del Códi~~ 
Civil Federal, puesto que no motivaron debidamente la 
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cuantificación del aludido monto de la reparac1ón moral, 

puesto que no se señala, ni en la sentenc1a del inferior, ni 

primero de ellos, que en el juicio que e siga ante los . . 1 
tribunales previamente establecidos se cumplan las 

\ 
formalidades esenciales del procedimiento y que dicho 
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juicio sea conforme a las leyes expedlda con anteriondaci'

al hecho y que la sentencia que se dicte én tales juicios 

sea conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 

ley y como esto no fue así ya que en la especie la 

sentencia reclamada pugna, en su considerando número 3. 

en relación con su resolutivo único con los preceptos 

jurídicos que sa invocan en los mismos los cuales 

quedaron debidamente señalados durante el desarrollo de 

este concepto de violación, y habiéndose, en cambio. 

dejado de aplicar en la misma los preceptos jurldicos y 

tesis jurisprudenciales que también se sei'ialaron, por 1¡ 
que dicha sentencia carece del debido fundamento y 

motivo legal que todo acto de autoridad debe reunir por 

disposición expresa del artículo 16 constitucional, lo 

procedente es que por este motivo se nos conceda el 

amparo y proteodón de la justicia Federal que venimos 

deman<iado en contra de dicha sentencia definitiva para 

que se nos restituya en el goce y disfrute de las garantías 

indivídual·es que dicho acto nos violó.- - - - CUARTO.- La 

sentencia definitiva impugnada. pronunciada por el H. 

Primer Tribunal Unitarío del Décimo Segundo Circuito, es 

violatoria, en perjuicio de la parte quejosa, de la garantra .¡ 
de legalidad consagrada por tos artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ·~nos, ya 
·~ 1' que al pronunciarse tal fallo se aplicara ~n 'J!fi partes 

· #~ 
antes ser"ialadas del mismo, en forma inex ~'.Ef!of1debida, 

los artfculos 104, fracciones 1 y 111 , Constitueio~ales 54 

fracciones 1 y VI, y .56 de la Ley Org~~ Poder 

Judicial de la Federación; y 1928 del Código ·c ivil Federal 

asi como los art_rculos 17, 18 párrafo segundo, 19, 231, 

256 y 257, todos del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, habiéndose, en ·cambio, dejado de aplicar en dictj 

sentencia los. artrculos 25 fracción 1, del Código Civil 
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Federal, así como el 326 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, como se demostrará a 

continuación:- - - En la sentencia en comento, el 

Magistrado respon dijo lo siguiente: - - - " .. . 4.- Son 
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el caso de que el profesionista de mérito no tuviera bieneP; 

suficientes para cubrir el importe de lo demandado. y si 

bien es cierto que técnicamente no puede considerarse 

sinónimo a los vocablos Federación y Gobierno Federal, 

en tanto que el primer concepto corresponde a la entidad .. 
de Estados Unidos Mexicanos, compuesto de Estados 

libres y soberanos, sin que sea jurídico confundirlo con las 

formas de gobierno adoptadas, ni con alguno de sus tres 

poderes, por medio de Jos cuales ejerce su soberanía la 

Nación, ni menos aún con los órganos de estos tres 

poderes. Sin embargo, esa diferenciación técnica resultar. 

inadmisible para fijar la competencia federal o local en la 

controversia, donde no se demanda expresamente a la 

Federación, pero sí a uno de sus órganos a quien 

correspond~ una determinada ecena de competencia, de 

entre los cuales la Nación ejerce su soberanía; luego 

entonces, el espíritu constitucional es reservar a los 

Tribunales Federales la potestad de resolver las 

controversias en las cuales la Federación es parte, de ahí 

que el legislador ordinario ha regulado que para que se 

surta la competencia federal no necesariamente se tiene 

que demandar de manera expresa a la Federación, sino. 

cuando se· hace valer un interés dff". 1 ación, en . . ~ 
cualquiera de sus formas, lo que precisa 1 ffiQ~to 18 del 

ri · ~~ Código Federal de procedimientos Cívfl ~e~~~; nclusión 

cabe senalar que se surte la competenci · ede 1 no tan 
#- X • 

sólo cuando se demanda directamente ~~i§Áeración, 
sino cuando la acción se ejercite en contra de cualquier 

dependencia de Gobierno Federal, por resultar afectado el 

interés· de la Federación, aún cuando no haya sido parte 

principal en el juicio, pues lo relevante es el interés que le 

resulte por la posible afectación de su patrimonio en • 

resolución definitiva que se pronuncie en su contra al 
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dictarse la sentencia definitiva ... "- - - Ahora bien, del 

análisis de lo antes transcrito se advierte que las 

consideraciones en que se sustenta la parte que se 

analiza de reclamada, son 

responsable no dice en esta sentencia cuales 

fueron. . la~" l~y~s.- ··feq~ra,les · q\Je· ~SE:!j aplicaron en el 
-· :=. t 1 ¿, _..., 'J'':\ i.J . ,, '-' • ..!/ - \...:;:!/ u '\_. 

m·encionad o juicio ordinario civil, s endo por ·tanto 

infundado e inmotivado el argumento q e se analiza. En · 

efecto del análísis e interpretación que se haga de los 

preceptos jurfdicos senalados al inicio d · este concepto, 

se advertirá que se surte la competenci~ de un juez de 
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Distrito para conocer de un j uicio civil. cuando en éstes~; 

controviertan cuestiones que se susciten sobre eJ 

cumplimiento y aplicación de leyes federales, y sólo en 

este caso pero en ninguno de dichos dispositivos se 

establece que se surtirá tal competencia cuando en el 

propio juicio, esto es, durante su substanciación, se 

hubieren aplicado leyes feder.al'es. máxime cuando eJ 

magistrado responsable· no dice en su fallo cuales fueran 

esas leyes que se aplicaron en el mencionado juicio civil 

federal. De lo antes expuesto necesaria e ineludiblemente 

debe concluirse que la parte que se' analiza del fall~ 

recurrido es notoriamente infundada e inmotivada y, por 

ende, violatoria del artículo 16 ConstitucionaL- • - El 

magistrado responsable también sostiene que es en el 

tuero federal donde radica ~a jurisdicción para conocer y 

fallar el juicio civil de referencia, porque en el mismo la 

federación fue parte litigante, puesto que fue demandada 

por el actor para que respondiera subsidiariamente del 

pago de las prestaciones reclamadas en la demanda y 

dicha Federación compareció por conducto de su 

representante legal (Procurador General de la República~. 

a contestar la acción planteada en su contra y a oponer t'~ 

excepcíones, y que aún cuando el apelante mencione 

que · el actor no demandó directamente a~ bierno 
. .¡.t~iiJ 

Federal, sino a uno de los órganos represe ~~de esa 
entidad pública, como lo es la Direcci , ~ Qe · ral de 

Asuntos Juridicos de la Secretaria de la R ~t~ 'graria, 

"" con tal expresión dicho apelante reconoc~ de h'éGBo a la 
• . . lJ:f.ttJl>.(B IL.A . 

Federación su calidad de parte en el JLUC!tl respectivo, 
k 

~esultando irrelevante entonces la circunstanCia de que el 

demandante no haya establecido sacramentalmente en su 

libelo que demandara a la Federación .~ - - También las i 
consideraciones anteriores, que sirven de sustento al fallo 
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recurrido, son notoriamente ilegales, incorrectas y falsas, y 

esto es así en virtud de que no fe asiste la razón al 

magistrado responsablE! al afirmar que . la Federación fue 

parte litigante en el juicio ordinario civil federal, ya que no 

es cierto que ·ést/~:l}·,ere sido demandada por el actor 
~l 'r~ l?c\ 1·1 \ ... . 

P~~t '·~~'.~~~~otSj~~) su~~I~i~,r~~mente del pago de las 

pr~s·ta~iohés re !amadas ~r<,t::/cfemanda y esto se advierte 

.. ~ .. ,fácj¡~ente ,d(:t: ~s;rt\.~l;~l a.c\!t;J r~~éi~. <t;l~a~manda en la que 
., ' ... 9 .. ..._ .... . .. \. .... ··- :,......' .... ' ·,( 11' "'· '\. V ~ , , . • ~ ·' , · ......... ""' · ¡ ,_. 

\:: '; aparece,,com.€1' ridad..-q!·e 'qúiefi~S si fu~emandados 
~ \ / ~ 'l.J... ""' ' . '. ' ; o :... ' ... .. ... \,' ¡;. - ~ 

... ·,: · · :por,. el · citado~. ~c·o~· .. ad ~á~}·d~-:·los ',qu~jb s, fue el Lic. 

, Franéisc o, .· ~~~-~z . ·-9~~tR¿~~:. ·· pi)~ :'_~s .. ~;~¡·¡fados en 

•.. , repreientación ·.9:e1· "o1lier~J ~f~er~l . ··cuandd-fungía como 

· '' .· . • · Dir~ctor Genfra~ ~éi~H:¡~s;~.;, la ~~~;etarla de 

la Reforma ·Agraria;· ··0' .forma suosidiaria: el Gobierno 
..... .. ·. . . ~~ ~ . . :il ~ . 1 1 

Federar de' lcfs'' E$tados · · s~ Mexicanos, . p'or, conducto 
~ ' 1 ; , · .. - .... ..... • .. • .. • 

·, - del Procurador :General 8 · .Re'públiea,' para 'et caso de 

. . · ,.'qu'~ .el ~lc~._Francisr&)i.Jr :z}· o a~po ;éare~¡~·ra ' de bienes 

· · · . súfi~·ie~tes : propios·.~~ ·. rJspó~·· ~¿de -las . G;estaciones 
' , .. . . \ . ) ' 

··· · ,· . r~cla'm.a~~.s~ . ~á .. dé/ í · impla le~~f~·, .. d~l escrito de 

· ' . demanda se ~dví~rte q~ . :e·s. ca .. 'p1$ filente falsa la 

que la ~ . Fe eración :.fue ·pa e: .litigante 

jui2.@:. r>ad~irtlé~d:;;~·-~~i !>e\~. bio, que dicho magistrado 

. . pre~e asimilar los térmi~· s de Gob rno Federal con 

:·:: . ~deraciórn. Para que en la pede se diera considerar 

_ - ~~~ .. '~ ···:~mo ~e!'na~da~~ ~ I~J~d~r:~~·!ón, se te~ erfa que·: en •• lbs ~ (?~ l q __ , 

· · ?f.~ · términos del articuro 25, fr ci6n 1, el Código Civif 
. V' .. 

~SJ.? ! 
~ -:..! 

1 
Federal, r·SS hubier~.· .9.emar.tda ' ·-;-a ~laJ N ción que es la 

' ' ' J : _, • \ f ,\ \..• '} :.r -:/ ll \ 

p.érs6ria ~ra('y .. q'ue' l~ d~rnan a se hub ere enderezado 

contra ésta en ros términos del artrculo 26 del Código 

Federal d'e Procedimientos Civiles, prece tos éstos que 

dejó de aplicar completa~ente el magistra \ o responsable 

en esta parte de su sentencia; y como la citada demanda 
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nunca se dingió a la Nac1ón o a la Federación, es claro 1J 
indudable que en los términos de los citados dispositivos 

legales, no puede considerarse •. como lo viene haciendo el 

magistrado responsable, que la Federación hubiere sido 

parte litigante en el niulticitado juicio. No es obstác~lo para 

arribar a la conclusión anteríor el hecho de que el 

Procurador General de la República, representante legal 

del Poder Ejecutivo, hubiere comparecido a contestar la 

demanda, ya que éste lo hizo en nombre del Gobierno 

Federal, pero nunca de la Federación o nación, 

precisamente porque la demanda no se enderezó e~ 

contra de estos entes, sino sólo del gobierno federal y fue 

a nombre de éste por quien contestó la demanda el 

Procurador.- - - Además, y respecto de lo que t~mbién 

afirma la responsable en esta parte de su sentencia, en el 

sentido de que con la expresión supuestamente vertida por 

el apelante de que el actor no demandó directamente al 

Gobierno Federal, sino a uno de sus órganos 

representativos de esa entidad pública, con tal expresión 

dicho apelante reconoce de hecho a la Federación su 

calidad de parte en el juicio respectivo y que por ello 

resulta irrelevante la circunstancia de que el demandante t.
no haya establecido sacramentalmente en su libelo que 

demandara a la federación; sobre el pa ·~ar debe 
• ·!Y 

decirse que esta determinación es falsa, Y. .Jt~~..., así en 

virtud de que nunca la hoy quejosa, · ~~~-. pe/ante. 

expresó en sus agravios lo que afirmá e1 ~ gistrado a . 

responsable, como ya se dijo anteriormenJ~~-P.~~)demás 
dícha responsable pretende, sin logra~Q.. justificar la 

competencia del inferior por un supuesto reconocimiento, 

que nunca existió, de parte del apelante, de reconocerte a 

la federación su calidad de parte en el juicio respectivcf 

como si un reconocimiento de alguna de las partes en 
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tratándose de competencia por materia, pudiera darle 

competencia a una autondad jurisdiccional, que carece de 

ella. Por último y respecto de lo que también informa el 

magistrado responsable en esta parte de su sentencia en 

el sentiqo d~ u~ ~SlJ!Ita irrelevante que el demandante no 
· · \'\ .1\ , , .,(('1 )\ , o 

naya c,~~stabl . c1d'cu ~~acrarr]~ntalr.nente en su libelo que , . t ,• ~' , !:?' '-:-~ -· .:J J . /.~ 'A 
'' ~ \ ' .J, . ) t l ~ • 1 J \ '"' 

1('· de~~neara !a= t_ de~~ción~.<.:,~~~rreste aspecto debe 

. ~ ~ecirse qu ':~Jsta:Sl.detélrninacl&:n /es., completamente 
·- " ':'- ,Y ' " . ~. · .:.... .... ~)· ' ~\\! .. ,.::. .... .. ·~ /' .;..' ~ í.. J 

'\:. ; violatoria·~ -)~ . • a·r.tícu p,: 3.26~-:del Códi~Federal de 
"'• • • .1 , ~ • • • '. ... • .. .\ • \ ' . ... \.' '\ ..... • • " 

~.. .P~o.ced_i.~ie~to. · >c.i~·fle~,\- ~¿:~ _.~st~;~!e qu: :~i~uan~o se 

deman~~ .~ J~. a· : p_e'1~.n~-~ r:no!~l ~~ .r~pr~sentación 
corr~sponda:·· po · :·disp1dsicióri · 'de,. la Ley·. o· de sus 

. . · ¡ legla~ento~ _.oj~ ~~~~~ :a · ~~~~ejo, ¡~~~~ ~o grupo 

,director, __ l~. d~ni_~~~- ~e~ ?iri.~irá, en t?do cas~. contra la 
' o persona: moral.' y ' el·- . ' ... miento_ se tendrá por bien 

1 • o - h~ho o si.~ se' ~a6e ~ ~· ~uiera'; ... ~é los mief!!bros del 
1 ... - " .. ... ...... ~ • 

, · ~-c~ns~jo •.. j~~t~. ' ~ g~' . . ~ .. ~~t~r·./~./:~timo ~-~~~ór~e a . 1~ 
. : ., . di~puest9 pqr la rraqcr~~ . 1de artrculo )S, del: Códrg_o CIVIl 

. · .. ' · ·-~~eral, que.~én esta feJa: ofdE7~~-~~;r el magrstrado 

' · respo'nsabte~ ta ',Nacióri-es la .per ona m6rál en tratándose 

\ '' B...Il.l.JI. 

.. ~ - ,, .. 1 .. ' • , ,;' •,, .r; ~ 

~<:1~1· nive~r~( es ' ct~ró .. ué 'si ·n ·~ dirigió la demanda 

en 'c~ntr~é: · ésta;::n~· ·e l~t~-~legi imación pasiva en la 
. ... ' /, 1 "'·///-~.~ \\ 

ca~~· por ende, ·nÓ'·es c~erto que la federación Mubiere 

sido"'femandada en la es~cie ni q e hubiese sido parte 

~gante, .n~ su~é~-d~s_e _,en .• \~~secu n~~~ . '~ . comp~te~,~~a 
' <Íel Juez Tercero de :Distrito· en el Est do,para conocer..del 

' j uicio c¡v;l f~er~l~- - - ~~ caso, . exac mente aplicable. la 

síQuien~e tesi~ ~e ju,ri~pru.denci~2c ~isi.~l ~ en la página 18 de 
; o- J o- , 1, ' u ·~ .... ? . . / " o 

la· gacéta del -Semanario Judicial de la ederación, número 

59, de noviembre de 1992, que dice: 3a./J.22/92 

"COMPETENCIA FEDERAL SE SU TE CUANDO EN 

UNA CONTROVERSIA SEA PARTE D LA FEDERACION 

ENTENDIDA ESTA COMO EL ~NTE JURIDICO 
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DENOMINADO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS .. 

Establece el artículo 104 , fracc1ón 111, constitucional, que 

los tribunales federales conocerán de las controversias. 

"En que la Federación fuese parte". En este precepto el 

término Federación no está utilizando como forma de 

gobierno ni como órgano federal con facultades 

especificas, sino como 1la nación misma. es decir. como la 

agrupación humana que con su poder soberano se 

organiza j urídica y pollticamente a través del derecho para 

dar vida a la persona moral denominada Estados Unidos 

Mexicanos, con todos sus elementos; población territorio -• 

poder público, que abarca tanto al orden federal, que 

impera sobre todo el territorio, como a los órdenes locales, 

que velan sobre el territorio específico de cada entidad 

federativa. El Estado Mexicano actúa o ejerce las diversas 

funciones en que se desarrolla el poder público a través de 

órganos estatales que en su conjunto constituye el 

gobierno federal, con jurisdicción en todo el país, o bien los 

gobiernos de cada entidad federativa , pero es el primero el 

que además de ejercer las funciones que le corresponden 

dentro de la distribución de competencia, asume la 

representación de la nación. Lo anterior no implica que se tt: 
'<: 

identifique el Estado Mexicano y el Gobierno Federal; éste 

se constituye sólo por los órganos a través de cuales 

aquél, persona moral de derecho $~o con 
~ ""t:~• 

sustancialidad jurídica y politica propias, eJirc;~ en el 

ámbito federal el poder público de que está i ~es~ o y aún 
4-.4 

cuando posea la representación de d icho s'stado;~o es el 
~!l.b&Bl 

Estado mlsmo. Por tanto, para que se surta¡i)a~competencía 

de los tribunales federales según lo dispuesto por la 

fracción 111 del artículo 104 constitucional, se requiere que 

sea parte en la controversia la nación, el Estado Feder! 

Mexicano como ente de Derecho, con personalidad jurídica 
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y poHtica propias, que abarca ~el orden total, dentro del cual 

se incluye el federal y los lo~ales. No basta, por tanto, que 

en la controversia sea parte alguna de los Poderes de la 

Un1ón o algúr.lÓ;Qa\o de los mismos con motivo del 

ejercicio de s facultades y atribuciones que conforme al 
- ~~ q ~1 '\ ~~~- t" \ 1 " . 

s~t~,~-~~cq ~-~t~l!_l~es~~!~TCI1~ les corresponda, pUJes 
' • .. ~ ~ ~- • 71' , t:.. ~ 

en este su uesto el sujeto en . .,la ·contr:oversia es el órgano 
. .~...... \ _, . : .:-{\... ~.., ,,_(' ¡:). 

/-~~~}e gobi:r.n_, ~~s~~~~a~~2l~\da~d-:f_~tad~s,y.~dos Mexicanos, 
• . . i srn que'·pue an:identificarsft!·.::En'cambio ~o alguno de 

• - ' • ' ' • , ·'· .\' . - 1 l ' ' . ',, . 
·:: ~ .; .Íos-Poderes~·- ó;gahóif~de~ah~.s int~rviené , n;un juicio, no 

.1 , - • . - ~ :.. l 1 ....... \ ..... ' . . ~ 
1. ' .. 

4 
' '. ' ' ' .. • 1 • '-~ '; 

com·o tat sino como · repres·entah~e la' Nación. su 

conoéi~ie~t~:_'~~ . . ~~e-~ )of¡nbu~al~s rederaÍ~s ;porque es 
' . ' , ' \. •.• 1 l .. '. . . ' . 
· "~parté el Est~~o _ ~~~.r -. ~nf l 'no~der u ór~a~~·. ~ue sólo 

lo representa:- - - YCo petencia civil, 31/91'.- ·Suscitada 
. ~ ,. .. - , 1 .. .. • . 

._ -, entr.e et ·juez: 0.écirT).o e;; ~ ~I _Distr~o Federa! y: la Juez 

_ . .. . . p~~eto:i~-Distrito' en ~~ ·1~ ~ C_f~ii .. e'n el ~istr~~.~~~ederal.- 3 

• · , de ~gesto· d!! 1'992:~~ iV,otp . . • .Pon~nte: M~~i~no Azuela 

·_ '·GÜitro~ .- Secret~ria: M'a. sté1á··. ·;r~ Mac n'r~or Poisot.-

::::> .-:Co~~eÍ~n~~!;·_1 is2 ~ ~~~C-~ ~ ~~ij:{ei
0

Juez Octavo 
- del' Arrendamiento - lnmo 1hano :de .D1stnto Federal y la 
'- \'l. l• ,A • • ., • \. .. • , · "" ,.,. .. i ' • 

Juez T~ ··de .ó'isÚit · · .én ··Máté ia Civil del Distrito 

FedéfaÍ .~-d~ ;épti~~bre

1
··de .1 9~2.·- ·neo votos. Ponente: 

, - ~- J .... .. .!,":/,/' _.., 
M~ng Azuéla GOitrón. Secretario: 

Juá~ Morales.- - - Comp~tencia civil 53/92.- Suscitada 

~tre los . J~ece• ~g,é~~~~ _cuarto ·. ~~ -<~rrenda,mie~:o 
. r ~mobi!iaJi~ .:.-de[~[i)ístri~_o Fed~r.al y Cua o~de 01stnto .en 

Materia Civil en el Distrito FeGferal.- 5 de ctubre de 1992.-

Unanimid~q1 ~e· c~~tro\ vot9~s\ ~~~e~t~ revio aviso a la 
• (- !_., • :.J ~ - •J ¿ .. ~ • • • • 

... · Presidencia: Miguel Montes García.· Pon nte Sergio Hugo 

\ '.- ~ Chapital Gutiérrez. Secretario: Daniel Pat1 o Pereznegrón.

~ - -Competencia civil 168/92.- Suscitada ntre los Jueces 

Segundo de Distrito en el Estado de Yu atán y· Segundo 

de lo Civil y de . Hacienda del Estado di Yucatán.- 5 de 
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octubre de 1992. Unanimidad de cuatro votos. AusentW 

previo aviso a la presidencia, Miguel Montes Garcia.

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Manuel 

Armando Juárez Mora:les.- - - Competencia civil 183/92. 

Suscrtada entre los jueces Primero de Distrito en Materia 

Civil en el Estado de Jalisco y Noveno de lo éivil de la 

Ciudad de Guadalajara.- 5 de octubre de 1992.

Unanimidad de cuatro votos. Ausente previo aviso a .la 

Presidencia: Miguel Montes García.- Ponente Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez Secretario: Danier Pati,o Pereznegrón.-

• - Tesis de jurisprudencia 22/92.- Aprobada por la Tercer' 

Sala de ese alto Trjbunal en sesión de diecinueve de 
octubre de mil novecientos noventa y dos, por unanimidad 

de cuatro votos de los señores ministros: Presidente José 

Trinidad Lanz Cárdenas. Mariano Azuela GOitrón. Sergio 

Hugo Chapital Gutiérrez y Miguel Montes García".- - - Es 

má$, el hecho de q·ue la Federación hubiese "litigado" en el 

juicio natural, entendiéndose por ello que, como parte en 

sentido formal hubiese comparecido supuestamente por 

conducto del procurador General de ta República a 

contestar la demanda interviniendo a lo largo de dicho 

juicio como "litigante", no implica que se surta el supuesto , 

•• a que altude el artículo 104, fracción 111, Constitucional, ya ' 

que -¡a ratio legis de tal precepto es que la Federación 

resulte ser "parte" pero en sentido m .r~l y no 

meram~n~e f~rm~l (lo que equivale a ''liti ~~~pues, lo 

contrar1o 1mpltcar1a que bastarfa que et a~~~tle en su 

demanda como parte demandada a la Federaci!OlQ,_ aunque 

no estuviese legitimada pasivamente en l~qp~¡,ara que 

por ese sólo hecho, se surtiera la conlr:t~encia de los 

Tribunales Federales.- - - En la sentencia que se ataca, por 

inconstitucional, el magistrado responsable, sostien. 

respecto de la cuestión de competencia sujeta a su 
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conocimiento, lo siguiente:· Hechas las 

co.ns;deraciones precedentes. resulta inconcuso que 

contrariamente a los alegatos del apelante, el conocimiento 

d~l ~egocio -en ~\ i~stancía correspondió al juez de 

D1stnto, COil)O e&la es.rec1e acontece; tampoco ·es válido lo 

arg.üid. q-:-~·~o~~~<~r'&~rr~~t&. ,.én~el s-entido de que era 
---t •\ '::'-..: • ' ..!'. Y / •• ,. .. ni '1!;1 : ~~ l 't' ') ' \ ., 'i . . ~ -l 1 /, !\. 

necesario para ue~$e sut.tier'a_Ja' demanda en contra de la 
¡(.> ..:7 -~· ,.-- -~-=-~~t ~-. _/.(' /) 
···.; ' Federaciór:J, qó' ·s.~X>ot yi~'f~ ,previa:mente .. una declaratoria 

.-:""· -'\:·-"' .. ._ ·'·'·,· :,, l . ·''-'- VI¡'.) 
• " , .. ...., · -rt , ....._ '.\. '' \. .. "\ "" ._, '"- ' 

-~~. / de, respor-)s.ªbili . d .. 'en c(lnttel,_.del lite~· o Francisco \ . . .•. ,, . '\ . . ¡ . '• ., '' . '' ,, . ' / ·. "-"" \., . ··. :.... ' ,, ,. . . 
... - , Pérez Oéan;\pó,·:c . denándqfo,al· p~go_ de: J .J~paración del 

_ , ~~ d~l'ío:~{ ·h~~er;~~~u - ~~~~L~~-J~~pb~~~idpd. ~-· ejercicio de 
' . ,-,, '\. 1~. · .. ~- _. - \ 1' 'SV "' ·, 

. . sus . .funciones en la. e le~ra_ció~ del ,co~venio· que motivó fa 

· " 'litis ·. y sóiÓ .··~e~-:_&!~.~ ~. , 9, ;d~. ~~:'¿~¡.~'cier.a :~~ bienes 
• '. ' ·'. ' J , • • \ 

, ¡_.~-~-~~ieh~e~ · ~~:·r~< e~:· ~~- ~~~~~e,ntq., de .ra ·.~~:~ena, se 
~ , ·. ex1g1eran ' las··,. ·presta . :recla.madas . :.al: Estado · 

.... • .. - .. . , ' • ' :t ' ... ' ,.. ' ) • 

,;>~~_sidiari~_nie~te', · en ~~ ·Í '- ~ ~ ~-q~(t !~: _fnt~,;~r~t?tción del 

' artr~ul~ · 1.~?8 9él ~~" l ~i - ~' : ~e~era~ •. _s~/J'ega a la 
. conclusión ·· de que ... ~·-: ecesa ·amente· .s.e', t,&ndrá que 
.• ~ ' "' .... • ~ •• ~ • .1 

~ _; ·.~'. ct_erj1ah.~~r pri~o ~ _la _pe s;or:l~ · 'o~t~pfr~~ una condena 
.. ':" .. ' , .,.... '<l~ ... ,.. ~ - ..... . - ~. ;':,(~1 .. .. 

.. ~n ' contra del ~Jsmp, que ~n -~~ }.r~ct~r de func1onarro 

r~e~i'~i' ~~cur~i!!Ó~J11 refP.~~' ~llil idad con motivo de 
sus Jfunc1 es,/-'!pa~a ~;po¡tertorme te y med1ante otro 

. .. 

pr~g ~iv~r:O '¡;,é~-i~ir' 1 ~a feder ción ~1 eumplimien~o 
sub~ano de la obllgac1ó~ porque 1 aludido tunc•onarro 

:-~...,.._ •. ~reeier~ ~e, bie~e~ ~u~cie~\'s para ·. 1 c.~~p~imlent? d~~a ,- "·t~ ~ .. :- ,~ndena;. pe,b~- '~q~t~l')erse·,,~· anten r aur.~:, tomando " en 

wll.;'" , c~nsideración lo sustentado ~por la Suprema Corte de 

· · ~ Justicia· de.-la Nación, en la tesis'publi ada en et informe de 
re ·' : - .• ,') : :: .. :1 ~ ¡,·~\ '-\..!/ ~ - '-.::::·, .,; .._¡ 

.1<:. ~~ . 19ss; Tercera Sala. página 47, Quint Epoca, bajo el rubro 

.' "RESPONSABILIDAD SU6S1DIARIA DEL ESTADO POR .. .... . 
ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS", e la que el recurrente 

apoya su alegato, pues si bien esl cierto que la tesis 

invocada al interpretar la norma legal, sostiene el criterio 
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de la responsabilidad subsidiaria del Estado sólo pued~ 

hacerse efectiva, cuando el funcionario directamente 

responsable no tenga bienes. o los que tenga no sean 

suficientes para responder del dai'lo causado y que debe 

probarse, en primer lugar, qué funcionario le causó el daño .. 
y la cuantfa de éste, y en s·egundo término, su insolvencia, 

por último, que consiguientemente una demanda de esa 

naturaleza debe de dirigirse, desde luego contra el propio 

funcionario, porque una sentencia condenatoria es 

requisito indispensable para establecer la acción contra la 

Federación. También lo es, que no existe impediment~. 

legal alguno que en un sólo juicio se demande tanto al 

funcionario y a la federación conmitantemente, y se 

acrediten los supuestos que exige tanto la tesis como la 

norma antes invocada, para dictarse la sentencia 

condenatoria correspondiente, debe concluirse en el 

sentido precedente, porque de no ser así se ignoran por 

completo los principios jurídicos de econom[a procesal y el 

de pronta y expedita administración de justicia, en perjuicio 

de las partes ... "--- De la transcripción anterior, se advierte 

igualmente que las consideraciones vertidas por la 

responsable en dicha parte contraviene, por inexacta j. 

aplicación e interpretaci~n , lo preceptuado por el articulo 

1928 del Código Civil Federal, ya que dicha resP-onsable 

está declarando infundado el agravio, basad ~1 hecho 

de que, conforme ~ dicho dispositivo feg ·t~ique se 

surta la competencia del fuero federal no s ~'6,Iere que 
• " C" • . ~ 

para que se proceda en contra de la; Nac1ófi; tenga 

necesariamente primero que demandarse ~~A~1se una 
..... -

declaración judicial de condena en contra de'l funcionario 

respectivo que hubiere incurrido en responsabilidad, con 

motivo de sus funciones, para luego exigirle a • 

Federación, mediante este procedimiento, el cumplimiento 
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dé esta obi1gac1ón. En efecto, se dice que tal 

determinación v1ola, por inexacta aplicación, el articulo 

1928 del Código Civil Federal, en primer termtno porque la 

del ~~~~o -~~.9~~· ;1:~P~~~ ·~~-'0:~a-1!~b~'l ;con fundamento en 
el mencionado articulo 1928 del Có igo Civil Federal. 

demandar y obtener una . declaratoria e responsabilidad 

en contra del Lic. Francisco Pérez acampo, 

condenándosele a la reparación del dañ y para el caso de 

que dicho funcionario carecíera o no di~pusiera de bienes 
1 
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suficientes para ei cumplimiento de la obligación , exigi~r<!.• 

entonces las prestaciones reclamadas al Estado, como 

demandado subsidiario; pero n""nca se serial6 que tales 

prestaciones se reclamaron al gobierno federal, como 

demandado subsidiario, como errónea y maliciosamente lo 

señala el magistrado responsable ·en esta parte ·de su 

sentencia, puesto que le pasa por desapercibido que 

gobierno federal y estado., son conceptos totalmente 

diversos, y de mala fe ros viene asimilando en su 

sentencia.- - - Respecto de .lo que también sostiene el 

magistrado responsable en esta parte de su sentencia e". 

el sentido de que del artículo 1928 del Código Civil Federal 

no se advierte como requisito sine qua non, para que se 

proceda en contra del gobierno federal, en los términos 

indicados. tenga necesariamente primero que demandarse 

y obtenerse una declaración judicial de condena en contra 

del funcionario respectivo que hubiere incurrido en 

responsabilidad, con motivo de sus funciones, para luego 

exigirle a la Federación, mediante otro proéédimiento, el 

cumplimiento de esa obligación; sosteniendo además que 

dicha norma jurídica sólo dispone las reglas conducentes 

para el cumplimiento de la. obligación de responder de los • 

daños a cargo del Estado. para ·el caso de insolvencia 

económica del funcionario público que los 1 e!"Ó y que 
• ~~,.Jo}'>-7 

estas reglas fueron .aplicadas por el juez :al~ imponer 

1 d t. l L. F . J; . ~-
1 a con en a respec 1va a 1C. ranc1sco ~~z:~~ ." mpo, y, 

subsidiariamente, al Gobierno Federal s ~1 articular 
· .f?~ 

debe d.ecirse que el Magistrado respons~~iiaciendo 

una inexacta aplicación e interprel~e!é_n de dicho 

dispositivo legal, ya que del texto de éste se desprende 

que, en primer lugar, debe probarse que el funcionario 

causó el daño y la cuantia de éste y. en segundo lugar, ~· 

insolvencia, por lo que una demanda como la que dio· 
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origen al juicio civil federal debe dirigirse desde luego 

contra el propio funcionario ya que una sentencia 

Federal.- -- Lo anterior ha sido sostenid , invariablemente 

porr la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

el amparo directo 2893/53, promovido por Luis Felipe 
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Bustamante y Coags., fallado el 8 de agosto de 1955í' 

cor_respondiente a la Tercera Sala. página 47, Quinta 

Epoca, Tomo CXXV, página 1 ,211 , cuyo tenor literal es el 

siguiente "RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DEL 

ESTADO POR ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS.- El 

articulo 1928 del Código Civil dispone; "El Estado tiene 

obligación de responder de los daños causados por sus 

funcionarios en el ejercicio de !as funciones que les estén 

encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo 

podrá hacerse efectiva contra el Estado cuando el 

funcionario directamente r·esponsable no tenga bienes .i · 
los que tenga no sean suficientes para responder del daño 

causado". Del texto de este precepto se desprende que, en 

primer lugar, debe probarse que el funcionario causó el 

daño y la cuantla de éste, y, en segundo lugar, su 

insolvencia, por lo que una demanda de esta naturale2a 

debe dirigirse desde luego contra el propio funcionario ya 

que una sentencia condenatoria previa es requfsito 

indispensable para entablar la acción contra la federación. 

Por consiguiente. si el particular exige del estado. 

directamente y sin acreditar la insolvencia del funcionario, 

el pago proveniente de perjuicios causados por un acto de i 
éste, no demuestra tener legitimación para obrar • 

judicialmente".~ - - En pocas palabras. la F~~lión aún 

no está legitimada pasivamente en la cau?f~~(or tanto. 

carece de interés jurídico.- - - Es importanl,i~~r notar, 

que, conforme a la parte subrayada, d~--~ecutoria 
transcrita precedentemente, la existencia ~~~ntencía 
condenatoria contra Francisco Pérez .,&.ampo, es un 

. 
requisito previo o presupuesto de la acción a ejercitar 

contra la Nación, de suerte tal que debe existir, 

obviamente, antes de intentar la demanda. Por tanto, corrt. 
el magistrado responsable, no lo consideró asi, y en 
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cambio adujo que conforme a ros principios ~uríd icos de 

economía procesal y de pronta y expedita administración · 

de justicia, bien podía d arntarse a la Nación, sin que 

existiese sentencia on~natoria previa contra et 

funcionario, es obvi que ~·nte)pretó indebidamente la 
.· ... ~ ír~ ir1) ·f..J ... "1 \ 

ej.~~~~t~~i~\;'.\ l;~)q,,U~ ~~)I n~~~, ~Ca~antlas individuales en 
'\ " ., ' . . . /}' 1 \ 

~ . perj~~~io de lo~' ~y_e~o, ~~~~~ -~~~~~~~;;undamiento, debe 

. ·- tamb1en d~st~c;ars~ . . q~u~.'';el mag!strado responsable 
. . '''v:l ' . " .. ' ···'· -- t~ 1' t"' '\ 
\ ... ~_'. interpretÓ,equivóc~(ja· ~nte·'¡a~~{ec~:J_tori~.~-- ente, pues 
'· - ' • '; • • ~ " t ' ., ·-. t---. ~ .. , , ' ' ',.... ... , ~ 

. .' ··:"· coritrári~'.:::a: ·_ lo>q~é:~ el '. sostie~~ >h'Q \ es '\'11 rdad que tal 
ol • .. .. ' ' '"' , , . \ /1 ~ 

.,· · . . : ; , • ej~cutori~~.~~xc_l~.~i~~0.e~: :· :,: ·~·¡$· ~-~'*- r~~P.~nsabil idad 
.. ... subs

1
idiaria · .dei . Estaét_b~:-'s o .; t{yed~. ·~xigirse · _cuando el 

·.· .. ... 

' . ,. 1 " • \ ' 

' funcionario I"!Q Jéng_a.~~bienes,.,· ;' ·1
.u'e·, lo que/ realmente 

' • .1 ., \. , , "\·' ~ . .. J 1 • • .. , 

~· ~xíge, es ·qúe::'antes · c;Je· 'deman r. a la nació~'. exista 

', , Seriienci3 co~~~n~tO~a:,~: e~ u~c:. riario .. - .'/! Podria 
• ... • • , l • , ¡ , ,., 
. /estimarse ,que el hecho de . u e rio se:su el· elemento de 

la ~c~ió'n -~~ ~men~~o af~~ta. ~--i~t~do, . ·p~·;·tanto, no 

.. • . a,fecta-19s ·:int~reses· i~Í_bb"~J-¿¡-~~Í~~;- t~josQ.s~· ·· ¡~· embargo, 
. : .- cabe· destac~r~·e, al utilizar ~~juez 1 e· Dist~Ít~ también el 
~ ' . . " • . ' . ' '- ' .;.. , 1 ·:/~ , I/! 

• 4 • • ' ,.... : ~ -, • ,, • 1 // ~;.:: 

magistrado r.esponsable·, el· argumento .def que 

, c~~p~t~~-~ . d~l· ;;i~~;b ~ .po{ . 5-~t~ " l i~ igant " (sic) la 
" '\,..,) . -f -. 1~ 

Feder~ción, .d~íacuerdó· ·a. la. fracfió~ 111 del a iculo 104 
... '-./:/~~~·>';A,'~ ~\ 

Co~t cional, surg~ entonces interes jurídico a los hoy 
. • b . 1 t . \\ '6 . . . d 

• . Cl.$;¡. queJo os para com at1r a de erm~nact n qu s1rv1o e 

's.(:.w .. \ ~o yo a la competencia, media~\e el rgumento 

~ · · {esarrqH~d~ ,e{! lo~ 6~rrat~~que ante~~~·: rfla~iona'do 
con el hecho de que no ex1ste competenc1a federal porque 

• ·' V.: . 1 
r.·. la ,Federación no puec;ie seF parte· eo,•sentido .material, al 

, __ ~ e~ta~~ piO~bid~ ~t'i.á,;; ~~~and:.t~: '~in que previamente 

~ existiesen los supuestos ya comentados.- - - En otras 

palabras, el hecho de que la Federación o la Nación, 

hubiese fungido como litígante en el j uicio natural, porque 

los actores lo señalaron como tal, no puede servir de base 
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para que. solamente por eso, se aplique la fracción 111 dti' 

artículo 104 constitucional. y sea competente para conocer 

del juicio un juez federal.- - • En efecto, si conforme a la 

ejecutoria que se ha transcrito. para que se pueda ejercitar 

la acción en contra de la nación, por la responsabilidad 

subsidiaria, es necesario que exista una sentencia 

condenatoria previa pronunciada contra el funcionarío, es 

claro que, como en el caso concreto esa sentencia 

condenatoria no existió sino hasta que se dictó la que fue 

impugnada a través del recurso de apelación, es 

incuestionable que el juez de Distrito tram.itó un juicio ~

que la federación o la nación, jamás debió de haber sido 

parte y por ello jamás pudo resultar competente para 

conocerlo.-- - Lo anterior es mas evidente si tomamos en 

cuenta que, independientemente de la cuestión de 

competencia, el juez de Distrito debió haber analizado, de 

oficio, si se encontraban reunidos los presupuestos 

procesales o elementos de la acción de responsabilidad 

subsidiaria ejercitada en contra de ra nación y de haber 

llevado a cabo esta conducta, se hubiera percatado de que 

no exista el elemento o presupuesto de la acción a que se 

reitere ra ejecutoria citada consistente en la existencia de~ 

una sentencia condenatorra previa dictada en contra del 

funcfonario. Asl las cosas, es claro que el j~~~ Distrito 

debió absolver a la Federación o la Naci~~~~ictar su 

sentencia, por la sencilla razón de que no . -. e~ontraba 
~ . 

satisfecho el elemento de la acción de respo=ñ§abilidad 

subsidiaria ejercitada en su contra, co~t~?ifé en la 

existencia de una sentencia condenatoria previa y, de esta 

manera, al excluir a la Nación como litigante, no puede 

aplicarse la hipótesis normativa a la que se refiere la 

fracción 111. del artículo 104 Constitucional, por lo que j .. 

juez de Distrito era incompetente para conocer del juicio, y 
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asi debló de haberse declarado por ser una cuestión de 

orden público, y al no estimarlo así, el magistrado 

s en perjuicio de los quejosos.- -

- Por otro lado, m ~istrado responsable. también 

sostuvo lo siguiente - : - "J. Respecto de lo alegado por el 
' 1 '1\ < ~ ~ ({ "' ~J ~ . 

recurrente 'en ; _,el, J nfído(;'Cije~:' que el a qua apoyó su 
" \ "·~ ,\ 1 · "' " ...... _, ~~ X.' ' ,r~ ' 

(' coifp:et'~ncia se~~~- ~ _q~~ sé Et'!éo_!iifra~a en presencra de 

1 .... \ ' / • '~ . ' ' - 1 ' ' " 'í ' 
/ ,'·-~ una contr:ovePdra·~q \~tv~l~~~a·, ;. go.·r.e:';ía.~int. erpretación v 
\ \ \_ . .. !\J : ~~! ~ ~' .. , ~ . \ t::; ' ·•7\ ~' ' ,; 

•• ·,.-....-1 c~mpll~reqto ·.d~:las -l~y~~:f~E(r~!~s. ·~ C?~~dole dtcho 

· >< atríbut.o al. C:;;~i~c{;c.!:)i .:p~ra~ ~i)~jsi~lt9 F~~~ral, aplicado 

... 

' .. ' ./, ., · . .. . ,, , . ..... . :· J, ,,_ '''\ ~o/1 ~ 

can 1~ _ ri~t~ra l.~~~:-'.·~.~~~'·(~~~r·~·! .. '·~- qu·e<c~~mo dicho 
- . ordenamiento ' . légal ~{ ·go / de \ un ' doble ' ámbito de 

: . . :e'spe~i~lídad _de ~alid~~;,·~os.:·~}f'.: __ ~ ;~e·'· apl;~;,db con su 
' ,.;, •. '-_ ,: 1 'f~ . ' . .. ..... ' 
~araéterrstica' de ,·'ley, . loca~ - . · que ·en~ to~o caso el 

'- .... , 1 " '\ J ...... ... • " ' ~ ' 

;, orde!1a·miento legaf· ~aplic' "- r· el Código c¡~¡·r para el . .. . . . . .· ~- . . .. ,. . . . ~ l ~: . ... :· .. '. ... ' .. ,¡ 
Estado, ae.Sinaloa,-y que die a su 'sión sólo·puede operar . ... .,. . . ·~!·, t· .. .. ,;• , ·. . . 

, _ti~tán~?~? ·.~e ~·~~b!a _ter_~,t_o,n ~) y ~~--;~rilo en la 

; . , . espec~é, .e~·¡ª qu~ ~~trata~. ~e~~':"! ~~~:~o~ razón de la 
· · ,·.~ · .'!latena . .,o, fu~Lq·_ ~~_te~o L constrtu ~ ... ·~~oplamente un 

• ' J "I/~ . • ~ 

. ál~g~t~,:'ct~ f~~~t~ ;~~ ~~~~!i~aqf~ ~~ié.~~a~ i~á/y pasiva, tanto 

del :aqo~a ·-re<:teca~ió_n. - ri~spec~iíia ente, más no la 

proéesál ~'P-i~é~~-~i~~i:i; ~ :b; f;nto, i aquélla es u.na 

co~iBn para obtener' una sentencia favorable, debe 

·-~. concr&:se que la falta de acred~tación en 1 misma en nada 

1\~ . ~uye la . fi~a~ió~ -~e 11~ c~o~~~t~~cia del! , ~~~or fed~ralf~ 
' -~'·' .', .. C{I;Jal comp :$e, ha sosteordo,':deriya por eL ólo.:hecho de -su 

interés en el juido, en su carácter de p.art demandada, de 

\ ~ ~ ahHo·infunaado de?su~agravio .. :?":· -·~~o Ia transcripción 

~ ·a~t~ri·o;, ~C:Íta. a· ·~~· ;is~~ ·d;~~~~~ c·t~~ contundente. el 

equivoco del magistrado responsable.e, sostener que el 

alegato o agrávio relacionado con la inco~petencia , por la 

no aplicación de leyes fedérales. constitLye propiamente, 

un alegato de fatta de legitimación activa y pasiva, tanto 
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del actor como de la federación. ya que. la cuestión d~ 
legitimación activa y pasiva, como el propio magistrado lo 

reconoce, es una condición para obtener una sentencia 

favorable, en tanto que la cuestión de competencia, no 

tiene nada que ver con la legitimación activa o pasiva, 

pues bien pueden las partes encontrarse legrtimadas en la 

causa y en el proceso. pero el juez puede resultar 

incompetente, de tal suerte que no es cierto como lo 

sostiene el magis,trado responsable que cuando aducimos 

que el juez de Distrito no era competente .para conocer del 

juicio civil federal, porque no 11ubo aplicación de leye.f

federales, supuesto que contempla la fracción 1 del artículo 

104 Constitucional, fijado por el Juez, y que por ese motivo 

fue materia de agravio. nos referíamos a un punto de 

legitimación activa o pasiva, por lo tanto, es incuestionable 

que la confusión en que lamentablemente incurre el 

magistrado responsable, es violatoria de garantías por;que 

no resuelve el punto que le fue sujeto a su conocimiento, 

que consistía precisamente en el hecho de que, en el 

particular el juez federa'l no era competente porque no se 

surt¡a la hipótesis normativa contenida en la fracción 1 del 

artículo 104 Constitucional, hipótesis, que no se actualizaba~ 

en el caso puesto que no se habían aplicado leyes 

fedetales, aduciéndose varios argumentos en~e~~~ntido, 
que no fueron tomados en cuenta por ~~istrado 

responsable lo que es vlolatorio d g_fantías, 

remitiéndonos para este efecto, a lo ya señal~~ en el 

segundo concepto de violación, y relaOÍ~acon la 
!:'. 

omisión en aue incurre el Magistrado ~sponsable de 

examinar la .Jta l~dad del agravio relacionado con la 

competencia.-- - Independientemente de lo anterior, de la 

sentencia reclamada se advierte que en la misma lf·. 
Magistrado responsable está haciendo una inexacta 
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aplicación de todos y cada uno de los diversos dispositiVOS 

leg_ales a que invoca. ya que sostiene que la competencia 

feder~l se surtió precisamente por la calidad de parte 

litigante de la Federa~su interés jurídico en el juicio, 

pesándole complet ' ente ~fr desapercibido que, como 
'. t ~T'~" (f' , 1..' .., \ 

qu_;~,~-,~\ ~r~~~stt. ~[~~ ~~~~e~¡~temente con los 

, , ra.Zb~~)_mien.1os ~x ~~~t-~:~ytVra.h~e .,e;_,...desarrollo de este 

1 
. . · : soncepto 9~- vf~~é p~,' -:r~~_e:r~cTó·ií ~nci~.e~e la calidad de 
' ... . ,. " ' . .._'-::.. :-- ~ . : ' .. 1, . .¡: ........_ " (¡ .} 

. . ·' .. > parte l itiganJe-:~'r:l·;_~- te:"juicíO!_:poft no ,~abér.~emandada 

' -'~. é9mo -!ál' e~~~f-~-i~ - - ~·· ~~n?f-q~;~q~!e~~- ~,i tuy'! _~1 5 s_e carácter 
. •" ... "' ~ .. ~.. \ , 

, ··._!. · fue el ~obi~r~9_:fe~- ~~- ~---?fb_i_~r:r:'~ ·~e~ai !':; F~deración 
. no són. sinónimos::~ · !FJJ ~ que s9h ._ entes -'distintos, 

- . consecuentem?~~~· .. ~-~ ~ -._·1--·· ~~~)i~~~¿ de~a~aada la 

Federación y ~o':'ser.~p~rte h . ante en este juicio,: es claro 
• ~ \ .... ~, ". • :.. 1 ~. ~ .: • • : • 

· que. no se demostró Sl,J •• · ~ i jurídico en el >rni~mo , no 

su~iéndÓse 'por' e~de ~i ri~:un ··:d ' ::iá~· h i~ótesi~ normativas . . . ' . - . ' ·¡ .. -... . . . . . ., 
de los p~ece~tos ~~tW ·~e: ~P~_·a ~~u' dete'r:n!naci6n el . 

magistrado- ~.espons~~-J y-a, -:_qJe, . e. ins!~t~. , quien se 

<~ ' aperso·n~ _ :ai,~Ó: . qGe ..\: 110~ <o p~/ ~:.~ara obtener 

- ·. ex'cepéiones coino ~part~ derñ~·ndad· ~ ·fu~/ el Gobierno 

·F~~eral •. ; ~9~~~u~:~o: -~~~ r :t9~~~~d ·; -General de la 

Repúblié~r ~ic.:'Franéisc::ó P41réz· Oca po como Director 
' • /( • ,_ - / - . 1 -- .../, .....,... -\ .1 

de !tu~tos Jurídicos de 1a1 Secretaria de la Reforma 

. Agra'~ pero jamás com~.a~eció a icho juicio la 
flFIJ's-~ - \ ] 

. ~~ \ ~eraci6_n~- e~ ~s~a~~-~ 1~ ~,af\6n, . qu~ _. . ~ -~~as ~e~sona~ 
· • . ~ .1nprales q)Je en: fqrl1)at Qe~esa~Í e ~neludo le. deboeron. sel. 

.. demandadas y emplaiadas durante el pr cedimiento que 

no~~cupa: ~o-~ _1~ ~~~e-~.i~ 1-,;~o~~.n~~o¡ ~n1 e enta que no es 
cíerto que en autos de encuentre acredUad el interés de la 

Federación puesto que es falso q e se hubiere 

apersonado al juicio para oponer exoepci nes como parte 

demandada, recuérdese que no ía ser parte 

demandada en sentido material -por no 
1
estar legitimada 
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pasivamente en la causa y carecer de interés jurídico (Vef·• 

ejecutoria en el amparo directo 2893/53 ya transcrita), es 

claro que no se surte la competencia en el fuero federal, 

máxime que tampoco es verdad que en el acto o actos 

materia del citado juic io se hubieren aplícado leyes 
.... 

federales, puesto que habiéndose celebrado tales actos en 

el Distrito Federal, la ley que los rigió fue el Código Civil 

para dicha entidad, que tiene el carácter de ley local, 

siendo aplic.3ble dicho Código con el carácter de ley local 

o,. en su caso el del Estado de Sinaloa, porque los efectos 

jurfdicos de la supuesta e indebida d isposición, de lo~.t. 

derechos reales sobre los inmuebles del actor se 

actualizaron en dicho Estado. Por lo expuesto, y al no 

surtirse la competencia del fuero federaJ, es procedente se 

declare nulo todo lo actuado, conforme al artículo 17 del 

CódigQ Federal de Procedimientos Civiles.- - - Por todo lo 

anteriormente expresado, y t1abiendo quedado demostrado 

que las consideraciones que expresa el Magistrado 

responsable en su sentencia, en relación con el resolutivo 

único, son claramente violator1as de los diversos 

dispositivos legales que se invocan y aplican, 

hábiéndose dejado de aplicar los dispositivos legales que -. 

también se mencionaron durante el desarrollo de este 

concepto, debe concluirse que fas partes antes citadas de 

la sentencia reclamada contravienen, en pe~·áicio de la 

quejosa, la garantía de legalidad. prevista p~ lts artícufos 

14 y 16 Constitucionales que exrgen, el prrm . o.· de ellos, 

que en el juicio que se siga ante los tribunal~reviamente 

establecidos se cumplan las formalidadesle~e~~i~tes del 

procedimiento y que dicho juicio sea conforme a las leyes 

expedidas eon anterioridad al hecho y que la sentencia que 

se d icte en tales juicios sea conforme a la letra o a ,,... 

interpretación jurfdica de la ley y como esto no fue asf, y a · 
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que en la especie la sentencia reclamada pugna. con los 

preceptos jurídicos que se invocan en los mismos, los 

cuales quedaron debidamente señalados durante el 

desarrollo de este concepto de violación; habiéndose, en 

cambio, dej~9_o d . ~PJ' r en la misma los preceptos 
, .. ~ , , "" ! ';'\ e :-.. 

juridlco.s~:~ y·. :te·s¡ _,.' ljurlsp~qeñciales que también se 
, ' ,_,..,.. -~· • .,. ~ ' , J' 'r-' <'\ \~ '\ .. ) l , " ·~ 7_J,' 11 ~ .. 

~ sen~!~ron ; por ~ , qu~··:·~~Í · se~~~~..:cp:., carece del debido 

, . ; ~~ndamentg y ~-.~ _tjYQ~J!-9~!~~9tJe foa,e~ct9 de autoridad 
~ ,,v ::\ ·!!·'-· ''·''. ·~ t . ..... ,.·,"-\... ·Í ·-

' _ ·\-:. ; d:b~ ~~~'1¡~; I?:O.t ·: ~~~p~~l~ti~.\~ ~,~~$.re~a~ -~rtículo 16 

-· >' c.o~stity_c~9~aJ; :r~:_. 9~~~en_tr·.,~-~~:. ~~~ es~~9.t~vo se nos 

,.~ conceda el ampar~. pr~.t~~cióñ~.P_e'l~.~icia_,feqeral que 

, , yeniOJÓS demandañd .-~.e~L~lrítra: 9e, .. é:ticna ~sentencia 
'. ~efini{iva , para.~g ~e;s,~'n~. ~ ~~~s{~~ñ. e~ :go~e ·y ~isfrute 

~e~la~·garantí~~~~r.~ilvi?u.aje~· . . ~e di~h~ .acto n~s 'violó.· - . 

QOINTO.- . En',.'.'ta·· ·. serit~· que _ constituye .: ~1 acto 

··· ~eclamad~: _violá · ~i magis·t·~l J sAo~s~ble ~~~- g~rantlas 
. ·~ · 1 J.: · ,'' 

de- legalidad, ·seguri* ~rí8iea · y· · x~ct~ apli~~ción de la 

· .... _. ley tutelada·¿. po/ los arlfc'u.li s1.14 y 4s;CoristltJ~i~nales , al 
.. • • " ' "' "' • ' - t r _. 1 ~ ..._ \ / .1' / ; 

:. ·~· :-:.i ~terpret~r· inq~m-~_nt~. ·'t· · 1~~p,ú to ~p-:ay{?s numerales 
'1917-19.18, ambos Ciet Cód go.~Civil Fedérat,' y al dejar de . , -- . . ·r . . 
apiiea; lo ~i~~Ó. p;r:ros · ·rticJto~· :,_3:1 y 349 del Código 

Fed~ral de .lp~~cedimieñtos,.idivil ~ . por los motivos ·- ~~;· . /' 0.•',-..) . 
siguj~.tts:- - - En el ·escrito de expr sión de agravios, los 

hoy q~osos, por mi propio londuct , hicimos valer, como 

~s. la inaplicación, por p 
1
rte de juez de Distnto, del 

: ~árfículo .1.9ta·; del) CÓdigo .:··-'lvil F de~al,; y:~la lnd~bid~~ 
' '·' '•. .. . .. - \[ 
aplicación del articulo 191, del propio ordenamiento, 

básicamente,, por dos ·motiv()~i ,q- e ¡~son: - - - a).- Que 
.. • . • J; : • . .. '-\ u ._\ \Y..l .. \.: ... ' ..: '\J 

conforme al articulo 1918 del Códig Civil Federal, en todo 

caso, y de ser procedente la cond na, ésta debía fincarse 

en perjuicio de las personas morales demandadas, por no 

existir fundamento alguno en conJideraci6n al cual se nos 
1 

condenase solidariamente con las mismas; y · ~ • b).- Que 
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si no se condenó a las personas morales al pago de daño~ • 

y pe~uicios , mucho menos se podía condenar a las 

personas físicas que las representamos en el convenio de 

fecha 26 de noviembre de 1976.- - - Para apoyar el 

concepto de agravia resumido en el inciso al que antecede, 

se citó al magistrada responsable la segunda tesis 

relacionada con la jurisprudencia número 261 , visible en la 

página 742, del Apéndice 1917-1985, cuarta parte, tercera 

sala, que dispone: "RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS 

PERSONAS MORALES: (Se transcribe).- - - De los 

criterios anteriores desprendemos que el articulo 19>18 de • . 

Código Civil Federal determina que las personas morates, 

son responsables de los daños y perjuicios que causen sus 

representantes legales en el ejercicio de sus funciones, sin 

que pueda estimarse, de acuerdo al artículo 1917 del 

propio cuerpo de leyes, que los representantes lega'les de 

tales entes, deban ser condenados solidariamente con 

,elf'os.· - - Pese a lo anterior, esto es, pese a que se les 

i nvocó como agravio al magistrado responsable el 

argumento resef\ado, lo estima infundado manifestando, al 

efecto, lo siguiente;-~ - " ... e).- El tercer agravio expresado 

por la recurrente, en el que se alega que se condenó a los _. 

demandados representantes de los organismos agrícolas, 

en lo personal al pago de la reparación del daño, cuando 

se debió de haber condenado a las person~s _w?es que 

representaban, deviene, infundado, en raz'on~.iá~ que 
'fl~ ~~ 

comparecieron personalmente ante . el \~~~ciado 

Francisco Pérez Ocampo y ostentándose~cama 

apoderados del actor, celebraron el conveni~pó la 

litis en primera instancia, sin tener tal carálfer. por tanto, 

deben responder solidariamente de los daños y pe~uicios 

que motivaron la condena, por celebrar el acto juridico er"J) 

comento a sabiendas que carecfan de representación legal 
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para hacerlos ... " por principio de cuentas, debe señalarse 

que la parte de la sentencia transcrita, viola garantías, 

pues no resolvió lar~ad de los agravios expresados tal 

y como se indicó n e~-s~undo concepto de violación, y al 

que nos remití m :s. para e~·1ar repeticiones innecesarias .. -
,- ~ ~ r;\ (í'i' 't' . . 

- P.ero, ,.ademá ,1, él~"unita fu,J nos f4nca responsabilidad 
<\ 1 '.~ ~ ·;:~ ~.;:/ ' . / 1 ·.'~ "",' 1 ~ 

solidaria, aplic neto. e , inf~rprefanoa. indebidamente el 
) 'Y --. 1 ·~ ( ,--. ( . . ... - i ........ ~ ~~ : /') 
~- _.articu lo 1917?- ·'dei ·:~Código ·¡ Civi~ ./ Fe<:Jeral, eludiendo 

4- ·' ( ¡:, ~ \ -..::.·- • ' • \' '. , , '%. ,__, ' . . 
'·' "" "·,··:- ...... ~ .,- ... ~',:'~ !."' 

0-.. · inexplicaole·ment lo's 'cnterios 'jl.irispruden~ invocados. 

~· ~-~ ~; .· í~ qüe pa:.ít~i~·~ ---~~~~L~~~~-~~~~1ia'~. e.n :~~stro agravio, 
- • ~ ,/)./ . · .,, v t· .. ¡ \. ... _,.,,,\" , 1 

.... • ' .. """ r... - '' ... . .. .. , ... " ' 1 f., • ' 

· ~ ~. de ac~e~~~.:a :J?.s _cr. ~~¡?·~ .tr~~n·~~r~tos~~l seQ~~do de los 

. , . .'" ·:"cons.ePJós ,dé violaCi~,,',1e +~·d~,m~p.da; p·~~ndole por 
···alto~~ hecho_ ~~ q~~~ d_~ cueÍ~®n•smo.pteee~to que se 

_crtá (articulo 1~ii:·)..: pa~á ' e _proce~~ la .cond~'mi solidaria, 

.: ... ~ra menester?;p'iinier~m~· ~ l:ie _se hubiese d~cilarado , en 
/ . "' ' ' : . : .. ; \ . . ,... .. .. ' ~ ' . .. . ": , ~ 

, .a~g-~_no' ~e -}os ·reso lutiv~ l l~ . s_ente~cia • . la -~~ l idad de . ' 

.-cbnye,nio ,o~ 26 ce 4vjp bre·.. ~ . 19~6. cuy~' ,'~uscripción 

. .ca~só 1~5 d~~os Qu~,-;,r:,; t+ .i ~ f~~~~m.~~~ó: asl como 

: .. .:-'< ·'~. ~el· a?!~ -d~~m,~lea~·d, :f~.- ~ ,nov.i~>~P;~ ~~ 197~. en 

-.~q~~- el.act?.r -~~~~Dzó:~ ,'~S ~ rrn:_n~ ~~ ~~uscnblr el Citado 
conveni~ue~con esa -b~éé; pud era decirse que. como 

persb~·á·~ic~~.::cri~~ti~o 1 -.acio~ .. icitos en perjuicio del 
, .. 1'_,, • .J ú/,.1... _'; 

act~yf>que además1 1as:::personas fí icas demandadas, en 

. lo p~onal le hubiésemos causa . , "en común", una 

. · ~,;.'<;. ~elación patr~m~n:a~ al ~~ , r. h ipó! ·~·--~"~, no se! su~:"· 
; ~~ -~ ~ .. ·~~do q_~~ • d~l .. e~~rnen· .qu \ se , pr ct1que .. ·, al conven10 

-~J. fechado el 26 de noviembre e 1976 se apreciará que los 

sus~rit~s .!?Ut:'\~;aqua~C?S e~ f9rfl.a fSOnal, sino que nos 
•.{., L•_,. ,, ., ~ \-, .. :Y 1-

c()nduCimos exclusivamente con la epresentación de los 

organismos agrícolas también dem ndados.- - - Dicho de 

otro modo, aún en la hipótesis jj1 ás admítída que se 

hubiere dictado y de que procedie¡la condena en contra 

de los organismos agrlcolas. a las .personas físicas que los 
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representamos no se nos puede condenar solida riament~ 

porque no causamos. "en común". con aquéllas, dar'\o 

patrimonial alguno a la actora y, por otro lado, de acuerdo 

a la tesis de jurisprudencia y tesis relacionada rnvocadas, 

por habernos conducido exclusivamente como representes 

de los organismos agrícolas. nunca en lo personal, la 

condena en todo caso. y de ser procedente, debió recaer 

en tares organismos.· Ahora bien, refiriéndonos al 

argumento contenido en el inciso b) citado con 

anterioridad, debe decirse que el magistrado responsable 

viola en nuestro perjuicjos, los artfculos 1917 y 1918 d,. 
" Código Civil Federal, por mdebida aplicación e 

interpretación , ya que, de acuerdo con estos dispositivos 

legales para que proceda la condena solidaria en contra de 

las personas físicas demandadas, era requi.sito 

indispensable que previamente se hubiere condenado a 

los organismos agrícolas que representamos, circunstancia 

que, contrariamente a lo sostenido, por el Unitario, en el 

presente caso se nos dio, como se demostrará a 

continuación.- - - En efecto, del análisis de las 

consideración que se suste.nta la sentencia reclamada, las 

cuales quedaron transcritas precedentemente, se advierte • 

que el magistrado responsable estima dogmáticamente, 

que · sf debemos responder del daño causado, porque 

firmamos el convenio a sabiendas de que rmos de 

representación legal para hacerlo.- • ~ De traefa. debe 
'W: 

destacarse que es falso lo expuesto por la onsable en 

las partes antes citadas de su sentencia. y~ q e~Gomo asr 
1 • 

se expresó en el agravio tercero del plieg:~eaivo, en 
Ai 

ningun9 de los puntos resolutivos de la santencia del juez 

de Distrito, se estableció condena alguna en contra 

nuestra, porque 11 
... a sabiendas de que carecíamos de .i,. 

representadón legal. .. ", firmamos el convenio. bastando 
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para comprobar lo anterior, la simple lectura del punto 

resolutivo tercero de dicha sentencia, en donde se 

establece se nos condena en calidad de 

tes legales de dichos organismos 

sentencia que nos condena solida ·amente, dejando de 

a~cec!:~~ ~~~ ~r~u~~~'2tp~s ~~rt~d~~ ~·~1 propio pliego de 

agravios, asl como los criterios ju sprudenciales citados 

aqui y en dicho pliego, el acto recia ado en esta vla, en la 

parte de que nos ocupamos, viol lo dispuesto por los 

artículos 1917 y 1918 del Cód/go Civil Federal, por 

indebida aplicación e incorrecta intkrpretación, así como lo 
1 

1 
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señalado por los articules 231 y 349 del Código Federal d~' 

Procedtmientos Civiles, lo que mottva desde luego que con 

tal conducta se conculqu,en las garantías de legalidad, 

exacta aplicación de la ley y seguridad jurídica, tuteladas 

por los artículos 14 y 16 Constitucionales, e impone que se 

nos conceda el amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitada, para el efecto de que se nos absuelva de la 

condena solidaria de que fuimos objeto.- - - SEXTO.- En la 

sentencia que constituye el acto reclamado, el magistrado 

responsable viola, por inaplicación, los artículos 2555 y 

2557, ambos del Código Civil Federal, en relación con ~~ 

articules 2437' y 2439 del Código Civil para el Estado de 

Sinaloa, · violando también por indebida aplicación e 

incorrecta interpretación, el artículo 2586 del primer cuerpo 

de leyes. infringiendo por último, también por inaplicación, 

los articulas 231 y 349. del Código Federal de 

procedimientos Civiles. lo que a su vez motiva que se 

conculque en perjuicio de los amparistas las garantías de 

legalidad, exacta aplicación de la ley y seguridad juridica, 

tuteladas por los artículos 14 y 16 Constitucionales. como 

se verá. a continuación.- - - " .. . d).- El cuarto agravio en el 

que sostiene la recurrente que la personalidad de los • 

litigantes debe examinarse o puede hacerse, en cualquier · 

etapa procesal. por revestir el carácter de presupuesto, 

abordando su es1udio aún de oficio y que ~el caso 

concreto el mandato judicial con el que se,~~¡aron los 

representantes de la parte actora en el juf:in~iuni6 las 
formalidades de ley, por no haberse firfhado]ante la 

'c.:• 
presencia de los testigos y la ratificaciór.t.!:LOtarÍafes nula, 

r~~ 
por no constar en el protocolo del notari~. además de que 

los mandatarios no acreditaron ser licenciados en 

derecho. Al respecto debe señalarse, que la personalid~·. 
de las partes efectivamente debe ser analizada aun de 
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oficio por el juzgador en cualquier estado del juicio, por ser 

una presupuesto procesal; pero dictada la resolución que 

reconozca dicha personalidad y consentida por las partes, 

ya no procede fa je ·ón a la misma a través de ios 

agravios formulad s en 1 alzada, por haber operado el 

princiP.IO 'deí\.bThJ ~¡g; Haoida cuenta, en las constancias 
q '~·\ , .. Í..-! ' ·~ .:;. ; t t/· ~~ 

,.\ de,fytQs. s'útfst~ 9i~l~:~te(én~~ ~ep~~ción que motiva fa 

~-;.~presente al.za9.~ ·~· el.z.a~q~oz~9orociqjal_~;>~!sonalidad de los 
, ~- .1/ ... ',_ .. -, .. ·-.·,·~ ~·', ..¿., ~ 
··.,"; ... reRreseñt_a.i;it~s; · ·e. la·.~ paii~ ) c;;tora':, . ~arrar como , ., ·- . . / ~ " , ' .... . " 'l" ,, ' ,, ... ~ 

· ':: ~: ·ant~c~d:n_~~~- ~~.u . ·9j~~d~-e~~ q~e:r~~onoc!_; ~ - ':'isma y sin 

,,,. y que~exi~.tier~ ,óbjec 
0 n~ ~lgun~~a:t~l ;~\ ho, e. s!ó ·~s. el auto . . ' ) .. . . ' ~ ~ '· . . .. -- ... 

en que se 'tuvq:_pór c.bnoCida .esa ·per onalidad. impide a 
, . . r r ·' .. ''~ . . 

·~est'~ 'tiibun'al el.aná.lisí qé · ~sa:~ír.cuñstáncías ;/ porque en 
.. ~, '. . 11 '~:::::::::# · . . ' 

·el caso concreto preclu · el derecho de los· :recurrentes 
~ ' ' . '; . . ;: ~ .. 
para objetar:·el · recoFl9C. '"te :que el jue?·· hizo de la . " . . - ~ .. . .. .. ~~ .... , .. ... . . 
personalidad de~los repre·se ta 'tes dé la-par.te 'áctora ... "--•, .· . ,·' . 1 '1f . . 

,- .:o,~ .entr_ada, y com~·ndo ~~-~a scripCÍ6n -a~t~rior, con el 
... \ ' .. ,, ,. J.... 1 . 1 \...... . • /, ''.¡ 

... · . cua~~ ~gra~io , n~~-· ~o:fs~Qios ;. ~~r~at~.~· :?e que el 

.--:.:. n:'ag1str.~do._ re~n~~~le v1o ló[;o~ a 1g~lo~ .~31 y 345 del 

- ~ . ~ 
. '·~Y.r) 

'·~, . 

,~ '· .. . . t 1 t , / /~1 
·.·.~·~,d·í.~~ ,de . ~ro~ ~~.i~Q-~0., ~9 ~~~~~: ;. ~cq_~~- no resolvi~ la 

tota~1d.~~ ~-?s arg~~~n~~J: q_l!~,-~ -~~ont1enen en drc~o 
agrav1o, ~de; se .le . 1hd1co ·que· e JUez natural habla 

. . l. ' •"">/. ·J .t ~ , 
"' (' "" , ,¿ "•'- ~ 

rec9f~~do, mé!ebidamente. prrsonar ad a los abogados 

pat~ del actor, aduci~n~o. sim lemente, que había 

~ecluido" nuestro derJchf par hacerlo, y esta 

, , ~ ~cunsta~~ia,: po_l : 1?•?".?~1•¡ riiepcio a dO~--~~ el sé'su~d'o 
. concepto de violación. al \5ual no remitimos para no 

re~~tirto .. ,e~, y~~latQ~ia .. d~,g~r~ntr~s-;, :-, - La parte de la 
' :· . -.. i ... J) . ...:. o • •• \ l . . \ '....,r; . • \ '. ') ' .... , 

senten'cia antes transéríta. viola las g rantias de seguridad 

jurídica. legalidad y exacta aplicació de la ley, tuteladas 

por los artículos 14 y 16 Constitucion les, porque pierde de 

vista el magistrado responsable quejen el presente caso, 

no puede hablar de preclusíón respecto a fa personalidad 
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cuestionada. por el hecho de no haberse combatido el auto' 

dictado por el juez · de origen, donde reconoció la 

personalid~d que se impugna. ya que tal auto, además de 

que únicamente se ocupó de anaJizar la personalidad del 

Lic. l,..uis Manuel Rojas Jr .. pero no la de los abogados 
... 

José Armando Terrazas Rivera. Antonio Avila Miramontes 

y Marco Anto11io Alba Martínez, a quienes tambfén se 

objetó su personalidad; fue combatido oportunamente 

mediante el recurso de apelación habiéndose confirmado, 

y esta último interlocutoria, contra lo que sostiene el 

inferior, puede ser combatida en amparo directo. p@rj 

primero debe, como se hizo, esgrimirse como agravio al 

apelar de la sentencia definitiva. de acuerdo a lo señalado 

por la tesis de jurisprudencia número P.6/1991, visible en 

las páginas 11 y 12 de la gaceta del Semanario Judicial de 

la Fe9eración número 38, febrero de 1991. que dice:--- P. 

6/1991 "PERSONAliDAD. EN CONTRA DE LA 

RESOLUC/ON QUE DESECHA LA EXCEPCION DE 

FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, 

ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 

DEBIENDO RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO 

CUANTO SE IMPUGNE LA SENTENCIA DEFINITIVA.· • 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, fracción 111, 

constitucional, en relación con los numerales 114 fracción 

IV. 158 y 159 de la Ley de Amparo. cuando . A rate de .. (~ 
violaciones cometidas dentro de un proc ~r.fiiento, por 

.~~ 
regla general, es procedente el amparo di .cta, siempre 

que tales violaciones afecten las defensas d · !~quejoso 

trascendiendo al resultado del fallo y, co,..~ÓH~fEepción, 
·~ procede el amparo indirecto ante el ju'et. · de O'istrito, 

cuando los acto.s en el juicio tengan una ejecución de 

imposible reparación o cuando afecten a persona'; 

extrañas al procedimiento_ Los actos procesales tienen una 
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ejecución de imposible reparación cuando afectan de 

manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 

protegido por las garantías individuales. de modo tal que 

ptible de repararse con el 

hecho de obtener na senten ia favorable en el juicio. por 
... -.-:z\~/{~tR. .J \ . 

haberse\ GOnstJm do~1rreparablemente la v1olacrón en el 
-. · \ <~A \' ,··-Y ~4 l..t' rt~ ~ 

disfryt~de la·gar ntía i ndividtJal ·\qu~sé trate. Por tanto, no 
-" . ;; . . r • • - -.. . j ·~~\ ,..' ?'';, 
1: : . pueden ser f ... cón idera:C1ósl como} actos de imposible 

\:':Y · ;~para~io~~.:·a~~~ü6 , ~:-~-ti~~'-t.-~1?~J~~~,-~~~ecuencia una ., ' . // ... \) ,,,.. - ~ ·~ 4~"' ' . S,;;l 
.. ·afect~ción~.a ' 9ere~~ ~de~hatural~z~. adje .. ~ o procesal, 

.... , 2 .. ;- ~, 1 .-. ~ ~· '~' ~ : l .. ·".},-.\::,..,. ·~¡:.-.., ... 
. ;, · pue~ los -~~*:c~o~: ~~- -~~~;- i~~ f~~~~~~~~~s s~~- ·~~ramente 
· - form,al~s y _. so~ r~par~b~ g ~~-. ··1el . ~a(~tado . ob~1ene una 

- ..... ... J , , .. , L ' '\ ~ ~· -
· sentencia favor~Qie~ -~-"~ con · ~- 'cia,. la resoh.ición que 

. ~e~eCha ,~:e~c:¡;§~'n ~la~~~. p_etsonillidOd ~\¡que, en 
· su caso. confirme tal de~h,,e o al resolver el recurso 

·. ':'.cie .· apeia~ión ·. ~~#¡,~~ •. ~~~~~: ~0' <fe,~e '7<'i~~arse en 

:' amparo -i~qi_~~o,'p~ fJ~O ~~~}ti -~~e; _;- .ac~o:~~?cesal cuya 

.. ejecuci~h~ sea de im~~re ~e a~i~n. yá~gu~ ~ través de 

·.:· .. dic.ha exc~p,ei~ sÓlo 's~.' p~~d ·plan~é ·. (ia · infracción de 
' . . ~ : ~ ,- . ' ' /.d·¡ 
d'erecho~s · adjetjvos .. \que prod cen~ 'ú icamente afectos 

. i~frépr~•s::~~lo~\~~Jál~~~· p ·: --de~{§~ "' reparados si se 

obtle~é··~e~da"·t~~~~able, ~á i~é qu el desechamiento 
,. \ ., .1; ,1 ··,//;(,'~::: 

de~~ferida excepció'n·no impl • ne sanamente que el 

fallo~ba ser contrario a Jos int~reses el afectado. En tal 

' ~Ud, de 'conf~~id~~~ CO~. IO 1irpu~~~ .en lOS prece~~~S 
. :~gales.::__,antes· ·. c1tados, ~ la '.:re\luC/6 . que deseclla- ~ta 

excepción de falta de persona~i~ad, ·o la resolución de 

alz~~a.-.~q~~) co.~f~~-e/:~~1 (d~.s~~t~e,· to de ser indebida, 

constit~i~ra u~~-violación procesal recl mable hasta que se 

dietara una sentencia desfavorable d fondo, a través del 

amparo directo. pues es innegable q/e tal violación, en ese 

supuesto, afe~arla las defe?sas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo,' toda vez que como la 
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personaliaad de las partes es un presupuesto básico del-~ 

procedimiento, la sentencia que se llegara a dictar 

resultaría ilegal por emanar de un juicio viciado en uno de 

sus presupuesto. Debe añadirse que si bien las 

resoluciones que desechan la excepción de falta de 

personalidad no se encuentran previstas expresamente en 

ninguna de las primeras diez fracciones del artículo 159 de 

la Ley de Amparo. ello se debe a que se trata de una 

enumeración meramente ejemplificativa, como lo corrobora 

la fracción XI que se refiere a "... los demás casos 

análogos· a los de las fracciones que preceden, a juicio d\. 
!a Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales~ 

Colegiados de Circuito, según corresponda". Además 

congruente con ello la Constrtucíón Federal, en su articulo 

107, fracción 111 , inciso a), sólo exige, para la procedencia 

del amparo contra sentencia definitivas o laudos respecto 

de violaci1ones cometidas durante el procedimiento, que 

dicha violación afecte las defensas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo, requisitos que sí se 

cumplen en la hipótesis a estudio. Por otra parte si la 

sentencia definitiva del juicio ordinario, por ser favorable al 

demandado fuese reclamada por el actor en amparo y éste ~ • 

se concediera, la cuestión de falta de personalidad podía f . 
plantearse p()r el demandado como cuestión exclusiva en 

un nuevo amparo ·en contra de la senten(!ia di ada en 
. ~ . . ' 

acatamiento a la pronunciada en el juici ·¡ e amparo 

anterior en el que no se pudo examinar 1' .a estión de 
t ,'·~ 

personalidad, fundándose esta conclu.s1 
• • • en la 

interpretación sistemática de las f;raccion~~,Y. IV d~l 
artículo 73 de la Ley de Amparo.· - - Contrad¿_qc16n de tesls 

13389, Entre la Tercera y Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.- 16 de enero de 1994-. 

mayoría de once votos de los se~ores mlnistros: de Silva 
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Nava, Magaña Cárdenas, Castañón León, López 

Contreras, Fernández Doblado, Llanos Ouarte, Conzález 

las 

.·· . . ... ' / 

· Ordónez, Carlos de Silva a á, nacio Magaña •Cárdenas, 

. . ~S~Iyador ~oc_ha DI · a¡¡i~h~ . · u~!a · Güit;ór. Samuel 

. • _.,_ Alb~ Ley~a~. N~é. ~a~t .,_·6·. ~~6-n. -· -. f¡p~- L~p-~~ ·contreras. 

~'.'·. ·. ~-~is ~~r~ál')c;l~~~~~~·· _'IJ!c~~r!,a 'A ~~~:i~-~een , sa_ntiag~ 
· · -..Rodr!guez Roldán. Jose rtinez Del aao:-'Ciementma G1l 

• • ... # "' ' ~ \t • ~ ..... :../ ... ~ ., 

de· u~st~tanasio Go álei. Mart ez, José Manuel 

Vill~god·~~za.ñó; ~a~~t Mpr~nÓ .. FI es, Carlos Garc!a 
'/ ... '•/ .... ~'-

Vá~e~. Juan Díaz ·Ro 

Guti~z. - Ausente; José t-onio Llano Duarte.-- - Nota: 

~texto de la ejecutoria V íos 133/89 de esta Tesis de 

. , _-jg!isprud~nc~~ ?.11_.9~{ ~p~r~ _ .P~bli~q _eo:..el semanár-io 

Judicial de la Federación del res de fe rero de 1991 .- - -

Asi pues,. s¡._de __ C(j>~~OrrJ':I id~d) n ·la1 t~si de jurisprudencia 
-- • - • ' ) - 1 , , ·.\ \ "; . .. • -;¡ ··'-

arites"trariscrita:· en contra de la resolu ión que reconoció 

· - .. . ·: ~ personalidad a (.!no de los abogados de actor, no procede 

el amparo indirecto, recurso legal /al que segura y 

lógicamente debió ref&rirsa el magistrádo responsable en 

la parte de la sentencia, en este punto, pugna con lo 



196 · AMPARO DIRECTO 1910/93 

dispuesto por los artículos 14 y 16 Constitucionales, ~ 

aplicar e interpretar indebidamente los numerales 354. 355 

y 356, todos del Código Federal de Proce<iimientos Civiles, 

pues en el particular no puede estimarse que la resolución 

respectiva haya causado ejecutoría y se considere cosa 

juzgada, porque no se hubiere impugnado, ya que, como 

hemos visto, tal resolución no puede ser impugnada sino 

en la vía hoy intentada, previa preparación mediante la 

invocación del agravio respectivo en la alzada; aunado a lo 

anterior el hecho de que aún con la existencia de tal 

ejecutoria, ~o ~existe cosa juzgada respecto de J¡ 
personalidad de los apoderados José Armando Terrazas 

Rivera, Antonio Avila Miramontes, y Marco Antonio Alba 

Martínez. que también intervinieron en el juicio y a quienes 

igualmente se objetó su personalidad de éstos. Tampoco 

puede existr cosa juzgada respecto del análisis de la 

personalidad del Lic. Luis Manuel Rojas Jr .. ya que si bien 

es cierto que en la ejecutoria mencionada se analizó la 

personalidad de éste, ello no impide que de nueva cuenta 

se realice dicho análisis, por cuestiones distintas o 

diversas a las ya analizadas y resueltas en la citada 

ejecutoria. En efecto, si se toma en cuenta que en d¡cha ., 

ejecu1oria se reconoció la personalidad del referido ._. 

apoderado porque el juez lo reconoció tal carácter desde el 

momento de la admisión de la demanda, · r(!loll$in haber 
,,,ti'.¡{;.-

analizado en forma alguna el título en e~ :;.~~~~: da. dicha 

personalidad y toda vez que en la esp ~ · objetó la ... 

personalidad de tal apoderado por defe s• ~ la carta 
. .. 

poder de la que emana dicha personal~dlif~ci6n ésta . 
que nunca ha s~do materia de análisis por tF-ibunal alguno. 

es indudable. por ,ello, que resulta procedente el análisis de 

la personalidad del multicitado profesionista, no pudien~@. 

aducirse en el caso la existencia del principio de 
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preclusíón. En efecto, por v irtud del .citado principio de 

preclusión, en el proceso civil existe impedimento para 

analizar cuestiones que a han sido objeto oe decisión y 

esto, dicho principio impide 

la renovación de ale aciones apoyadas en los mismos 
.- .. j ' ¡ ~ ((~ ': ') ... o o o 

h~~\~~~~{~:~o~B~l jO '~t?,~ ~~~s antenor, sm embargo, 
, .., estC?._!',o:·ha suce~~do .e .• :'_caso~: eyJ.:? ocupa, puesto que 

.. ~-; .~~Js cues:i?~e~~~r~~g~ -~~'~'. -~~ 'ag~a.~~\para objetar la 

. : .. ~/ ~er~on~~ig~.f~~P.f·~ i~ <,~~~~~:~~r9Jas,~~~ los demás 

-. ~ P?~~'rado~ : ·: · c~~o.~ : . -~o·~~,res , ~ ~~e <~ ~encionaron 
'. !. . prece¡j_eritemerte, ~ c?m_?.' _to' t slon r l~defec;t_ós ' de que 

. , -~-, .. _ :do~~'Cf7 el t itulo :d~l}·9~e · ~¡.aq~. ~f cará~te.r de los 
. . - 'apoderados ·de ·la .a.ctó'ra:: nunc , siqo· analizadas con 

anterioridad pb~ <triti~n~l- algunJ; 
1 

n~do. a lo anterior el 

_h;,Íl~ de ~ue'~~~~ ~bs~~eba\. a . tijuridico) .violatorio 

de g'cmintfas, el .hecho. de q .. p6r ta:'axi . encia de la citada 

ejecutóri~ : ~e ;tuvie~~· :9ó~vkllda?,~ . . á.· ~~~~onalidad 
defectu~sa t se :res~~!>e~ ~~t~Í' · · ntrov_e 

qué, ··én defi~. · la parte a'' ra no, :e tá legalmente 

, ~ r~'pres~~tad~. ;~Ya ,,.;;is,:,..a~.:P~~~ · .tar ;v;d~~ / de ilegalidad 
.... ~ i : ., ' \ ,. • \ ¡'., ~':... J,/, ,. ~ 
el docu~ que confiere dicha epresent ividad.- - - En 

las ~ri~t~ --~orÍc;tic¡o~~s~- ---si , ~e: r,' lectura del escrito de 
.. 1 .. ~ // .. .._ ' ', ,..... _, 

ex~iRn de agravios, se despre e que lo hoy quejosos. 

por~ conducto, en reparaci det a paro directo , 

~pugnaron de nueva cuenta fa perso alidad de los 

~. ~oga~o~ ·p~tr~n9s Q·el. ácjox.! pr orqio.D ·nao las· b~$e's 
para ello, es indiscutible que el agistra o responsable 

~ncul~.a - la~ -Q~ran!f~~\ in~~~i~uales)~ue, omo viola~as. 
r - -· ~ · .J 1 ' .:'\\ Ir,, '-'. .~ 1: \._ 1 .. "-1 

señalamos al estimar indebidamente que, respecto de la 

resolución que reconoció personalidad, ¡)recluyó nuestro 

derecho para impugnarla, pues esta renuncia injustificada 

a analizar la personalidad, contraviene la tesis de 

jurisprudencia que se ha transcrito.- - - De consiguiente, 

------ ·--------------
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ese cuerpo colegiado deberá examinar el contenido de tott· 

agravios aludidos por la responsable, para arribar a la 

conclusión de que, al no haberse SI.Jr1ido los requisitos 

formales comentados, todo lo actuado por los supuestos 

apoderados, debe ser declarado nulo de acuerdo a los 

artículos 2557 del Código Civil Federal y. 2439 del Código 

Civil para el Estado de Sinaloa.- - - SEPTIMO.- En la 

sentencia que constituye el acto reclamado, viola el 

magistrado responsable las garantías de legalidad, 

seguridad jurídica y exacta aplicación de la tey, tuteladas 

por los articules 14 y 16 Constitucionales. por conculcar 1' 
su vez lo dispuesto por los articulas 144 y 211 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, al estimar que se 

condujo correctamente al juez de Distrito al otorgarle valor 

probatorio pleno a la prueba pericial a cargo de 

- · como se demostrará a continuación:-- -" ... e).- En 

cuanto a lo alegado por la recurrente en el sentido de que 

el a quo violó en perjuicio de la parte que representa el 

articulo 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

al valorar indebidamente el dictamen pericial emitido por 

Al respecto y en relación a todos y 

~ada uno de los elementos esgrimidos por el recurrente, * 
debe antjciparse, ya que el a quo, si bien nos indícó con 

claridad los motivos de su apreciación, noMfica que 

hubiera om~ido su análisis para llegar a (.~~jíÍción del 

dictamen pericial aludido. el que esti óJ~ )~Ion entraba 
~ 1ft 

debidamente fundado y motiva · . d · las 

consideraciones expuestas al respecto ~ ~~~otivos 
establecidos para llegar a la.~clusiones 

~ -
correspondiente, contestando en forma clara y precisa las 

cuestiones formuladas. por lo que es ajustado a derecho 

otorgarle el valor de prueba plena a todas y cada una e• 
las re.spuestas y las cantidades a que aludió el perito en su 
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dictamen: estimándose que el a qua no se apartó a las 

reglas de valoración que regulan dicha probanz.a, ni de los 

principios lógicos en que se sustenta... Por tanto, cabe 

advertir que el ju z Distrito previo el estudio 

correspondieQte 11 6 ,a. la ~nclusión de la cantidad de 

d. ~ ~ \ l. \';;\\/( ~ ~b(.~ 1 1 •. d . . -
m~~''"\~~\ Sj¡_~u~-- ~ - .!Jr a~ :~ P';~or concepto e perJUICIO 

.~~~~ate~_cW\esent~?); l :.b~~~_f~l ¿~~f?se~do de su terreno 

.: :--~ agrícola e ~ imRe:d,i'r~ emb'.(j'rla2- n ros/~clos agrícolas de 
"\ t" ~ , ~ - - . ~ ... -~ . \... .. C.:'"" ' .....¡ 1 . .) . ·>· : invierno de'.m11._rróvéc -~tos .. sete 'ta~y seis-~mo de mil 

. <> n~v~~~~~n~o~-~c~~-~~~~ ·Y, ··~~~~ ~~~rd~~~Q~[o; f~tores que se 

... · tolilaro.n en e~e'oita' páf:~.: ~biif:1 ~sa~cluS~h.~como lo 
.son:_ ·ciclos · agricolas;-".cl~ \ .; d~ cli~ iv~ .• · pro~u~ción por 

" h~ctáreas, . pr~~·ia·' ~ealo ~ p¿ . ¡·Jp~, :·d~.\ valor~:e-nta por 
' - ·''\ '" ' ' \ ~ ' ,, 

hectáreas, ·co~tb · :cultivó p r J, ectá.rea ... y .utilic~d por 
~ ' ~' r ', •• : ~ ' . · • • • ~ :l , ., '; J 

.- , hectárea; espe~ficánd<;)Se ' ~r eiones que realtz6 para 

;,~~r. a l~s c~ñtidades ; á'no a~~s;, r~aiizand~·- 'lo . mismo .. ' . - ' ·· ¡ ~ .. ' - ; 
. (e~fec~~ .~','~ . :c~~P~~~n ·, ·~e .d

7
e ~-ría - ~~é:~~;~· la parte 

· : actora por el. daño m~tenal .r sbnt1qo cons1st~nte en los 

- ~ ~:.·:~~on·~ra·~~s 'd~~ad_es'~~~ ~)!~ ~mit~ · ¡·~-~~~d-~1 juicio de 

- '.ampafd agr~[iO que ·~r.~ctor, pr· ., ov~Ó. : -~fel despojo de 

¿u~ ··ft,~e·:·· ·del · !~~-~ébÍe ' '!1 tivc3~ d · la litis asimismo, 

espedficó~s~ irJ~-~~tjga~iohes: q ·e(r~alí ó para cuantificar 
... · , ,.,/ .... ,} 

dic~ño, por lo que.)ese di . amen pericial no puede 

calificarse de dogmático co ~ lo arguye la parte 

. ~urrent~- .r~":';P~~ ~~e~er~e~~ se efi acia probatoria al 
· ·_ .. d_i_ctamen,J . por, él.. hecho :/de ue · Í ~ ~;ito o.miti~7a 

proporcionar los datos que identi cara~ las fuente. ~ . de su 

inf9rmaci6n1 en;· las) qCJe , se ··. sCJ tent · para em1t1r sus 
J ~- , ~\._;, .~,.,L. '\ J J ~_,l ' ' -"./ , , • 

conclusiones, en razón de que para que ef ;uzgador se 
1 

encuentre en posibilidad de valora'r el dictamen es 

suficiente que· el perito· se fundamente en su ~pinión , 

proporcionando la explicación técnica que le condujo a 

ella, esto es así, porque la ley no exige que los peritos al 
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emitir su dictamen se~aren necesariamente los datos qut· 

identifiquen las fuentes de su información; tomándose en 

cuenta, únicamente que la opinión pericial se encuentre 

sustentada en principios técnicos o científicos, en su caso, 

en su razonamiento lógico, lo que acontece en el caso 

concreto al dictaminarse por el perito nombrado por el 

juzgador. Luego entonces, es inconcuso que el dictamen 

emitido en las condiciones apuntadas contiene los datos 

de su fuente informativa, mismas a que alude en su 

contexto; cuya valoración quedó al prudente arbitrio del 

juzgador, fundándose en el propio dictamen y ''* 
documentos que sirvieron de sustento para emitir su 

determinación. En cuanto a que el perito omitió indicar si el 

actor se encontraba registrado en el padrón de usuarios 

del distrito de riego, lo anterior, no influyó en el ánimo del 

juzgador para restarle eficacia probatoria al dictamen; lo 

que estima este tribunal acertado, en razón de que dicho 

dictamen sólo constituye una opinión técnica que normó su 

criterio y complementó con las demás pruebas que 

constan en el expediente y acreditan Jos mismos hechos a 

que se refiere el dictamen, pruebas incluso, que el juez 

estimó como fundamentales para arribar a sus ._ 
"" conclusiones en el contenido de sus considerandos 

séptimo a trece, y sobre cuya valoración los recurrentes se 

abstuvieron de formular agravíos en todas~~. una de 
íf!:~ 

ellas; por lo que razonadamente debe t\!~rse que 

independientemente de la omisión apuntad~~rito, la 

conclusión llegada por el juzgador, no só~ 'Qilrtió del 

dictamen de que se trata, sino del maf~f~fobatorio 
& 

allegado en autos; más aún, es inexacto que el perito se 

haya excedido en sus funciones al opinar y establecer la 

cuantfa de los danos y perjuicios ocasionados al actor, e'• 
ciclos diversos a los solicitados, en razón de que en 
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diverso escrito que corre agregado en autos {a fojas 1139 

y .. que fue proveido oportunamente por el a que. se le 

solicitó por parte de , que incluyera 

en su dictamen 

. . 
. fuera i legal, toda. vez ·que. 

• • \ t "'--\,· .. :·. • ... 

experto de' rrierito' indicó las· 
' .. . . 

oportunamente por los 

tanto, que deviene 

el agravio que se 

~que si bien es 
:> 

'l9~nocimientos 

, fijar:_ -~·~norarios y 
'' .. lt • ., 

~~ á~~mar que la 

re·sraci'ones y sus ' intereses, 
,· . 1 ;.-. 

'- J 
esti:!,blecido, e l 

.. .............. eri las que se sustentó 
' . ¡ • ' "' - r 

.. · , pa'ra émi~ír sÜ ''opinión: <5~cíficatmente la eonsulta con 
... • • • # •• ~fí!' ...... ... ~ ~ 

apegados ,de la regi6ñ; "'"'.:~no.~•.:> q~e el , ju~gador al 

ap~.y~r~ ·-~~. · la :~~ .· -~~ J ,-·b~sé.'~~/su propia 

, 1. •• expenencia, es evidente· qu~~ fa~ores confirmó 

>"-,:,,su c~nvicciÓn~ .~h~Íul~· ~.n IÓ; sados en 

·. el 'considerand.o qú~· se analiz · 

. ·e~~udio.~\ - ~- ~a~~, ~~ ,· 
res~Ónsa~ ~ e~~· ómit·i~-~-pro~ .......... , ...... r_ .... 

...,, .. ~ .. , '""- ~ 

co~raciones ¡~r'réiicas que 

hicieron valer en el pliego p .... .., ............ ~ .... ,.. 

magistrado 

a fas 

agravio se le · 

~ Ju.r~:~ , ~r est~. sol? h~c~~~ ~ de 
1 

_ 

~ _- · j!.nisprudenciales, citados en -· 

tesis y criterio-s 
·.· t: r, 

... ,.. .......... ,.. ·, de violaéión 
t; 

segundo de esta demanda, 

para- el :ef~.cto_,· de.~~o~lig~r:_~l . 
t ~ 1 1 ,/ _j l• ... ~ .... ~ • .; 

respecto a los argumentos j'-!rídicos 

agravios. sin perjuicio de que, ese 

examine, a la luz de tates agravios, 

en tales 

Colegiado 

responsable, el valor de la prueba nPI!llr.~>:u - - - En pocas 

palabras el ~nitario viola las garant contenidas en los 
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artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con E:l: 
artículo 21 1 del Código Federal de procedimientos Civiles, 

sencillamente porque descarta, los argumentos jurídicos 

que se les hicieron valer para sostener el nulo valor 

probatorio de la prueba pericial en comento.- - - En efecto, 

del análisis de la parte de la sentencia que se ha transcrito, · 

es fácil arribar a la condusión de que el magistrado 

responsable violó el articulo 211 del Código Federal de 

procedimientos Civiles, y por tanto, las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica tuteladas por los artículos 14 

y 16 Constitucionales. porque al igual que el juez natur~ 

le otorgó valor probatorio pleno al dictamen pericial 

impugnado, pese al sin número de señalamientos que se 

hicieron valer en el escrito de expresión de agravios. los 

cual!es, por otra parte, no resolvió en su integridad la 

responsable.--- Por principio de cuentas, debe destacarse 

que el magistrado responsable confiesa que el' juez natural 

no indicó con claridad los motivos por los cuales llegó a la 

conclusión de que el dictamen pericial merecia valor 

probatorio pleno.- - - Sin embargo, y a pesar del error que 

el magistrado responsable aprecia existente en la 

sentencia del juez de primera instancia, de todos modos, li 
estima que es ajustado a derecho otorgarle el valor de 

prueba plena al mencionado dictamen, basándose en que 

el juez natural senaló fas consideraciones ~as y los 

motivos establecidos para llegar a ~~~ :~filusiones 
correspondientes por parte del perito.- - - ~derjjnente la 

conducta del magistrado responsable es vioff:itefia de los 

preceptos legales que se han senaiC)~~Cf:e en las 

partes a las que me he referido eñlO'S párrafos que 

anteceden, es fácil participar. una contradicción en tanto 

que. por un lado el magistrado confiesa que el juez c. 
primera instancia no indicó con claridad los motivos de la 



FOi!!tA Att 1--

- 203 - AMPARO DIRECTO 1910/93 

apreciación para otorgarle al dictamen pericial el valor de 

prueba plena y por otro lado, estima que dicha prueba. 

tiene valor probatorio pleno dado las consideraciones que 

al respect'o expuso ior, y los motrvos establecidos 

decirse que realizó un e.studio de dicha prueba y, ante 

estas contradicciones, es evidente la conculcación al 

precepto legal secundario citado.- - - Además, el juez de 

Distrito viola garantias, en la parte de la sentencia a que 
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me refiero, porque decide que el d ictamen pericial tíer11 ' 

valor probatorio pleno para tener por demostrado el 

importe del daño materiat resentido, consistente en los 

honorarios devengados en la tramitación del juicio de 

amparo, pasando por alto lo establecido por e l articulo 144 

del Código Federal de procedim7entos Civiles, en virtud de 

que, a pesar de que se le ser'lató en el escrito de expresión 

de agravios que el perito no tenia titulo e:1 la ciencia o arte 

relacionada con la abogacía, para determinar cuestiones 

de tipo jurfdico y honorarios profesionales de los 

abogados, simple y sencillamente estima, de mane~¡ 

dogmática, que debe otorgarse el valor probatorio pleno al 

perítaje, porque el perito especificó las investigaciones que 

realizó para cuantificar dicho dar'los, tales como consultas 

con otros abogados, etc.- - - La _conducta anterior, es 

evidentemente violatoria de garantfas, porque para 

emitirse el dictamen, el pero no puede recurrir a 

investigaciones o datos distintos a la ciencia o arte a la que 

pertenece, tales como en el caso la de la abogacía, porque 

entonces, el perito no estada emitiendo una opinión 

técnica propia al respecto, sino lo que estaría haciendo es 

incorporar a su di,ctamen las conclusiones a 'as que llegó !'

después de escuchar las opiniones técnicas de los 

abogados. En otras palabras, si se deseaba est ecer el 
~ 

monto de los honorarios que se deberfan de -' ir a los 
• ~~ -:,¡ 

abogados, por e) juicio de amparo agrario, en ! ~~] lo que 

se debió de haber ofrecido fue una prueba pe ·~¡a"ft cargo 
~~ ... 

precisamente de Licenciados en Derecho, ~deferminar 
--~ 

el monto de los honorarios correspondie 'té. Por ende, 

como el dictamen pericial ímpugnado, no fue emitido por 

un Licenciado en Derecho, es obvio la conculcación de 

garantlas en Que se ha incurrido ya que, los peritos sor._ 

simples auxiliares del juez de la administraci6n de justicia, 
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y no pueden intervenir de ninguna manera, en la decisión 

juridica del caso, exponiendo o señalando sus 

c<lnclusiones de tipo jurídico, por muy acertadas que 

puedan resultar.- - • tiene exacta aplicación los 

siguientes c~riteriro~, '(jtt,rísprud nciales.- - - "PERITOS, 
~~ "1 1.!. .1 \ ' " ' 

NA'l;URALEZA 1JE~,l.:OS 0 10 - MENES DE.- No debe 
n ~~ ~"'- \ 1~ ' ~ --:. " --·

1 .1' ·,~'t ; , ~ 
,\1 -.:, 1 h d 1 r 1 .... ~ . 

~;) sos aya se e ,.ec_ o-=- , e q e,( os r pentos son simples 

-~~:~-:auxiliares deld'uiz: ·~fi~rc0admi~,{ti~ci6~, .de justicia y la 
:r --. ~', ~·, " : .. ¿¡:· ..... ~ .. o.c ~ \ ' •• \ :~, \ ( ; ,"-".t V !¡' ~ 

,. ~ > esencif{C!~<·~~--,.fl!~; 'ón · T~d14á,' ~f'..Ja apr~ión de las 

'::_ ' _; ;;ié~n~t~~~~~[¿¡~~lo's . 'a~bO~B·~~~(ós~ ~e¿h~ ·m~smos y de 
'··. .. . ningun~· m~~eJa .en _la· ' ec}s ió.~ .. jurld i'~el casQ:" ~e que se 

· · -. _ trata ;~-:pu~s:·és~á -~~~· ·. ~-~·la~~t~b!4siv-a, corrlpet~ncia del - , . ' .... 1'· . . .. ' 
~~~zg.ádor, ya _ _'~~~- ,de :no ·.' ~,: ~~~~l.tegaria a l- a~~urdo de 

convertir a 'este~Úitirno·' .eri'u Jimple autómatá··de aquéllos, 

"' ; ~oon. im'Perdo~.~~~--at>a~~: ·-· · 1: su,. i~portantisi.,.;i función 
.. ' ' .. ' ... #, .... ~.- •. ' • .. ~ ' .a. ... , ... '.. \ " 1 

. • . • • _Y c'?n n~t~rio ~esacato·. a:tas_~q{i ~icio·~-~s constit.~cionales 
., .·relat:iv~s.: '/ / - : ~~~-~- Qire~~ - · 1 889~8~·,-<· Petróleos 

Mexicanos; · ~ .de en~,ro de·.l9 ~-- 0 animic~á_d~de 4 votos . 

. -~~ .. ~ ~?~~nte: Jó~~í~~rá_:T?ro §épti ~;~~??a': Veis. 181-

- ·,_ 1,86·, Cuarta·. P.arte>:~~ág .. 2 .J -' >~ ',F.Ú&'edente: Quinta 

'E~dd.a :·. ~m~gto-'d~: 19ss. ~ P~~~;1 -. Véanse:--- Tesis 

de fu~g~~~ncla~~~mefo~1 af y .1;87, péndice 1917-1 985, - -/_./ . ..-:-:-~~, ~ T 
Se~~a Parte. Primera Sa a, págs 408 y 410".· - -

"PERlTOS. SUS DICTAMEN .s NO P , EDEN LIMITAR LA 

'~r,.;co~ ~NCION DELIBERATORIA DEL JU GADOR.· El perito 

: :: ~ ~ \'~ .t iJ.o es m~s~q~é-~n ~i~pie; a·úi 1 i~r,del j -g1td~~r y po~· elló~o · 
, . ~ ~ ~ opinión no puede en forma algun limitar la función 

S.&l.A 
d~lib~r;at~ ~~: a:_q(!é,t;-~~~~ 1~ ~o8t\a ? implicarla dar~le al 

perito el carácter de juez y a éste el d autómata de aquél.· 

-- Amparo directo 5896178. Tomás F)ores Valencia. 2~ de 

marzo de 1980. 5 votos. Ponente: R-aúl Lozano Ramirez. 

Séptima Epoca: Vols. 133-1 38, Cuart~ Parte. Pág. 174.- - • 

Precedentes: Quinta Epoca: Suplemento de 1956, pág. 
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354.--- Quinta Epoca: Suplemento de 1956, pág. 355".· -··~ 

A mayor abu~damiento, al afirmar el magistrado 

responsable que sólo existe un dictamen pericial, por ese 

mismo hecho, debió negarle valor probatoño alguna que 

en el presente negocio es menester que este tipo de 

probanzas sean colegiadas, esto es, que dictamine más de 

un perito cuando el que lo hace no fue designado de 

común acuerdo por las partes, pues esto impide que la 

prueba se perfecciones y por tanto carece de valor 

probatorio pleno; resultando exactamente aplicable la tesis 

de jurisprudencia número 1477, visible en la página 2341 

del apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988, Segunda Parte, Salas y Tesis comunes volumen 111. 

Letras "Pn a la 'V', que dice: "PRUEBA PERICIAL 

CARACTER COLEGIADO DE l.A.- Dado el carácter 

colegiado de la prueba pericial, si sólo dictaminó un perito 

que no fue designado de común acuerdo por las partes. la 

prueba no se perfeccionó y por tanto carece de valor 

probatorio pleno.--- Quinta Epoca:- --Tomo CXXII, pág. 

617 A.O. 1080156. Matilde Ortega. 5 votos. Tomo CXXVII, 

Pág. 1040 A. D. 3758/53. Fforentino Solís Tello. 5 votos.-- 

Sexta Epoca. Cuarta Parte:- - - Vof. XXV, pág. 210. A.D. t 
3336/56. Ovtdio Morales Flores. Unanimidad de 4 votos.--

~ Vol. XL VI, pág. 125. A. O. 5290/58. Domitilo tus Ruiz. 
,~t ~ 

Unanimidad de 4 votos. Vol. LVI, pág. 10~:~~~· 12/61. 

Domingo .H. Tamez, Suc. Unanimidad de 4 t~~t-- Esta 

Tesis apareció publicada con el número ~. en el 
~ 

Apéndice 1917-1985, Cuarta Parte, Página f~it'l.- Ahora 

bien, en la sentencia impugnada en esta vl4el magistrado 

responsable viola lo establecido por el artículo 211 del 

Código Federal de procedimientos Civiles. y las garantras 

de legalidad y seguridad jurídica tuteladas por los artfcul'* 

14 y 16 Constitucionales, al otorgarle valor de prueba 



para el juzgador e encuent e en posibilidad de valor el 

dictamen , es sufici.ente quJ el perito se fundamente en su 
<\' r ("- . "< ~ h . '6 ":\ \ '.\ . 1\ \ d 1 .. 1' . • ' . 

oe_rn1c ~~p~op;JJ !e,9a.-t .... o ~r~.l¡ ,P~Cacron tecmca que l.o 
'\.\ ~ ·'' "'-! •. \ . .J( t(l 1 . .conduJO a el, drc ndp tam Jéf'l. úe/?~,?to es asi porque la 

.... \ , ,· 'Y¡ .. -~, , , .... _ • . : ,' " ~· ' ' ''· ~- h 
.. .... , , , , •• ,. ) •• ~ ,.l , , '.. : • , .. • \ • , \VI 

,:-·--.f:. iey ~ exjg~ qb~ ··s:$~-t~9~,a!, -~íti(sú~dictamen, señalen 

. ~-~ ~~- ~ecesar.í~~~¡;~_',~· : '~dai~~ -~~~ ~)nt~q~~~;. s fuentes de 

·-'·í su 1nformap.1ón .. :.'~ :-:, C·r . o,.~u -~xis~a m.a _ ra mas clara 

.' ':~ par~· viola~ ~ará~tÍa~- fn ·~i · u~~~~:··~¡;,~·\~tándb~ de valorar 
: • , ~~ .¡ - , : ·· .J 't .. ·1 ,1 \. • • :/ ) 

· ... un~.:p~eb~~:pe~icial. qu~ .. s . ,ar9~,m~~-os q~e~~yan la 

.· 

~S;ehtencia ·. d~~·:,~~·~9,i~tr~d- ·. · -~~s~bl~, ~o;,que para 

. _ d~svirtu~rl-os::b"~sta la ,II!';{U a}e l~s te,sls j~ri~pru~enciales 
e-,:,. que se hal) (~·t~dp; ~~. c~a .. -s . es fac•l.~ ~~~ar a la 

~' -conc1Úsi6n . de' q'u~; para· q. ·_::el ' dkt me•r pericial merezca 
• 1 ' • • ..... ., • • •• ' ... ~ ' .. ~. .- ..... - .~ '.~ , • 

~ ,'valor prot;,atorio. · ~fiO. el " pertt : .si está : obligado, 

. ' cÓntrariam~nte ~ 1~.-qYe', se ' a~a el: ma.:. 'strado,:.:~sponsable, 
·:.':.·;>~ ~ro~~~i-~h.~~~tó~q . . !d~ntifi~Y-.. 'J~~i· fuentes de su 

:-:•nto~~ción_.ya .que; ~e .~o . ptraho b~9 a.~la que afirmaran, 

'd~máti~~tei. c~rfic;.·> · n ::.~í. ~caso concreto. que su 
opiníó~ ~!C~~i,~!',l(é~~ -p&;c,é pa a emitirla tomaron 

en~gsidera~ión déter;,t· ados datos sin se~alar con 

•~tJu~ clari"d'ád y precisión áles datos tomaron, a que 
~~ 

·~ --;~~i· ... ~ncl.usi~~es ll~,a~o~.-, - _- ~~ :onsider~f.i,6~ ~lo an!eri~:·, y 
' ·. ~ . r . . , ~n v1rt~sl .9~ _qy,e :el, mª JStrado resplns~t>le , en prrmer 

lugar no analizó la totalidad de los agravios que se le 

hicieron valer, .para,impugnar·la ·prufñb~ bencial, y en virtud 
.- - -~ :._.¿; ~:.._. ,"\\t., .\ "~ ~ ~V ·' '- . 

de que. como se aprecia de la sentencia combatida en 

esta via, los argumentos que tomó en cons.ideración para 

otorgarte valor probatorio pleno a dicha prueba pericial, 

son notoriamente ilegales, porque de hecho está 

permitiendo que. sin razonamiento lógico-jurídico alguno, y 
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a pesar de que el dictamen pericial no explique la• 

circunstancias. motivos. fuentes de información, datos, 

etc., que se tomaron en cuenta para llegar a las 

conclusiones contenidas en él y a pesar de que el 

dictamen pericial contiene conclusiones de tipo jurídico que 

no son propias del perito y contiene además señalamientos 

relacionados con materia en las que el perito no tiene 

título, ni siquiera conocimiento, tanto así que tuvo que 

recurrir a otras fuentes, como la consulta. con abogados de 

la región, para poder emitir su dictamen, es obvio que Ja 

sentencia impugnada es definiti·,amente conculcatoria d~ 

garantías. - - - En consecuen_cia, independientemente de 

resultar erróneo ej argumento del magistrado unitario, 

infringe las garantías de legalidad, seguridad jurídica y 

exacta aplicación de la ley tuteladas por los artfculos 14 y 

16 Constitucionales violando por supuesto las reglas de la 

apreciación de la prueba pericial contenidas en el articulo 

211 de:l Código Federal de Procedimientos Civiles, lo 

que impone conocer el amparo y protec-ción de la Justicia 

Federal solieJtado". 

• . QUINTO. ~ Por razón de método, en primer lugar se = 

estudia el cuarto concepto de violación, en donde se alega que los 

órganos jurisdiccionales del orden federal', que conoci~~l juicio 

ordinario civil federal de donde emana e'l acto recl~~?:~arecen 
de competencia legal; lo cual constituye un presup~o ·P.~oesal y 

su análisis es preferente. · .t/ ~~-,_ 
¿ f!..tAf-'U-

Es infundado el citado motivo de inconformidad, como se 

pasa a demostrar. 
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El texto del articulo 104, fraccio.nes 1 y 111. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fecha 

en que se pronunció la sentencia eclam da era. la siguiente: 

t 
"ARTICULO 104.- rresponde a los tribunales de la 

- ,..-¡ ~ (~ ~ -f:V ~ 
F edera'cion·,\cdnoé~rJ .'S\1.- e\. 1·to as las controversias del ::· \ \.->~ ~..·. ,-:"/ ,. .. ) //l'j; 1 1 1\~ 

~ ord~(l):ivil o crímtnaL ~~~se sqs4tten ;~o~re el cumplimiento 

1 -~"-¿¡) ap!icacipn :~~·)~~ ~~~{~jr~t~~<_{~,de Jos tratados 
.. " .,_.,;, , . ,<:~ ... -':\'R ·t " ·/' V 

.. -~~ ;, intémad oríaiés·2:;celéb .·do~ :. ~jo"t :. el Est;t Mexicano. 
,. ' ' l ' ' • • .. ' 

'· i é~~ñd~ ··-d ich~s ·' : ~~~tr· ~ets i~ ~ .. :· ~6fo\-_ate6 n·· intereses 

' · partfcul~res, : p6~;án -;~;~~--~e.r -~ ~G~~~ ell~;;:· ~ eleoción . ~· . ;"'"'~ -,- -.... ' "~'' 1 :. ! ""'\7. 1 ~ 
• . .' " • • - • . • . - ' '- . • ( . . 1 ~ ---. 

<.:~~~ -~-~tor. lo_s _j?e~~ ~--tri~ h~~ ~d-:l:' ofdé~ c~~_9~ de los 

Estad.~s y del :_¡;:>j~~-ti.t9' F~de~ [ ~enter'cía!? Qe primera 

·, •.. iri~aricia .P?~~r"' ·.~~ -.,~~ ¿ por arite ~1 .~~uperlor 
. · inmediato del · jl,!e2- que:: o . 1 · del asunto~_én primer . ~ - ' -. - --. ·' ': -. ·, .. :t . ' ' .. 
. ~~ad~ .. -~'; ,: !~l . ·. , oa. ~uk~l~a.~,~_( o . r~~~_rsia~) ·. en: que la 

Federac;:ron (uese .pa~ ·,_ : ·_. i ·. _ _ •. • :·/ 

• ·--· ; ... - ; ./~ , , " • ,. ,; J • ~", :' ~ 4 

. · < ' E~ • ~- -~:u~~~e n~s ' 06 . á, ) ~;; ~ODRIGUEZ 

-, . 
, • ' 

, ", "' .J'~ .,.,., •• -v 
PU EGO .. ]~r¡iah~llé{oti~s 'p~~~ ~ ·_¡iSí.: · y morales, a la 

' ' ...... , - ' ' / ; , / 

Federación, 'enten a~:és~~ como··-Etl:· ~. : e - jur dico denominado 
r !....(-,·~f~l0,...1·' ._ 

Estados Uni~exicaños, lcóm(f:se ver a conti uación. 

~ • . . ~~ la d~man~a ,~~~ j~id \ atura . lo~ senalad~s 
~ ·: \~'i.riil.a~r.festa,~on, d~sptte~ q~ p~~~r;;_a r_:a. lo_s: and do.s directqs_y_.las 

fl: __ ~ -~taciones que de ellos reclama, que: 
- ~ . 
¡..~ • • . .• .•• • " .- , ~ - : \ ~ 1 ('~ -~·~ 

- . ;_-. ' )) ,¿ 1 ~,·~ '1 ,\ i.'- -7 . \ ' "/ :_·"\_j 
.. • - • 1 •• .., .. . :.:=;) "- ~ "" • • .. -

·Además se demanda también subsidiariamente al 
t. ·.¡ 1 1 

Gobierno Federal de los Estados Uni~os Mexicanos, por 

conducto del Procurador General de Justicia de la 

República,, que lo representa legalmente y con domicilio 
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. en el piso décimo cuarto del edificio marcado con f>t 
número 9 de la calle de San Juan de Letrán, en la 'ciudad 

de· México, D.F., para el sólo efecto de que le pare 

perjuicio el fallo a dictar, y en su caso, el pago de las 

pfestaciones que se reclaman, si el licenciado Francisco 

Pérez Ocampo no tuviere bienes, o de tenerlos. no 

fueran suficientes para resarcir Jos daños y perjuicios 

causados (véase foja 3 del expediente 6/81·3, tomo 1). 

Aún más, en el punto décimo del capitulo de hééhos. la 

indicada enjuiciante manifestó: 

~Por la obligación que impone el artículo 1928 del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. de 

aplicación en toda la República · en asuntos del orden 

federal, para que el Estado responda de los daños 

causados por sus funcionarios en el ejercicio de las 

funciones que les están encomendadas, demandamos 

también subsidiariamente al Gobierno Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, por conducto del C. 

Procurador General de Justicia de la República. que lo 
~ 

representa fegalmente, para el sólo efecto de que le pare -

pe'rjuicio el fallo a dictar, y en su caso, responda del 

pago de las prestaciones que se reclaman, si el 

licenciado Francisco Pérez Ocampo, que a~enir en 

la .comisión de los hechos illcitos q~ {j¡.~mputan 
actuaba en calidad de Oirector Gener~~~e~suntos 

'fÍ"8 , 

Jurídicos de la Secretaria de la Rt'forma 4\graría, 
.JU'If'~ R -

representándofa, no tuviere bienes, o .~~ tenerlos, no 

fueren suficientes para resarcirme los daños y pe~uicios 

causado:s (véase foja 7 del expediente 6/81 ~3, tomo 1). :\ 
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De estas transcripciones destaca el uso de la 
.. 

expresión: "Gobierno Fed9r~l de los Estados Unidos Mexicanos, por 

conducto del C. Procurador 1 de Justicia de la República, que 

to representa legalmente' ... 12ara se alar a quien se demanda de 
. . ~l ..... \ <J~J(~ t~ ) ;, 

manera substdrana. ,·, ·. · ···\.....;. ·-\ J 1 .• /?". ;--.... 
':1 ''•'"'-.\ : ~ · -:: ·, ,:.t. ..-_¡ f ~ ~ /;·";l 

.. ~ ~> • ·'. / \,- -;...,. 
,, ~ }1 - ~- - ( · '9 
., · 1 • ·- -.. "'-...., r 

-~ :·; A la menciÓ_ ~·da.- ~~p[e~iór, s~·~~·- pú~den dar, cuando 
\'• '- ' " \ ( . ' • -- • , , ... 1 ~ •.._ - -......:;; ...._ v ! ¡' .) 

. , ;•o~:·~u:;:~:.:~:i~;:1~~~~~;~~;1;11~~~¡~\t;:• E::ut:~: 
Federal y otr~: ,sus~e-~tad_ ~· -p~r ..... :~ .. ~-~~p•st~~d~~ Prr_e~ Tnbunal 

l:lh itari?·~ del . 'Décim~ ~e~-~n .. -.:~ r~u~~:~.r:-'~_l -_.· que ~~-~~~presión 
·involucra al er'lte jurídic·o-denomi · o Es~· Unidos Mexicanos, a ' . ' \ ' \"' ' ' . ' J ' . ' ' . -. -' 

' • . ' •• "h . \ ' .. ... ' ~ 

la Federación. . . · : ·.·· .~ ;_ -. ~:·: · )~ 
.. , ~ ' ' .... "' \ " ...... • , .1 . . .. . ,-' ,' ~ ' '-/ 

·: ~ '¡ • ' ) ~ .... ...; : _ ... .. : .. ·, · ... ..., · , •• " ... ·: .. "':·· \, .. : "'~.-: 

' · ·. . . , - ~ara dil~~da~ cuái¡l__e ~th• ,•, '~(ori~s .~:~~. ;ue debe 
prevalecer,. se h_ace -:..neces¡;r~ r una-. rnl pretac,6n 'Jund1ca del 

escr;t~ 'de d.~f11an~~:~ .. ~~oría·~ -~~ . kohti~~~ ;~; i~~2á,.~ expre~ión. 
Dicti; interpret~~~ó~ ·de~- Hacer ~ ·&;n el . fi -~(6~; encontrar la 

verdade~ inte~ci~e~iuvo:la'e Lici~;;;. ¿.f~ · "~~a expuso. Esto 
debe ha~r¿~ ~~_d1 --t; .el ~ñ:;l i~is. ·b~jÚn;~:~e(e crito, relacionando 

41 t.!• ~¡ ', // ' . 

lógica y ·graJ:Bt~calm~nfe lo~í~ec · s. manifest iones, _ palabras y 

fundamentos ~e contiene. entr·e · i y con los d más elementos de 

~u ent~materi~l y juri~~c~, ~en~ o ~e~ .procedi . ~e~~~· a fin de ~~e 
.: ~\~~}~n~~~ d~ .m~f1er:a ,d~r!a",sj ~é!~e .actor - ~n tel juicio ._nat~r@l 

hl\vo' la mtenc1on real y verdadera de deman ar al ente ¡urrdrco 

~~~minad.oc· E~~·J~ - .~~i.d,os1,-~0(tic;a,n'?8_;j Q~·en _realidad, quiso 

~derezar sus pretensiones, subsidiariamente, contra el Poder 
~>.&U\ i 1 
Ejecutivo Federal, que es uno de los órganost de gobierno por los 

que aquel ente jurldico ejerce el poder público de que se halla 

" investido. 
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Para llevar a cabo esta tarea debe mencronarse que la 

expresión "Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexic~no•. por 

conducto del C. Procurador General de Justicia de la República, que 

lo representa legalmente" vista de manera aislada, da la impresión 

de que se refiere al órgano de gobierno mencionado, pero 

concatenado con lo expuesto en la relación de hechos, que ya 

quedó transcrrta, es posible arribar a la conclusión, mediante un 

enlace sencillo y natural. que en realidad se refirió a la Federación, 

como parte dema1ndada. Ello es así, pues el articulo 1928 de la ley 

sustantiva civil en que se funda la expresión, se refiere al Esta~ 

Mexicano, que es sinónimo de Federación y regula lo concernJente 

a la responsabilidad civil del ente jurídico denominado "Estados 

Unidos Mexicanos", respecto de los daños causados por sus 

funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén 

encomendadas. y no sólo eso, sino que, además, también 

preceptúa ~ue esa respor.sabilidad es de carácter subsidiario, como 

lo manifiesta de manera clara y terminante la parte actora en los 

hechos narrados en el libelo naturaL 

En términos generales los tratadistas del tema 
~ 

convergen en que el articulo 1928 mencionado se refiere a la 

responsabilidad civil del Estado Mexicano, como entidad jurldica, 

por los actos de sus funcionarios y empleados. .n finas 
. ). JC> 

exclusivamente informativos cabe señalar que afael Rojina 

Villegas lo hace en la página 99 del Tomo V, volum . ;¡1,~ su obra 

"Derectlo Civil Mexicano", Editorial Porrúa. México. ~~.t: Ernesto 

Gutiérrez y González hace lo propio en la páginá~; su libro • "Derecho de las obligaciones". Editorial Cajica, Mél'ico 1980, en 

donde dice: "d) Responsabilidad del Estado.- Al ser este también 

una persona moral, responde del hecho illcito que cometa ~ 
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representante, en perjuicio de los habitantes del país con motivo de 

sus funciones ... ~; y Manuel Borja Soriano, comenta sobre el 

particular, en las hoías 358 y 359 de su ~Teoría General de las 

Obligaciones'', Editorial Porrúa, México 1985, que • ... Con relación a 

la responsabilidad civil del Esta o, nos arece pertinente transcribir 
. . , ' <:; .. ;f ~ ,1.-~ ((. v . 

los SigUientes cor,~ceptas ~e f. azeaud /( . . y l.): u"EI agente de la 
.. \ \.\:~ ·~~ ( .# ~'l _., !-- / • ;.: 1 Í~'l 

adminJs._traci~r(~ es el órga_nq __ ~ la' per~~na .r-~,oral pública. Ahora 

bien, fécla p~rsona mQ·,.¡¡ ,d~ ~~~··porir~i,idé;>¡os actos de sus 

grg~n~~~- ~o~que~ ~~~~ ~~~:~·tr~~i ~}~~t~:;:{~om: t~~~~\ rsona ffsica 
·~ ·"" ~ -. ,. ~\- ' ' "' " •!"''\, . , • / , . • • ·~ #" ',· .... , ' " 

resP,onde cie· los~mqyimi~nt~s·ae us·ni.apos/ C,uandó .) órgano obra 
. ' . . · , .. . ·.: .. ·,· ·. ~ '·'·i/: .. '·· ··., . ;-'J . 

_en. calidad de''órg.a~o 'e~ .'~ ~r-S_p ~f~~ral ~l.~~·e. obr~~ Cuando e t 
~ • 1 - . - ' J 1.. ·, ~ ... ' 

. agente .~e le:( a,aministración . ob~a _e ; s.ú ·. ca~ida'd · de ~ge,n~e. es la 
• • ~ 1" • • ~ t-. \ '\ ' . • '. ' 

·· ·persona 'rriorai pública la .. que·obra.' l a r· · ' · ·s.u'lta,de la éoncepcrón 
0 O~ 0 \ .. A \ 0 ..... l • i t 

0 
0 

' 

. . misma de~ Ja .. perso~.~lid.aC;t ·iJ,~~~~.:::."? :( , p.~ c . . ,· T-.III; m:ims._.2ooa-4 y 
.. ..... • • ~ : 1 . : · · ... ,· '. • • ' '.:: • .. . \ . 1 

zoooa sr · · · ·-· ·· : · · · ". · · - · · · 
. • .. ·, ' ..... -~ .3..- .' .. J.:. •• : ' \ . • ~ f ·~ ~ :~ • 

~:·, ~ . . •\: ...... t ~ ... . ·:.. 1 ,. 

... l • , " • • ··¡ . ' . - ; •, 

. , <:~e~ :~eSt.i~a·~~ .~r ~~¡~(-"' gü.~::otro dato o 
elemento que-a través ~una relac1~ ·más o me os 'lóg1ca, senc11la 

y n~tÚr~1 - ~~rta1~i?~ -~~·~¡~. ~e ,;:q~~·,q.~~¡iresl?~;1. ?f úestra atenciC>n 

tenia por .obj~t~~~:é,~er la~ rettn~~b~~~ ' Francisco Pérez 

~;,::~~;~; ~e·.,y¡JJ;%;~g~!t7~ d ' ~;~,:·~:~~·:~:: 
Ejecutivo Fe~l o en la propia Se~retarla de la Reforma Agraria. 

, ·. ~'''\ ·• • T?\uego, ~1'1J>n~s ; ~ !a~intérptetaci ri iú.•ldiCa der~sr~p 
--~··, ,}al de·' demanda . condu;e a establecer q e la intención de la 

• \ .. ~·iciante ·fue -,la de :e['lcau,s~r , sus-, pretens ' oes en contra de la >.2:."" . ' . . 1 
•• V l.~ J",\ ' , .'. \.':,;, '• '' ·, r'\:1 

. pe~.ona moral! denominada Federación, o s¡ se prefiere, contra el 
1,¡¡L~~t~ júrídico Estados Unidos Mexicanos, resLita correcta la decisión 

( 

del magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundo 

.._ Circuito que, en palabras de los quejosos, asimiló Gobiern'o Federal 
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y Federación, pues aun cuando efectivamente se le conceptúa ~ 

modo distinto, tal circunstancia resulta irrelevante, porque la 

interpretación del ocurso inicial, respecto a que en él se demandó a 

la Federación, es coincidente con el concepto del vocablo que se 

pretende hacer prevalecer por los quejosos, que es el de la persona 

moral denominada "Federación". • 

También es correcta la determinación del magistrado 

responsable, al considerar que no era necesario utilizar 

sacramentalmente la voz Federación o Nación para precisar a la 

persona moral que constituye el Estado Mexicano, porque no existe 

ningún precepto legal que así lo disponga, ni esta Primera Sa6 

advierte que haya alguna razón lógica por la cual así debiera 

considerarse. Antes bien, la posibilidad de interpretar juridicamente 

las promociones de las partes, para conocer la verdadera intención 

de lo que se expresa de manera poco clara o confusa, permite 

establecer que no &s necesario hacer uso de fórmulas o 

expresiones concretas y absolutas para entender las posiciones de 

los litigantes. 

Por otra parte, no tjenen razón los quejosos cuando 

alegan que, para estimar como parte demandada a la Federación es . 

indispensable, de acuerdo con el artículo 25, fracción 1, del Código~ 
Civil para el ·Distrito Federal, en materia común y para toda la 

República en materia federal, que s& demandara a la Nación, dadc 
h· 

que dicho precepto sólo establece que ese vo~~"J:'plica la 

mención de una persona moral, pero no, que deba .'!:> nc1onársele 

expresamente de esa manera; de modo que si la enju; ·.,. Qt~ empleó 
"' 

otras palabras equiparables, y los órganos ju~~~iopes del 

conocimiento entendieron que se trataba de esa fersona moral, tal 

actitud no es ilegal, pues está respaldada por la interpretación 

jurídica de la demanda. Sobre todo si se toma en cuenta qu~ 
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incluso, la demandada. a quien mayor perjuicio causó la pretensión, 

por conducto de su representante legal, el procurador General de la 

República, asi lo entendió, pues en el escrito en que produjo 

contestación a la demanda na ra ~ cual fue desechado por 

extemporáneo), manifestó: ~·au estand~entro de tiempo y en mi 
_ <1 '(~ /Í''~ f( v . 

referida calidad·d~. P..rocurado'r.' ener'aLdeJa República y, por ende, 
,. ,, ...... ,~' \)_# \:./ : , 1 ~. ~ · ¡(\'\ 

\ '" ' • "-1 • ' \ V . 1 J ...\ 

de representa~te de la F~der. ión, vengo atento lo que disponen 
~ , - • ;l , -. • . • • • .. ~- r ...... y,\,(· , " 

los artíCútos 102 de la co·ristitú'b ·n·.P.:O~ítica Ci~! .p'áís~y 1o., 2o. y 3o., 
·! • ·' -./ " •• ·; • • ' . -~· •••. ,, '. ' .-.:-~ .... t·. ·':--... l ...... '/ ;) 

' ' ' - l " "' 1 ' , 1 . 
~~ -I~Ley -~e ·]a 8~<:>~:ú~~d~~l~\_~e. · r~l :d~~f.a ~~le~úbli_~lamentaria 
de'=:-·aquella ·cláusula·. eonstítucio al~ ~1 '. e<i~testar '. ~- ¡,ombre del 

• • ) ~ ,1 .. ~ .,, .. : .. • '. • "l, " 

·GQbierno · Feder.al •. _la ·. ;(j~~§lr;J_da .~~ ··~(foja~:~-~ 4io .del juicio 

. qrdinano,civil).· · .-,·-... : . _'··'-':':i .. ·>(J. · ~ ··· .. <:~·. ·~, . . 
·~\,.- • • l o ~·, o\ • \ 1 ..; / ' ' 

,.\ , • • ~·-:· • .. )~:~ ' • : 1 • "' 

• 'lo '•. • • 1 • 

' '.Esto último.:permite ~~ /manifiesto que no es 

veridi~~~ -la afirr~ación d~~:io~: q~e ' . ·~ ·~ \.2 ,1 
tiva .a .que ;·~.r'indicado 

· :~_ócur~~~.r ~-~mpare~i.ó.' ~~~~J~P_r~_s.~~~~," ~--·. . \~_6d~(~!·~utivo, ya 
que en · ·la . transenpCión W advierte t. q e lo hace como 

.. .. • . .. \ .- ,... '~ 1 f • J- • ~ .. ,,ll-" 

~re~~~.~~.n~ant • . d~~ l~ .. F~r~ció_n:·~ -~~ ~~~ ;_-~é~. i~~~~~.s infundado el 

argume·nt~ hech~ ·val~r~~~nto q~e .ra. ~~e ~~a . !~'Yno es parte en 

el juicio ~híil que'~- ocü'pá. · :, ~ · :._ ~ ·~o;· :-' t· .- :.~ ·: ··' 
' Of 0 ~, ... ... , ~ ;, / O.J 

........ , ...... _ ... ,._~:;·· .. _, .... :~- ~.--:.:,/ 

~ ~ -~;;¡; ~¡¡~~~ (¡~{Pé;;c~~.· o no tienen razón al 

sostener que~ra considerar como parte ces 1 a la Federación 

no bas~ con mencionarla con el caráct de arte demandada, 

~·.~~~~ ·_q:u!$dem~s;) s~~d~ñ!o~t(ai)~que.l ~~~ li~ _ ij. e~á justlfi~da. 
~ ~qfque la única manera de establecer si se justífica o no la 

. .J/~itimaci6~,p~si~a~~~J P~.rt~~~e:~~~d~ ~f!.'}l~~j? cio, es mediante el 

-~xamen de la cuestión de fondo, al estudiarse .as pretensiones, lo 

· . .t. cual no puede hacerse en el momento en que Sé estudia la 

competencia, que es un presupuesto procesal. 
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Tampoco tienen razón los quejosos al sostener que de; 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1928 del Código Civil para 

toda la República en materia federal , un requisito previo para 

establecer la demanda contra la Federación consiste en que haya 

una sentencia condenatoria contra el funcionario público 

directamente responsable y que se acredite su insolvencia, porque 

tal razonamiento también ve al fondo de la controversia y no a la 

cuestión competencia! de la discusión. En líneas precedentes se 

puso de manifiesto que la norma indicada para los fines 

exclusivamente de fijar la competencia, justificaba simplemente, que 

en ella se establece que la Federación es la persona mora • . 

responsable de los actos de los funcionarios públicos del Estado 

Mexicano. lo otro seria en alguna hipótesis, una ctJestión de 

cumplimiento de condición para el surgimiento de obligaciones. 

Es infundada la argumentación relativa a que se aplicó 

de manera incorrecta la tesis de jurisprudencia de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribió con 

el rubro: "COMPETENCIA FEDERAL SE SURTE CUANDO EN 

UNA CONTROVERSIA SEA PARTE LA FEDERACION, 

ENTENDIDA ESTA COMO EL ENTE JURIDfCO DENOMINADO ~ • ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", porque la misma no establece · 

que se demande de manera expresa y contundente a la 

"Federación" o a la "Nación·, ni la necesidad de que· se demuestre la 

legitimación pasiva en la causa, para el efecto del iniqi~ acción 

noxa!. · ~~ 1~· 
~ "\~~· .... 
u ..,) , :-

- ~ . . , .. 
Lo que hasta aquí se ha estudiado per?'l~.elecer la 

inoperancia de los argumentos expuestos por lo$ a~viados para 

demostrar que el magistrado responsable actuó ilegalmente al 

considerar que también se actualizaba el supuesto competenci# 



\)\'\\tlOS~ 

~ "e;. 
{¡ ~ · 217 • AMPARO DIRECTO 1910/93 
UJ (J> establecido en el articulo 104, fracción 1, de la Constitución Generar 

de la República, porque aún en el s.upuesto de estimar que sus 

alegaciones pudieran ser correctas. ello no traería como 

c~nsecuencia la r evoc.aci6n d~~urrido, pues el s~ntrdo del 

m1smo permanecerfa 1ntoca/o, exciJs ivcl~nte con apoyo en que 
r': \\~~ 1.~ ¡ 

se surte ta h ipó.tesi~\p;~¡ t~11eh~la fracció '.''de la indicada norma 
"'' "'~ ~ 'll su ~_, L\_ J /1~,~~ j · 

constitu~cioñ'~Ji~ ~e mod~; -~g.~ _ .:~ est.~d-o J ~eje los motivos de 
. f L--.d d { ..;./.' ·- _ _,"' . """ " G;> 1ncon orm1. a resulté;ir a:u;¡ocuo.>'-:.'~" l ' -.,;; - .:...· ·'/ . ......_ 

'r"'~\\jt' ,.,•.' '- ~\. :, , ." ~\~"-::'~ : ,<\..~ '-.'~"/ ~ 

' \. ' ,. ~! J :.-· -~ ~- .·:.:. · •· ·-···~· 1·"... ... ' , . ~ .::: / ' . -~ . . -.. " .,. . \ ::-...., -,, , ....... '" .. ~ ·. ,"'',. ·"\'::c.:."~· ~·' ' "..::: ': .. ,-..: ...... ,,~., ;,~, ... , .... ~ 
'., 

1
• SEXTQ .. :';'.ft.-·co ''tinúación, se·.p sa ~a an ¡zar el sexto 

.. co~cepto ~e -vi~!~~-¡~ .. ;:J.'c:~~;o_ .:.· ;~~9.i~ '~ :~.-. prJf:~~-.p~(~~~~sar sobre 

1,ma .violación ·p~ocesal:' ·_ - · · . .' ' ~ ." :t· :, · -. · ~ '. 
~ r,, '~, ' ·~ .;,: . ;: .... "".~ '.'"" - . , ,. .. 

f ,
1 

.. '\ ·, ': 1 ' • ..._ "' ' ·i '-' - 1 1 .. 1 ·~ ;_, 1 

• - • • , • ~ f • .. ,~ ~~·. t .. . . • . .. ,. 
" • • . ':. ' .. .. ' ... ·.y•"" -~ .. , ~· . .. .. l • - . ·' .. 

. , ·· En él lp ,P.~~e : q0ejosa ~· , . 
1
ifiesta que 11a' sentencia . ... ~ . .. .... ;~ / ~ .. : ~ ~· ... . . . :: . ' . " ·', ~ . 

~ recurtida1vip.la, por~i~apli9:aciól') .. los_. ~ los,. ~55.y 255.7-, ár(lbOs del 

· ·. C~digo civ/F·ed~ral , ~~~relá~·ón~ c;~~ 1 1-artí ú;os:243t\,.2439 del 

' c~~~g~ -¿¡~;( ~ra: ~i' e~'m,a_/~~JI~~ i~~:·Yj~¡ -~do,_ i!j,;~;~enté por 
1naplrcactón · los artlpu~ 2~1. _,y. - 9 .. ~del 6d1go ·federal de 

Proce~iniien~o~; Civ.~~~ ~~, '"- ," 6 '2~n Jrt~~~~~á -~{toda vez que el 
~ ::- \ . ', ~ - . ) ' ' ,' ,',. ' : • . ' ' 1 :1 ~·~'1/ 

<\\\ magislra~~·~?~~ _"-? r:sdlv!~ ~ :.lo,~~~¡;, de los argumentos 
que Sé h1c1eron va en ·su,cuarto a av•o;; ád c1endo tan solo que . ) . ¡ ./·"~ ,..·....._~ t .... ,,~,. ./ '··/C" (,/ ... .•.• 
había preclup_? .. su-dérechó par~; irn gnar 1 personalidad de los 

. abogados p~os del actor en el ju~ o nat~La~ Que ·en el pres~nte 
caso n~ede hablarse de precluSI n resr'O a la personalidad 

~-:·.~ti?~-~1a por.~·~ -~~b~,r~ .~C[~~b~ti~ ;_, el ~ulo d~ct~~o por el jue~:a'~ 
- " donde reconoció la personalidad qu~ se impugna, ya que tal 

~· sólo ~.!· ~t~p-6 J~--:~":~~~~;,.¿1,~ ~~r~1or_~~d~~J del licenciado Luis 

nuel Rojas Jr., pero no la de los ~bogados José Armar'ldo 
81ifrazas Rivera. Antonio Avila Viramontes y Marco Antonio Afba 

Martínez, a quienes también se objetó su personalidad; que el auto 

tt* indicado fue combatido oportunamente mediante el recurso de 
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apelac1ón. habiéndose confirmado y esta ultima interlocutoria ~t· 

puede ser combatida en amparo d1recto. pero primero debe, como 

se hizo. esgrimirse como agravio al apelar de la sentencia defini1iva, 

citando al efecto la tesis visible con el rubro PERSONALIDAD. EN 

CONTRA DE LA RESOLUCION QUE DESECHA LA EXCEPC ION 

DE FALTA DE PERSONALIDAD SIN UlTERIOR RECURSO, ES 

IMPROCEDENTE El AMPARO INDIRECTO, DEBIENDO 

RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO SE IMPUGNE 

LA SENTENCIA DEFINITIVA; por lo tanto la resolución que 

reconoció la personalidad no podría ser impugnada sino mediante el 

amparo directo; que no existe cosa juzgada respecto de 1!t 
personal idad de los apoderados José Antonio Terrazas Rivera, 

Antonio Avila Viramontes y Maroo Antonio Alba Martinez. Que si 

bien en la ejecutoria se analizó la personalidad del licenciado Luis 

Manuel Rojas, Jr., ello no impide que de nueva cuenta se realice 

dicho análisis por cuestiones distintas o diversas a las ya analizadas 

y resueltas en la ejecutoria. Oue no se analizó el tftulo, en el que se 

fundó la personalidad del apoderado, por defectos en la carta poder, 

situac~ón que nunca ha sido materia de análisis por lo que no puede 

hablarse de preclusión al respecto. pues con ello se tendría por 

convalidada una personalidad defectuosa: 

manifestó: - . 

" ... y autorizando para oírlas en nuestro nombre, asr como 

para intervenir en juicio en defensa de los intereses df· 
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nuestro hijo menor citado, en l'os térm¡nos y con las 

facultades conferidas en el mandato especial que 

debidamente ratificado con 
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recursos, recusar jueces, articular y absolver posicione~ 

transigir, comprometer en árbitros, componedores o 

amigables componedores, formular y presentar ~uerellas o 

demandas del orden penal o constitucional, coadyuvar con 

la representación social, exigir responsabilidades civiles o 

de cualquier naturaleza, otorgar el perdón en su caso, 

substituir total o parcialmente este poder, reservando su 

ejercicio y expresamente facultado para designar 

abogados patronos en los términos de la Ley de Amparo y 

de la Legislación sustantiva de aplicación estatal o federal. 

Atentamente.- Los Mochis, Sin., febrero 8 de 1977.- JUU'

RODRJGUEZ PLIEGO". 

"Et:" la ciudad de los Mochis, .Ahome, Sinaloa, México, a 

once de febrero de mil novecientos setenta y siete, yo, el 

licenciado Rodolfo Gil y Gil, Notario Público en el Estado, 

con residencia y ejercicio en este Distrito Judicial, hago 

constar, que ante mí compareció JULIO RODRIGUEZ 

PLIEGO, quien por sus generales dijo llamarse como 

queda escrito, - por nacimiento, mayor de edad, 

originario de {espacio en blanco), accidentalmente en esta 

ciudad, al corriente en el pago del impuesto sobre la renta * 
""' sin demostrarlo; el compareciente conocído pe~lmente 

" ... 
del suscrito Notario así como de su apare~· P!Pacidad 

legal para .contratar y obligarse de todo lo , ~. ~~ oy 1e.

Sigue mantfestando el compareciente: Que · -e~te a.cto 
. ~ 

viene a ratificar como así lo hace el poder ~ecéde, 

asi como la firma del mismo por ser la que ·bsa para todos 

sus actos.- Ratifico lo expuesto y firmó para constancia por 

ante el suscrito Notario que da fe .- Doy fe.- JULIO 

RODRIGUEZ PLIEGO.- El Notario Público.- Lic. Rodolfo 
~ 

Gil y Gil.- GIGR-281009-1 1". ~ 
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3.- En el auto admisorio de la demanda. de fecha doce de 

abril de mil novecientos setenta y siete, el Juez Primero de 
~ 

Distrito en, el Estado de Sinaloa, no proveyó sobre el 

particular (véanse fojas 87 y 8 el expediente 6/81-3, 

tomo 1). "') : 
:1 -:::...rr"· {,) r • 1 '\ ' l . , , 1 • ~ " 

4.- .. Mediante .~.escr:itos~ entr-e,- otros¡ presentados en el 
, ~ ,._ '\-· 1 '\ ¿;-p ... ....,. _, _:.- l. . ~ ¡¡-~ 
" ' '1 .. • e • '~ 

""' juzg~ad' del con~cir.ni~nJo lós'. Jas ñ[~:~eve de junio de mil ....... ·)',·· · -:-.. -~ ·\' 1" 
' --~ ;~ovecientps :s~t~!'lta~><?.~tiq__,. - siet~- .pe mayo de mil 
• ' ·' .- • :::;; • 1 • ,...., -- ,.· 1 .J 1 > 
'.-..1 nóveci~~ntósj'ét.~~t~· ··Y ñu~ye·~~ bl'?· tJI.A:~~OJAS JR., 

· \. s~l iciti'se:-~r~~~~a'.'~ -.l~ · ~a~~t- ·' ;óh ~~d, JÚidro.'t)asta dictar 

·'.· sent:~~~~ ~~é_as~. _f9j~~;.~~-i~---~ :. 'ú /.~x~eciie~te 6/81-3, 
1) ' • . . . - ' . . ,_. 

"" .. ~'~ ~omo_. _ ,.: .· . · ''· . .. /·': .,'. ~: ¡' ."' ·. ·. .· ~ . 
":.·'."' . .· \. . . ' , .... ' ·. / " 

5 .- Por auto ·de ' fecha· dos d ril de mil novecientos 
, • • • .. t J · . \ 

·sete~ta Y. ~U~v'ii,~i'jue~-~~'oc~ iento, en 18 parte que 
• :o.. interesa, manifestó lo·sigu e: ;. · . ' · J ' ,) ..... . ... ' ,~ ... : " ... . ···~-~- "' : ~ ,. . 

"Advirtiéndose del escrito · inicial: · e .demanda que . . 
.. . ·'~fectivaníerjte la pa~~tora ~desi~¡ó~~ a o~rs~nte y a los 

• ~ ._ o • • .. \ ,. , , • ; J. ... :! , ,' "' 

...... ~ ~~enci~dos:~~C? A~?NI?-.~~ 1 ~--~-:- ~:INEZ y JOSE 

·, ·. ~RMA':.JDO }~~~ RI~E~, ¡ -J~~~ e actúen en el 

.juicio -~~,• c:OniU_nta· o· sepá_ra~ ( ~ons cuentemente, y 

con apoy n . IO:qispue~to - por .ei J ículo 1o., del Código 

ID.s/',¡C". • f . t 't 1 á f 
Fe~l de ~r~c~.-. i6li~~~~~ Civ~es~¡ e les reconoce a los 

'J~q~., 
9

• pro e IOnJS as en c1 a e car · r que ueron 

, _·. ~\ }.t . ~signa~~~ ~ar~ ~nt=rv~_ni~ , e~ ~st pr~ ~ ~ i~ien~o; y ~or 
· :~~ :_~;. ,_ .. ~~nde, se t1e~e .• p9r .hec_ha JaJTla.mfes ctófcpnten1da en ~el 

• '! II:Q) 
ocurso de cuenta para los efectos egal s consiguientes 

A~~ 
- ·- ,.. (~éase·f~jaJ ~?~ 1y~el~~\d~l ~e~p~~~n~e:y/,1-3, tomo 1). 

6.- Por escrito recibido en el juzgado d;l conocimiento el 

cuatro de junio de mil novecientos setenta y nueve, Lauro 
1 

Draz Castro, Emilio A. Gastélum Angula. Luis Hemández 

Cota, Antonio Fonseca Angulo. José Antonio Rubio Garcla 
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y Julio Hernández Cota, en forma conjunta, interpusiera,. 

recurso de revisión en contra del auto de fecha dos de abril 

de mil novecientos setQnta y nueve. toda vez que no debió 

dictarse pues el escrito presentado por Luis Manuel Rojas 

Jr., no podía interrumpir la caducidad en virtud de que el 

juicio ya se encontraba caduco (véanse fojas 521 y 522 del 

expedien te indicado). 

7.- Por auto de doce de julio de mil novecientos setenta y 

nueve el juez del conocimiento tuvo por interpuesto el 

recurso de revocación y, por interlocutoria de fecha cinco 

de noviembre de mil novecientos ochenta, declaró que n. 

había operado la caducidad de la instancia en el juicio 

(véase fojas 534 y 535 vuelta del expediente indicado). 

8. ~ Mediante escrito recibido en el juzgado del 

conocimiento el siete de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, JULIO HERNANDEZ COTA, en su 

carácter de representante común de la parte demandada, 

objetó en la vía incidental, la personalidad de los 

apoderados de la parte actora, licenciados LUIS MANUEL 

ROJAS JR. , JOSE ARMANDO TERRAZAS RIVERA y 

ANTONIO AVJLA VIRAMONTES, por vicios en la carta 

poder de fecha ocho de febrero de mil novecientos setenta ·f 
y siete (véanse fojas 1308 a 1312 del expediente indicado, 

tomo indicado, tomo 11). .... 

9.- Por auto de siete de febrero de mil novecie. i'chenta 

y nueve el juez del conocimiento determinó ~Ji~ de no 

prolongar inmotivadamene el juicio, se ¡e~era la 
~

cuestión de personalidad en la sentencia. (vé, se foja 1336 

vuelta del expediente indicado,· tomo 11 ). 

1 O.- Por resolución de veintisiete de febrero de mil 

novecientos noventa, el juez Federal consideró que l'f 
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objeción de personalidad era extemporánea al haber 

precluido el derecho de fa d andada para impugnar la 

personalidad de a oderados. (foja 1365 y 

vuelta tomo 11). 

11 .- En lo. s agrav~ de a apelaci$n contra la sentencia de 
_,,,-:-r'\\1\''(: ,. j 

prirnera, instanciaL don creta?nénte en el cuarto, los ahora 
(. '1· ···\i.\)';/ '-' -'··r~ .¡:;¡ ¡ ~~~ '' \\ '\ '-J ' •vl o/.1/ / ~ 

<' quej~sós arg~T_en~a:~ ~~-que~~ ~e?declararse nulo lo 
, .. -~, . :',~ .. "'--":-'.1~-- 1._..,. /> . 

~ '~·' S)ctuado -~~ ·:~~~-~-~~)~.~~- !~fa_rtt~oa~!,·~o-~ue LUis Manuel 

.·, ·;- .,. ~óf~s ~1-.::. :J_~~é_:A~ftian~~t~~a~)s~~iv·e~:r:tonio Avila 
' •• ' , ; " ' • ":~ \ -·'- 1 o ' , • 

, ' Viramontes· ·con base · · ta· GU.ak se os ntaron como 

'·: repre~_en~a1~~~ ··~-~~e :;,~ ~· ~~· _v~ ry~ ~ ~~n~~~.-~ ·.-~ncar su 

representación y personal id ' no · reúne los requ isitos 
.,. ' .1- • ~· '. • "'- ~. .. \ : • o ,._ ~' '\ : 

l~g_a_~~s a qu~,· a~~~~-~ ~o-~~·~~icu¡\-.· 555 y -25~: ~el Código 

'CiVil para .ej -~!s~!~o~-: F.~~er" :. l~ re ción con lo ~xpresado 

' por los .artículos. 2437 y ~ · del ódigo Civil: para el 
. ~ . . . ; ' .. . .. . . .. ' : . . ~ . 

'-~~~ado d~ ·~inal~a._ ~ ... c~aot_o ~ e~~ ~-- n'da~o~ no ... se otorgó 

. en escritura públi~iVen e rt ' pod~r fir;nJap~ ante dos 
\. ,.. • • .. • • - • 1 --.- ....... , • ;J. 1 • • • .. ' ....... ~1,1 

·· ~-~. tes!igos_ y' ~~ti~da~ l_a~:. ~.~m~: ,.de '_,1~ ~ .. ~~~ante y de los 

, .'· testigos ant~ "\:notario · ~üb 1co,, jué ;- o autoridad 

· ..;dn\iní;~-~~fr~~)io~di;Jt;; d.;;¿ ~J ' de acuerdo con " ' j . ... ,, 
el m~~t~ . ;_la~P.se~a;io.n~T i ci~·niadas 1 asunto excede 

de 2& ~nt~ci~d· de "éif.íío: ~il ~!os. Que 1 ratificación ante 

~ not~ publico que se ad~i4 rte en la carta poder no 
•«_Jos~. 11 
~~: ~tisface los requisito_s e~ta~ uidos en_ l~' _a~rculos_ 65, ~~· -¡;t,.·: · ~ '{T. incis9 b),)' :7fd~ 1ji~Ley.d~INotariad9:Para el Estado de 

:: J • • '~ Sinaloa, porque no se fo1 ul6 el acta relat1va a la 

~ ratificación ., ni taparece que - é ''hayc. asentado en su 

:t ~ ~-A p;oto~col~~- ~o~--~~ -~~e._, ei~ j~~ : ,bi~ ~~~lizar tal cuestión al 

dictar la sentencia recurrida (véase foja 42 del expediente 

indicado, tomo 111). 
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12.- En la sentencia ahora reclamada el Primer T'1bun<9. 

Unitario del Oecimosegundo Circuito, desestimó dichos 

agravios en vlrtud de que. en el caso, el juez natural 

reconoció la personalidad de los representantes de la 

actora. sin que existiere objeción alguna a tal hecho, por lo 

que el auto que tuvo por reconocida la personalidad 

impidió a ese tribunal de alzada analizar tal cuestión pues 

precluyó el derecho de los recurrentes para objetar el 

reconocimiento que el juez hizo de la personalidad de los 

representantes de la parte actora (véase foja 304 del 

expediente indicado, tomo 111). • 

Ahora bien, sobre el particular que nos ocupa la 

entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

e$tableció la tesis de jurisprudencia número 3a/J.2/94 que aparece 

publicada en las páginas 15 y 16 de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación número 74, correspondiente al mes de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, cuyo texto dice: 

"PERSONALIDAD. DEBE REALIZARSE SU' ANALISIS EN 

LA ALZADA, SI ES MATERIA DE AGRAVIO, AUNQUE NO • 
~ 

SEA IMPUGNADA EN PRIMERA INSTANCIA.- La . ., 

personalidad de las partes es .un presupuesto pro . al sin 
• . . ID• 

el cual no puede iniciarse ni desenvolverse v · á'J!!ente el 

juicio. En co~secuencia, debe ser analizada 4oto~ oficio 

en primera instancia, como en la atzada~~do es 
. 1'!"~ 

materia de agravio, aun cuando no ;.~ impugne 
~~ .... 

oportun~mente en el curso mismo del pro~J!!liento, pues 

tal circunstancia no puede generar una representación que 

no existe, y sólo debe omitirse el examen de la 

personalidad. en el caso de que hubiera sido impugnada ~~ 
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se encuentre consentida la resoluctón recaída a la 

impugnación, porque entonces habrá operado la preclusión 

del derecho para atacarla". 



- 226 • AMPARO DIRECTO 1910/93 
se hizo al princ:p1o de este considerando, se advierte que..l 

contrariamente a lo argüido en los agravios, el juez de distrito del 

conocimiento sí estudió y reconoció personalidad a José Armando 

Terrazas Rivera y a Marco Antonio Alba Martinez como mandatarios 

de la hoy tercera . perjudicada (página 502 del expediente indicado, 

tomo 1), y si bien es cierto que no se hizo l'o mismo respecto de 

Antonio Avila Viramontes, ello resulta irrelevante, y por tanto, tal 

circunstancia no le irrogó ningún pe~uicio a los promoventes del 

amparo, porque el análisis minucioso del expediente del juicio 

natural permite advertir que la persona antes mencionada no realizó 

ningún acto jurfdico en representación de JULIO RODRIGUEf¡_ 

PLIEGO, de modo que no existe ningún agravio que reparar, pues 

la circunstancia de que se haya conferido una representación, 

cuando ésta no se ejerce, aunque se reconozca judicialmente, no 

produce ningún efecto. 

Por otra parte. para este órgano resolutor no pasa 

inadvertido que, como ya se dijo, a Marco Antonio Alba Martlnez si 

se le reconoció como representante de la parte actora en el 

proveído de dos de abril de mil novecientos setenta y nueve, pero 

que, sin embargo, de la lectura de la demanda natural y de fa carta 

poder que con ella se exhibió, a la mencionada persona no se le i 
confirió ninguna representación, de ahí que lo decidido por a quo 

no se apegue a las constancias de autos. · '::v:~; 
:(~:J~ 

No obstante, tal circunstanda tampoco le ;~~ningún 
pei'JUICIO a la parte quejosa, porque del estudi~lflw1ro del 

1 ' o 

expediente de donde emana el acto reclamado, también se advterte 

que no realizó ningún acto jurfdico por el cual ejerciera la 

representación antes dicha. 
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Respecto a que el juez federal de primer grado no debió 

reconocer personalidad a Luis Manuel Rojas Jr., a José Armando 

Terrazas Rivera y a Antonio Avila Viramontes, por los defectos q:ue 

ya han quedado precisados, esta Sala estima que la argumentación 
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11 '1.- Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario* 

a nombre del mandante, algún acto que conforme a la ley 

debe constar en instrumento público.· 

"Art. ·2556.- El mandato podrá otorgarse en escrito prrvado 

firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa 

ratificación de las firmas, cuando el interés del negoc1o 

para que se confiere exceda de doscientos pesos y no 

llegue a cinco mil. 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del' 

negocio exceda de doscientos pesos." .... 
"Art. 2586.- El mandato judicial será en es<:r:itura pública. o 

en escrito presentado y ratificado por el otorgante ante el 

juez de los autos. Si el juez no conoce al otorgante, exigirá 

testigos de identificación. 

La substitución del mandato judicial se hará en la misma 

firma que su otorgamiento". 

Del telcto de los artículos 2546, 2551 , 2555, 2556 y 2586 

del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para 

oda la República en materia federal se colige que el mandato es un .. 
contrato por el cual una persona, llamada mandante, confiere a otra 

denominada mandatario, facultades para realizar en s · bre y 

representación uno o varios actos jurídicos, si s ~o(li~re por 

escrito, puede hacerse en escritura pública, doeum A ~ado o 

mediante la suscripción de una carta poder, en la p PJJ~Iey se 
. -establecen los requisitos de forma que en cada ~~eben 

satisfacer; y se distingue el mandato genérico deJ~específico. Se 

llama mandato judicial. el cual se confiere para que el mandatario 

ejerza la representación conferida, precisamente, ante órganos 

jurisdiccionales. Ahora bien. en relación con estas dos clases ~ 
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mandato, si se t·ienE7 en cuenta que de acuerdo con el principio de 

especificidad de las normas, las disposiciones de carácter especial 

prevalecen sobre las de carácter general, cabe concluir entonces, _ 

q;ue los requisito~ establecidos eo..(os _ in~o~ados artículos 2555 y 

2556 no son exigibles para ~ndato\JUdlclal, dado que para éste. 
• <."1 ~~ IÍ ~ ~ \ . 

las exigenciastdeJortna se estaolecer:a~en el numeral2586. 
·~',~ ·~ ' ',',\ ¡: !/ :::,J/ ~!) 1/lf¡ ~.'~ 
\~) ~ ..... - . - ' :/d \1 ~ 

f.\ -..::.;::; ' ' -- -.... ' ( .) ? 
l - ~ 1, _,~ . - •,'-:",,~ .. ,~ · ' , -:'· ! ,/) ~ 

/ -;:.=) En el ca~o, 1~ s .aho .. ra qCJ.~JOSps alegaron-en los agrav1os 
, ,~ .. V" -~, , ;_' .- , F, .::. '.e'~,· .~\ ... '~ .. ~~~'' · ....: 1í ¡., 

de la' apelación, q\Je. la·c~.~a · poder~e~hl cii:::fa' con la~~da natural 

~;~~en aba rÓs req~¡j¡¡'~~j ~~-tablebi~d~t,~~~~~~:~~~2ul~-·1ss5~ del Código . - .... , , " / '. \'"... , . . \ ' =~ f ''"' ... ' ,, '...- 1' \ 

' Civ.fl para ' e!' bist~to:,_·F.~~\~1 ~~ :-~~~y~a_:-~~> y /~á-r~ toda la 

Repúl?lica, en'· rpátehá- feae.~~·l , -~p~r~/J9.J~r.ito :. que'-·. no se ot9rgó en 
'"'' . ' ' -~ ' . . ' -.Yf?': ..... ' '' 

' áscritu;~· pú~l(ca o ··arv .ca~~- -·· .. pd_~; ~~>a~te . do~~ ~~stigos y 
,J .•. ~ .... "''" \<::-~~ .... :\· '~ -j ..f. .... ' \ ~ · •.· · .... 

~tifica~as · '~~'. fir~-~-~- -~~ -~~~-~o~~~~~~.~Y, .. : t~. los ·.te~tigos ,~n~;; notario 
público; juez o auto'ridád-·· :admini~a,. cOrrespondiente, ·lo cual 

~~~~un ~~~=f1~r~vi·?~te~a~ ¡-~d~~p~· ~~t,~\~:~rq·~~ ,~~¡~~e~~~~~~ asunto 

er·a _superior. á· cinéo: mll peso Ll--. en 'toao ~_cáso , ta '·ea'rta poder . ¡ 1 1 , • -~ ~ ,.. 

' . . . :: . , -~~ : .. t · ... ,.. : : _ .. · ', ' · ) /' . 
tampoco aparece firma~ por test gas 'y\ é!"OS aüt'l:·que las firmas 

de ésto~: .. s~ h~bi'er~n:~~1~~qo ~ri r~~tbri ·,d 6ft6~-t~río, y que en 

la mul~,;~¡,cion'a~rtá) no. ~~~¡, p;. ~~~ ~~~;iasentado en el ' .. ... , .· ~ . , " - / G- / _. . v 
.1'· ' - ... • • 

protocolo del notan .rá'tificación e .la firm ·que contiene . . v _:>·0$;~~~ .. '- " 

~ E~as condicion:s •. si ya se pu . de manifiesto que el 

.~, ndat@lllicial ti~ne sus muy +ic~tar~s e ra~~~~. ti~a·s y ~ue l~s 
.~r UISit?\1 e form.~ gu,e ~~~ O.!>f~"'" no so' lo~ ~m~mos q~e P!''~ 

e C\ '~ rt:landato genérico, y en el agran o de la a lac1on que nos ocupa 

-s-.&I!.Is argumentos-se:fundan precisamente·.- n' la. inobservancia de 

los .. requh~Íto~·.:~s~l~dl;; ~~1/~-?legl~l~ct~ positiva para el 

mandato genérico. es inconcuso que 1J legalidad del mandato 
1 

judicial no ¡puede examinarse a la luz de tales argumentaciones. 
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Luego entonces, aunque es fundado el concepto d&: 

violación en donde se alega que el magistrado responsable resolvió 

ilegalmente el agravio en donde se arguyó que no estaba 

debidamente acreditada la personalidad de los representantes de la 

parte actora, también debe considerarse inoperante pues por las 

razones que ya se precisaron y van al fondo de la cuestión omitida, 

ese mismo motivo de impugnación resulta inepto para resolver el 

asunto favorablemente a los intereses de los quejosos_ Sirve de 

apoyo a lo anterior, la tesis de ju risprudencia publicada con el 

número 445 en la página 783 de la Segunda Parte del último 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, cuyo tex1o dice: t 

"CONCEPTOS OE VIOLACION FUNDADOS, 

PERO INOPERANTES.· Si del estudio que en el juicio de 

amparo se hace de un concepto de violación se llega a la 

conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones 

de incongruencia por omisión esgrimidas al respecto por el 

quejoso, pero de ese mismo estudio claramente se 

desprende que por diversas razones que ven al fondo de la 

cues1i6n omitida, ese mismo concepto resulta inepto para 

resolver el asunto favorablemente a los intereses del ~ 

quejoso, dicho concepto, aunque fundado. debed lararse 

inoperante y, por tanto, en aras de la eco-no . ~ocesal, . ~ o 
debe desde luego negarse el amparo ~nf~ez de 

concederse para efectos. o sea, para que la ~~~sable, 
• 4t. 

reparando la violación, entre al estudio o~a vez 

que este proceder a nada práctica condu~da.· puesto que 

reparada aquélla, la propia responsable, y en su vaso la 

Corte por la vfa de un nuevo amparo que en su caso y 

oportunidad se promoviera, tendría que resolve~l Q~Qoci9 -- . 
desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ati1-
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que no hay para qué esperar dicha _nueva ocasión para 

negar un amparo que desde luego puede y debe ser 

négado." 
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entablar la acción contra la Federación; y 2) En el segundo d\ 

drchos agravios: a) por una parte, la incongruencia de la sentencia ' 

de primera ins1ancia al haber examinado la validez del acta de 

asamblea origen del convenio que supuestamente causó los daños 

y perjuicios sin que se lo pidiera la parte actora, no obstante que 

ésta debe surtir efectos legales mientras no se declare judicia,lmente 

su nulidad, lo que determina la improcedencia de la acción ejercida 

por no reunirse los elementos constitutivos de la acción 

consistentes en la c.omisión de un hecho ilícito intencional 'i la 

relación de causa4 efecto entre el hecho y el daño causado, por no 

estarse ante la presencia de un hecho iiJcito, pues del conten:ido dt, . 

acta de asamblea de veinticinco de noviembre de mil novecientos 

setenta y seis se desprende que los representantes de las 

asociaciones agrícolas del Estado de Sinaloa concertaron el 

convenio como legítimos representantes de tales organismos y, por 

tanto, no denotaron dolo intencional, sino que su actuación fue de 

buena fe y, por tanto, si no existió hecho m cito, mucho menos 

puede hablarse de una relación causa a efecto entre éste y el dano; 

{b) por la otra, ef que el juez natural hubiese condenado al pago de 

la reparación de los daños y perjuicios sin pronunciarse sobre la 

nulidad del convenio por simulación que le fue planteada por la 

parte actora, a pesar de que los daños y perjuicios son accesorios i 
de esta acción principa1, sin que obste para ello el hech 

11 
~que el 

~-Juez de primera instancia hubiese estudiado fa nulid~ ~~. eJ~nvenio 

relativo en alguno e sus cons1 eran os, pues n ~e re e) en . d 'd d 
1 ~,. '6 

ninguno de sus resolutivos, y es requisito indispénsab·-·~; que el 
..- ~XI 

actor pudiera reclamar los daños, la declaratoria ~~~e=nulidad 

del convenio, lo que demuestra que no se encuenü:a:..acredi~qo_eL_..---- _........__-- -
elemento de la acción noxal consistente en que et datio se derive 

fuera de contrato, pues tuvo como origen el convenio que no ha 

sido declarado nulo. Afirman los quejosos que, por lo tanto, dett 
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otorgárseles el amparo y protección ·de la Justicia Federal para el 

efecto de que el Magistrado responsable revoque la sentencia 

reclamada y emita otra en la que previamente al estudio y 

resolución del ·fondo del asunto, a ·ce y resuelva respecto de la 
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pronunciamiento alguno acerca de los elementos de la accié'+ 

ejercrtada 

Lo anterior permite concluir que, contrariamente a lo 

aducido por los quejosos en el presente concepto de violación, el 

Magistrado responsable no incurrió e'r-r violación alguna a los 

artículos 14 y 16 constitucionales. asf como a los numerales 231, 

348 y 349 del Código Federal de Procedimientos Civiles, al no 

avocarse en la sentencia reclamada al estudio de la improcedencia 

de la acción noxa! por falta de acreditamiento de sus elementos 

constitutivos. 

Ahora bien, en los diversos planteamientos que afirman 

los quejosos hicieron valer en sus agravios primero y segundo y no 

fueron analizados en la sentencia reclamada no puede considerarse 

que se hayan argOído argumentos tendientes a demostrar la 

improcedencia de la acción por falta de acré(jrtamiento de sus 

elementos constitutivos, toda vez que asi l'o determinó 

expresamente la Tercera Sala en la ejecutoria que el fallo 

reclamado cumplimenta al senalar expresamente que ·en ellos se 

impugna la sentencia de primer grado, en lo relativo a otras 

cuestiones de legalidad. n ' 

. . ~· · 
En efecto, por lo que se refiere al plante ~lfl,to que 

~ ~4\ 
afirma fue hecho valer ·en el primer agravio, que fue re\y~~o en el 

inciso 1 ), relativo a la necesidad de que el actor hub~i re del\¡andado 

previamente al funcionario antes de entablar a i ~',.crdntra la .... 
Federación, debe decirse, en primer lugar, que el mismo no tíene 

relación alguna con la procedencia de la acción noxal por falta de 

acreditamiento de sus elementos constitutivos y, por la otra, que ello 

sr fue analizado en la sentencia reciamada, con independencia o-· 
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que tal análisis procediere o no realizarse por la falta de interés de 

los ahora quejosos en tal planteamiento. En la parte relativa de la 

sentencia reclamada textualmente se sostuvo: 

J 

, . -, ., 

.. 

4. S.&LA 
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~ 
De ta anterior transcripción de la parte conducente de la· 

sentencia reclamada deriva que el Magistrado responsable si se 

ocupó del planteamiento relativo, lo que se corrobora, además, por 

el hecho de que los propios quejosos combaten en su cuarto 

concepto de violación los razonamientos por los cuales se 

desestimó dicho planteamiento, ello con independencia de que 

procediera realizar el estudio de dicho argumento por las razones 

expuestas en el considerando quinto de esta. ejecutoria. 

Por lo que se refiere al planteamiento resumido en • 

inciso 2 a), relativo a la falta de estudio de la incongruencia de la 

sentencia de primera instancia al haber examinado la validez del 

acta de asamblea de veinticinco de noviembre de mil novecientos 

setenta y nueve, debe señalarse que si bien es cierto que en el 

segundo de sus agravios los recurrentes, ahora quejosos, hicieron 

tal planteamiento. también lo es que de ello no derivaron la 

improcedencia de la acción ejercida por no reunirse los elementos 

constitutivos de la acción noxa! ejercida consistentes en la comisión 

de un hecho illcito intencional y la relación de causa-efecto entre el 

hecho y el dar'1o causado, en los términos que ahora lo plantean en 

el concepto de violación, por lo que el análisis de tal planteamiento~ 
debía limital'!e al estudio de la violación o no del · oipio de 

. C'l' ~· 
congruencia, pero no abarcar Jo relatívo a la impro . ~a de la 

.; t 
acción, en términos de lo resuelto por la entonces T ~ra; Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en s~ecutoría de 

fecha dieciocho de mayo de mil novecientos novent1:... o!.'~ 

Ahora bien, dícho argumento, en los términos en que fue 

hecho valer por los apelantes en su segundo agravio, 

contrariamente a lo que éstos afirman en el concepto de violaciónf 
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estudio. s í fue estudiado en la sentencia reclamada, como se 

observa en la siguiente transcripdón de la parte relativa de la 

m1sma. 

" .. . Por tanto, 1 s · mandados recurrentes no 
.- 'il 1~ ./'; ~) ~ '\ 

~e!11~(tr~ro~;.1 s, J 1e,~~r:?cj¡res.. pues no acreditaron 
,, \ \" ... l.\ .sr - !_.ii' '-).1 ;.[~ 
contar con die o_pod r al establec er su defensa en el 

¡p. ··-' 1 - --= ..::..~_ \ -.,_ J ,- -
~ ~ ,., , , , ~ -- '-~¿ . .. ...... 

,. · -~.) acta de~ ~~á .. ñ)_J~~~-'&f ~~I-~t~[nco··1f!l_ ~no~iembre de mil 
\ \ _.) ". -·-.. .. -~ · \ ' .}~-' .... ""--~ 1"' 

"'-... ---~' "' .ñovecienfos:Se enta· y~ eis)eo~la~que•':n~rece que el 

", -~: · ". ~¿tc:r \,~-~~·:bt~:1t ~~~: su~~~tJ;ri~ac~n. ~~~aUn, que los 
• • .. • , ... , .1 , • ~. "' • ' ._- \ ' \" ' .' J , •• 

' ., . ' ' . "' .. '.,. . . : .. ~ " ·, '~·r , ~ _,. 
dem~.n?a~~o-~ : __ e_ .~~~§_ar~ ·';a~ . ~~~.:·~.' po,ic~~nes , no 

. :. . .····; , CQ~\ar co~ Po~~'. ~~~~n~\ ~arc~rt~·~.e_l .act~;.~Y~ sin que 

· resulte i legai Aa"va ' raCi ·n d~quo de dicfla acta de· 
• ' ... .\ ... ~ .. ~ ., \ .. 1 ........... ~. • • • ·: ... \ 

. , ~··asambl~a:a -la ~-ti_e ·1e. · e ~ ~ficacia'jurídíca, pues fue una 
... . .. --~ .. - ~ i . ~~ ... ·.l _._ . :. :... . ... ,.,.' 
prueba ,·allegada· a ·ju¡c · r los pr_opios éle)'n_andados . 

• • '1 • • • ' • ., ~ ... .1 

:~ . ~p~i ~an~.: ~~·-~;~b~--v~'~; : · ~·-~~ --~u ~f.9,pio ·co~t~nido, sin 

. que sea el · caso ~n lts1 dep~ndlen.dq de; que haya 
- • ~ , .... - / ,.. ... ...-~· •• ·, , ~· . ' ..,_ J 1 . 

· ..._ · _-;_ sido obj~ta~~ o no ..-p r·' e . actor,_,! ~ 1;·bién, de que 

... ·~: '''p~evi~'m~~fe<f~uviera .. q¡·· é ·dé 'nd~f/·:th;;ulidad judicial , 
• • \ - / t ' ' .. .; .. . , .... 7. ---~./;/ 

' , Máxl,~'~"~r r:s~~ i~Óid~;, ~-fPára la procedencia 

de ~ l.a a :9D.)'JO~ª'-': ft .. St:Jfici~n que se acred1te Ja 
-,_/ .. _, .. /.//./,' .. ' Sf , 

~d~cta ilícita 'de· losTr emanda s, lo que no puede 

' r ~ depinder de la nulidad ael acto qu la originó. m 

~ 1 ·· ~o be ·d · : ... · -l.. -- ·.-. _dL á-: 1 t · ·., ·-f · .. ·d· .; ~"'""W~t-~ _, -:-, :.<z e , ~ ~~1 .1_r~ gu~.~a .. ·r.IT!. s, o n en9r. ~e •mp!JQ!1c;t 9 

~- • por los quejosos en su tercer doncepto de violación, lo que 

S.& ~aemuestra_ QUe !,F r~~ 9~~~~~?, '~~f , j~ r~sp~r~~.~e. 

Finalmente, el último de los argJmentos resumido en el 

inciso 2 b) que afirman los quejosos fúe h~ho val~r en su segundo 

agravio y el Magistrado responsable omitiÓ analizár, consistente en 
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que no se declaró •a nulidad del convenio que supuestamente cau~.¡ -los daños, siendo, por tanto, improcedente la condena a éstos por 

ser accesorios a la acción principal. oontrariamente a lo afirmado, sr 

fue estudiado en la sentencia reclamada, como se desprende de la 

siguiente transcripción de la parte relativa de dicho fallo: 

1 

" ... Siguiendo con el estudio del presente agravio y en 

cuanto a lo alegado en último término por el recurrente, 

en el sentido de que existe incongruencia en la 

sentencia reclamada al condenarse al pago de 

cantidades fijas y líquidas por concepto de dal'\os l. 
perjuicios, debiéndose dictar por las cantidades que 

reclamó el actor y no con el incremento que se señaló en 

la condena, ya que dicho actor no solicitó. sin tomar en 

cuenta que la acción de reparación del da~o tiene el 

carácter de accesoria de la acción · principal que se 

ejercitó y que fue la de declaración de nulidad del 

conven.io por simulación. acción ésta sobre la cual el 

juzgador fue omiso en pronunciar. Al respecto cabe 

seflalar, como ha quedado establecido, que el actor 

ejercitó la acción noxal o de reparación de dalia . 

proveniente de responsabilidad civil extraco actual, 1 
'-(.!· 

quedando demostrado el hecho ilícito, ~ \!~?:demás 
~ ·~ 

elementos de la acción, necesariament 'i>r~dia la 

condena del p,ago de daños y pe~uicios, ""· .,.l en la .... ~ ... 
especie, el actor en su demanda recla~-Eli~~9C? de 

danos y pe~uicios materiales, sin refe~rse a los que 

reclamaba en los incisos e), d) y e), sino que los precisó 

en el inciso f), no por ello el a quo se encontraba 

impedido a fincar la condena de daños y pe~uicios en 

los términos en que lo realizó en su sentencia, esto ef 



' .. 

- 239 - AMPARO DIRECTO 1910/93 
actualizando su monto, sin que sea obstáculo que el 

acto dejara de pedir, en su demanda, que se actualizara 

en la sentencia definitiva o como expresamente lo 

impida·~ái\. ,, \~ \:~:\ ' 
sentenc1a e 

¡:-. ·~ 

en el período de ejecución; en 

nstituye una razón ¡,egal que 

instancia actualizar en la 
j~ ... 1 
,,ano.~ ... Y. perJUICIOS, os que 

-~ ,.- ,.- ~ 

'""" '.,.,. .... ~r. eh d~~!~~ución de dicho ~ ~- incluso se 
.( .... , _, ,.· 

,'- "\. "\ . '1· 

,_ ': fallo; esto' · 
.... ,_ / . /. ;,'• . 

' pr!~ip~l )~ :~ 
' ~-~ndo ser lo 

qe ,dar'\d¡;y pe~uicios, 
' • . ~ '1' • 
' ,, "' ~ f 1. .. 

!. .: .. ~' con,9uc!a illcita 

/, ·.' exfrácontractua( ,.,,.,,~tr!!il"''or"'o·. esto';.·debe condénarse al 
• ... • -,~ 1 , , "'' • \ 

·:··.pago de '.los· da i "· y su: moñt~: es una 
. . .,-... \. . . ... ' 

~·, cuestión·. s.ec'unchi~a ,, .:.puede··. actualizarse en la 
.... ..... • , • o ~ .. • '. ~ ".... ' 1 , 

· ; ·~ sentencia ó in~cll:lso·' ·ow~~~e1ar~. p~ra que sé. precise 
... • . ... - ". 1.. \ • ... .... ' • • 
,- ~ • ' 1 , 1 ...... .. ... .... • J ; 

':·· ·en ·. la ejecución -·tal éorno lo '·-'previene el 
.. • • • • • • • 1 

" ' .. . 
·en este ··ca 

... .artfculo ... ~53 ".ir+c:r,,. •. ·de P.ro.cedimientos . ' 

. Civiles, 'que· .,.v, ...... ., ... 
' ·.. ) ' ...... 

..! ' \ ~ • 

que :cuando menos 
"l)o • 

~·:.. · ~ ·. · de~n ~. estai'\IA~··!I':.A 
. ' 

/, ~-~/ ·~ .. 
con·:J~s¡ cuales debe 

,'Ji" 

· éÍ objeto principal 

... a..~~~1'"'' ,,..,, e el Juez de Distrito 

, más .aún, que para tal 

emitido por el 

en: loaispuesto p()r 
1 • " • 1 • . "/ ...... 

1918 del Código Civil 

OCTAVO.- En el segundo concepto de violación se 

aduce,. básicamente, que la sentencia reclamada contra vierte, por 

i: falta de aplicación, los articulas 14 y 16 constitucionales, 231 y 349 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, asi como ras tesi.i 

jurisprudenciales de la entonces Tercera Sala que llevan por rubros 

"AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS" y "AGRAVIOS. EXAMEN QUE DE 

ELLOS DEBE HACER LA. RESPONSABlE", pues no se estudió ni 

resolvió lo expuesto en el escrito de agravios en torno a lo siguiente: 

1) Que el Juez natu}.al no examinó la validez del acta de asamblea 

de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis. sin 

que esto procediere, pues la parte a:ctora no ~ombatió tal acta 

previamente mediante cualquiera de las acciones contempladas en 

los artfculos 188, 200 y 201 de fa Ley General de Sociedades 

Mercantiles y como en nuestro sistema jurídico no existen l.r• 

nulidades de pleno derecho, mientras que la invalidez de la misma 

no fuere declarada judicialmente, ésta sigue surtiendo sus efectos, 

sin que obste para ello ef hecho de que la actora, hubiere sido o no 

convocada debidamente a tal asamblea, en tanto que ello, en todo 

caso, le d.aría el derecho para demandar esas irregularidades y 

obtener su nulidad, pem mientras no exista tal declaración ésta 

surte sus efeCtos y obliga a la parte actora por ser socio del 

organismo agrícola en que se ce~ebró la asambjea; y 2) la 

incompetencia del juez de primera instancia. 

Resutta también infundado el presente con pto de (j 

violación, en. virtud de que los planteamientos li. rmente 
~ ~ ~ 

resumidos, que los quejosos afirman no fueron es !t' )._ en la 

sentencia reclmada, si ' fueron analizados y declarad ', ~ • .i~ndados 
"\.t'~ 

en ra misma. ,~~e 

En efecto, en el anterior considerando fue transcrita la 

parte de la sentencia reclamada en que se dio contestación al 

planteamiento resumido ,en el inciso, 1 ), mismo que fue desestimado 

por el Magistrado resolutor al manifestar; " ... sin que resulte ilegal (. · 
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valoractón del a quo de dicha acta de asamblea a la que le negó 

eficacia jurídica, pues fue una prueba allegada a juicio por los 

propios démandados, por tanto se ebió valorar en su propio 

contenido, sin que sea el caso u análisis dependiendo de que haya 

sido objetada o no por el"' ctor, o bien de que previamente se' 
' ~ \ ['\\ (f \ ~~V ;') 

tuviera que c;dema~1darJ}si.j ~h~lidadf.1•jú'8iaial, máxime que quedó 
'-~ \\.~J.:..._.... .. , !! /Jff 14,'" 

establ~cido ~ql-.le para la~ pro~d:enCia«~éte.)~a- acción noxal, es 
\ ( "' 1' , • , , ..._, 1 rv-: r ~ 
"~ r .,. , '- -~~-, ""'- ~ ~ . ~ / ./ 

suf!rie,qt~)que se ,a,pJe .. ~ite 1 ~~on\d~ª!a') ll icita 'd~·los ~9emandados, lo 
', . '') ' .•'· ..:..-"\· ' .. \ ...... ,,, ~f.:-':['-... ' 

q~e-no' P~~9~ d!3P.~~9~f -~~}1 ~-~~li~-~thre]:~~t8 .~u~l~inó" (véase 

foj~-328 d~fexp~ªie1,t~:~.~ta·1 :;. o{nÓ' j ¡'¡ .f.>!<;?~:~,~~- .... ?.~li ·1 
. :_ , . ..... : ::;·. · ·< .. , ;,: · ... 1-~r . - '~·· ' :.;:-._ 

..... u. f • • p "' "' '. • , .... • 1 .., ~ · , / · ' ~ . . ' . . . . . ., ' . . ~ ' ' ' '( ~ 

~ .· ~-~ -~~.:, o~·:ió a~t~rio~ ·- ~e ;d~p~ 'n .~-~u~;~o és ~x:Cto que la 

; . . r~spons~bl~ . .'baya : o'Tl.i~i~p·~· p~o-~~nci s~~~Pe~O _d~Í .. ~cta de 
: • ''\. • 1 (¡, _ , .... .. ~ • 1\ .... , ' \ • • 

· asamblea .respecto al arg\)meñto. lí · ·o ler en -el sentido de que 
• ,. ,/ · ' .. ,, ~ t ' ,, , • 

• ' ~. - ~.. ..... . ' 11 • ... - . .. 

· examin_ó '.el acta .de asamblea, no: tante que· no fue •Cómbatida, 

· · ¿u~s ~¡ :· ~~e~pe.cto . la - rm_o~-s~~ ~ : -~ if~stó, ;.·.: .. ~'rit're otras 

é~nside~~-cio~es~ · q~e -d!ch~~~ · é--~~~p·o ~da p·Ó~·.;·fa~ propias 
. ~ .. • .. • ~ - ' .) ."'' .1 • .._, - " ....... , ' 

de~a~~~~~,as·por !o ~~:~b~~: ~~r~-~J ~~d-~· ; ,;;-{::,.;.--; 
. ' , - Sf:~, '\ ' . . ... ~,... ,. ,,, 

( • 1 ~, f • • • \ • '-..~ ... , ' :,. /. ,; / 

\• . i ~ 1\ '\·\ • ', , . \.' '< / _,//f, 

· :'-·Po~ t~~~~ '1efi~~~>~ (_-R(ofil~ ~r,-cia del juez natural, 

basta leer ~~ ·fnc~~).':dél}ci>nSidÜr ra:ndb-; ( cero de· la sentencia 
. - ~·-· ' ·"/// " ' :-J - -

~ .' //1~-- 1 • 

· !"&~ recta~ada ~~per~tarse ·de'":uü el Ma ~trado r~sponsab!e s1 

-~ ...... ._ tud16 el ~nteam1ento de mtompete 1a del JUez natural, 
..... , j 

. . ·di;; ~r~~do qu~ ~~ ~ls~~.·;~~ ~f~~d~do n ~irt~d __ ~e qu~ "si~e 
: -:~~ jó· dicha competencia:pará conpcer.'de la controversia, .porLser 

r: it igante en ella la Federación, lo que se ncuentra previsto en el 

s-~rtlculo 1 qftr~.c~íP!l~IIJ~e:}~~ótlst~yc(9r( e4_e@l, además de tener 

interés jurídico en el juicio la Federación, .1 haber sido demandada 

subsidiariamente y comparecer a juicio por/ conducto del Procurador 

General de la República" (véase foja 321 vuelta de! expediente 

·j · 709/90 ); consideraciones que, además, son controvertidas por los 
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quejosos en su cuarto concepto de violación, ello co¡ 
independencia de la improcedencia de tal planteamientom, 

conforme a lo analizado en el considerando quinto de este fallo , an 

el cual se aborda en análisis de la competencia del juez de distr ito. 

lo anteriormente expuesto permite concluir que la 

sentencia reclamada no infringe los artículos 14 y 16 

constitucionales, 231 y 349 del Códjgo Federal de Procedimientos 

Civiles, ni las tesis jurisprudenciales invocadas al Jnicio de este 

considerando, en virtud de que sí fueron examinados por la 

responsable los argumentos relatados. como ya se indicó. f 

NOVENO.- En el tercer concepto de violación los 

quejosos argumentan, básicamente, lo siguiente: 

1) Que se viola la garantía de .legalidad consagrada en 

los artículos 14 y 16 constitucionales y se aplica en forma rndebida 

la jurisprudencía que lleva por rubro "ACCION. ESTUDIO DE SU 

IMPROCEDENCIA POR EL ''TRIBUNAL DE APELAC10N, SOLO 

PUEDE HACERSE SI EN LOS "AGRAVrOS SE PROPORCIONAN 

LAS BASES PARA ELLO", al declararse infundado el segundo 

agravio por considerar el Magistrado responsable que se encuentra • 

impedido para analizar y resolver la violación al princi io de 

::",~:::~ ~~e .. :np~~::::~~d::::onc~3p:::~:.': i 'M;~~::c:: 
'!;. . -

violación a dicho principio de congruencia es u . ''""'teíó e la 

sentencia de primera instancia que no está rela~~on la 

improcedencia de· la acción. Además, señala que l~mprocedencia 

de la acción debe ser estimada por el Juez natural, aún de oficio. de 

conformidad con las jurisprudencias intituladas: "ACCION. 

ESTUDIO OFICIOSO DE SU ''IMPROCEDENCIA" y "ACCJOt* . 



siendo inaplicable la jurisprudencia que se invoca en la sentencia 

recla~ada porq~e la mismas·~ ca~~ en que se p~etende el 

estudro de fa 1mprocedenc de la fcc1on por el tnbunal de 

apelación. quien sólo pue e abordar dilcho estudio cuando en los 
. . ... q~~~ 

agrav1os se le proporc10 en )las·,base-!S/ Ji>ara ello, lo que no sucede 
"' \\ 't''\ :\ ~ .'~·~ f\..1) f/l!'l·íl /~ . .. 

en la ~~pec'~.yues lo u ~c~o·~~~fe sof.-~'6 1~)a, cons1deracron d.el 

Magistrádo responsablé: '~é-:fi~iólationK-al pri~plo)de congruencia 
,,.,,./ ~' -..:::-- :,,, , ,~ ·~: ~ /•.r \ ' 'V '•l¿1 t • • ~ ....... ~.\\',' ~~,-·_ '"...::..... \-,! ' ( 

q~e~-_.por tanto. sí~~~ta~a~· :·., 1!~.~9o:a· a~é!l!~a[1~ reso~v~ 
!,'• . • / , , / •• •. -.~-:~. 1'. ·~ ' ,'\.. \\. . ., :~ ' ' • . • • ~ . . . .. ' 1 1 " l • ./ ~ . ..... ~ ..... ., • ' ~,"":\ .. '\ ~ "' ' ,. 

.... 111 ' • • l ......... ··; 1 l,, t :'-" ...... '~ ' ... ' • ... , ) 

. \ t ,~ .... _,,.;·. \ .· "' t ........ .. .. ...... ;'~·~ ... ' _,. ,¡ ' 

·:.~~- y ' ·2}' 'au~· .. :;·~r ~·.~~~- d~r,}.~' él~. ~~~~:.ag~~yio. que se 

declaró. )~fundado, s~· omitió 'h .~ ér· _pjon~ijciami.ento ~obf~ el vicio 
' ... ' ~., 1 'i" ·; ' ' 1 :tf:!.'\ .' ,.... • 1 

·<;te incoñg~u~-~cia ar~~~d.~;.~q~~;~.t . tF ~é~e .. ~n ·,1a ~~nténcia de 
primera instancia -·se :d&clar~ .e'n de'.. los considerandos, la 
. ' .. , ... .., ~:\ .. , .·! .. ·.·· ~'... f .. ~ - ·....... • l ~.: ,· 

inexistencia del :convenid : -de·· v ·is de · noviembré , de mil . '' ~ . .,' . .. - ·., .- ' .. .· ' . . ~ . 
· n~vecieñf6s.:set~·nta· y séis~· pe;) ltk~ de co"h-sentimieíito.,del actor, 

siéndo q~~ ·~~t~~ ~?' que ,so~ic~. 1·~~ ·~e· ~n~~:'fu~·- ¡~;9¿1idad del 
, , , • • 1 '"'-.. • ...... , , 

1 
·, ~ _4 ), • -:,.,• " / .J ... , 1 t • 

ref~~~.~~ conv~r.~~ ~?r~sJ!!.ulació!1 ;:~ · ~es ~~~ ag~~~-~~-respon. sable 

\ / se ~co·n~~et9 ~~~ .. rñ~n~r~~ . ~n · ·la ~~~~~ ~nci,~~~bicho agravio 

J( desesti.,;~9!o- ~rg'~?'e~i¿,~, "· · lájf9~: : ~~~~· · ~rÓcedencia de la 
. . ' i l > ~ / V 

acción noxal: .a~e '-:, tt~9~t)~ :m~~ra .... ~j~.u de estar supeditada a 

la declarato~lu~iclá!"d.fn'ÍJ1í9~6~df1 acto qu originó el hecho illcito 

porque con~ se estaría exigi1ndo un lennento más a dicha 

.ru.s~ acción.~ ~ 
13 ·~J~c~ . . . ·. ~1 3) pJu~ ~d~~JJáJ{)a~:}~q~iper eiorfé51 e~~que ~e -~~~.9 

., • . . - --.:. - fi 
~ · sentencia reclamada para desestimar 1 segundo agravio son 

. " e Ol- " egales, pues .para.. la procedencia de,la·a ón~noxal si era requisito 
.·-· · ;, '¡ J : r-= :"·<_ {-'~ l l, -'.; 0 ·~ · U'\..,; 

f • •• - - · ~ t.:~ ..J ... "' ~ 

BJ<I.a.Q'Iecesario que previamente se hubiere declarado judicialmente la 

nulidád del convenio de veintjséis de novie~bre de mil novecientos 
f 

setenta y cinco, por ser el acto que originó ,el supuesto hecho illcito, 

ya que mientras subsista jurldicamente tál convenio el mismo es 



legalmente válido y, 

hecho ilfcito siendo, 
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por tanto, de él no puede desprenderse eJ. 

• • por tal razón, incorrecto lo afirmado en la 

sentencia con respecto que el hecho ilicito subsiste con 

independencia de que el acto que le dio vida resulte nulo o no, pues 

no existe la independencia a que se alude. Se afirma también que 

ello no significa exigir un elemento más ~onfigurativo de la acción 

noxal, pues la necesidad de tal nulidad forma parte integrante del 

elemento constitutivo relativo a la comisión de un hecho illcito, pues 

en la suscripción de tal convenio se hace radicar el hecho ilícito. 

Sostiene que tampoco le asiste la razón al Magistrado responsable 

cuando afirma que el juez de primera instancia sólo aludió a lj 

nulidad del convenio con el propósito de resaltar la justificación de 

los elementos constitutivos de la acción y que era evidente la 

acreditación del hecho illcito porque los demandados no tenían la 

representación del actor para la celebración del convenio, pues, 

contrariamente a ello, mediante el acuerdo de asamblea de 

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis, que 

surte todos sus efectos legales por no haberse declarado nulo. ni 

objetado tat acta de asamblea, fueron autorizados para realizar el 

convenio, por lo que no es verdad que se encuentre acreditado el 

supuesto hecho iHcito, ni que se haya contravenido lo dispuesto por 

el artículo 1801 del Código Civil para el Distrito Federal al disponer ~ 
que ninguno puede contratar a nombre de otro sin estar ·a -{ izado 

por él o por la ley. &-:: 't~. 
1 .., .... .... 
·~ 

.; 

. . .... 
4) La acción noxal resulta improcedente porqoe sus 

elementos constitutivos no se encuentran cabal e.J~~Iámente 
acreditados, a saber: a) la. existencia de un daf\o; b} que ese daño 

se derive fuera de contrato, es decir, extracontractualmente, pues si 

bien se pudiera desprender de las constancias la existencia de un 

daño, éste tuvo como base y fuente de origen el convenio d~ 
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veintiseis de noviembre de mil novecientos sententa y seis, que es 

un contrato afectado de una nulidad relativa, y que, como tal , 

requería el ejercicio de 1.1na ac~ión de nulidad para el caso de que 

se pretendiera el pago del dañ ado con su suscripción, sin 

que en el caso el actor lo,.b a hecho p1.1es es un punto petitorio 

t bl . . ~fi ·.;,\ \' \i'~l'~ ~' i~~ ll />. • 6 ffi es a ec1o y~re rno ·a · nt:~ h .. a "'Pero i(n6 1e¡er,c1t espec rcamente esta . \ ~ ,, "' u,_, ~ - . 1 . '"( J' '> 
. . \:-._ \ ~ . . "" if<. ·,~ f'> . • . . . 

accló!)~ smo\la' noxal; e} la -e m1s1oQ de un h~cl:lo 1hc1to 1ntenc1onal; y 
' \,. , " J ( . • ~,, ::~""= ~- ,.,~, }'. ...... ~' ,t'7 . ...::: -, '": v· · ·l\\.;~,_ .__ ,, /t~ 

d) l.a -(~l~ción de ~~.sa~·á :~Je 1o-.en1c_e~er e.ctiq; igcit'l intencional y el 
''· . . , -¡\ ,· .!_-·.;'· ~ - ..• _,~,-\ <;~ .. ,~ ', ' 

dañ_o éa~s'~9o, .qúfn9'>~~~P.~~- ~er:tt~~pu~ s~n<? exi~~hecho illcito 
'.. ... ; '· 4 , .:( ..... ~ ·' :' '· • • • ' \ .... ' ' .~ \ "\ -~. ~. , 

' no puede derivarse'ufi.
1

~~ño, .. ues'e~te~ úl~ii")'10~·wvo-co,mo origen un 

· -."~(cto jurídico qu~ fue~·.·~l- ~orlV~ ·~·ó)e{~e-¡hfi~~·~~\ no~é~bre de mil 
• ' / 1 '1 ' . . ''3 1 - . ,S~ F 

:= •. : -rÍovecientos/:et~nta y Sel.~ Y. ~:o . ;:' ~~ec~_ i.lt_cl~~:· máx'im~ que en el 

" mismo .. ;o. m~di6 dolo 'o·lnt~~·¿iór/ tib1~- (j~ -t~usar--~n .. daño, ya 
• \ ~ .. ... "'"' ,, .. , -: • i 1 .. . ' 1 

\ ... .. • .... '\ ~·., ~ " . :: .. ·: ·,t \ '"' ' \ , • 

g_ue se_ celebró pp~~}o~··.·~~~~tlmo~ r. ,e~enta~t~s de l~s1 9rferentes 

asociÍc:~n~s- agrrc:olas··- ~~I. ,·E~t,aq · r~·: in~~~.a· _9o~:- b?~e en las 

facultaqes~ qu~ en el acta ~~a~ ble'a 'le fueron conferidas, sin 

~ue' por ell~ hu-biesen re~ib~~- 1u~~r~·éiÓ:~ -_,~Igun~r.:-~i'no· sólo la 
.. . . . , . í. r/· . ; / . , ,, . 

prem,~~~ y presi~n _"~~ ·~entrar· ÚrJ • ,s~~~-c~~n ~- . ~~~~da al problema 
: '" '·. ' , <l~ ' 1 ~ /. • • /.. {j • • ... t ' • ' .. ' ~ , ~ .. ~ • agrano .. - ·· , . " - :.., , .. . . · => ·) • • ,/,:¡; 

, 1 \ • ' 1 ' ~ "' \ • • ' .- - \ ./~ , " -:/ 

• .. ... - 1 .. • .1 ~ ,~,, ~ J ·'. ..,/ f • 
'(,#'':' .• , )· , ... /.. , .. , .• ~-v~ .. ~ . 

' ' -,... \ (- - - ./ ; . - / . " k es)' i':d,~írariam~~e,a i~-;so"ste ido en la sentencia 

reclamada,~JHe;i~;é;;~/~~~~~tr~~~ impe ido para examinar la 

~ lidez del 16ta de asamblea ~orque -~1 etor no la impugnó 

~~~ 1Za~los mecr_1o~ l~a~e;_ d~~ ~!'O~Ie1on _ nte":'plados. en , los 
. ~:rf/ j icuiQs:, 188, .-200 ·.y .r2El t ~í:le l ta::-:· t:..ey. G er¿¡ .de Sociedá8~s 

. ercantiles, ni 9emandó en el juic~ su nulidJd, ni objetó dicha acta. 

•••Jl.fi~an qpe 1\1-'n~~~Xi~tjr~eQ !).~~Jr9 ªi(f~~j~ridico nulidades de 

pleno derecho y toda vez que el actor era socio de una Asociación 

Agricola del Estado de Sinaloa y que, ~or tanto, los acuerdos 
J 

emanados de la Asamblea realizada en e~e organismo agrícola lo 

obligan, mientras que la invalidez de tal asamblea no sea declarada 
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judicialmente, ésta seguirá surtiendo sus efectos legales, s iend~ 

válidos la' asamblea y el convenio que tuvo como causa ésta. 

Afirman que si bien es cierto que el acta de asamblea fue ofrecida 

como prueba documental por parte de los demandados para 

acreditar que sí contaban con autorización de sus representados 

para disponer de sus. predios, también es verdad que el Juez 

natural no tenia por qué desestimar su valor probatono al no 

haberse objetado por la parte aetora debiendo, por el contrario. 

haberle otorgado valor probatorio pleno. Se sostiene que. con 

independencia de lo anterior. el actor no probó que no hubiese 

estado presente en dicha asamblea, ni que no hubiese sid¿i 

convocado para que asistiere a la misma, por lo que el acuerdo 

tomado en lo mismo lo obliigaba conforme al articulo 54 de la Ley de 

Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa que previene que las 

resoludones legalmente adoptadas por las asambleas serán 

obligatorias aún para los ausentes o disidentes. Se invocan las 

tesis de la Tercera Sala que llevan por rubros ''ACTOS ILEGALES", 

"NULIDAD DE ACTOS JURIDJCOS", "ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS", "SOCIEDADES MERCANTILES, ACCIONES DE 

NULIDAD Y OPOSICION RESPECTO A RESOLUCIONES DE LAS 

ASAMBLEAS DE LAS, CASO EN QUE ES NECESARIO EL • · 

DEPOSITO DE ACCIONES", "NULIDAD. NO EXISTE DE PLENO 

DERECHO". • Se aduce que es incorrecto lo setia < ~ por el 

Magistrado responsable en torno a que no apar :"'q~ en tal 

asamblea el actor haya otorgado su autorización pa -a··~~ en su 
' + 

nombre se hubiere celebrado el convenio de; veint~is de 
J .t_.lr,.a.lfL 

noviembre de mil novecientos setenta y seis y que _ps demandados 

confesaron, al absolVer posiciones, no contar con poder alguno por 

parte del actor. en virtud de que resulta irrelevante sí e11 la 

asamblea el actor otorgó o no su autorización, pues, como se 

setialó, el acuerdo tomado en dicha asamblea lo obligaba, razón po1" 



- 247 - AMPARO DIRECTO 1910/93 
la cual la . confesión de los demandados queda completamente 

desvirtuada, pues además, no correspondía a los demandados la 

carga de acreditar que en dicha Asamblea el actor otorgó su 

autonzac1ón para que contratar én u nombre, sino que era la 

parte actora quien tenia la car de desvirtuar la eficacia del acta de 
.... , ~'\ IT'o"' ?V ( 

asamblea, máx:inte \~ueJ á1Ja~~~de au t(l)rización del actor en dicha 
..... , ,, ' .\'.'" ', 1.~ ,. .... .:/ · .. ·'/ /:.'j. /1 ·,~ 
,, \\ \ ~ _, ,, ¡ ._ ~ 

asambt€!a no, t}Je un fungam 11~0 del j\Je~' natural para desestimar 
:: .. - :-? 1( . r. ~-- 1 1~-.-·í -> 

d. h " b · r, .. , · f~ "'· -:-...t d A / 1 · 

r~:P·::~~~:,:;za ~;3{ ~~~~:·:~~·?:\~~~!;i~!~ ~\~ ~'fo~~ e mag1strado 
• • ., , ...... .. ,\' """ ' lo ~ • .., h 

... /~o' " , ,~ 1 • \ ''" .. .. • 1 '-.. ,· '\ • '\ .. ' \VI 
, .. , .•. , , . ... ·~' (' . . .. ' ' .. · \ .. , •'1 ./ 

• •• '• ~ ,' . 1 • ....... ;: / ... , : · .. ,~ ... ' ',': .. :·, ·..,.,. 1 
, 1 , ' • • \: ,... ' ..r 1 ' ~ 

'·:_: .· .. ; 6)_ a·~e'l~:~;~~~ri~ :.:~:P~~i : d~~ ~~ y p~j~icios sólo 

.. ~ería ; . p~o.ce~~-ñte, p~r · u~a . :P~ :._ ·~ -{~i< ~e_'· ~~bie~~ :,declarado 

. )~dicial,;,e(lle _: la n~Iid~\,d~l_,:.~nvi¡" o,~· ;f~cha y'~íÓ,ii~éis de 

. noviembre. de -mil rl'!V~cientos sete- ~~Y. eis,· ~fue supuestamente 
- ' , , • ..' - ' ' : • .. ~~ .• ,·.. ·, 1 / 

los ocasionó, pues -la accrón noxa e el. · rácter de-acéesoria de 

. · í~ prin~P~~, é¡~~c~ad~ q~: !•~~-~ :~, a_:~u;;(~e d;c~O ~~nvenio y, 

por la otra, st se hub1eran .ae~do los/ elevme tos c.ora~tltutivos de 

1~ -~.c~i~n n~~al , . ~?·-q·~~o ~~-yr'rid-:' :~~ ~~~o'c : ~~~~t~~is intitulada 
. ,, , . 1 / 1 , ~ , ,. 

"DAÑos·~v "PERJurciG.. ECLAM c1oN Pó . /?éoNcEPTo oe. 
: ' - , ~ 1 • \ \ : ,·.. ' > .· 1 ~' .'.. ~/-o/ 

ACCESO~!~ A y~· ~"ACq~O~· ~~IN~ Jf>~L::~$)~ E LA SUERTE DE 

ESTA.. ~ ¡', \,,/ . ........ :· ' • . ) ~ .. "' \ ............ ,. / 
· · ·J//.~ ...... ,.;.7_.._ ' . 

_,.., / '1' '/ // ' " - ,,. , ¡...-, -.'Y 

'· 'Waue indebid:m~~te 1se actualiz el monto de todas 
~ 1 llii&IQr~ 1 • 

~-~·, pr~iones reclamadas, . pus la . ~arte :or~ _ ~ema~dó l~s 

p)ñ' s. y, e_e~uicio.S: ~}~~·-pfi>fi~•~t\en !"'nti,ª_a_e~"!)J:~uidas .Y .«.lo 
.1 e o . ~. ió que se actualizaran los dal'los y perjuicios que precisó en el 

El.&~iso f) d~~~~~~aF~~: Bor !~ ~~~~~s~lo.:{_é~t~t ,Pudieron ser objeto 

de actualización y no los que se mencionan en' los restantes incisos, 

por lo que, contrariamente a lo que se señala en la sentencia 

reclamada el juez natural si violó el principio de congruencia 

tutelado por el articulo 349 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles que sólo faculta a los juzgadores a resolver sobre lo qu .. 

pida el actor. sin excederse, pues el diverso numeral 353 del mismo 

Ordenamiénto que el Magistrado responsable aplica inexactamente, 

señala que el importe dé la condena a daños y pe~uicios deberá 

fijarse en cantidad Hquida. lo que se hizo en los diversos incisos de 

la demanda distintos del f). Se afirma que no obsta a lo anterior el 

hecho de que en el inciso e} del capítulo de prestaciones de la 

demanda el actor hubiere solicitado que los daños y perjuicios que 

exige en el inciso f) fueren tasados en ejecución de sentencia, pues 

esto fue respecto de otros daños y perjuicios materiales que pudiere 

llegar a resent1r con motivo o causa directa de los hechos iJiCitoJ' 

especialmente el importe del valor de la finca agrícola inafectable, 

es decir, se refirió a otros daños y perjuicios distintos de los 

descritos en los incisos e), d) y e). Sostienen los quejosos que, por 

tanto, el dictamen pericial en que se basó el Juez natural no es apto 

para cuantificar el monto de los daños y perjuicios, pues éstos se 

demandaron en cantidad liquida y el actor no solicitó que se 

actualizaran y tasaran en ejecución de sentencia. 

8) Que se infringe el articulo 349 del Código Federal 

de Procedim;entos civiles porque es improcedente la condena a la • 

reparación del dano moral por no surtirse la hipótesis normativa del -

artículo 191& del Código Civil Federal, pues SÍ no r d aró la 
Cll 

nulidad del convenio que ocasionó los daños al ~· n i se 
~ ""' 

justificaron todos los elementos de la acción noxal · ~hcf menos 
~ 

puede condenarse al pago de dicha reparación moral. · . ·· ., 

~~un 
9) Que la fijación del monto del treinta por ciento de la 

responsabilidad civil materia de la oondena que comprende la 

reparación moral es ilegal, por una parte, porque el actor exigió en 

el inciso una cantidad liquida por ese concepto y nunca solici~ 



~-
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que se actualizara o tasara dicho monto en el p.eríodo de ejecución 

de sentencia y, por la otra, porque infringe el artículo 1916 del 

Código Civil Federal porque no se motivó la cuantificación de ese 

monto de reparación moral, pues n e señalan las razones que se 

tuvieron en cuenta para fijarlo mo son los derechos lesionados, el 
.,. q ":"";\\ ~ .cv 1"1 • 

grado de respoosabjlidad; •la, 1tuación1 económica del responsable y 
'l . \ . ~ '\ ' ~ ~- .\.J/. 1 u 1 ~ ' ~ 
\ •\ '·'. ~ ·' ..J 1/ 1 l' / 

de la v~<:;t ima\~c9mo lo exi~~- ! f?J:~~c_:i:ltól l ·,,..~1~9itado . 
.. - r -.J , - ~. ·~~11 -,r.( /) 
' ..... ~) \l.:? .......... ---.~~ ~"'"'~ " • , // . 

;, ' ~- '1 ... ., ~-.:. • ~ \- '\ ". J; --_....,; . y.~::-' 
~" "• V ' ~:/ ~ 

1
· .. ;_a ~ :'" ~\ • '::t.''••:'"~ ~ :._' '' t/ V 

. - ·~-~ J' EI/ ~r9~.r;ñ~l}.!, .·_ ~i~t~ti . d_' , ... ·.~ - el~- i~ 1) debe 

de~estim~r~;.. pÓ~ in~~~(~Ht ~-:~~· t;it b~de,<iu~~i bi~·rl?es. cierto que .. ' .. .; ~ .. / . . ""'~ ... ..._ '1 ~ .. , ~ '1 . 

. ' el' Maglstr~do·\~sP,o~·sable , ~- ~e~~)_n ~~~·~ '.~.r~~.nd~fo _ ~~ agravio 

s~gund~ ',~~~q~e no, pro.c~~~a _ fe~f ?)~~:~·-:1~: i~proce~e7:ia de la 

acción por .falta de acreditamient . d sus ~entos constitutivos, al 
O a • ~ • " • '. ~"' ' ' ' \ 1 '- ' ' L \. ' o L t '\ ' O 'lo 1 

no haberse es'to planteado como··á vio,en la'alzada, también lo es 
... ..... . :, .~·· ....... '~ : .. · ~ . . :;\,: . ·~,'.. ·.. . \. '/' 

que si ~e avocó al estudi~tde dich 'ravio.en·el que se;'planteó la 
... ' 'J., , , , ., __ , .. , · . . .. . .. ... 

vi~lació!' :~J :p'rinci~~~ dr _c~n~~,~~ 1~ ~ ·, ~ p~~~:.de~ · ':J_ue~ natural, 

como los propios - quejoso~~ cqno n :en el·. copcepto de 
' .. - ~ -.Y''. 1 1 / /. ,,...,.,.. ~ ,1 

viol~ci~n. por lo q~~ -~ ningúf" ag'ravio les, .,frr99a; lo que se 

corr~6~'~a ,·por el,he~ho ~qL~ ~ ·. ' ;~s\~e~ s' P-~~t~~mientos que 

hacen v~l~; lo~~ ~~~-~n:~j J! $~~;~: ~ ¿~t?de violación se 

combaten las· con · eraciones ; ·· que .• se fundó el Magistrado 
''/e ' ,~ --:,. ''J ...... / 

responsable df~a · 'desestima~. ~por infun adoj dicho agravio 

segundo. ~ 

1: .•.. ' El ,dijl~~:p}á'!i~jjlj~~JQ r:esu id<\' ~n· éf incisi2)[Él~ 
~~ undado, en virtud de que fa incongruenci alegada porque en uno 

los con~ide.randos :. Qe: ta ~~~tencia '· ;P.r.i,mera instancia se 
S A.LA • --, _'-'./ !'·= ... 1~ ,-....y -" " ' · '--

declaró la inexis1encia del convenio de veintiséis de noviembre de 
1 

mil novecientos setenta y seis, siendo quJ la parte actora demandó 
1 

la nulidad de tal convenio por simulación, si fue analizada por el 

Magistrado responsable en la sentencia reclamada, como 
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claramente se advierte de la transcripción que de la mtsma fu-

hecha en el considerando tercero de la presente ejecutoria, pues 

determinó: 

" ... en la demanda inicial que el actor formuló en contra de 

los apelantes, se advierte que la acción ejercitada, fue la . 
nox~l o ?e responsabil idad civil extracontractuat subjetiva, 

deriv~da de un hecho ilícito, por haber dispuesto de sus 

bienes intencionalmente y sin su autorización ... En cuanto 

a que el actor en sus puntos petrtorios demandó la nulidad 

por simulación del referido convenio, en la especieft 

atendiendo al principio de que la acción procede en juicio, 

aun cuando no se exprese su nombre, o se exprese 

equivocadamente, con tar de que se determine con 

claridad la Clase de percepción que se exige al demandado 

y el título o causa de 'la acción ... se puede concluir 

fundadamente de que el hecho de que en la demanda se 

pidiera la nulidad de ese convenio. de ninguna manera, 

puede estimarse como erróneamente lo sostiene el 

recurrente que dicha declaratoria de nulidad, resultado de 

la acción principal y la de noxal la accesoria, y que, por • 

ende, si ésta no fue resuelta por el a quo en los puntos -

resolutivos de la sentencia apelada, la acción noxal 

resultaba improcedente ... el hechó de que ~r en su 

demanda equivocadamente haya pedid - j t~iién la 

nulidad por simulación del cuestionado co ~n~ por no 
4 

ser elemento esencial de la acción noxa~~ la cual 

hizo una exposición de hecho, que no dej6 J!!9ar a duda de 

cuál es la prestación que exige y de los cuales también se 

desprende la causa o titulo de la acción, provocaba una 

disyuntiva en el Juez de Primera Instancia, resolver sobrJ 
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la acción que verdaderamente se había ejercitado, en 

relación de los hechos expuesto y la prestación reclamada. 

Prosiguiendo... el Juez... centró su atención 
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y, partiendo de elfo. analizó la nulidad del convenio referido con ~ 

único propósito de resaltar la justificación de los elementos de la 

acción del actor. Es decir, el Magistrado responsable determinó 

que era infundada la incongruencia alegada porque el Juez de 

Primera ln.stancla sólo realizó el estudio de la nulidad del convenio 

para efectos de determlnar la justificación de ros elementos de la .. 
acción noxa\, pero no porque hubiese tenido como acción ejercida la 

nulidad de dicho convenio por falta de consentimiento del actor. 

Consecuentemente, sí se analizó en la sentencia 

reclamada la incongruencia de la sentencia de primera instanciA 

alegada en su segundo agravio por los recurrentes, ahora queíosos, 

sin que la desestimación de tal planteamiento se haya basado en 

argumentos relativos a la procedencia de la acción noxal. 

Por lo tanto, sí se estudió el vicio de incongruencia 

aludido en tos términos en que fue planteado por Jos ahora quejosos 

en sus agravios, razón por la cual esta Primera Sala determina que 

es infundado el planteamiento resumido en el inciso 2) y que se 

hace valer en el tercer concepto de violación. .. 
Por lo que se refiere al planteamiento resumido en el • 

inciso 3) relativo a la improcedencia de la acción noxa! por no existir 

una declaración judiciaJ de nulidad del convenio qu~ ~~fOó los 

daños y pe~uicios , este órgano colegiado determina fj .: ..: ismo 

es también infundado por las siguientes razones. ~-=-. f 
~#-

Tanto el Código Civil para el Distrito Fe¡gera l, "f~icable 

en toda la República en materia federal, como el ~~¡ para 
~ 

el Estado de Sinaloa distinguen diversas fuentes de obligaciones, a 

saber, ambos en su Libro Cuarto uoe las Obligaciones" Primera 

Parte "De las Obligaciones en General, Título Primero "Fuentes ol'-
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las Obligaciones" en su Capitulo Primero a los "Contratos"; en su 

Capitulo ll "De la Declaración Unilateral de la Voluntad''; en el 111 

"Del Enriquecimiento Ilegitimo"; en el Capítulo IV "De la Gestión de 

Negocios"~ y en el V "De las obl"ga~· nes que nacen de los actos 

ilícitos". /7~ 
'0. \(~. :r "· S"'J ="'- ,, \ ,, )' .. 1 l ~ ll. 

,. \'·.,,,\\\~~ ... J~~~' N,: ¡"A 
\ .::\ ~ '-..l .... . r,¡ l S :--. 

., \ ¡:;sto signifi~a qu~ _Jos c'or¡¡t~atq~son una fuente de 
, _,.. ··:t ,( · - X' ,'--':J._ _l "'-, . ' /.'-

Obl igadÓn~diVersa a aqUél! - que.;se~d'eñom1na -~óe las obligaciones 
\ J \11, •• \ ., '~ .t. ·~- ~ ' · 1 , /) \._ . .· .. , ···.;.," . . .., . . . - ~ ~:...: ·r' "'~ ~"-'· .( 

qu~ ~ace~, ~~ - los ~do(1l!~\ ~s·¡.··.~~-~~~ : ~ ~~~~\ · ~ ~ 
l " • ... - . ,·l . '' 1' • ~ " · ' .. "'" ' ,, _·;,'\7_.-~ , , . , .. - L - • .1 .,, ,~ ~ ... ,... • • • .,.·r 

•. . . • . ' . , •' / . ' .. :-;, .... , ·. ~ \ '\ . '¡/ ..1 
... ' \. , .... .'.,, .. ': .... :L ~ ,~ · ... · ..... '~' ,, ' ,.,:-:_~ 

· ; Ep e! e:a~~; ~C?rn '9-~se.~~La·ei ~MaW:ado ;responsable, 
.. . •..• '"·1 ·1 . . ·\ '" . ~ -' 1 

, la part~~ actora ejerció. la-acció . - I)O;>eal~o ·de\rep~ración del dan o 

provenie~te d~ respons·abi.lid~d::~ivf -~~~i~ra6tu~l subjet~a por la 
1 • ~ ~ • .:0:. ,. ' • \ • • .. : \ • • \ 

comisión·'de,un hecho ilfcito.consi e, en el desposeimiento los 
, - .... , . \ '.... .· ~. ,.~ . . · .... . ~ -- . ~ ~;" 

bienes·,por P,art~ de los;;·d,erT'!a('lda ... '-~.·~: c:ledr. la fu~nte de la 
, /.. '. .. . .. i .. ~ ' .. . , ,.,. 

o~ligació,ñ, .. 'd~- lo~. ~~mandad9! ~ <!~. ·r ~~~~ ·.é~ :~;~r la~ ~pr~~staciones 
qu_e le reclamó es. la deman~e-! ~:'obll a,c1one!?\que ·nacen de 

' . ; 1 • ' • " t . :¿·· •. r" •, ' 

los .'acto~ ilí~Q~". pues~ndÓ. ~u .Jc: iÓn ~e!"', · re'spqiÍsabilidad civil ... . "' -. - . ·r . ; J.,. - , //./'l-- ., . 
de éstos~ de ce~pon~er' 0(· ' el ' h . e~ :~,ilí~ é ·:~jsistente en la 

• ' 1 )J '· \ .... · ' .. . • ! 

desposesió'h ,~1ie ~- bienes','-'v¡ > o.-·ásf ~~ ' . diversa fuente de 
• ~ ~ • ;~ V 

obligaciones .intitul a: :.contr~tÓs!.!:_ "pu~;;¿¡· bien alude a que a 
. . .. ·. / " e:. :r: ~¡;: . -

través del ~Etnia de ·veiMi(é~dT noviem e de mil novecientos 

setenta y se~e dispuso de su~ ~ienes, el hecho iHcito es esta 

· '"'"<:- e~pos~ y el conveni,o sólo co~n~tituye el 1 edio á través del cual 

. ~~~~ ~§5 a 6e' realizó nó'/. siend0iesté:-&tl~6\iiqu¡e e 1da)ciérecho a_exlg"'ir 
..... ::· . ' • • . . • . 1 1 ~ 

1· prestaciones que reclama en t~nto no fu parte en el mismo al 
. ~- ll 
e o· o haber ~tor~~~~~~u ~c~n1~-!1B.~~E11ti}9 _Péf~ y~~elebración, sino el 

s.a.it'iecho ílícito consistente en el desposeimiento de sus bienes, sin la 

inte,;,ención de su voluntad. . / · 
. . 

1 
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Por tal motivo, no puede considerarse. come .. 

presupuesto procesal para la procedencia de la acción noxal la 

declaratoria judicial de nulidad del convenio de veintiséis de 

noviembre de mif novecientos setent9: y seis, pues Ja fuente de 

obligación que da lugar al derecho de ejercer esta acción es la 
• 

responsabilidad extracontractual derivada de la comisión de un 

hecho ilícito, es decir, no es un derecho que nazca de un contrato 

por su indebida celebración o su nuljdad, sino de la comisión de un 

hecho ilícito que en el caso, se hizo consistir en la disposición 

indebida de los bienes de la actora, aunque esta disposición se 

haya realizado a través del convenio de veintiséis de noviembre d'l. 
mil novecientos setenta y seis, celebrado entre personas ajenas a la 

parte actora. 

Ello permite concluir que el referido sólo constituyó la 

defensa de los demandados para tratar de demostrar que dicha 

disposición no fue indebida y, por tal motivo, necesariamente tenia 

que analizarse su validez, pero no como una acción propia y diversa 

de la noxa! ejercida por el actor, es decir, no co·nsiderando a la 

validez de tal convenio como una acción principal y a la noxaJ como 

accesoria de la misma, sino exclusiVamente en virtud de la defensa #f. 
de los demandados a fin de determinar si la disposición de los 

bienes del actor fue o no indebida. 
(':..' 

. ... ~ .. Jf. 
Por tal motivo, es correcto ro determi i ... o '.¡por el 

Magistrado responsable en torno a que la previa declai ·~,judicial 
+ 

de nulidad del convenio seria exigir un elemento má$ a la acción 
j~Un: 

noxal, pues si bien el anát;si·s de su validez tenra que¡_electuarse a 

fin de determinar si existió o no desposeci6n indebida de los bienes 

del actor y, por tanto, hecho illcito cometido por los demandados en 

agravio de la parte actora por basarse en .dicho convenio la defens!'' 
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de los demandados, ello no tenía por qué reflejar~e en un punto 

resolutivo de la sentencia, pues ésta no fue la acción ejercida por la 

parte a.ctora, sino que su acción se fundó en la diversa fuente de 

obligaciones que nacen de echos illcitos y tal declaración de 

nulidad no tiene p~r~ q . él' con\iderar~ como un presupuesto 

1 d ·" '\~' \f.\,, r l l ~ !\. rl o t ·rt d d . procesa e_proceuencla' e.- a~ acc1on r:~oxa , en VI u e que, como 
"' ~ ,,"-.\ l':. ........ -~ ~ i Xi ;¡¡¡ /' - ¡.... 

se se~aló, tm'~liéaria ex ~ir;ul':l:_~mentt !D'~s· , a la acción noxal 
~-~ ~ ~ , •. -~·,, . 1.:::--... ..:r,. ,') . 'd ~_,_\ . d l._. ., _ .. ,-.¡, .. 1\ .. f:: .d-' 1 •. l'd d 

eJer_c1 '~"que es 1n: E7R~~:'~~~-~~~y·~~~~-n~-.. ~~t~ nu ... 1 .p. ') 
• \ . "'' "/ • ~~ • •. 1 ,, , 1) • \' ,. ~ 'l- ·'- '' " -.>"" J "' ··r;//' . " -~·-:.J, ~ ...... \ ~t::..-: .~'"'-' ' ' ·~--' ~ 

... 
1
\' (,r,r' ... f'r .~' '" ..... ~" '.t..,, .~ -- ~-~' ~~: .. ~ ;.'<.':'~' ~ ·\-.... ~ 

.. ', ,-, J .. ,--~ .. ,1' 1~· J ·""' , ., . ....... ·~ ·'''~ 
.... J¡ , .¡ • ~ .. ~ \.•._ .... 1 ., 1' .. " ) J ~ ..... - .. • ' , .\... \ ' . 1 . • 

1 ' . ' • _-_' ; .Por.-: lo ,· -~~pu ~~o;~ de · .e ~- ~~~~s,ima~ ;, 'también lo 
• - • \ \. -.......'. ( ,. _ ,_,.. ~ / • • , ':" "'''·'' lt ··."' . \ • _;-:. • 

. ·~ argumentado '1?-or Jof'~q~~jQ_~ ~~~~d:. ~·._r~?' ~{.q~íen,frás ;po exista 

~: , d~cla·r~ciQ!1 jÚdi~i~l .d~· .-¡{JIÍdad' .. -., ~t~,-~:'cqn~\ \i¡~·: ·.é~t~ si~l!l~ surtiendo 
. ,_,, 1 .. ~ 1 ·,' , , • .,, , .. \ ' 1 ,. 4 , 

• • • • ... ~ -' ''~'-\ 1 ,~. .... \ \ ' • .. ' 1 ~ .. --

.. , . sus efectos y ~el mis"19:[lC?,.P,4~~- eriva . · ·echo ilicitol31guno, ya 

(\~e 1~ ~áli~¡,f dé ,~~~: ~-~~~~~;~i~t ' · ~~iz~dÍ. :e>iclusi~~0~~te para 

.-e!ecto$.· ~e- ~~~~-~i~,ar. e~~fl~~h~ Ji_'~~~--~:\ ~ut~~~ a_1os_ -~~·~andados, 
:·~-~ .. deci~, .~~~ra _ ~~e~t~s , ~~~fl~~!~~~ . _a_l , ~~~figu.~a~~ó? de los 

elémentos de la acoión noxa~eioida. . ít ·ha1berse··.basado en tal ·: - - . - -. .' '·''11 1 ..... 1 , • • • -- ""' ' \ ...... 

convenio la·8efensa d'e~· d~inañc:fa·d<:i.~;~ ete'rminár:i'tlóse que debía 

cons~~ra~e. iR~1i~t~~t~~~-~~ }f~~~t'e .ie' ;bli{;b1t-«¡s, por falta de 
· • ·~"' . .. i'; '~ ' · , . \ ', :: .. : • · 1 

• r/;Y 
... ' • ... 1 • • • 1 ( r- ,~, \ .: ~ \ J - · •• -. ~"' 

consentimientb d~o·r; au.nq e tál deté m¡hación no se refleJ·Ó en 
~ . , .,.. / .. , 

un punto re¿ol~tivo 'p·6r-;;ú·e ~Í~ .~~~~idad~ ": "Útl convenio no fue. la 
,__, _ :,.•;)\ .~~ /: /~:·":;;· ' 

acción ejer® ¡or la parte0áttóra, ni t ni a porqué serlo para la 

procedencia ~dicha pretensidn . 

• :::,,.,., . ··"' ~ - ·· r. ,--, . · 1 ., " " !·-, • - , ·· ~o , , · ·. ~ ~ _ '; :J~ Depe ..: tamb1e11 ~QesestJma e lo L señalado por u los 

; · ~~ ejosos en torno a que m~diante el acuerdo de asamblea de 

c~~i!"ticinc~:aé:,:Qo~~~rri5[e ~d~ ¿í1!! @~p ~"6Jo~\~etenta y seis, que 

SAL"!u~e todos sus efectos leg1ales por rio haberse declarado nulo ni 

objetado el acta en que el mismo se asentó, se les autorizó para. 

realizar tal convenio, por lo que no eJ verdad que se encuentre 
1 

acreditado el supuesto hecho illcito. ni que se ~aya contravenido lo 
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dispuesto en el art ículo 1801 del Código Civil para el Dfstrito Feder~ 

al disponer que ninguno puede contratar a nombre de otro sin e:star 

autorizado por él o por la ley. 

Este planteamiento se estudia conjuntamente con el 

que fue resumido en el inciso 5). resultando infundado por las 

siguientes razones. 

EJ citado acuerdo de asamblea de veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis fue desestimado por eJ 

Juez natural porque " ... Las anteriores declaraciones. valoradas 

conforme a los articulas 197, 198, 199 y 200 del Código Federal d:l 

Procedimientos Civiles, acreditan plenamente que la actora no fue 

llamada ni compareció por tanto a la asamblea de veinticinco de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis, y menos aún a otorgar 

a las personas que comparecieron a la firma del convenio 

celebrado con el Gobierno Federal, anuencia para que donara el 

inmueble de su propiedad, o sea, que las personas fisicas y 

morales demandadas no tenían la representación de la actora, para 

el fin indicado; lo que cobra mayor vigor jurldico por virtud de la 

ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la Honorable Suprema 

Corte de Justicia de la Nación dictada en el toca en revisión número 

6101n8, relatrvo al juicio de amparo promovido por el ahora actor. *' 
entre otros qtJejosos, donde se confirmó el amparo concedido a los 

quejosos por el Juzgado Primero de Disfrito; . ando 
~ 

insubsistente y nulo el convenio mediante los cuate ~et. · so a 
, .... 

disposición del _ Gobierno Federal los terrenos con qu lste'~ otó a 

los poblados beneficiados, ya que fu,e sin conocímien.to; ~ ~s aún 

consentimi·ento de su legitimo propietario, ahJf3!n~fa actor; 

documental que amerita pleno valor probatorio acorde a los 

artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimiéntos Civiles; 

porque demuestra la falta de consentimiento de la actora '1 lilt 
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carencia de representación de los demandados .. .'' (véase fojas 

1372 vuelta y 1373 dei expediente 6/81 , tomo 11 ). 

En contra de la anterior determinación. los ahQra 

quejosos adujeron como a av ~ que la misma era violatoria del 

principio de congruencia or ex~~inar cuestiones que no fueron 

h h 1 ... <.l.'lÑ\ ~~~ " . 
ec OS Va er. P,Or\ ntngu e }i~¡la lp~r¡tes COntendientes, pues el 

~ '\\ ~~\ \.\ )!Y ~/1l\¿¡ t.'fl, 'r~ 
Juzgador ri~ j3ebio oc'u arsb_ de exaníin-arj !Ja_ validez o eficacia 

/- .P' f •. ~- ~ ("' 

jurl~ipa :_~!31 acta d~ .,a~~-~. brea~~'f~~~9el tdh~~G., porque no fue 

Gf~,baYi~? ·por 1a}~~~~~'yWn> ~~'9~~~l~ ~~~a mediante 

. liiS)eciones _qUé ~c_QrÍi'e'oi~\a.' : ~-• ~}¡;C0P'S?~Sl~?OO,~P1 de la ley 
·,, . ,.. • .... ,.. 1' .,, ' .. ··'·''"~\,,·, ¡/,.-'\ 

·_ ~~~~eral de s~~:~~a~~~ ... ~-~~~-. ~~?t~:p;~~:'·~~~,~ ta:~;~r-~eba en e! 

.. J;UICIO, ~Y;~-~do,?_ue 1~ n.~.~~~~~ ~~, -: f_~,c~o~~-jur[~~~~~ no eX!St~ ,de pleno 

~ derecho;' mien~ras no -~8,]f!1P~,J·n~ .' · ~a.~ :dei ·acta ~e:.~samblea, 
\ .. - .... , ,, ..... ~' · " \ .. ;··, ., ' . . . , 

!'i •e. decl,a(e · jy~:~~~~~~?t~ ;~ ~' ~? / stO . ~igue s~ ~~~ndo sus 
efectos . . . · ·--~ .· . . _. · ... · ~ .'''-..:·. ··... . \. .::: · r 

, · .. :.>' '·}',(·Ó~-: I~:aht~ñ~r- ·~ ·\~i~~/~;:: ~~,;¡:~ .. ahora 
• ' - , .... "" ' " '7,! • ;.. , • "·¡.·_., 

... ' \. - .. - · ,J ~ /. ( ~ -" - ; ' ,/ 

qu~jp~o;s. ~?1~, conpba~on ' 1 ,;v~l~ración ;!1 e~ a /.por, :el Juzgador 

natut'al ._del' aeta de'-~s~~a~· · r.~ c~·~hto .a, 1~ vi Yá'tíÓ'ñ: al principio de 
.... '\. .. '¡ - . ..... , .. ,.. ... \. ....... ,_ ~- .. "'' :-:.'·1/,;..:'l' 

J \ .;. \ \ '\ ',"' .,.. - ''.,' ,.,._...,., '/ 

congruel1._ci_~. P~~~~ de·~. s~ .. ·~,~! .Ba/b~:~7~~~ tirnado no obstante 

que seguía ·su,rti~~~8f-~.f Ct<(,S:: pqr ~n9,;ha rse combatido su 

nulidad med_ka~~ · ¡~~,.~~~~¡óf;J -~~~~vi~t:s' en lo preceptos legales 

que citan, ~berse objeta
1. o en juicio, mas no combaten las 

.... .,. «J~s concl~· nas a las que arri ' el Juez natura de su análisis, a 

. · ~ ~ b_~r_. :~,~e en 1.~ ;_m,i_~j11~'_90~ jf.!'~~~Cf.u~ l_a act = ~ ~~~iese _e,~,9 
~-~ ·. sente o bien que hubiese otorgado su e sentimiento para 

.; _¿¡ ue su inmueble--f.uera ;aP,o~ado~para·-satis acer necesidades 
· •;-' ~- ::_}) _L::::, Lr\( t/ · ~ ~.V !J \·.¿, !.-'-' 
s~gr~rias, ni que haya facultado a los representantes de las 

Asociaciones Agrícolas ni a éstas para que lo ~epresentaran y que, 

por tanto, el acuerdo tomado en tal asamblea no puede obligarlo. 

- máxime que no se advierte que haya sido citado o se hubiese 
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convocado legalmente para la celebracrón de la asamblea y mene~ 

que se le hubiese apercibido de la obhgatoriedad de los acuerdos 

en caso d'e no comparecer. 

El Magistrado responsable en la sentencia que se 

reclama en el presente juicio de amparo determinó que era 

infundado el agravio qiJe al respecto hicieron valer los anora 

quejosos ser"ialando: " ... sin que resulte ilegal la valoración del a quo 

"de dicha acta de asamblea a la que le negó eficacia "jurídica. pues 

fue una prueba allegada a juicio por "los propios demandados, 

por tanto, se debió valorar "en su propio contenido, sin que sea , 

caso su "análisis dependiendo de que haya sido objet4da o no "por 

el actor, o bien, de que previamente se tuviera ''que demandar su 

nulidad judicial, máxime que quedó "estableGido que para la 

procedencia de la acción "noxal, es suficiente que se acredite la 

conducta "ílicita de los demandados, lo que no puede depender "de 

lia nulidad del acto que la originó ... " (véase foja 328 del expediente 

709/90). 

Por lo tanto, esta Primera Sala se limita a analizar los 

planteamientos que se hacen valer en el concepto de violación a ·¡ . 

estudio en tomo a si el acta de asamblea debra surtir todos sus · 

efectos legales por no existir declaración judícial de su nulidad, ni 

haberse objetado en juicio, omitiéndose los demás argumentos en 

que se combate la falta de autorización de la actora enfmblea 
para representarla ,en el convenio, la obligatoried~d cuerdo 

tomado en la asamblea para los ausentes, asi co quién 

correspondfa /a carga de acreditar tal autorización, p~ustos son 

planteamientos que pretenden introducirse erff:i presente 

concepto de violación, debiendo aclararse que, contrariamente a 

lo aducido, la falta de autorización de la actora en dicha asamblea 1, 
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fue un fundamento del juez natural para desestimar dicha probanza, 

_sin que contra el mismo se hubiere hecho valer agravio aiguno. 

Ahora bien. 1 necesida de objeción del acta de 

asamblea por la parte_act a o_dé su p~evia declaración judicial de 
~ ! '. r..'\ t: \' lt("'V 1 1 ..._ <;1'•'''\• ,, " . 

nulidad que.se adl:.lce es~in uhpa(ja, jpue"s si,..esta prueba fue ofrecida \' '\~\'~,,,,..... - · · ¡ .:v:t¡ 't'' 
por los:demandaaos a fin e demostr'~' ~qúe:1a"desposeción de las 

:'_-.. -;- 1-b'-9:-~ ~~...... ~,4-, /? 
tl e~:~.:~~:tl~:art~;;,aJ!.~~~\ -~~~--i~';\Ci~~¡-- ~~ ,~:ce_s,namente tenía que 

a~al~zars~.· ~_fit;~ 1de'd,~terrpAin _r:·si, ta 1.9~s~~s~.i~ien!~stituy6 o no 
...... ~ • ... • • ) 1 • , ~, , \ •• r~· , ,~"' .. ,'~ .:~ ·.,.. 

~~ ,hecho ._i!f~i~~·_..en ~J~~!'d.'áf , ,t~ -~f~(~~t:r~e~~~--~;~ pe~~~ na extraña, 
como lo fue la_ part~- 'actojcl .", -: · · · ecir,.-al ~·ést~:. u~a prueba 

# ,'. 1 • '::. .. • • • .: ·:: .... • • .. • ..·, \.. ,¡,' 
aporta9a pClr ' los· demandados paran?.~a .. éreditar su ~ defensa, 

~ec~sar~~erite tenf~·qu~:s~;-v~i9 d. -~ o~iju~gador.~~,~~o de su 
,.. .. ~ ... , , .. ~'.·', • ... • 1 .' 
....... ~ . ... ~ ... \. ... • • • 1 

__ prude"nte -·arbitrio,: sin ·~-:q'ye~: p~~ r : ~~-' siderarse q~e para tal 
"' / .. \ .. , .. .. . / 

_val~rac_ió~ ~ ~e~·. nec:sari_a 'la~ d.e:c.J~' ' · :~e~) aicí~} -d~ ~~---~Úiidad o la 

objeción q~ la parte actora. e~- n .ning Í1 m_orñento. sé· negó su 
•"",.,· ~.. o o ' 1 F- .. .. ;,: ',/o ',, .. 

eficacia juridica, sin9· que, an ~ dol~ en su-_contenido'· y alcance 
•• • • --.. , 1 ~ - '• - f"' 1 • /. .._ •• "" " • ' 'J, '!: 

jt.uidicó,¡ se ch~t~rminó ~de .la . isñia ~no e defivaba'que el actor 

hubi~r~ ·'otorgad·¿; ~u: ;utgrizacH~ . 'par~-· q e .. l~~~--d~~ectivos de la 
' . ' ,, \ J. . ·, ., \ · ··- / ~ • .. , . ....... • . , ,. ', ·f \ . . ,. r .1" , J.-

asociación ~grr~~-!~~r:~~"~j a·~ ar:;~~ ·,~q_bierno federal o bien 

para que su inm~e fuera· ai o . ado ·,~r satisfacer necesidades 
/ ' • / : J //. ':::> ' ~,... 

( agrarias. ~ "¿0¡_' 

~" . , ~ Lo ~~te_ri~r ... s~g~i,i~ 1~u~ n n~~"ú~ ,mome~to r~e 
'~ ~eflsideró~ inválida, nula· O. carente de\ efe tos el acta .de asamt>lea 

·~~\inticin":" d~ nov~b~~-d~.~i~o~e- :nt~s' ~etenta y seis, sino 

. ·~- valor~net~l! ~~~su~cgt.tt~!)l~,~, ~, efic };la_ :J~fldlca se determ1n6 

rc~de la misma no se derivaba la repre entación de la parte actora 
~ ~·, 
.• "t 

8~'tle los demandados adujeran tener para celebrar el convenio con 

el Gobierno Federal, sin que las cor/sideraciones relativas. que 

llevaron al Juez natural a tal conclusión hayan sido combatidas en 
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sus agravios por los quejosos, razón por la cual esta Primera Sal~ 

se abstiene de hacer pronunciamiento alguno al respecto. 

En efecto. se determinó que el acta de asamblea no 

constituía prueba idónea y suficiente para siquiera presumir que la 

actora otorgó su consentimiento, porque ello no constaba en tal 

acta, ni constaba que hubiere estado presente, ni que se hubiese 

convocado legalmente para su celebración o se hubiese apercibido 

de la obligatoriedad del acuerdo que se tomare en caso de no 

comparecer, circunstancia que los recurrentes, ahora quejosos, no 

impugnaron en sus agravios, y que no se refieren a la validez d<l. 

acta, sino a su valoración probatoria en su contenido, es decir, 

reconociéndole eficacia juridica. 

Lo anterior determina lo infundado del concepto de 

violación a estudio, pues el Juez del conodmiento en ningún 

momento negó eficacia al acta de asamblea para que pudiera 

estimarse necesaria su objeción por la parte actora o la previa 

declaración judicial de su nulidad, sino que exclusivamente realizó 

la valoración probatoria de su contenido. 

El diverso planteamiento resumido en el inciso 4} y _. 

que. también se hace valer en el tercer concepto de violación, se 

desestima por inoperante en virtud de que en el mismo se aduce la 

improcedencia de la aeeión noxal por no encontrarse · - t~~itados 

los elementos constitutivos de la acción noxal, cue · f1es' que no 
.... . 

pueden ser abordadas por este Org1ano Colegiado, en rt,ud de que 

mediante ejecutoria de dieciocho de ma.rzo de n¡¡il no~écientos 
noventa y dos la anterior Tercera Sala determinói~~~¡~~mente, 
otorgar el amparo a la parte actora contra la primera sentencia 

pronunciada por el Primer Tribunal Unitario del Décimo Segundirt 
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Circuito con fecha trece de sept1embre de mtl novec1entos noventa 

para que se limitara al estudio de los agravios planteados por los 

apelantes "sin hacer pr ~amiento alguno acerca de los 

elementos de la acción jercitada~ _ . 

-;¡ -~; ·.~~ rt:\1. ((" l \ . ' 
.:::En~fe o. 5'a fue <:ieterm¡nado por la entonces Tercera 

" \ \ ;·~ ~ l 9 'U! ..1., !) 1 .. f.·i 1 J¡~ 
Sala ~ue \ ra ~· impr cedencia_ de ·¡{-.~acción'knoxal por falta de 

¡r- ., 'r' -- ·r-::. 1 ~ J? 
! .......... ~"\. ,,~. ,·- . ~'-.r,~~r::::."..._ ·C.,f ./> , 

acr~drtaro1ento de : su~.:-~l~l(le,ntos-~ )constJtut,tvos~ no pod1a ser 
.. "··"' ·\l\ , .. ·-.: "';..'.", .. ~ ~''j., ~~::--. .... . tr ;> 

analizada .. /"por , é(.~i ~_9dha[' td'ek-·aP.e tación~.' resul~. por ello, 

i~b~~ranie.~éi P.;~~té~~i~~~i6~~ ,;¿-~~-u~j~~~~~~ue :f'~specto hacen 
¡ .:"\. • •• • • ,._ ,~_,,,...._...._~: ;~ . .. ~ ~. \·

1 
\ 11 ¡¿ A 

valer. rep;od~ciendo/ca ., ~.l"!··.t~hriil· ó :~~~tu~le~ ·~ent~n~1a de trece -- . '·• .. j·"'· . " . . .. .'"'.~. '( /• 
·/ .. • 1 • 1. .. • .. . t .. .. ~ "' ~ : ... • •• \ •• .. \ ; 

~ . .' .. ~e s~~P~:~Etm~-~, de m~l. · :~~ ._. _$:i~:n~ s~. ~--~~~t~'. :?~1·. Pri~.er:. Tribunal 
Unitario del . Décimo ~eg·~~d.o i 1cuito:,~a la que. es!e. Organo 

: • '; ' -. ·' ·~,.... ,. ~ ' 1 • 1 \ 

Colegiado otorgó el amparA a. 1 .• P. ·:l9tora. .' : 

. . . . : .. ... -- ~--:~.:. ::·~~~- .. ,:·.~.:' / - , - ~ ·.~ : -~ ~- . . :: ~~:· 
~ .. .J .. l ' • • ' • 1 ., . ~ .. ~. .. .. . ... ... 

~. .... . ... . . .. ,..... ..~ . ~ 

.... 1 ~ • / ' ... .. .. ,, • 1.. , • ' .. . ~ · · , : 8e toco lo .. anter' m·ente~ puesto ·deriva también lo 
• .. ' • l.;', ~ .. .. 1 ·.,. . ' .·· , ~ ... /', t . 

Jntundado .de· los -- ~rgument9 · ~ucidÓ.s1-: pr~. los P~!1cjonarios de 
• • 1 1 l • • .. ,. ... ., ~ ·, "',_ . ;: ; ~ • ·~ 1' 1 

garantías q~~· fuér~n-~~umi1o~~ :en· lo_s· inciso;;,~ sp y 8), pues 

habiénaOSe. de~m;i~t~Y.•/.t~é ·. 'r;o:;;~; :n'ric~~~ría ta previa 

dedaraCi~~; ju:¡;~d~: huti~~t8· id~l ~~~n J~¡/'~ veíntiséts de 
' - ',, . '- [ / , , ..... 

noviembre de-rhi't . ·-_~c!efít~ ~tt~nta··í/;éi ·para la procedencia de 

la acción n9e'·. q':.,-~~(. ·~~;.t.fi~ ::;;1 ;.;.;el r de accesoria de dicha 

nulidad y qu~ estudio de lob elementos nstítutivos de la acción 

noxal ~rocede realiza~o JJr .esta Prim ra Sala al haberse ya 

. - . " ... ~efertnl,n ... do e~ .; ra :;e]~u\o~~ :/leZ' ~d [!,¡;i eh o-:(,!¡;~ ]nayo ':<te l rbil 

~ ~ ovecientos noventa y dos que respecto de ello no se esgrimió 

'f ~~ gravio alguno1.que'son' las' premisá·s en-;~·· · e~se basan los quejosos 
?:.. • ·• . ..::.. -: 1...=2J L',__, l. \.• ¿. ,\ ~·..1 ~ '-:: / ,; '1 . . 

. para concluir la improcedencia de la conrena al pago de daños y 

A LA pe~uicios y reparación del da no moral, debe desprenderse que si 
1 

proceden tales condenas. / 
1 



• 262 · AMPARO DIRECTO 1910193 
Finalmente, los planteamientos resumidos en !os incrso~ 

7 y 9, por razón de técnica. se estudiarán en los considerandos 

siguientes. 

DECIMO.- Se argumenta en el quinto concepto de 

violación que el magistrado responsable · violó las garantías de 

legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley. al 

interpretar indebidamente los articules 1917 y 1918 del Código Civil 

aplicable en materia federal y dejar de aplicar los articules 231 y 

349 del Códígo Federal de Procedimientos Civiles, por lo siguiente: 

a) en la sentencia reclamada no se examinan la totalidad de lo • . 

agravios expresados en la apelación, concretamente, el que 

conforme al articulo 1918 del Código Civil citado, de ser procedente 

la condena a la reparación del dano debió fincarse en perjuicio de 

ras personas morales demandadas por no existir fundamento para 

que se condene solidariamente con ellos a las personas físicas en 

lo particular. asi como que si no se condenó a las personas morales 

menos se podla condenar a las personas flsicas que las 

representaran en el convenio de veintiséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis; b) para que procediera la condena 

sotidaría era necesario que previamente s~ declarara en alg!.Jno de 

los resolutivos de la sentencia, la nulidad del convenio de veintiséis 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis y del acta de 

asamblea del día veinticinco del mismo mes a fin de determinarse 

que como personas físicas los demandados en _el ~·a¡ ·-~~lltural 
. -i,fi'~~ 

cometieron actos ilícitos en perjuicio del actor causánd · ~"Sri~mún 
.~ ~ ~w 

una afectación patrimonial, hipótesis que no se surte' ue en la . . 
celebración del convenio mencionado no actuaron e~ lo ~rsonal 

sino como representantes de los organismos agricolas~rte tal 

que de proceder la condena debió recaer sólo en estos .organismos: 

y e) para que procediera la condena contra las personas físicas erj· 

á 
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~~~~~ requisito indispensable que previamente se hubiera condenado a 

los organismos agrícolas, lo q no ocl!.lrrió, pues en ninguno de los 

resoluti•os de la sentencia eclamada )•e condenó a las personas 

·• 

.. i 

físicas porque hubieren fir. ado f l convenio a sabiendas de que 

carecían de representaci . ~ .legal. sinJ que se les condenó en su 
. ~ :~ 1 ';"-\ ·r ~'~,V~ ,1 /.. . 

calidad de presJCeliltes; ·y-~r~P.reseRltantes de los organ1smos 
. <\\ \. . '.:. :.,., '-· - ,. . " 1.¡ 11 ..... 

' \ ,, ¡\ ¿l .,'": :"> 

agrícol~~..: ~sin ,que ello ~~.·_da~ ~t~~~~~~:~YJ~_,¡.~:;ra menester que 

se c~h~~-n·ase a l~s. ~.~~o.~ ~~:m~r~l_e_~~J?~f--;_congyrtó~de quienes las 
' .) ' ' /,/' . ' . . " l . ' 1' ' . '' ., 

rep~e-~ent~n . ~ n~ ·~g~~:~-~~~ ;-_e·~~ ~a~ ~~~~~~t:~¡,~s ,r~entara~ al 

,~el~brarse . el .con~en~~: .' !;lua _ !t f~~hf.~-~~ . 9_ ~· •-~:!'••• nto el 

es.Crlto inicial, ~e1~_·g~m~-~~a ... . iíig~~o d~s (o~~lenados 
· _ soliclarl~.~·~t8 era ;.~:~:;~~~ ~; :e-~t;,Gr$~~~1' m~r~les. -. . . . .' ' \~ ~ .. . : ; 1 . ' . . . . . . . . 
. -, < ·: ~ -~~n ~"~.~~~d~~ t~· . ,!~· .-·~Í·e-~miento~ .: ·_ 

, ; , • ; " ~ .. • .. , , ... • • • , ... . - ~·\.' , o .. / ./ 4/ 1 • 

. · .. ·, Efe.ctiva~~n~e,_. el , o~siqer~ñdo VI.· y .al ·iry'icio del 
' . "' \, ... ;..,. , . 

considerando X de ·ta S9nten ' ~.éJé prfmer~ ·ostanciá('~el juez de 
• - , \, • # • ., .1 .. ... ., '.. ) ¡/ 

Distrito ~azoñó: . :---. :.<. ~· · · · :-· ;, :. ·· .': ~ - .~. ;~·· ' : 
!" • • ..... \ '>· . , .. : . .. . . ..,: ... t ~ . :: ~ i~:~/.., ';J."" , 
• •• ., ' f ... \ .... t , \ ••'íl ~ ..... 1 

- . - . ' ' . \ . . , . .• ;¡'#/ 

SALa ·. - '· 

"' \. • ' .... ' \ ' • ' ~ , J .... ¿ .. ¡ ": . ;',.. ·t;' 
) • ,. , .. ~ . • 1 - .. "· ' ~ , .r • ' ~ ;. • -

·vf ·}~~-~·~,d~~e ~s( ~~-e~ l~_s,_~~· andadós que por si 

mismós. ~ > conío . ; repr.eséQtarites legales de la 
" ./ 1 '· .~~"-~ 

Co~~racíón y A oc'iaciones Agríe las del Estado de 

Sinard{. cuyo ca[¡ácter si acr itaron, dispusieron 

, ~nclonal: e. in~~b~~~m_e.nt~ ,de. la fin __ ~úst~ca ~ro~ied~~ 
~~ _del actor;·-dizque ~ar~. sat1sfacer nec11dades agncolas,!.en 

contravención al a~ículo 1801 de aquel ordenam1ento 
• - ,. - \ r- - , • .J , •• \ r '· . ......-~ "' -:. """ , , o 

legal,. y_ ~eJl1~~- g'~PQS19Jon_e~: l~aiT ~-~ ya mvocadas, en 

atención a la aportación del inmueb11, el cual por tanto fue 

afectado por la resolución presidencial debidamente 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y 
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sers. como consecuencia precisamente del conven1o.f 

celebrado con el Gobierno Federal. lo que ~e acuerdo con 

los artículos 1910 y 1917 del Código Civil Federal, 

constituye un obrar ilícito por haber actuado los 

demandados además contra las buenas costumbres y de .. 
disposiciones expresas en la ley, como las que se han 

citado, resultándoles en consecuencia a dichos 

demandados, responsabilidad en forma solidaria. toda vez 

que de acuerdo con la declaración SEGUNDA del 

convenio aparece que se ostentaron como 

""MANDATARIOS CON PODER GENERAL Y ESPECIAL,. 

INCLUSO PARA EJERC~R ACTOS DE OOMINIO, 

EXPRESAMENTE PARA PONER A DISPOSICION DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PROPIEDADES RUSTICAS DE SUS MIEMBROS Y 

PODERDANTES y que, '"'EL MANDATO QUE 

CONTIENE LOS PODERES GENERALES Y 

ESPECIALES QUE LES fUERON CONFERIDOS. SE 

AJUSTA A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 2478 

DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO"", sin que se 

hubiesen justjficado de manera alguna esa relación jurídica 

con la actora, siendo por motivo de ese convenio que 

ilícitamente hicieron donación del inmueble. contraviniendo 

el articulo 1801 del Código Civil Federal, por lo que en 

reparación de ello y acorde al articulo 191~· e esa 

legislación, deberán responder solidariamente r .. rciendo 

los daf'los y los perjuicios resultantes. .. XI.- ~ ra bien, 

la responsabilidad y obligación de resarcir a cargo de las 

personas físicas y morales demandadas deft"'de que, 
. - ..... 

• 

como ya se dijo, las primeras por sí y como representantes 

legales de la Confederación ~ Asociaciones repetidas~ · · 
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según los términos del convenio ya analizado, se 

ostentaron como representantes de la actora , sin serlo; ... " 

(véanse fojas 1374 ¡s{\xpediente6/81, 1omo 11). 

Deriva de las an ~rioresj tr.anscri pciones, que el juzgador 
,... ~"' (J\' «--'\; 1 

de primera t nstar-~ci~\ razo · /Rue.!\ d1ado/~ue los demandados por si 
~ " '•'-.•'\ l~ l )/ ~ "./ ..... _') 1 ir , l l ¡'(':;;;, \\ \\ \1 "' .... ! 1' ~; • 1 ,<... 

mismo~~. y cop}o "represe .. !ante~ ... c;Je fos_(orgJi'r)ísmos agrícolas se 

ostent~~~~ como re:P.~~~"'n :~~~~~ ~~1~?-~~~?·~;f~,tiaf.e lebración del 

cpn0eni·~ dé vein1il~i~~~· '~ti~m~f;~J~~ikQov·~~¡·· setenta y 

. se,is,;Ciisp~niénio '¡;fe~·diÓA ··;--~J·fn1~6idÍ~~bi~~te 1~ !ti'Rca rústica de 
, ~ -... ~ , • .. ; 1 .... , "r• , ' ' \ • · · • 1 \ 

""':'-- t . -- 1 • -,~ \ - ~ ~ · .... ,,,:~· ·'-.· ¿¡."'.·'\ , .. · .. . \~- ' .\' .. .. / 
la ·. demandante, .'obr~ndo ... ·}íc~taf;l,e9.J~ -.·Y .. ~tra ·-Jas~ buenas 

/ .. • f" .., • .,~ .I/' ~ 'J • ~ • \ ' o o\ 1'" 

~ - ; :~óstu~b~~~~. e~ térmi~.~-~~~ ~~-. r..· dj~~P~f~~t?~~~~-~~~s. ·.artíc-~1~,~~ 1~1 o y 
1917 d.eberian respooder",- en ~ ~fi ma ·s~n~·· de los ,danos y . . ' ,\ ·:\_\'t-. ·' ' . 1 ' . • 

perjuicios~ ha·u~ados. y~ ~-:~J~ ··en· .. :1. rwenio .._m.e'ncion~d~ ~parece 
f • • :~~-.' " 1 .: _•: •_,.,:.:~• ,, ' ~.·: ~: ." .' • '~,·: ',. 1 ~ , .. ·L./1 

. que serostentaron. como .. mandat rt o ·poqe·r general-y especial, 
·. , .. ~,. / ,.. . ~-. ... .. . .. ' .. ....... : .. :. .:·J~ -=··...... . -... :·' .; ._ / , , . 

·tncluso :para ejercer actos de tr:Jto· y ex r~samente .. para poner a 
,. .' .... \.~ ·- ' , · ..... ~- .. ~¡,...,, .. ··'~ ·. ')~ . ~ ··.· ...... · 

dt!!PóStción ~de la S~cretaria .. la· ... Refqr . a· 'A.gra~~ ·p!,épiedades 
. . . ~" ¿· . . " ,. , " ._,.,./ 't • 

rúst!cas de sus .miem~r~pod~ qa·ntes.'. . -: / /:1" 

X 
-: •. "-·~ ,- ·;: '. . -··~ "" .,/1t -
. ~ " .... \ . ·- '. . - ' - , 1 ;I/ ~· /. ?, ·- · ; o... , .... ~ \ ¡' ~ ,.,,.. ,~/,/$"/ 

\- '• . ~ '¡ ' \ : , . . ., ' ., ! ·-.!/. ':7 
.. ~-~éi ,?,b~~ ~q~e,_''~· ! 1~~z ,.ge: ~~!~~~~ "razonó sobre la 

existencia d~ ' lª~q~~pip ~d~ :sC?tid~9 ~ >de los demandados 

porque al ~a~ ·iÍídta~;h(e~ ·fy~Bontra 1 s buenas costumbres 

causando d~ la actoral lo lueron por sí y como representantes 
j 

de las ~iaciones agrícolas, f ondenándol s en el punto resolutivo 

'(1~: ,.'te~cero ~~ ... la se~~rls:i.~ ~.~ .. P~i~~1a"it n's~fi~ct 1 en Jo) ersonal Y: -~~/sH 
"1· <.~ . cal idad de presidentes y irepre.sentant s legales de dichas 

~ . ... ll 
·r¡.~~. ¡, sociacione§·, • ~!"' ~·.eJ .. teLcer3'a~rav t?,;~el:, .~S~ito de apelación se .,~ " . r . _ , . _u 1 -":l t. \S. 1( ..1 ' ., .. _ / ~.-"'. 
0 .,.f. sostiene la violaclón a los artíc~;~ los 1917, · or indebida aplicación, y 

. 1 
s ,a,..fa 19'·18, por ~naplicación del Código Civil apl¡cable en materia federal, 

al condenarse a las personas físicas en l'o particular, partiendo de 

que a lo largo de su sentencia, el juez de Distrito estimó que las 
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personas fís1cas demandadas. al celebrar el convenio de veint 1sé1~. 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis. obraron sólo como 

representantes de los organismos agrícolas mas no en lo particular, 

por lo que de existir algún tipo de responsabilidad. quienes deberían 

de responder eran las personas morales por ellos representadas. a 

las que no condenó. 

En efecto, en el tercer agravio argumentaron las 

apelantes: 

"TERCERO.- a}.- FUENTE DEL AGRAVIO .• ~ 

Considerandos 1, IV, VI, VIl. IX, X y XI de la sentencia 

dictada por el Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Sinaloa, dentro del juicio civil federal anotado al rubro, en 

reladón con todos y cada uno de los puntos re~olutivos de 

la misma.-- - b).- PRECEPTOS VIOLADOS.- Artículo 1918 

del Código Civil para el Distrito Federal, por inaplicación y 

articulo 1917 del propio ordenamiento, . por indebida 

aplicación.--- e) CONCEPTOS DEL AGRAVIO.- Hacemos 

valer los siguientes: - - - En los considerandos 

mencionados en el inciso inicial de este agravio, en 

relación con los diversos puntos fesolutjvos de la sentencia 
~: 

combatida en esta vía, e independientemente de lo 

expresado en los agravios precedentes, a· cuy.o 1d.' nos 

adherimos y solicitamos se tengan aquí por ~~cidos 
como si a la letra se insertasen, viola el Jue ir'fo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa, por indebida ap ·i~~~n. lo 

dispuesto en el artículo 1917 del Código .f~~a el 

Distrito Federal, al establecer. en ¡ (#-~ referidos 

considerandos y en el punto tercero resolutivo de 1~ 

sentencia combatida, condena al suscrito en lo personat ~ •· 
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a . mts representados, señores LAURO OIAZ CASTRO, 

ANTONIO FONSECA ANGULO y EMILIO .GASTELUM 

'ANGULO, también en lo personal, toda vez que, no se 

attva contenida en el referido 
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jurisprudencia número 1638, visible en las paginas 2649 ~~ 

2650 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

19'17-1988. Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes, 

Volumen 111 , que dice: RESPONSABILIDAD CIVIL 

OBJETIVA DE LAS PERSONAS MORALES. El articulo 

1913 del Código Civil del Distrito Federal. al imponer la 

responsabilidad del dano causado a la persona que hace 

uso de los mecanismos peligrosos que enumera, 

indudablemente no se refiere tan sólo a la persona física 

que los maneJa, stno que comprende también a la persona 

moral que los pone en servicio público.- - ~ Tomo LXVIII+

Pág. 1024. Hernández Barrientos Francisco- - - Tomo 

LXXVI, Pág. 5028. Compañía de Tranvias de México, S.A.-

- - Tomo LXXVIII , Pág.562. Compañia de Tranvías de 

México, S.A.- • - Tomo LXXXI, Pág. 3781 . Pérez 

Maldonado Jesús.- - • Tomo LXXXVIII, Pág. 619. 

Co~pañía Jabonera del Norte, S.A.-- - Esta tesis apareció 

publicada, con el número 261 . en el Apéndice 1917-1985. 

CUARTA PARTE, Pág. 741 .- - Asimismo, es tamb1én 

exactamente aplicable al caso, la segunda tesis 

relacionada, de la JUrisprudencia 1638, visible en la página 

2650 del Tomo mencionado en el párrafo anterior, que 't' 
d isp~ne: .. "RESPONSABIUDAD CIVIL DE LA PERSONAS 

MORALES.- El articulo 1910 del Código Civil del . , · y ito 
. --Federal, previene que el que obrando ilícitam Qt;fp en 

. ~~ 
contra de las buenas costumbres. cause daño f>trót está 

10 ' . 
obligado a repararlo, a menos que demuestre q · ~ daño 

" 
se produjo como consecuencia de culpa oj ~9Alncia 
inexcusable de la víctima, y el articulo 19 1~ del mismo 

Código dispone que las personas morales son 

responsables de los daños y perjuicios que causen sut'f. , . 
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representantes legales en el ejercicio de sus funciones. 

ahora b1en, no puede conceptuarse como Civilmente 

responsable términos de Jos 

preceptos transcritos. br el acto ejecutado por una agente 

de ventas de ¿a~is ~¡ dicho\acto fue realizado por éste, 
.. ' \ (\, 't . 'i, 1'1 I . 

en~\pers'o.nal,\ y)nQ tQ.mo emplraeJQ o apoderado de dicha 
' \\ ,, '...>~ 1"" ·1 VJ ,,. 
' ,, __ :, Q . t t E 1 .. ~.~ " LXXII Pá 3 ,.....compama.- - • u1 a _ poca¡~omop . g. 4 51 . 

·' r. , ~(,- --. . . ~~ .... ~ ~A ' ~ ' :"'\ 1[ · - · - ;,.- • ' ' ;,-., ' . "' 1 / ~ 
~ ~ , .B.omo B_artE>Io~'-'· .. ,..:~- ·--:,: -:,t ~-s·i ·.p_ues< ,de'\ los criterios 

1'1 t ,\ •1~· ':::._\ ... ' 1 .. . ~ • • 1 . • t :- ..:::, ..... \...,_ ~ ..... "\. . 1 t) 

, : · '· _ , juri'sprudefÍciales;t-ar:i · io'res· dedutimo~:: ~ariamente 
t,~'· (''· "' ; ...... ,· .. ~ ... ~ , ... ,~,- , . 

. , - ~: qu,e::s( en.· e{~~i~ulf'r ~x ist~G> ~a~g~~;~·¡~? de .. ~:~9 causado 

,,.:_, con ~9t!v9 dé!::b~_n.~~~i ·~~'·~~~-.. ~'ui!d,~? ~clá·~~· ~quien en 
• 1' / 1 ' • • • • . . , . .. ... - ... 

.. . ':· .to?~ ·saso d.~~e:~e-~~~ -~ . r ~P~~~~s_',~a~os,; l~ ~son las 
personas morales en 'e Y. a epre 'ción .intervenimos en 

\ '1 ..... ~.,.' '\ , '\" -~ .. & ' • • • • 

.~~. dicho co~.v_eni_o:~~.~-~~~ .e:7 1 • ~sf;~~ita~· e~ _lo p~rs:~~al. - - -

,' . , . ,· ~/ rr:}~y~r ,·~bunda_~~~n.t . ·.¡e . v~~~nt? _1,? · :,lol~~lón"·en que 

' · ~ incurre. el' á 'quo al, ca enarno · en .lo personal al.t.pago de 
., • .. • .. ~... • •• '··}. i • ' • ' '"/~, • 1 •• ., ! 

. dal'los y· perjtJicios, ·.t a ' vez ue,. ' quien ·se. encuentra ' . : . . : ·. . "'/ 1 .., 1 , /. ' • • ~ t ' ~- .í·:·, 
· .-: ·.r soliqariamente ~liga a ~á . res nder ,.p9r ,...los daños y 

~ / · · 'p~hu.iet~; ~~~~·~ ri[ · ~~~lx¡si~ ón f{~i,;¿ del articulo 

~ W18 :C~-~cili~'3~li.~C;\.Ío '"':" !~tg', LAS PERSONAS 

MORALES,. ~f:R~ r~ES~NT~B MOS A LAS CUALES 
, .. / _1 .. ~ , , ' ' 

. EN ~f?UNA PART /De SU SEN ENCIA, CONDENA EL 

JUEZ"'fEDERAL.- - - Efectivame te, si se examina el 

!;()~ ~tenido~ 1 nt~g~~, d_ ~a:-- s1en;,~n~ia . ecur~?~\ ~~ apr~ci~~~ 

~ ~ '· ninguno de los puntos resolutivos d ella, aparece condena 

~ :l alguna·err·conlra de~l~s' asbciacióñ s"agrícolas que fueron 
• .• J::. , ;.; L...,., .J '"~ r .. ,>.../ ..; '-~· ~ ·'. 

84
-tA . representadas por "J>sotros al suscribirse el convenio 

.u reclamado de nulidad toda vez qJe. la manifestación que 
1 

realiza el Juez Federal en el punto tercero resolutivo de su 

sentencia, plasmada con la frase " ... En su calidad de 
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presidente y representante legal . ", no puede vincular. 

las asociaciones agrícolas. codemandadas, al pago de las 

prestaciones reclamadas en virtud de que par~ ello fuese 

JUrídicamente postble, debió establecerse con toda 

precisión en el resolutivo de la sentencia, que se 

condenaba a dichas personas morales por conducto de 

quien legalmente las represente y no a los sujetos que 

como agraviados nos ostentamos en este concepto. por sí 

y como representantes legales de las referidas 

asociaciones ya que dicha condena está reconociendo 

exclusivamente una representación que jamás rue negad~ 
y en la fecha en que se suscribió el convenio, 

efecttvamente existla. mas nunca puede vincular a los 

organismos agrfcolas codemandados, porque a la fecha, 

e incluso en la fecha en que la propia demanda se planteó, 

los suscritos ya no teníamos ningún tipo de representación 

legal o voluntaria, respecto a las personas morales 

mencionadas; de consiguiente, ES OBVIO QUE SI NO 

EXISTE CONDENA PARA LAS PROPIAS PERSONAS 

MORALES, POR NO ESTABLECERSE ASI EN LA 

SENTENCIA APELADA. NO PUEDE EXISTIR CONDENA ... 

PARA NOSOTROS EN LO PARTICULAR, en virtud de .• 

que, · la responsabilidad por los actos ejecutados en 

nombre de tales asoc1ac1ones corresponde en todo caso 

1 ..-s om'· .. fincarla para dichos entes. mas no para os .,. ~ os 

(véanse fojas 37 a 39 del expediente 709/90). ( .,Z 
·¡ ... 

~ . 

El magistrado responsable desestimó~~ á~ravio 
~lolar.A 

transcrito considerando que en razón de que ~mparecieron 

personalmente ante el licenciado Francisco Pérez Ocampo y 

ostentándose como apoderados del actor. celebraron el convenic!L-
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litis en primera instancia, s1n tener tal carácter. por 

tanto. deben responder solidariamente de los daños y perjuicios que 

motivaron la condena. por celebrar el acto jurídico a sabiendas que 

::~::::~• ;;~~~esentación eg~ ) ara hacerlo (véase foja 330 del 

" h"-trv ' 'l ~\ \~:. v:,, 1 .. 
e·<\~~\ \1 1l/J 'JJ:. ... J{ d.{! lA 
Se .,sigue 'de lo anterior qúe ,eb magistrado responsable 

~" '..:¿! 1 ---;. -. ·L 1 ... ~ j ¡ A 
no omitió""'examinar nin'gü' o:dé~.lb~P.Ianteá'mientÓs formulados por 

.·· ... "9 • "\ .• · ..... ,·~-J-"'-·1': '/.-..... ',//¡"'_.:::.,\ 
\ \'-' ' ' 1 t- ... ·~ \ ~J~~1.". e---,' .. ~ ... ·1 ¡,) 

las :~p~lan_te~ e,~n.)~~(~~~~~ ·:~?.~ay.~~~~~~,~~ s~.~~ que si las 

i>~<~cinas 'nSí;a.~ <~é~'3~~'a . ¡¡ ~· cb.~f~~C.!éi'c1n:~ ~eis.~mente a la 

. , :el,ebracióri de~ ~o~v7ñ.(<¡, os .. ~n+,d~~~ :EO~){~?-er¡i~~s}del actor. 

siñ tener tal 1:carácte'r •'y- ''a ':.s~erléJas ~de ello, deben responder 

. . -~olid~ri~~e~{; de las:~~,r'l?~·~.Y·: ·\Jr~~~-i~~-tá ··~ese~~i~~ndo los 
' 1 • .. • • '-.. • .. ......... _ .. ,. .. \ ~ .. \ 

argumentos ·consistentes. ·en - q -no. se -podla condenar a las 
• ' ~ j • '\ ... ' ·¡ -~ . . . 

1 • • ' ' • " 1 , .. , ..... , ... ; ' ~ .. .:- ~ ' • . . 

personas físicas en' lo 'p~!ilc¡;ul~r . " se" ~1 ,supuesto-previsto por , ·' . \ 1 . ... ... ' ~ ' ...... ,; ·. · ... ,. , ' ' ,. ~ .. ,, ~... ' .. 
'. eí ~rticuJ9' 19·1 8 dei;Código Civil' . itaqo.:•,y;~ ~e1i no se CQn.9enó a los 
' . . ' . ' ~· .. ,.. " . ··. ~ - . . . 

~ / or~a~ ismo · .. agr~c?!a,~ ·.·.I'D_en~ -, . _í~ :· q?~ .. ·.· ~~~e- a ~.~l~s/personas 
}( f ísicaS, ya qu~_.est~}lr~l)l~nf ~:~árté~,dé: ·ú~ -~·l"é~ de Distrito, 

en níryg_un~. ~arte'de·~.t~~ ra; est~i;r)_q q~ _ .. I,~~Rjrson:as físicas 
r"~ ' ; \ \ '\\\ , • ~ ·'"';'· '-~ ' 1 ' '/. ... ~ .. ~ 

demandadas~-~~~··-~ coo emo:}~Y~~} ~uado en lo personal 

sino que sólo: ~ci . r<?.n;-co_gi_? }~~ré~~A~ápte de los organismos 
. '!: '~ -,~;-~ 1-:---.." '-..-" 

agrícolas. d~~u:rte-tal/qüe j :§~f.'íalar el m gistrado responsable 

que actuara~ lo personal \ stentándose omo apoderados del 

actor. ~amente devjenen ¡;.nft.Jndados lo planteamientos del 

. ;.~~ ~ra~i:' ~que ~~ ~~J ?~·s,~na~~~i,c~,a<t~a n -~~) '?:eerson,~l ,Y¿"J 
~~ eramente como representan\ef de las p rsonas morales no se 

· $ : _, ..:.: .·j'\ r::,. , ,' ,! Ir.\ \ ,. ·· \ ! ·~ 1 f .' ... 1 ~, ..:......:!/ ........:,_; ..... ""-"\ Lr ,\ \ ,;,..; ., .. .. . • 

• Invocaron. 

- .. 
' Por otro lado, el planteamiento /resumido en el inciso b) 

al inicio de este considerando debe desestimarse, en virtud de que 
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no obstante que el juez de Distnto sostuvo que los demandados . ... 

debían responder solidariamente de los daños y perjuicios causados 

a la actora porque actuando por sí y como representantes de los 

organismos agrícolas obraron ilfcitamente y contra las buenas 

costumbres al celebrar el conven1o de veintiséis de noviembre de 

mil novec1entos setenta y seis, en los agrav1os los apelantes no se. 

inconformaron contra lo anterior sino que sostienen, inexactamente, 

que el JUez de Distrito estimó que en la celebración del convenio 

obraron sólo como representantes de los organismos agrícolas mas 

no en lo personal. Por tanto, si en la apelación no se planteó 

agravio contra la determinación del juez de Distrito respecto a 1~ 

procedencia de la condena solidaria por haber actuado las personas 

físicas demandadas por sí y como representantes de los 

organismos agricolas en la celebración del convenio, ostentándose 

en lo personal como mandatarios con poder general y especial, 

incluso para ejercer actos de dominio, a nombre de la actora, 

consintieron tal determinación, resultando improcedente, por ende, 

que hasta el concepto de violación se combata la determinación de 

referencia sosteniéndose que para que pudiera condenarse 

solidariamente a las personas fisicas debía pr,evíamente dictarse 

nulo el convenio y el acta de asámblea a fin de que pudiera 

estimarse que como personas físicas obraran en común .• 

iUcitamente, lo que no ocurrió porque no celebraron el convenio en 

lo personal sino como representantes de los organismos agrícolas, 

lo que no puede examinarse, además, porque fa GFidad 
fJ"1-0" 

responsable no tuvo oportunidad de pronunciarse al res _ o.tA 
~ . . ,, 

Refuerzan lo antes sostenido la jurisprudencia LfBiicada 

con el numero 441 en el Apéndice al Semanario ~.-~~e la 

Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen 11, pagina 776. así 

como las tesis publicadas en el Semanario citado, Tercera Sala;t: .~ 
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~16 página 279, que establecen, re 
:.<:" 

• •••• 

"CONCEPTOS O V IOLAGION, CUESTIONES QUE NO 

PUEDEN PLANT 8RSE ~~ LOS, POR NO HABER SIDO 
r '('¡ '1¡-~ "'\\ ~ { J :-, 

MA T~RI~\ 'DE· ~f.\ ELAc:;~oN .1¡T A. un cuando el juez de 
,.. :--. \ 11 J. 'Y '' ... 1,/ f " ' ' . ~ ,, ' \ ~ .,_, 1 '/ ¡; 1 .. 

f
' prim~r.a :instancia aya_ r suelt'o ,sobre~d. eterminado punto 

-' r; - - -- -~ ~-- / / '_, ~ ,.~, ,,. ~ ·:-._~ .:::'F '-;r f / ') 

¡; ';C:.uestionadp_. si .a~te ·ei.V Qu(:iat~te ap~taéióQ no se planteó 
o "\,V ... ,.J~ • .,-: ~'\'o ·',)~ ' :f -._, \' \.'~ '- 1( 'J 

..... . -~--4 cuestión '• algur:i'a ~,a l·~ re pectá';>no~ hab i~ tenido la 

'~· fú,;o~id~d f;~-~~~~~¡~· • f~~-~~~\~~!- ~e'~.~O)ver sobre 
· · · ,: ella, "7~'no~:Bü~éle, ~-~~- ~~~~-· Sy~r~Co~é. ~~tenta la 

. •·. ·técntéá del JÚiCio ·de. g~r~· l ía '':..<~ ... :._:·.·>. -~._ \-..'. 
• ·~ • o ' • ' •• :. '1' ~ . '(J \ ·"' . . o 1' 

·;co~éEPTbs¿:á;~;~ ~ ~u~~ri6N~::~UE NO 

. : PU~E~E~. pt:A~i:E~~s. ·. 
1

• ~ ~~~ ~: ·. Si : 1~ agra~i~~~ omitió 
' • - '· • • • • "" ,• o • • 

pÍan~ear u~a cuestió . te;la"':'resp n~ble, és· 'lógico que • ; .. ,.. \ • ' ~ '\ •,,., \ t.. _. IJ,..,.. f / : • o f 

ésta no pudo estudia meng~. PU. de h~cerloJa Tercera 

.. . ' 

1 

' • """'\ ,.. , • ~ or," • 
0 

•/( /C ,. : l \ 1 / . 

X 
: _r~ Sal~~~ la_ ~9pr~a ~o ~-~e -Jusycif ~Jc;_ Nación, porque, 

:>~·:clé ~acerl~ . '~e~~ría'. 1 ~.r:in~ípl_o "d. ·"?9~ry~'?.¿encia , a que 
· ') '1 ...._, ': ,, .';.•'1, · A ~ .4 '/ 

'<!.st'a(la '~arÍde u'_ : cÚéS,Yó'ó\,J<i !é 'Ía cual la Sala 

resp6-nsab nÓ·tuvq; o ~órtú;idác(éle· mitir su opinión.-- -

,Am~~ ~jfec{~ :J~a:¿¡ ~e~~n~e~~a E cárcega de CaMdo. 

28 d~lio de 1977. inanimidad de . votos. Ponente: J . 

. ~món ~a~acios ~Var:as. ~ .~: Sépti a .. E~·o~~: Vol~. 1 0~-
'fl '\ ' ...._ r • ,· :-:~%8, Cuartal Part~ .• Pág.,24. ( \ ;¡ ' •¡ -· . l . . f '~ 
.,~~ . , IJ , , ' ,. o.. • .J • .., ,, •. o r . ' ... . 

~~~~ ~ :: "CGNGEP:t:OS cOE-==VI0LA,.CION,'7G ESTIONES QUE NO 
. ~ 1:" .;~! -).J i :;;; :J'\.\i/.\~:.;~~--;. IJ'\:1 

• ~ PUEDEN PLANTEARSE EN LOS, POR NO HABER SIDO 

s

0

Al.J1 . • MATERIA DE APELACION. Jon improcedentes los 
1 

conceptos de violación. si lo que se alega en ellos no fue 
! 

invocado como agravio en la apelación; y, por lo mismo. 
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seria antiJurídico declarar inconstitucional una sentencia_. 

por virtud de alegaciones que no fueron sometidas a la 

consideración de la responsable, tratándose de una 

violaci_ón .cometida en la prfmera instancia. que fue 

consentida puesto que no se reclamó en ja apelación por 

vía de agravio.· -- Amparo directo 1777/76. p,edro Castillo 

Agujrre. 11 de marzo de 1977. 5 votos. Ponente: Raúl 

lozano Ramirez . -~ - Sépt1ma Epoca: Vols.97 -102, Cuarta 

Parte. Pág. 42." 

El planteamiento resumido en el inciso e) al inicio de4 · 

este considerando resulta infundado. Ya se determinó que la parte 

agraviada consintió lo razonado en la sentencia de primera 

instancia, al no haber planteado agravio en la alzada', respecto a 

que los demandados por si y como representantes de Jas 

asociaciones agricolas obraron ilícitamente y contra ras buenas 

costumbres al disponer de la finca rústica de fa actora en el juicio 

natural poniéndolo a disposición de la Secretaria de la· Reforma 

Agraria al celebrar el convenio de veintiséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis. Por tanto. si la anterior se encuentra 

firme por no poderse combatir ya en el amparo según se precisó en • párrafos precedentes, devienen infundados los argumentos q¡ue 

parten del hecho de que las personas físicas demandadas en el 

juicio natural, al celebrar el convenio mencionado no actuaron en lo 

personal sino sólo como representantes de los or ¡pr~mos - ;/ 
agrícolas, pues estando firme la determinación de que in ~í~eron 

... •. 
también en lo personal, se sigue que su responsabilidad o. surge 

+ 
únicamente de su actuación como representantes /de dichos 

.llc ~ 
organismos y, por ende, caen por su base los placteamientos 

consistentes en que en todo caso debió condenarse sólo a kas 

asoclaciones agrícolas, que resultan responsables de los daños ~·--,. 

~· 
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perjuicios causados por sus representantes legales en et ejercicto 

de sus funciones conforme a lo dispuesto por el artículo 1918 del 

Código C ivil aplicable en al. a través do quienes 
/ 

actualmente los repres 

representaron en la ce•an;r:;;or 

r conducto de quienes las 

"--1\ '\ '•. ·,0], 
':J. .. ~ .. '\ ' } '\ .. \ \~,, l\ ¡ 1 . 

DEC::IMO PRI los.~q~e,osos en el tercer 
(' '·· ' . -f.('/'\ 

concepto ~; de viol"'"'"' ..... , .... nda ·-! ,.,q, u/.e '='el magistrado 
: ... ' . ' ? ~ "). . ' '· ,'( 1\ 

re~pfnsa~~/ ile~~'.':::e·S~~ a de ,.;~a Instancia 

no :::obstante·, qu~· ·.-:..e·s ; ~'"'"',."''. "' viol o d~~ principio de 
, t. ., •• · ,\ · '-' ' 

co_n'gruencia qu~· .t~~et~:, ~~~ _ ·~el~9igó/ Fe_derat de 

Procedimientos Civile~:· ai'·c ......... Q'\,"-"' : é('im'po'rte· de ''l_as:. danos y 
~erju~iÓ~ ~ q~e , res i~ti?. _ ~~~~- ~~~o~~_.. : -J·~,~~~-- ~ue . ·é~.ta en su 

demanda precisó: en ·cantidad lfqu daños· y 'perjuicios y só•o 
• .. . • • •• 1' •• ; , • 

, puede·- otorgárs~le ·:_ ro:. :.Q~.e . pid .... únic_arnente. ; .., sÓiici1ó la 

actUali~adó-~ d~· los 'da~~-~ y . . -:~.;, r~fiere ~n el inciso 
' ·. ' ' . ~ ··. . 

~ f) ·del _capítul~ re~p~.ct.iv~··:,de . , 

4 end:·, a~c~~~~-~z~~~~·-:.nJ~S!o .!ós 
cuya· actufihzac~ón_.n~ p~e~ 

,..J- . \. • • • . ., \\ ' . 

la mis111a.:~ pues el = .~_r:tíc 
' . ._ -

Procedimientos . 

frutos. intereJ?:~ 

líquida, y e~ caso tal 

deman~que el dictamen 

-~J>_.cv.: ·eé~ ~~t~(ara cu~~"~tfi5~C~c~ fti\-1'' r la actora en los · · s 

~/P. estacion:~: es,tá~ _[¡d~t~r~~~ ,, 9 L ~ '-
~fij_a . y la demandante no solicitó que se 

§Ai¡.ejecución de sentencia. 

Federal de 

importe en cantidad 

determinado en la 

no 

pre·staci0nes e·xigidas 
~' ~-.!J ._. .- . 1 • ... ~ 

que en éstos l~s 

líquida, de manera 
! 

alizara y tasaran en 
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Resulta infundado el . anterior concepto de VIOlación. D • • 

la transcripc1ón que aparece en el resultando segundo de esta 

resoluctón. deriva que la actora en el juicio natural so licitó en los 

mcisos e) a f) del capítulo de prestaciones de su demanda. lo 

siguiente, respectivamente: el pago de $
pesos - M.N.) en concepto del 

resarcimiento del perJuicio material causado derivado de la utilidad 

que dejó de obtener, al impedirle la siembra del terreno durante los 

ciclos agrícolas de trigo de mil novecientos setenta y seis y mil 

novecientos setenta y siete; el pago de S- (-
pesos M.N.) que erog~-

como pago a los abogados encargados de atender el juicio de 

amparo 1271/76, el pago de ~ ( 

pesos - M.~. ) como compensación 

estimativa del daño moral causado; "el pago en resarcimiento de 

otros daños y perjuicios materiales que pudiere llegar a resentir, con 

motivo o consecuencia directa de los hechos ilícitos, que se imputan 

a los demandados; especialmente el del importe del valor de la finca 

agrrcola inafectable de mi propiedad, objeto de expropiación, si no 

llegara a recuperarla, y tos que serán motivo de tasación en el 

periodo de ejecución forzada de la sentencia a pronunciar'' (véanse 

fojas 2 y 3 del expediente 6/81, tomo 1). 

Como se advierte, en los incisos e) a e), la actora igió 

el pago de prestaciones determinadas en cantidad líquid ,~o en 

el inciso f) solicitó no sólo el importe del valor de la fine . 4r'i~ta si 

no llegara a recuperarla, sino además, el pago de otro ~~os y 
•• 

perjuicios que pudiera llegar a resentir con motivo o ~-lft.¿~ncia 

directa de los hechos ilícitos que imputa a los demindados. La 

actualización de las cantidades que se precisaron en los incisos e) a 

• 

•• 
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~~.~ l/l e ) lógicamente se comprenden entre ros daños y pequicaos exigidos 

.. .a 

en el inciso f). 

Efectivamente, se pi en el inciso e) una cantidad 

determmada derivada de to qu se dejó" d~ percibir al impedirsele ta 

siembra de trigo<11e;n~~r (e» ~~ ag{ic<:>l! durante los ciclos mil 
'-. \\ ·~~-\\:.~Y .... ·-d l.... 'l /t i <i I"A 

novectentos\s!tent~ y se1s mil fio'vepientejt?~setenta y siete: la 
f·' ' r,- - -..:-, .• .j ~::~ . ,- '\ 

actqr~~t~bién de¡ó, df~~~jc('í.~:-~:ñ~!P:·korf ~~i:J~ de la falta de 
\ ..... \, :'' o\:tv e~, ,-.. ~ . -·\ ~: , \ ... ,, ~ f 1 ~ . 

stembra dur:anté1J:. Ips~_;..;,¿¡~_lc;>~ ·ag_rífC>J.a,~': .~c,ompre~. s de mil 
. /' - / . . ::-. '.~". <.·.' . ""' :-- ;-:: ··~,, \ t:::- ~ 

noveciento's' · seténtél~9 . oéh'O.' a. . féc a~en '-que. emitt ,el dictamen 
- . . " 1 ~, :"' , J ·_; ·:~ -: , • -. ~.. ... ' \. ; ;.. ¡' ' 

.... , .. , ., • • .. .; t...;,~. ~u , ..... .-
•. pe~ici al . a la dje. l_as . ~~.n.t~-~g~t ~' , ~r~- /r~ ;~ · .. ~~da·:ins)~ncias, y 

~.onti~~a~ ... á, resi9tiendo pe:ju ic~~· ' ' ; r: pgyal·~·ilJO~iyo,. ha;;t~ .. la total 

' liquidad~n_. de! ,'asun:a.: ci~.:~~·-.~.~é:s~ .. sr ' ll~ ·la ~c~ualiz~~i~n de la 
' ~ ' ... ,\ .... ,: . . , .. ~ ' 

prestació~ _liquida fl ,qu~ ·s~:refíer~ el i E~ · e), ·s~ :compr.ende dentro 
. . ~ . \ .... ·~'":' . ... .. ~ ....... '":: 

de los ·da~OS'· Y :.perjufcios· .• ~xigicJ . ; .~ el 'nciso '.f). púes··. se han 
..:... .. . ' ... • ... 5 .... . ;:-.~; . .... . :.: ~ ·, 1 .. ' ~·: . .. . \ J • 

. :géneradÓ COniO co.nsecuencia d_ir~.c ''.'.·ae( h h.q., ilícitÓ ' que en SlJ 

~ / p~rjuicio {~~~tieron:_l_os·.~e.~~-~.1 .:· ; ~~~~J~ .. ~; . !~: :~, ~~restación 
~ liq~~~;~xigi~~in:~e~~~~~o Ó) ~7<l{d~:-~iJ','~ ~~~f~n pago. de 

honoranos'\ a los; abo~~ ·enea ados de · tender el amparo 
1 __ ,.,'- , . 1 .,; ../ ... \ ' ' .. 1 , _ ;o-~,, ·. ... ./ '// ..... ~/ 

1 • .,.. • \ ' · l . - '~ " / -:.· ,_, 
1270176, ~O~pr~~~ erf_~aüo hf t? ~~-:~:~~~; e presentación de 

la demanda, ef:t la .aún'f.lo 'C:ónd ía EWjuiCio . 
. - .) '/' . ~:·~_,..?/} .. '"'¡·-~> ~::: . / 

",. L._ • / .... 

, ~(' . 

~en autos 1~ eje:~toria dictada or la Segunda Sala 

de est~prema Corte, de fechjl veintitrés d septiembre de mil 

;~~> o,v~ci.e_~r(s oc~.e~t~_} ;~n,o~ ~1}1folvr~~ 1~ re i~i.<?_!l}l'iterpue_st~~~Q 
tlf~/f>.rtra de la sentencia dictada ~~ en el a m aro citado y otros 
~·' ~ ... mulados.(~éanse,tojas 849 a ,,9 ;1 ,d~l e_xpe !~pte 6/81, tomo 1), lo 
~- ~ii · ..... ..:_-·, :· .lj : '-.~ ';,, /.',\ ''-?~\' ;ti""' 

'e o · e demuestra que los honorarios que la arte actora tuvo que 

8 A'.acootinuar erogando a los abogados constitf en daños y perjuicios 

que sufrió con motivo del ilícito cometido pol los demandados y, por 

/ 
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ende. se incluyen entre los exigidos en el incrso f) del capítulo d'{l¡f· 

prestaciones de la demanda. 

Por último. en el inciso e) de tal capitulo se pide el pago 

de una cantidad líquida como compensación estimatrva del daño 

moral causado; tal compensación lógicamente se re·fiere al daño 

moral causado a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

al nueve de marzo de mH novecientos setenta y siete: pero de esta 

fecha a la actualidad han transcurrido mas de diecinueve años. por 

lo que es inconcuso que el daño moral derivado del transcurso del 

tiempo se comprende dentro de los daños y perjuicios en el inciso f)~· 

De~erminado que la parte actora en el juicio natural 

exigió como prestación el pago de los daños y perjuicios que llegara 

a sufrir con motivo del ilícito imputado a los demandados, dentro de 

los cuales se incluyen las actualizaciones a las prestaciones 

precisadas en la demanda en cantidad liquida, se concluye que no 

se violó en perjuicio de los agraviados el principio de congruencia 

tutelado por el articulo 349 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en virtud de que a la actora no se le dio más de lo que p1idió 

como inexactamente se sostuvo en los agravios en apelación y en 

el concepto de violación respectivo. Tampoco se infringió el articulo 

353 del ordenamiento procesal mencionado dado que no es exacto 

que los daños y perjuicios actualizados en la sentencia de pri era 
,.t- f11S 

instancia ya se encontraban fijados en la demanda po . ~tora; 

pues como se determinó en párrafos precedentes, la : ua-~ción 
de tales dat'los y perjuidos constituye una de las · ~ ta\nes 

, .. 
exigidas en el inciso f) del capitulo relativo de la demanda. résítecto 

1 ... hA 

de los cuales la actora solicitó su tasación en ti periodo de 

ejecución. de la sentencia. 
. .. ,. 
~:.. 
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A l respecto debe precisarse que en la sentenc1a 

DECIMO SEGUNDO.- Se a gumenta en el séptimo 

concepto de 

pronunciarse 

violación que el magist ado responsable omitió 

respecto de las consideraciones jurldicas que a 

' 1 

' . 
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ma.nera de agravio se hrcieron valer en el pliego respectivo respectej¡; 

a la valoracrón de la prueba periciaL 

' 
Resulta inoperante el anterior planteamiento en virtud de 

que la parte quejosa se limita a señalar que en la alzada no se 

examinaron Jos agravios planteados en contra de la valoración de la 

prueba pericial por parte del juez de Distrito, pero no especifica 

cuáles son las argumentaciones jurídicas que hizo valer y que 

omitió consrderar la autondad responsable, por lo que este Organo 

Colegiado no está en aptitud de determinar si se incurnó o no en la 

omisión d~ referencia, máxime si de la simple lectura de 1~\ 

sentencia reclamada se aprecia que el magistrado examinó, a fa luz 

de los planteamientos contenidos en los agravios, el valor que el 

juez de Distrito otorgó a la prueba pericial, concretamente at 

dictamen rendido por y tan es así, que en 

el concepto de vio3ación que se analiza, la parte quejosa argumenta 

en contra de las consideraciones expresadas en la sentencia 

reclamada respecto a la correcta valoración del dictamen 

mencionado. 

Son aplicabtes analógicamente, en cuanto establecen el ~

criterio de la inoperancia del concepto de violación que no -• .

especifica las- pruebas que dejaron de analizarse en la sentencia 

reclamada o de las cuestiones aní abordadas y que 
0 

•.ltf¡eron 
() -t?~ 

planteadas en el juiciQ en la medida que en el o. jlf se . ~ .. ,. 
especifican los argumentos sobre los que se sos .e ·~Tutro ... 
pronunciarse la autoridad responsable, las tesis consultab W1 tas 

páginas 286 y 287 del Semanario Judicial de la Federaf~~tcera 
Sala, Precedentes que no han integrado jurisprudencia 1969-1986, 

que establecen, respectivamente: .. . -
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"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES.-

Independientemente de que las consideraciones de la Sala 

responsable sean correctas o no, y de que se haya omitido 
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Por otro lado, se sostiene en el último concepto de .• • 

violación que el magistrado responsable al percatarse de que sólo 

existe un dictamen pericial, debió negarle valor probatorio porque 

este tipo de probanzas son colegiadas y, por ende, es necesario 

que dictamine más de un perito cuando el que lo hace no fue 

designado de común acuerdo, pues ello impide que la prueba se 

perfeccione. 

El anterior planteamiento debe desestimarse dado que 

no fue hecho valer en los agravios formulados en la apelación y, por 

tanto, el magistrado responsabte no tuvo oportunidad de examinarlo«¡ 

ni de pronunciarse al respecto, s i~ndo aplicable la jurisprudencia 

transcrita en el considerando precedente de esta resolución, Ql!e 

Ueva por rubro: "CONCEPTOS DE VIOlACION, CUESTIONES 

QUE NO PUEDEN PLANTEARSE EN LOS, POR NO HABER SfDO 

MATERIA DE LA APELACION". 

Argumenta ia parte quejosa en el concepto de violación 

que se examina, que el magistrado responsable violó en su perjuicio 

el artículo 211 del Código Federal de Procedimientos Cíviles, al 

considerar que el juez de Distrito legalmente otorgó valor probatorio A -
~ 

pleno, por lo siguiente: a) es contradictoria la sentencia de al2ada, 

pues en ella se reconoce que el juez de Distrito no indic · con 

claridad los motivos que tuvo para concluir en los términos tt~~e lo 
~ J1'4 

hizo, pero tambl~n se señala que en la sentencia : ~~~· se 
~ 

expresan Jas conclusiones que llevaron a otorgarte valo . le o al 
~4 

dictamen pericial; b} las conclusiones no se exprJin•;~ la 

sentencia de primera instancia y, por ello, debió n garle varor 

probatorio al dictamen del perito tercero; e) para que a éste pudiera 

oto.rgarse pleno valor se requería que el perito hubier\ .$ 

proporcionado los datos que identificaran las fuentes de su 
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ormación , pues de lo contrario bastaría con que afirmara 

dogmáticamente que su opinión técnica e \ecta, sin precisar los 

datos que utilízó ni a qué conclusion llegó; y d) se otorga valor 

pleno al . dictamen pericial de neja ileg~l, sin expresarse 

razonamiento lógico jufl.dic~qu~a oye tri valort y a pesar de que el 
•..• , r ~ .Y ~\ ~ " , 

dictamen no ~,explica · •11aS\~ci~cu staf\cz1as, motivos, fuentes de 
' 1 '\ t,'' ... '~ ~-- . e_/ lt .~ ·¡~ f 
\\ ' .. . - ¡ ~-· ¡ 1 . ;... 

informag!pn, dª-t'os, etcéte~~.-:pjJ_L . ~sta1!11e~cer !~s conclusiones que 
·-- 1_:,. , _.,, _.. _ 1 '..::• /> . . · .. ...-..;-_ ; .... ---,·:.~ .... ~~, ~'=. '~ 

conttene.-.... ; - .·. '· "-· :- ,·;>,,_·-:- ·· f¿ ¡ v-~~t \ ''v ' .. . c. ·~ • v·_ .... , .... " """" ' ' · ' i.J . ' ' * ', . • .. - 1 ''· , .•• \ ... - . ' . . ... '""· ;:.. .f 
.:; .. E·sta · ··f?rímef.a~ ··. ·saléi ~ ··corisrqera '· -¡~ados los 

. . 1'' / . ' .; , ~ .• ~ ~ : • ' • ' • ._..: ~-- '. \ \ -._:.:'\7 ·/. 
planteamientos r.~sum~.~6~_~.' ·.J-.' :·~ ; :.~·,·~ ~'-: \ '-': "'. /-' ... 

• • • ¡¡'.!.• , ' •. 1 ~ : •• · •' . ~ ~ .~ 
"" 1 • • • .. • • J' . .. '.-~ \ 

~ ... ,, .. J •• • • " • !".. • 1 ·"· , .... .. . .. . L . . . . ,. ...., 
, , • 1 • • , ., • ' 

=- · ~· ~En la sentencia· r~clama~a ona que si-bien el juez 
........... -.• ,.. ... ,.•' '")< 

de Distrit~ ·:·n~ .in di~ ·cq~~·s~~-~i~~<;t · lo . ¡·. s de ~u apr~ciación" , 

ello no_sighificaba que bubiera ·omiti ~anal ar el dictamen pericial 
... .. .. "" . """· 1 '" .. • ,1 

·al concluir qu~ el mismo se~·~nCÓntr · · fun a,do y mo~vado dadas 

~. las. con~ide'r~cion.~~ '.ahl :~~s¿~s fr;~·;. ~~~~o~ .;~~-re~ados al 

' esta~lecer las con~lus~ones c_~sp .¡ngieo~e ... :v las -~?ntéstaciones 

clara(y .~r~~fsas~ ~~d~s ~-~ues~i9 ~ e~{?~~~ l~.9~-: :. LÓ anterior es 

insuficiente para concluir: como··lo retéhae los~qú~josos, que la 

sentencia ... · ·~~~~~-):~~ ··~~·~'tÍ! ~~;t~ria-~ ¿/ ~ue basta el 

reconocimient~~ ~~i)xpr~~d~/enf ·~l~s~~t~d de que el juez de 
....... ./ ·// .... ~ 

O istrito no e~ con claridad 'toll, motivos e su apreciación para 

ne~arle al dictamen pericial todo valor probat rio. 

··~~ ~ t . ~r· . . ~";. ... . . -:-~ l 'j " 'r;,- ,, ... ~ ·· 1¡;\ ,. - ., . ... ""] ~ .~,\ 
· ~l ;'t . · .. / Efectivamente;-'" la -·cónélusian· a la / que arribó ' el 

li:~~ istrado . r~pon~a~l~ _'':_•~~~~ -".,'" . ~ . ~~~ valoración de la 
~ ·P!ú~ba perlci'al ·por _;partE! ~del ~~J~gador. d , pnmera instancia, no 

:JI 
u~.f~de analizarse de manera fragmentada,. considerando sólo que · 

re~onoce, por un lado, que aquél no indicó/con claridad los motivos 
1 

de su apr,edación, y por otro, que sí lós expresó, sino que tal 

análisis debe haoerse a la luz de todas las consideraciones que lo 
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llevaron a establecer correcta la sentencia apelada. El magistrado • 

responsable después de reconocer la falta de claridad en los 

motivos de apreciación del juez de Distrito,. sena la que ello no 

significa que éste hubiera omitido analizar la pericial, pLJes 

correctamente le otorgó valor probatorio considerando que el 

dictamen estaba fundado y motivado, contestado de manera dara y 

precisa, y conteniendo las consideraciones y motivos de sus 

conclusiones. lo que estimó cierto el magistrado, razonando, 

después de transcribir el dictamen pericial, que éste no podía 

calificarse de dogmático pues indica los factores tomados en 

cuenta. las operaCiones realizadas, las investigaciones practicadlasfr 

y , además, se sustenta en principios técnicos y razonamientos 

lógicos. 

Esta Primera Sala estima que la pelicial fue legalmente 

valorada por lo que se refiere a la determinación de las sumas a que 

se condenó a los demandados en los incisos a) y b} del segundo 

punto resolutivo de la sentencia de primera instancia, confirmada en 

la alzada. 

En primer término debe destacarse que dicha prueba se 1-; 
ofreció y rindió sólo para cuantificar el dano sufrido por la parte 

actora en el juicio natural, es decir, el importe a que debfa _ nder 
'pUl! 

las prestaciones por ella exigidas a 1los, demandados. (,a..,~..é,.\l·á• 
;; ! . 
t 1, • .• '" 

Respecto del valor del inmueble, sólo se f~ ~ ~~~~ ~ los 
... ~,¡- ; 

cuestionarios respectivos, la pregunta siguiente: "TfjVi2~2 en 

cuenta la ubicación, superficie, calidad de las tierras q~e la integran, 

la asignación del agua suficiente para su riego por gravedad, las 

vlas de comunicación con que cuenta, y todas las demás~~ 

características particulares que la singularizan y aumentan su valor;-
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....... r .... r m•. nará el perito, cuál es el importe de la indemnización que 

• •••.• , .~P.~SOS . ~q~iy~len~~~ · 
, . . 1 . ' '\ ~ 

f)uevos pesos k que mul~~~~i~~aó~~.· 
• ... ' • ' ~ 1 ... ' • 

hectáre·as da~ un- total ·ae· . '\. . ~ •·'.. ... .. .. 

," - ~ . . ... . . .. ~· . 

· total ~e-.~~-19-33 

moneda nacional 

·' 
--~----~---······-·~u~v·o·s pesos}, 
asi co'mÓ, qué el ~at~r-· c :~<.111!:>1t!:>ri'Y'IIrlh ro.nnc:w1Ár~~n,.,S ,.Já'"übicación del 

> ,, o O \ • ,;•/ ' A; 

terreno' ag~lpola ,: las ·obras d~-. ;,i . ,hld;~u lica y drenaje 
r ' t,.. r• ,.-. \.'~ 1• " . \.. \ ..;/" 4' .# 

con que cuenta,' l~~¡¡¡d 'de· la~r ~ nicación con otros 

centros de p¿olacióf-1 af~'cín~~ ... as~ para su riego, la 
. , /:_/ "(/;' .:> 

disponibilidad~rrenos agrl en la Q .... ......... dad y la información 

. recabada entre productores, cultores agrícolas 

~~~se 1~32 vu~~. d~~,·~~-,. ~~~~~- , 
.. ~~~,.~ - .• · ' ·' \ , , _..:,. . .::::.!/ - ,-t\.J ¡, -...\ 
~ ~ - -·. . \ 
. j . La respuesta anterior otorga un 

. '•--' . ·-~:\ --:-..... r.,... ~~ 1, ... ,<> ; 
con claridad .. y' precisión ;ló's 'élenieAjos· ·can 

. • o!!"~ ~m._ 
f :. • ! 

-· , . . ·: 

o. !. \ 
-~ . r!l~ 

s·~ 

- ras i~vestigaciones practicadas y las operaci 
1 

realizadas, lo cual 

resulta suficiente para otorgarte valor probatorio, máxime sí la 

apelante se inconform6 respecto del valor. otorgado al dictamen 

haciendo sólo razonamientos generales en el sentído ·de Que éste 
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resultaba dogmático,no estaba razonado, ni era claro ni preciso, · 

cuando lo contrario se advierte de su examen. El dictamen fue 

rendido por el- , perito tercero·, con 

cuyo nombramiento se tuvo por conforme a la parte demandada en 

el juicio natural mediante auto de seis de enero de mil novecientos 
... 

ochenta y nueve (véase foja 1095 del expediente 6181 , tomo 11}, 

(contra el que no se inconformaron las partes) y, por tanto. por una 

persona experta en la materia relativa y calificada para determinar el 

valor de un predio atendiendo a su ubicación, destino, calidad de 

sus tierras, infraestructura, facilidades de riego, disponibilidad de 

terrenos agrfcolas y demás elementos que expresa en el dictamen,*' 

en el que además senala haber recabado informes entre Jos 

agricultores Y. asociaciones agrícolas de la región, todo lo cual se 

e.stima suficiente para otorgarle pleno valor a la opinión técnica por 

él rendida, en la medida que se funda en los elementos citados que 

desde luego influyen en el vaJor de una finca grlcola. 

En relación a los danos y perjuicjos derivados de la 

privación del uso y goce de la finca agricola, en las preguntas 

primera a quinta del cuestionario propuesto por la actora se 

cuestionó: 11EI Perito informará, si el Distrito de Riego de Desarrollo -~ 

Rurar No. 133. del Río Fuerte. Sinaloa. tiene establecido el sistema 

de autorizar anualmente a tos agricultores registrados en ei Padrón 

de Usuarios c-orrespondiente, el suministro de los volú n~ de 
1:>~ 4',~ 

agua para riego que tengan as.ignados, para ef c;u~dos 
:¿ ·~~ operaciones de siembra, cultivo y cosecha, de producto -:a_gn~las 

regionales cíclicos, nomínándolas como primeros y -4-uádos 

cultivos; indicando el Perito en forma breve la fuJffl~~a su 

información.- - - n.- De acuerdo con la información recabada, 

precisará el Peri·to, el número y fechas de todos los ciclos agrfcolas~·,-:. 

anuales, tanto de Invierno· como de Verano, que el Distrito de Riego 
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mencionado, ha autorizado a los agricultores registrados en el 

~~~q Padrón de Usuarios correspondiente, a partir del ciclo agrícola anual 

•• 

de Invierno de 1976. al actual ~e · era~o de 1986, inclusive, 

señalando el Perito las fue tes de su conocimiento.- -1 • 

111.- Después de recabar la informpcidn oficial de los promedios de 

rendimiento de pro~uccióh ~- ,dé uitlidad .. ~btenida por hectárea , / . ' '1 \ ·1 
sembra_d,a; ·d~t~rminará , ~~- ~e~:~T !a .. fu:..~ ·q~~ ~ebe per~ibir el 

dem.~Qda~te, en .. r~s~~~''TI'~n.to ~~ P~J~coi , ma~en~l resentido, al 

habersele ~es;~ado d~ •? P.red1 .· ~-~"Jol'{. pa:a ~~ al Nucleo 

d~ Poblac1on be~ef1c1ado, e · r~p~ lrs.;1:·t~~b~ar 't~~9: en el ctclo 

agrícola de Invierno 1976-19,77;, y ~ oya ·en~iguiente ciclo de 
. . . . ' 1 ' • . • . / 

verano 1977, q':l~ tenia ·proyectado~:- .. IV- T~nien~o en cuenta los 
r • '. \ •' 

',pr.omedios oficiales genéricos·'dé utilid d . . 1' pór hectárea, de los . . . '.' . . 1 ' ' 
terrenos cqmprendidos- 'dentro del · · rím tro o. adscripción del 

~ Oistríto ~e .Rieg~ de D~s~rrÓII~ . } ·' ~o .. 133 .del ·Rí~ Fuerte, 

Si~.aloa, determinará~_ también~~ ~ez o~., ~·, imp rt~ de :,o· ~ue debe 

percibir el demandante, en co~ns ción de'la utilidades que dejó 
• ( J • • • 

de obtener, · al ser, 'p~do de . ' u t ierra, p ~· todo el tiempo 

compre~dÍdo a p~rtir deli~o del €¡ 1~ ..:ágtrcola . nua:l-de lnviemo de 

1977-1978, 'a¡_ a~~e Vera'n~~ ~ 1.98~. :~~~ .: sive; indicando el 

Pento brevemen~ la; -:,fue11te . de . •su conoc1mrento.--

V.- Oetermi~J>el P~ri~o, ·el·; i~ ~rte de lo intereses que han 

generado las ~mas indicadas, {q e corres 

~'">- fior res~iento _ de_ los ~i+~~ que le f~eron irrogad~~; 
~. · ~;~ .. '~Y iándolos sobre saldos,dianos·insolutos, a los diversos tipos .de 
W ,r:,tereses anuales ba~rios,, q~ ' \ ha~ 1r~i ,o ~esde entonces y a 

,
1 

.. o :,.contar de las fechas/ de terrn!nª- I.Ófl ~e~ ada.:uno de los c1clos 
~· . . l 

1! sa~rfcolas anuales que han transcu.. do, hjsta el dra de la rendición 

del dictamen; indicando también el · Perito, Jas fuentes de su 
j . 

informaciónfl (véanse fojas 836 y 837 del expediente 6/81, tomo 1). 
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A las anteriores preguntas, el perito tercero contestó, • 

según se aprecia de la transcripción del dictamen relativo que 

aparece en la sentencia apelada, que conforme a la legislación 

aplicable se han establecido distritos de riego por parte de la 

Secretaria de Agricultura y Recur~os Hidráulicos, entre ellos el rural 

número 133 del Rlo Fuerte, Sinaloa, mismo que autoriza la 

distribución de aguas de riego por ciclos agrícolas según la clase y 

número de cultivos aprobados por el Comité Directivo conforme a la 

disponibilidad de aguas, los que se denominan primer cultivo y 

segundo cultivo; que según informes recabados en la Oficina de 

Estadística y Programación de Cultivos del Distrito de Riego de.~ 

Desarrollo Rural Número 133 del Rio Fuerte, Sinaloa, durante el 

plazo de mil novecientos setenta y seis a mil novecientos ochenta y 

ocho, esa dependencia autorizó dos siembras al año, soya en el 

primer ciclo y trigo en el segundo, a excepción del último afio en 

que sólo autorizó la siembra de trigo; las sumas dejadas de percibir 

por la actora al impedírsele la siembra del terreno agrícola durante 

los años mencionados. especificando el ciclo agrlcola, el cultivo, la 

producción por hectárea, la fecha, el valor de venta por hectárea, el 

costo del cultivo por hectárea y la utilidad por hectárea, así como 

que las cantidades respectivas se obtuvieron de multiplicar la ,.._ 
~-

producción promedio por hectárea en el distrito de riego para cada 

cultivo por el precio a que se liquidó en esa fecha para obtener el 

ingreso por hectárea, al qu~ se restó el costo promedio -~· 

por hectárea a fin de obtener la utilidad del cultivo por ,.,.,.. .• ...,...,,.- ,.,,. 

la actora dejó de percibir la suma de 

nuevos pesos 

••• ) por hectérea, y considerando la superficie total d~. " 
99-19-13 hectáreas que posee el terreno, el daño causado arroja la - ' 



• 

... 

- 289 • AMPARO DIRECTO 1910/93 
ntidad de $ 

~tavos) , cantidades que ,se '"'c..-nn conforme a las utilidades 
1 , '"' l ~ 

que se debE!ri~ri;J1a~r pe'rciQi 
que el t_rigo d~bia ' liquid~r;s~ a 

. . 
la soya-~1 treinta y JJno de· ~ctu 

la ta~la .que' com~ ··~n~~o.~~nq\e 
"- .. .; , ... ~ . . ' 

que los intereseS 'que /110'·'0"" '"'<=~N 
• .. ... \· ~ • • 1 

capitalizaro·n méns~:~a lríiente ·· a: ... 
/ ~ - . / 

· instjtuciohe~ ~·áncaria.~ : ~ los: a -

siguientes del · expedien~e 6/8·1, 
: \ . 

consigna: '. 

1977 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOS . 

... ..._SEPT - - ' 1'~ ÓCT 
~~ . 

1 • • 

, •"1 : \. .. 

' ."· 
• - 1 .. ~ • • 

~ .~~ov 
Y l o1c -ra:oo 

'' d / . b 'd d ·Ca a s1em ra cons1 eran o 
.' { ' 

rdár el treinta y uno dé mayo y -, 1 .. ~ ·.' 
'Cadá año, ~para, lo cual elaboró . ' ¡ ·. . ' ' 
: .P¡~~ó ~a: : ~iCta~, a~larando 
l las ut1hdades -.refendas se 

,,..~- t¡~os ~gad~s por las 
.. / . ' .. ~ 

,, • • 1 

• • , 1 •• 

UTILIDAD . , TOTAL 
/ ' / 

CULTIVOS 
- ) 

/'' ,. -
, , ,..·t / . 

J; '. ·/'~, 
l,•,t/ 

/ 

ry' (Continúa el desglose mes por mes de 
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(véanse fojas 1250 y 1251 del expediente 6/81, tomo 11). 

Deriva de lo anterior que el períto tercero dio 

C<lntestación a las preguntas que se le formularon de manera clara, 

precisa y lógica, informando la existencia de distritos de riego 

establecidos por la Secretaria de Estado correspondiente, 

especlficamente eJ número 133 del Rlo Fuerte, Sinaloa. el que 

considerando la disponibilidad de ag~a y la clase y número de 

cultivos ha suministrado y permitido durante los años de mil -. 

novecientos setenta y siete a mil novecientos ochenta y ocho, dos 

cicJ,os agrlcolas, uno de trigo y otro de soya, a excepción del último 

año en que se dio sólo el ciclo de trigo, según datos de la Ofic' de 
~l)lf/-

Estadística y Programación de Cultivos del distrito ~~~go 
mencionado, la que también informó el promedio de ra cid · . . ión ... e •. ,. . 
obtenida por hectárea, del precio medio por tonelada .el sto 

•,.;r ¡ 

cultivo por hectárea, datos que aplicó el perito para ~ la 

utilidad por hectárea, cada ciclo agrlcola, explicando las 

operaciones efectuadas para tal efecto, así como las reali~adas \ ... 

fin de obtener la utilidad por hectárea durante los años de mil 
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novecientos setenta y siete a mil novecientos ochenta y ocho y ~a 

utilidad total que dejó de percibir el actor al impedírsele la siembra, 

y la forma en se fueron incrementando 

mensualmente conforme a os f nte eses pagados por las 

instituciones bancarias y-los atlerradores. · 
, • • ~ 1 ' f ... . .. \ ~ ' ~ . . . . t . . .... ., 

·' .. ' f .~. . . 
"· . Como lo consid~ . el jJzgadJ¿ de: alzada, el dictamen . ,.... ' ¡ . . ' 

¡ .. ~ . ' . ... ... • ' 

qu: se ~xa~ina ~?·.~;ued~-.t~ ~~rsy ~~.-1~~~ático pues_ señala las 

fuen.~es de mforma_c1o~¡:\ a_p~e~andp~~; ¡ ue\ ~-~a~ la~onea~ para 

obtener los .datos .. req~end~s ~~· ~~~~ ¡se . tra~ .. ~e- ~a: Ofic1na de 

Estadística y Programa_ció.n del ·· .trito de riego ~que se j rata en el 

caso, y de instituciones ba~ca~a!;' ~~sJet3~ las 'tasa~ ~é interés 

cubiertos a los·ahorradores; a·simis · cons1gna los datos obtenidos, 
.. • :- • . .¿.... • ' 

la forma en qué se manejárori ' . s· ~ operaciones efectuadas, 
' . 

\ /apr~ciá~~o~e qu~ . ~esu lta'n··~ lóg,i t 'e·. r~ ~rro~~r lo~ . . ~esultados 
~ requeridos . . Además, el perit r ro es. geniero agrónomo y, por . . .. ·¡ .... , . ~ ' . . ' . 

tánto, una persqna ~ capacitada ·c~nform : a··' su prcffesión para 

mane¡a~ ios dBios_ re~~ ,Y_ Ce Jizar jaS ; ~raf:ió9is requeridas a 

fin de dar re~puest~ aJa~ 'P.re~u~ as·~o~ula a~. ~tdd~ lo cual lleva a 

concluir que . la . +~d r~s ! 11~abl~ s ... ~.apegó a derecho al 

sostener que fue correéto que e iu~z ae ·pri era instancia otorgara 

valor a la p~ pericial en el a~pecto qu se analiza, máxime si 

los apel~~s se limitaron a imp gnar ~1 val r del dictam~n haci.endo 

.... razonam~os generales ,en .. 1._ sent1,do que ·'-~r~; tmprec1sq .'Y 

~ d_ó9má~Co:'· pero 'sin' s~ñaiár é ~eC¡f.~ine te algún error, i3Ma ~·~ 
~i ~v.,: ecmca u ope.~~~16n l,n_c~r~ec!~ ~\ p~u ... ~ l~r~ .~c~r tal d1ctamen. 
~~ é!! 1 •• _,1 • ___. .• ~ • • '\; ..... ' '/ ¡, \.. 'íJ" ~ . 

~ . Señalan los quejosos que el ribunal Unitario violó sus 

~ALA garantias al sostener que los peritos no ek án obligados a identificar 

las fuentes de su información, pues con 1~11o bastaría que afirmaran 
' 

dogmáticamente que su opinión técnica es correcta porque 
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consideraron al emitirla determinados datos sin señalar ~con claridad. 

y precisión los datos tomados ni las conclusiones a que arribaron. 

Es cierfo. que en la sentencia reclamada se sostiene que 

no puede restarse eficacia probatoria al dictamen porque no 

proporcione los datos que identificaron las fuentes de su 

información, pues basta, para que el juzgador pueda valorarlo, que 

el perito fundamente su opinión, proporcionando la explicación 

técnica que lo condujo a ella dado que la ley no exige a los. peritos 

que especifiquen en sus dictámenes las fuentes de su información, 

pues es suficiente que la opinión pericial se sustente en principio~ 

técnicos o científicos y, en su caso, en su razonamiento lógico. Este 

Organo Colegiado estima innecesario determinar si la ley exige, a 

fin de otorgar valor probatorio pleno a los dictámenes periciales, que 

en éstos se precisen los datos que identifiquen las fuentes de su 

información, pues en el caso el dictamen del perito tercero. señala 

no sólo las fuentes de su infonnación, sino también los datos 

obtenidos, la forma en que fueron utilizados, las operaciones 

efectuadas, de suerte tal que las opiniones técnicas ahí vertidas no 

resultan dogmáticas, sino que crean plena convicción al juzgador, 

conforme a lo razonado en párrafos precedentes. ·lt-

Por otro lado, sostienen los quejosos que el Tribunal de 

alzada pasa por alto lo establecido por el articulo 144 del Có igo 
• (1 

Federal de Procedimientos Civiles, al considerar q ~1-~ebla 
·~ .~ « 

otorgarse pJ.eno valor probatorio al dictamen pericial par ~~~por 

demostrado el importe del daf'io material resentido por la a "'0~ con 

motivo de lo·s honorarios devengados en la tramitación d~~WFJ.? de 

amparo por aquélla promovido, no obstante que se le señaló en Jos 

agravios que el perito no tenía tHulo en la ciencia de la abogacía, n~~'"' 
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estando capacitado para determinar cuestiones de tipo jurfdico y 

honorarios profesionales. 

Es fundado el ante ior pfanteamiento. 

Dispon~ · ei ·-.;~1 .10 ,144 .J Código Federal de 

Proced_i":'i~nto~ · Ci~Ú~s q~e 1 ~ ~eritos · deben~ .~ener título en la . ·; , r 
ciencia. o0arte a q~~ p~!rteil~iCa. ~ füe~ti?~ sobie la que ha de olrse 

su ·parécer •. • si . ~~· .. pr~f'.'~ión · o~. e~ ~~it~. -~stuy~ legalmente 

reglamentado o. -~~tá_n~-~lo, n~· _h_i~\e/pe_.ntos .. ~n e.l }~gar, podrán 

ser· nombrados cualesquiera · pe sona
1s · ente~as, a 'juicio del 

~ • • • ..· 4 .. ~ 

· tribunal, aun cuando no Íengan:tifulj, . .f'. :.~ · 
. . . .. ' ', : .. ' . ;.':< .¡·. / :' . :· 

• . • 1 

\./ · · En autos nó.está acr~o ue el perito terc¡ero que 

~ ri~dió el dict~men a ~U~.~ Otor9,J ~ ·_)ro ?to~io plen?_ c~ente con 

· titulo en la· materia ·ae que s r ta, relativ a la_ determinación de · 
' 1 · • • • • 

• .. ' - . . * 
honorarios cubiertos· a los abog os· p<;>r 'la amitaci~n: de un juicio 

de amp~:o y, :".u ch.~ ~os . ~ .e, ~n.~e! • uQ'!~ J~~d~ emHió su 

d1ctamen, n?: haya pe~~os, e~ tal· h aten a.· : • ., t A, 

' p~,;~~:~iÓ n~~ -~e.~al~; ; ~~torio al dictamen de 

referencia a ~e. de;~;mi~~~~~a':: c~antia que asciende el ~a~o 
sufrido por la parte actora en r.' juicio n ural con motivo de los 

~ ho~ora~eriva~o~ d~l t_uici.· ~~ a~.~~r , pu~s ':f~e_. rendido ~n 
-,::~ ·.':infracclón a l_o oríleriado· pór elf precepto 1 al invocadO y el artlcu~ 
lf_ t198 del Cód:go. Fed~ral ~~. ~roced;";'~"t' ~-- ~~~~es- el cu a~ dtspone 
~ _._~qLe ''No tendran .. valor .- .algu~o \ legal .1 s 'pruebas rendtdas con 

¿,;;. infracción de lo dispuesto en los artic los precedentes de este 
\ BAL.l 1 titulo". 

1 
; 
l . 

1 
! .. 
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No es obstáculo para la anterior conclusión el que en el,t 

dictamen seflale el perito las fuentes en que se sustentó, a saber, la 

consulta que realizó. con profesionales del derecho (véase foja 1246 

del expediente 6/81 , tomo 11), ya que en estos términos no se 

cuenta con la opinión de un experto en la materia de que se trata, 

sino de la conclusión a la que llegó una persona ajena a la materia 

después de consultar a quienes se desarrollan profesionalmente en 

la misma, lo que no autorizan los a~ículos 144 y 198 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Tampoco la experiencia del juez de Distrito, aunada a la•· 

opinión rendida por quien carece de especialización en la materia, 

basta, como inexactamente se señala ren la sentencia reclamada 

para otorgar valor al dictamen pericial en el aspecto que se 

examina, pues es hecho notorio que el juzgador por su función 

propia de impartición de justkia es ajeno a la cuestión relativa de 

honorarios por litigios. 

Por último, respe-cto de la condena por la reparación del 

daño moral, establecida en la sentencia de primera instancia en una 

cantidad equivalente al treinta por ciento de la responsabilidad civ11, .f: 
los agraviados plantean en la parte final del tercer rCOncepto de 

violación, lo siguiente: a) es improcedente la condena a la 

reparación del daño moral dad'o que previamente no se declaró la 

nulidad del convenio que ocasionó los dal'\os a la acto . 0 ~t se 
'C~ 

justificaron los elementos de la acción moral .por ésta i ~ ~~d~ b) 

es ilegal la condena al treinta por ciento de la respons ~~ivil 
pues al respecto la actora exigió una cantidad líquida en • nj~~ e) 

= del capítulo de prestaciones de la demanda, misma ~podra 

actualizarse, dado que ello no se solicitó; y e) no ··se motivó 1~ • 
. ...-r 

cuantificación del monto de la reparación moral pues no se ser'lalan 
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los determinantes considerados para condenar al treinta por ciento 

de la responsabilidad civil , en contravención a lo establecido por los 

artículos 1916 del Código Civil aplicable en materia federal y 16 

constitucionaL 

. l\ 
Los plantea 'e~t~~ t esJ+ros .en los incisaS a) y b) 

fueron examinados en 1 s considerJndos nov~no_ y décimo primero 
' ' ,J 1 - . / ' 

de esta resolución, .por que: r~sP¡eGto de ellos debe estarse a lo 

estableci~o en dicho~ co ~~d~randdsi ~ -, :~, . . -~ •, / . . ·¡ {' : ' .... ~.' ' . 'G .. . ... , . . ' . . ~· . 1 ' . ' ' ' . 1 

Sin, periuicio ~·e. lc;>:.~~{es e~~r~sa~~be · indi~arse que 
. -. ~ . . . /1 . . . • ,· 

el argumento a_: que ~e r~~er \1 jri ¡so~~ r~ta_f~ndado. , ·. 

Y · Et~ctivame~t~:-~1 ~~ ~~o que el artlcul~ 1916 del 

Código Civil aplicable· en ·materi f · ral, · a'ntes d~ su .reforma, no 

establecra expresamente qu J ·, d~terminárs~ ·1·a i~demnización 
~. # .1' 

deriváda del·dal'io moral s~ · co~ er ri~n 1~ .' c;¡pacidad ~conómica 
de los obligados y d~ l~ctor , lps ~rechos lé~ionados y demás 

• ,, <f~ 1 . . . ' ¡, / • 

circunstandas del caso, pe. o, de 'ello no ~ ·s~/ sigue. como 
#' ~ • , , \ - .... J,.. • 

inexactamente ~~·~ideró l . magis .. do ' responsable, que el 

juzgador esté leg~ente re! vadC?·· de . m¿ti.var la cuantia de la 

indemnizací~ndo no exc~a ~~ la ter ra parte del monto de la 

responsabilidad civil que autYriza el pr pto legal citado. La 

_ . obl~gaci~ fundar y motivarllh a~~.s de autorid~d c?nstkuye ~n~ 
· --..', garantfa individual consagrad~· por el artfc lo 16 constitucional,' á la 

~~~, que debe darse cumplimienfd indepen ,ientemente de que los 
~\~'· . ·· . .., , . . ¡ ¡, J) ; , ' ~ -)! ~ :-preceptos secundarios .nó lo -establezcan - e manera expresa. Por ;;J tanto, si la norma legal respect+ no se~a un porcentaje fijo sobre 

.la responsabilidad civil a que deba cond~narse para la reparación 
l.U:a, 1 

· de1 daño moral, disponiendo sólo que la indemnización no exceda 

-:~ de la tercera parte del monto de la respoÁsabilidad civil, el juzgador 
1 
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está obligado, respecto a la garanUa individual, a motivar ei::P--

porcentaje de la responsabilidad civil que como indemnización para 

ra reparación del daño moral considere procedente, razonando las 

circunstancias que lo lleven a fijar tal porcentaje, sobre todo si se 

considera que se aplica el límite máximo det parámetro que prevé la 
... 

norma legal. 

En la sentencia de primera instancia se condena a los 

agraviados a la reparación del daño moral por una cantidad 

equivalente al treinta por ciento de la responsabilidad civil; sin 

señalarse razonamiento jurídico alguno que justifique la condena enjJ 

ese porcentaje. y el magistrado responsable ·consideró que ello se 

apegaba a derecho, situación que resulta violatoria de la garantla 

exigida por el articulo 16 de la Constitución. 

De conformidad con todo lo manifestado y dado que no 

hay concepto de violación pendiente de examen. resulta procedente 

conceder el amparo a la parte quejosa para el efecto de que el 

Tribunal Unitario responsable emita otra resolución en la que deje 

insubsistente el monto de la condena que se determina en los 

incisos e) y d) del punto resolutivo tercero de la sentencia de •j 
primera instancia, y se ocupe del monto del da~o derivado de Jos 

gastos expensados con la promoción, sustanciación y resolución del 

juicio de amparo y negando valor probatorio al dictamen del perito 

tercero en ese aspecto, asf como de motivar la cua ~~ la 

indemnización derivada del daño moral, en el entendid l~~~mf~ es 

procedente la condena al pago de los daños antes es ec ·' 'tJos + Al• .. 
actualizando su cuantía. Lo anterior sin perjuicio de ~¿ lües - •• .,4 
consideraciones de la sentencia reclamada cuya constitucionali~ad 
ha quedado establecida en los razonamientos vertidos en l'inea~:i

precedentes. 

------
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Debe precisarse e~ción al escrito presentado ante 

la Oficina de Certificacióyudicial ' \Correspondencia de esta 

Suprema ,Corte el_ cuatro fe mayo ~· de mil novecientos noven~a y 

cuatro (veanse foJas, 82, ~ ,.¡wd,eltoc~)Je~ el que la parte quejosa 

manifiesta q!Je. s~~encue~tra,en viás qe cumplimiento la ejecutoria 

dictada_ p~r ~~ · Ségu~d~_ral~ --~"-. ~j ·tjca -~1011!8 el veintitrés de 

septiembre de mil -~ove1ntóS ób,ebta y tmó. · cj~e confirmó la 

se_nte'nciS . dictad/ :e~ . JC~:W~oS l·A~ul~1~~- j 2~, 1269/76, 

. -~~70/76, 127~ 17~-. ·1_2,~;2(16~}~~.17~'~ ~· ,-~~~8~f~· :y:~;CQ~cedió el 

a_!Tlparo a MARI:A ,TER~S-~ ~0 RE, ?~ M.I~A.~.y ot~as_ personas 
' • J ~ 1 • • • ~ l " ,. " ' " . '1. .... ~ 

· en. ~ont,ra . de · la~ .. r:s~l_u~io\e~ .pr~~~f!~i~les·. pupl~~a.das el 

\/· ve1ntmueve ~e : nov1emqr~~~_?e, ~~ . ov~~~e~s setenta .Y s~1s en el 

·<1 Diario .Qficial ·de 1~ Federación, s. que se dotó 'qe .. tierras a 
.·· ·,, ·,· ·.··. l \ .·, • . .. • : 

diversos· centros, de· población ·eji al, ntre lás· que se. _encuentra la 

·. finca ag.rí~la. ¿ropiedad -del f: :e~ .' 'duici~ n·át~ra(.' ~~l'como en 
• • • .. • • "'. , • o '.: .. \ J , • • • i 1 

relaci~n al escrito pOr éste 'pre' ~tad . el. veintidós'.de jÚiio de mil 

n~v~cientos nov~~t~ ·~' :&:::~t~o _ rít~ , e~ . :~upré~á;.·¿~rte (véanse 
.... . ~ ... ' ~ 1 '///'l 

fojas 123 a 125 'del toca), Em . 1 qu~- S nala ~l:J~1no se ha dado 
, \ - ' , • 1 \ \ • .,. - •' ' • ~ 

cump.limient~ a ··:~-~~~~o~.~ _,~~ :· ~í:J;· . ~~-_'~ r~~attva y que las 

autondades agranas' ·~mf!g~ a , 1nten on t1enen de darle 
. . ' ' .> 

cumplimient~es incluso' , p~r 
publicadas en el Diario Ofici 1 de la Fe eración de veintiocho y 

, veintin~~ de o~~bre. d,e : 11 , n~~~ci~ tos ?o~ent~ y u.no .. ~~ 
. ~: . expropiaid os mismos ·predioS . grlcólas, 1 ¡ que la obligó, junto é"On 

' . 
~\ .. ;~: .. otras personas, a promover amparo 1000/91-1, en el que se 

P_}} sobreseyó e~ ~n8 Parte: en: : '¡~;~ii, -~.;; '~hcedió el amparo, 

-¡7:. concesión que fue confirmada al resolverse el toca 360/92 el 

u.~ ... veintisiete de enero de mil novecientos nbventa y tres, por el Primer 

..... 
j/ • ...,-

.. Tribunal Colegiado del Décimo Segundo/ Circuito, que el pago de la 

cantidad a que se condena a la parte. demandada en el juicio natural 

/ 
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por concepto del valor del inmueble propiedad de la actora en todo 

caso podría constituir el cumplimiento sustituto de la ejecutoria de .., 

amparo, y en el supuesto de que a la actora. ahora tercero 

perjudicada, le sea devuetta su finca agrícola o le sea cubierto el 

importe de su valor comercial, los demandados quedarán l ibera~os 

del pago derrvado del valor de dicha finca. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

UN,CO.- La Justicia de la Unión ampara y .protege a 
4 ' 

JULIO HERNANDEZ C~TA · an lo personal y en representación de• 

La~r.<? Qjaz Castro, Antonio Fonseca Angulo, Emilio Gastélum 

Angulo, Confederación de. Asociaciones Agrícolas del Estado de 
•. 

Sinaloa, Asociación de Agricultores del Rfo Fuerte Sur, Asociación 

de Agricultores del Rro Sinaloa Poniente y Asociación de 

Agricultores del Río Culiacán, contra 'ei a.cto que reclaman del 

Primer Tribunal Unitario del Oécimo Segundo Circuito, consistente 

en - la ' sentencja de fecha primero de abril de mil novecientos 

noventa y tres' y su ejecución, · dictada en el toca 709/90, relativa al 

recurso de apelacíón interpuesto contr.a la sentencia de primera 

instan~ia pronunciada en el juicio ordinario civil 6!81-3, para los 

efectos precisados en la parte final del último considerando de esta 

ej.ecutoria. 

Notifiquese y cúmplase. 

Asi lo resoMó la Primera Sala <Je la Supr 

ausente, previo a\'iso ata Presidencia. 
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